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O .1. PLARTEAKIE�TO DEL PROBLEMA 

Dificil��nte puede encontrarse un bien que una o que 

separe más a los hombres, como puede hacerlo el dinero, 

pues como alguien dijo muy sabiamente "El dinero es lo 

que mueve al mundo " Debe entonces hacerse una pregunta 

apenas lógica, ¿ Qué es el dinero? y además si éste mueve 

al mundo, ¿ Quién mueve el dinero?. 

Al pensar en 14 solución de la primera pregunta, (y bus

car respuesta a la segunda) se encuentra que el dinero 

se define normalmente no por lo que es, sino por los requi

sitos que cumple, a saber: ser unidad de cuenta, medio 

de cambio, depósito de valor, patrón de pago diferido 

e incluso como unidad de atesoramiento, es decir asociamos 

un bien con sus funciones. Como respuesta a la segunda 

inquietud se puede afirmar sin temor a equivocación que 

el dinero es movido por los banqueros, a través de las 

instituciones universalmente conocidas como bancos. 

Si se considera la situación actual de los bancos en 
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nuestro medio, se encuentra con que en Colombia este 

subsector atraviesa por una grave crisis, la cual se 

ve reflejada en el hecho que el 85% de dicho subsector 

está en poder del Estado. 

El 9 de Octubre de 1982, "el 60.8% de las entidades credi-

ticias era: oficial, durante los últimos 5 años la estati-

zación se extendió a un 24 3"' ma' s" 
1
.• lo Es decir que en 

menos de 5 años la oficialización del subsector bancario 

se incrementó en un 31 . 96% lo cual indica el grave sin-

toma de postración de este subsector, no debido propia-

1 
mente a la nacionalización de la banca, sino porque esta 

acción se ha realizado a causa de la mala orientación 

de las entidades crediticias, dicha mala orientación 

se refleja en los autopréstamos, cartera de dudoso re-

caudo, especulaciones, en resumen mala administra-

ción. Total se considera la nacionalización no como cau-

sa, sino como efecto de la anteriormente mentada crisis. 

El otro aspecto que confirma dicha crisis, es el reduci-

do tamaño del subsector, el cual es un problema estructu-

ral del subsector financiero, y como se puede observar 

fácilmente cuando el sistema bancario le queda pequeño 

Periódico El Heraldo. Informe al exterior. El 85% de la banca en 
poder del Estado. Barranquilla, Agosto 25 1987. p. 5A. 
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al engranaje económico, se convierte entonces en una cami-

sa de fuerza, en un freno al desarrollo. 

Al pensar en dicho sistema dentro del contexto económico 

nacional, surgen entonces nuevas preguntas, las cuales 

al· ser contestadas, inician una especie de reacción en 

cadena, pues las respuestas obtenidas, plantean más inte-

rrogante·g, los cuales al ser resueltos, traen nuevas in-

quietudes las que a su vez, cuando son despejada traen 

más preguntas, y así sucesivamente. Entre tales preguntas 

se pueden citar las siguientes: 

Son los banqueros simples intermediarios financieros, 

entre la oferta y la demanda de dinero o por el contrario 

deben desempeñar .un ··papel más activo y/o complejo dentro 

del sistema productivo de la sociedad?. 

Debe el 

banqueros 

gobierno 

o seria

supervisar el servicio 

más aconsejable que el 

que prestan los 

(', . 
gobierno asumie-

ra la prestación de dicho servicio, es decir, debe ser 

la banca privada o debe ser oficial? Si es oficial hasta 

q u é pu n t o s e p o 1 i ta r i z ar í a e'l sub s e c to r ? • S i e s p r i v ad a 

hasta qué punto podría o debería intervenir el Estado?. 

Deben los banqueros darla mas énfasis a los clientes 
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individuales o mejor a la banca corporativa? 

Está la banca colombiana rezagada tecnológicamente o 

administrativamente del resto de la banca universal, 

y por último el quid del problema se condensa en esta 

pregunta: Se aj1usta la banca nacional a las necesidades 

del país desde el punto de vista financiero? . 
. ,

0.2. OBJETIVOS 

O. 2 .1. Objetivo general. Demostrar la necesidad de una

restructuración de la banca colombiana a nivel técnico

y de capitalización.

0.2.2. Objetivos específicos 

O. 2. 2 .1. Determinar hasta donde la capacidad de préstamo

del sector bancario alcanza a cubrir las necesidades

de los sectores lproductivos.

0.2.2.2. Analizar las alternativas existentes para la 

necesaria capitalización del 

interno o inversión extranjera. 

sistema bancario: Ahorro 

0.2.2.3. Determinar si la competencia en la prestación 

de servicios desde el punto de vista operativo conlleva 

a la modernización del sector. 
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0.2.2.4. Analizar los principales aspectos de la poli-

tica ' .economica durante el periodo 1980-1987 respecto 

a la modernización y capitalización de la banca. 

0.3. JUSTIFICACION E IMPORTANCIA 

La autarq6ía se define como la situación de una colecti-

vid ad <fue se basta asi misma. " En los g randes países 

industriales ha sido una aspiración pero nunca una reali-
2 

dad" por lo tanto si no hay comunidades autárquicas, 

con mayor razón se puede afirmar entonces que mucho menos 

hay individuos que se autoabastezcan, quiere esto decir 

que el hombre por necesidad debe relacionarse con su 

semejantes para intercambiar bienes y/o servicios que 

requiere para subsistir. Inicialmente este intercambio 

se realizaba por medio del trueque, sistema que aun se 

practica en sistemas sociales muy primitivos, pero hoy 

en día a causa de la evolución de la sociedad se efectúa 

por medio del dinero. Es asi como se empieza a comprender 

porqué es de los pocos bienes que "es tan importante 

para los que lo tienen, como para los que carecen de 

' 1" 3 
e ' pues sin dinero no se puede obtener prácticamente

ningún bien ni servicio. 

2osWALDO BR AND, Salvador. Diccionario de Economía. Editorial Plaza 
y Janes, Bogotá. 1984. p. 68.

3 GALBRAITH, Jhon Kenneth. El dinero, Ediciones Orbis, Barcelona 
1983. p. 13.
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Por ser un bien apetecido, el dinero debe estar a buen 

recaudo por seguridad, y es así como empieza a verse 

la necesidad de un banco, pues es allí el sitio ideal 

para depositarlo, con la garantía que además de estar 

protegido va a reportar un beneficio (interés). Pero 

el banco no se
1 

limita a guardarlo sino que lo pone a 

trabajar, es decir, no lo deja ocioso, para esto tiene 
., 

en cuenta que no todas las personas están en capacidad 

en ciertas ocasiones de obtener determinados bienes y/o 

servicios por su alto valor, entonces a dichas personas 

les presta el dinero que otras le han dado en depósito. 

Se puede así determinar cuál es la función básica del 

banco, la de servir de intermediario entre quien dispone 

de dinero, pero no lo está "usando" y aquel que lo nece-

sita, pero no lo tiene. Al observar que dicha intermedia-

ción se realiza no solamente entre personas, sino que 

se puede presentar gran cantidad de combinaciones: de 

persona a pers�na, de persona a sociedad o empresa, de 

sociedad a persona, de sociedad a sociedad, de sociedad 

a sociedad extranjera, de gobierno a gobierno, etéetera, 

se puede concluir que este servicio aparentemente sen-

cillo se va tornando complejo y además que representa 

la columna vertebral de la economia, ya que dicho servi-

cio sirve no solo para que una persona consiga un bien 

o servicio, sino que se utiliza además para financiar

ix 



la puesta en marcha y funcionamiento de pequeñas, media

nas y grandes industrias, para financiar las importacio

nes y exportaciones de un pais, para reactivar o fomentar 

determinados sectores de la producción. 

En resumen se puede concluir que a cualquier nivel de 

la economía, sea del sistema que sea, estará presente 

siempre·,el dinero, y con mayor razón un banco o un ban

quero. 

0.4. DELIKITACIOBES 

0.4.1. De contenido. El presente trabajo hará referencia 

de la forma en que actualmente están organizados los 

bancos, y por consiguiente los servicios que prestan, 

desde un punto de vista básicamente administrativo finan

ciero, y aunque en ocasiones se harán referencias a deter

minadas normas legales y/o aspectos técnicos no se pre

tende por esto dar un enfoque jurídico y por consiguiente 

tampoco se ha querido que sea ejemplo de información 

tecnológica. 

0.4.2. De tiempo. El periodo que abarca este estudio 

es el comprendido entre 1980, por ser el inicio de la 

década que se ha caracterizado por la alta tasa de nacio-

nalizaciones en este subsector, hasta mediados de 1987 
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por precisamente en esta época que se presenta la últi-

ma nacionalización; como es la del Banco de Comercio. 

0.4.3. Espacial. El marco geográfico sobre el cual se 

va a trabajar es todo el territorio nacional, es decir 

el que corresponde a la República de Colombia. 

0.5. LIMITACIO�ES 

Además de las limitaciones normales que puedan tener 

estudio de este tipo, se ha encontrado que con respecto 

a la información investigada, especialmente en lo que 

hace referencia a datos consolidados del subsector, se 

presenta una situación especial y es que en determinados 

cuad�os aparecen incluidos dentro del subsector bancario 

datos de la Caja Agraria y del BCH, mientras que en otros 

casos, 

ciones 

estos dos
, 

organismos los consideran no como institu

financieras bancarias, sino como entidades de fo-

mento no bancarias, al lado de otros entes tipo PROEXPO. 

0.6. HA2CO DE IEFEEE�CIA 

0.6.1. Marco histórico. En Colombia hacia mediados del 

siglo XIX el gobierno autoriza la fundación de bancos 

privados, ya fuere con capital nacional o extranjero, 

semioficiales y oficiales, pero no se concretaron las 
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diferentes iniciativas, a excepción de dos casas comer-

ciales antioqueñas, 11 la una organizada en el año 1850 

bajo la razón social "Restrepo y Cía" que subsistió hasta 

1915 cuando se disolvió por muerte de varios de sus so-

cios, y la otra firma 11 Botero, Arango e Hijos" funda-

da en 1859 con el carácter de banco y con facultad de 
4 

emitir billetes que se disolvió en 1898".  

Posteriormente la Ley 35 de 1865 autoriza al ejecutivo 

para conceder determinados privilegios a los estableci-

mientes bancarios que se organizaran en Colombia, privi-

legios tales como emitir billetes por una cantidad equi-

valente al doble de los fondos que se mantuvieran en 

Caja, es así como en 1865 se establece en Bogotá una 

sucursal del 11 Banco de Londres, México y Suramérica", 

pero tiene que cerrarse dos años más tarde por desavenien-

cias entre el gobierno y los directores del Banco. 

El 2 de Enero de 1871 se funda el Banco de Bogotá y el 

112 de Abril de 1876 el Banco de Colombia, bancos que 

hasta la fecha aún subsisten , para la misma época se 

fundan bancos en el Cauca, Bolívar, Antioquia y Santan-

der, los cuales paulatinamente fueron desapareciendo. 

FRANCO HOLGUIN, Jorge. Evolución 
en Colombia. México, 1976. p. 

de las 
23-24.

instituciones financieras 
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Bajo la primera administración Nuñez, se expidió la Ley

39 de 1880 que organizaba el Banco Nacional, el cual

tenía carácter mixto, pues su capital integraba por

$2.000.000.oo del tesoro nacional y $500.000,oo represen-

tados en 5.000 acciones· de $100 cada una, las cuales

se ofrecían libremente al público para su suscripción,

pero en �a práctica quedó oficial el banco, pues las

accione·g no encontraron salida en el mercado. La misma

ley reservo el derecho de emisión de billetes Únicamente

para dicho Banco Nacional. Posteriormente en 1885 se

establecían a los billetes del Banco Nacional como mone-

da legal de la República.

En 1894 el Congreso ordenó la liquidación de este banco,

pero no se vino a realizar sino a principios del siglo

XX, debido en parte a la guerra civil de fines del siglo

pasadp, más tarde la Asamblea Nacional Constituyente

y Legislativa por medio de la Ley 59 de 1905 crea el

Banco Central de Colombia, el cual llenó las funciones

de Banco Oficial, encargándose de recaudar determinadas

rentas y efect�ar préstamos al gobierno.

La primera década de este siglo se caracterizó por la

fundación de numerosos bancos privados, especialmente

los de naturaleza hipotecaria, bajo el amparo de la ley

24 de 1905, a excepción del Banco Hipotecario de Co-
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lombia, los demás tuvieron una existencia efímera, y

el anteriormente mencionado banco en 1944 se transformó

en Banco de los Andes y en 1968 se consolidó con el Banco

de Bogotá.

La Ley 60 de 1922 autorizó al gobierno para contratar

los serviéios de una misión de técnicos norteamericanos,

la cua� vendría presidida por Edwin Walter Kemmerer,

y que recomendaría la organización del Banco de la Repú-

blica, de dicha recomendación surgió la Ley 25 del 4

de Julio de 1923 y la Ley 45 de 1923 creadora de· la Super-

intendencia Bancaria. Para esos días ( 13 de Julio de

1923) y debido a rumores, falsos en gran parte, gran

cantidad de cobradores se reunen en las puertas del Ban-

co López ( fundado en 1919) para retirar sus depósitos,

debido al pánico que 

el gobierno e)pide el 

se estaba 

Decreto 

formando, el 14 de Julio

1013 por medio del cual

se da cumplimiento al artículo 10 de la Ley 25 de 1923

al conformarse el comité organizador del Banco de la

República. Se puede considerar entonces que es en este

momento cuando se da inicio legal a la nueva época han-

caria en Colombia, pues el Banco de la República se cons-

tituye como banco de emisión, giro, depósito y descuento,

es decir, es banco central, banco de los bancos, y bancos

del gobierno.

Los años 30 ven nacer algunos institutos estatales de

xiv



créditos especializados, tales como la Caja de Crédito 

Agrario ( Ley 37 de 1931), Banco Central Hipotecario-

(Decreto Ley 711 de Abril 22 de 1932). 

El Decreto 756 de 1951 asignó a la Junta Directiva del 

Banco de la ReJública una serie de poderes para el con-

trol · de lá política monetaria y crediticia, y más tarde 

la ley ., . primera de 1959 incrementó los poderes a la Junta 

Directiva del Banco de la República, particularmente 

en el sector del manejo de los cambios internacionales. 

Esta década de los 50 fué prolífica con el nacimiento 

de nuevos insti.tutos de créditos semioficiales, el prime-

ro de ellos el Banco Popular, el cual surgió por medio 

de la Ley 7ª de 1951, al transformar el Banco Prendario 

Municipal que había liquidado en 1950, y que había sido 

creado con base en el Decreto Ley 2061 de 1931; el Banco 

Cafetero creado en Septiembre de 1953 y el Banco Gana-

dero establecido en 1956. 

La Ley 21 de Agosto de 1963 creó la Junta Monetaria, 

que debería ejercer a partir de la fecha las funciones 

de control de la política crediticia y monetaria, que 

hasta entonces había tenido en sus manos la Junta Directi-

va del Banco de la República. 
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En 1972 y como consecuencia del plan de las cuatro estra-

tegias, en el cual se le concedía máxima prioridad a 

la construcción de viviendas, surge el sistema UPAC y 

sus nuevas instituciones, las corporaciones de ahorro 

y vivienda. La innovación tal vez más sobresaliente fué 

la de llevar a cabo, por primera vez la tarea de asigna-

ción del c!rédito creando nuevas instituciones especiali-

zadas, en vez repetir la fórmula tradicional de canali-

zar parte del ahorro al sector deseado por medio de nue-

vas entidades oficiales o empleando el mecanismo del 

banco central. 

Para 1974 se presenta una nueva reforma financiera, la 

cual desde el· punto de vista ins ti t uci onal no tuvo o b je-

tivos explícitos, su característica fué la de no crear 

instituciones, y más bien propiciar la evolución y forta-

lecimiento de las existentes. En el caso particular de 

los bancos se forzó su capitalización manteniendo fija 

la relación de endeudamiento al tiempo que los pasivos 

crecían rápidamente. Su enfoque era el de desarrollar 

el sector, liberándolo de sus múltiples limitaciones.No 

intervino en aspectos concretos de las funciones de cada 

tipo de intermediario, pero para hacer más atractivo 

el funcionamiento de dichos intermediarios, se flexibili-

zaron las tasas de interés, lo que en la práctica repre-

senta la liberación de dichas tasas. 
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Más adelante surge la llamada colombianizaci6n de la 

banca, la cual se da como consecuencia de la Ley 55 de 

1975 que exigía convertirse en mixtos los bancos extran

jeros. 

En 1982 comienzan.a surgir a la luz pública la situaci6n 

de mala :administraci6n y falta de supervisi6n oficial 

del suesector financiero, esta situaci6n se representa 

originalmente con la crisis del Banco Nacional y demás 

integrantes del grupo colombia, para continuar después 

con el problema del Banco del Estado, el cual fué nacio

nalizado mediante resoluci6n ejecutiva N° 203 de 1982 

(Octubre 9), con base en el Decreto Ley N º 2920 que legis-

16 sobre la emergencia econ6mica (crisis en el sector 

financiero). 

Además se crea por parte del gobierno el fondo de garan

tía de instituciones financieras, al cual deben recurrir, 

por diferentes causas los bancos, de Bogotá, (el cual 

se 

la 

encuentra actualmente 

mayoría de I sus acciones 

en situaci6n especial, 

están en fideicomiso

pues 

por el 

Banco Cafetero) de Colombia, de los Trabajadores, Tequen

dama y el Comercio. El agravante es que aquí se aplicaría 

la socializaci6n de las pérdidas, pues es el Estado el 

que tiene que dedicar cuantiosos recursos a cada Banco 

que recurre a este fondo. 
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0.6.2. Marco te6rico. El creciente acopio de recursos 

que C olombia requerirá para su normal desarrollo, exige 

una bien estructurada intermediación financiera, puesto 

que ella es el vaso comunicante entre quienes tienen 

exceso de liquidez y quienes necesitan recursos adiciona-

les para fortalecer su actividad creadora tanto en el 

sector privado como en el estatal • 

., 

11 Evidentement�, la actividad bancaria es, un servicio 

público. Esta definición filosófica consagrada por prime-

ra vez en el país, se deduce al haber incorporado en 

nuestra legislación a " la concesión" como el mecanismo 

a través del cual el Estado delega en los particulares 

la oportunidad de manejar el crédíto. 

Ahora bien, reconocer que la prestación del crédito es 

un servicio público, equivale a aceptar uno de los postu-

lados mas importantes que constituye la esencia misma 

del Estado, cual es el de la " soberanía monetaria "

principio analizado por connotados tratadistas y desarro-

llado profundamente por nuestra máxima tribunal jurispru

dencia!"� 

5TURBAY AYALA, Julio Cesar. Discurso pronunciado ante la XIX Conven
ción Bancaria y de instituciones financieras, Cartagena, 1981. 
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Al analizar las instituciones financieras desde un punto 

de vista mas económico, que jurídico, se puede observar 

que la insuficiencia de recursos para la capitalización 

de la economía se puede resolver en buena medida con 

el ordenamiento del sistema financiero. Ello debido 

a que en esta fqrma se eleva la cuantia de financiamiento 

y disposición del inversionista, o sea que así se consi
., 

gue movilizar, para usos productivos, el 'ahorro que nor-

malmente se pierde en atesoramiento debido a la falta 

de canales adecuados de utilización. 

Por todo esto es, que los desarrollos financieros no 

pueden entenderse en forma aislada sino en Íntima rela-

ción con el desenvolvimiento de los demás sectores econó-

micos y con el marco institucional, jurídico y político 

que regulan su funcionamiento. Así, en una economía de 

mercado, con intervención del Estado, la evolución de 

las actividades financieras y las del resto de la econo-

mía se encuentran sujetas a las condiciones generales 

que rigen el proceso de acumulación de capital en este 

tipo de organización económica, a las circunstancias 

y desarrollo particulares en cada uno de los sectores, 

y al contexto jurídico que regula el conjunto de la acti-

vidad económica. 

Debe tenerse Jresente que la intermediación financiera 
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no se puede considerar únicamente como un proceso meca-

nico o un esquema intemporal por medio del cual se tras-

ladan recursos de un sector a otro, sino más bien es 

el resultado del desarrollo material de la sociedad.La 

sola función de intermediación no ubica al subsector 

financiero; hay que relacionarlo con lo que pasa en el 

resto de la economía. El subsector financiero no es "au-

tónomo"11 y los grupos que agencian y participan en las 

actividades financieras de la economía no son actores 

anónimos dentro del desarrollo. 

" Schumpeter hizó de la creación del crédito uno de los 

pilares de su esquema teórico, pero considerando, simple-

mente l� existencia de bancos comerciales. Más reciente-

mente Gurley l Shaw han logrado un notable ascendente

al referirse a la proliferación de intermediarios finan-

cieros y su importancia para la política monetaria en 

las economías de mayor desarrollo, pero aún en su obra 

las instituciones financieras en sí mismas·son considera-

das como simples autómatas, apareciendo para satisfacer 
6 

la demanda por activos financieros, mecánicamente". 

Para aproximarse al conocimiento de la intermediación 

WOOD DOHN, H. "Financia! Intermediaries And Monetary Control.An 
Example". Journal of Monetary Economics, Septiembre, 1981. 
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financiera en una economía se debe estudiar los caracte-

res distintivos de la estructura de la intermediación 

financiera, dichas características estructurales están 

determinadas por la tecnología misma de ella, como por 

las restricciones institucionales que a. la hora de la 

verdad, pueden considerarse como la tecnología " desea-

da" por la comunidad cuando ésta no comparte la asigna-

c i ó n d e., r e cu r s o s q u e r e su 1 ta r í a d e 1 a 1 i b r e a p 1 i ca c i ó n 

de la tecnología " natural". Una comunidad, por ejemplo, 

desearía que, por sobre todo, la industria financiera 

se rija bajo lfs premisas de " eficiencia" y "seguridad"

y buscará que las restricciones institucionales se orien-

ten al cumplimiento de este par de premisas. 

0.6.3. Marco conceptual 

BANCA: Comercio de dinero, básicamente consiste en acep-

tar depósitos y efectuar préstamos. 

BANCA ESPECIALIZADA: Hace relación a aquellos grupos 

de intermediarios financieros que trabajan cada uno sobre 

un segmento de mercado financiero. 

BANCA MULTIPLE: Comprende aquellos bancos comerciales 

que poseen diferentes departamentos o secciones, a sa-

ber: Sección de cuentas corrientes, sección hipotecaria, 
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sección de fiducia, etcétera. Lo cual implica funciona-

miento y organización en gran escala, división del traba-

jo y diseminación de riesgos. 

BANCO CENTRAL: Institución bancaria que constituye el 

eje del sistema financiero de un pais, normalmente contro-

lado total: o parcialmente por el gobierno como princi-

pal re g 1.Plad or del e rédito y que e umpl e básicamente las 

siguientes funciones: emisión de billetes, banco de ban-

cos, banco del gobierno, otras funciones. 

BANCO COMERCIAL: Es aquella entidad bancaria que realiza 

operaciones de recibir depósitos y efectuar préstamos.Sus 

funciones comprenden intercambios de caja por depósitos 

bancarios y viceversa, transferencia de depósitos entre 

individuos mediante el sistema de cheques, intercambio 

de depósitos balearios por valores, letras, bonos, etcé-

tera, anticipo de crédito a los consumidores, etcétera. 

BANCO DE LA REPUBLICA: Organismo que en Colombia cumple 

las funciones de Banco Central, de acuerdo a lo ordenado 

por la Ley 25 de 1923. 

INTERMEDIARIOS FINANCIEROS: Personas jurídicas que mane-

jan, aprovechan o invierten fondo provenientes del ahorro 

privado mediante la captación de recursos monetarios 
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para transferirlos en préstamos o depósitos, o que habi

tualmente cumplan las funciones similares como interme

diarios en la I oferta y demanda de dinero. articulo 1º 

Decreto 1773 de 1973. 

INTERMEDIARIOS FINANCIERO NO BANCARIO: En Colombia se 

consideran ·1as siguientes: 

1 °. COMPAÑIAS DE SEGURO: 

en la Ley 105 de 1927, 

habilitó para realizar 

Su esquema juridico 

y el Decreto 1691 

tiene origen 

de 1960 las 

operaciones bancarias activas 

con el otorgamiento 

llas entidades que 

una base voluntaria. 

de préstamos hipotecarios.Son 

facilitan servicios de seguro 

aque

sobre 

2°. SOCIEDADES CAPITALIZADORAS: Su origen juridico es 

la Ley 66 de 1947, el citado Decreto 1691 también les 

permitió 

entidade.s 

realizar préstamos con 

que obtienen fondos 

garantia hipotecaria. Son 

del públicos mediante la 

celebración de contratos, en los cuales se estipula que 

xxiii 

a cambio de entregas de dinero, contraen la obligación -

de devolver al suscriptor un capital determinado. 

3 Q .  

336 

·GORPORACIONES 

de 1957, y su 

FINANCIERAS: Constituidas por la Ley 

estatuto actual es el Decreto 2461 

de 1980. Son instituciones de crédito que operan a media-
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no y largo plaz
f

.

4g. SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE CAPITAL Y FONDOS MU-

TUOS: 

2368 

Su estatuto legal original es el de los Decretos 

y 2968 de 1960 y reglamentados por el Decreto 384 

1980. Captan recursos del público para orientarlos de 

a la compra de determinados papeles . 

. ,

S g . CORPORACIONES DE AHORRO Y 

por el Decreto 678/72. Captan 

dedicarlo a la financiación de 

da. 

VIVIENDA: Constituidas 

ahorro del público para 

construcción de vivien-

6g. ASOCIACIONES MUTUALISTAS DE AHORRO Y PRESTAMO: Fueron 

previstas por el Decreto 229/73. Sin embargo no existe 

la primera en el pais. 

7g. CONSORCIO COMERCIALES: Su origen legal es el Decreto 

1970 de 1979. Compañias que tien,en como objeto social, 

la venta, a plazos, con intereses de bienes y/o servi

cios, especialmente automóviles. 

8g. COMPAÑIAS DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL: Creadas por 

medio del Decreto 1773/73. Personas juridicas dedicadas 

a operaciones de mutuo a través de la negociación de 

titules valores. 
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9 11
• SOCIEDADES FIDUCIARIAS: Fijadas por el Decreto 410/71

empresas o sociedades que prestan al público servici.os 

de custodia y administración de bienes y/o que actúan 

como mandatarios, comisionistas o gestores en asuntos 

de carácter económico y financiero. 

1 11
• COMPAÑIAS DE LEASING: Autorizadas por el Decreto

., 

148/79, pero sometidas al control de la Superintendencia 

de sociedades (i!) de acuerdo al Decreto 2059/81 se dedi-

can al arrendamiento de bienes. 

1112. COMPAÑIAS DE FACTORING: EL factoring es compra masi-

va de cartera, y es actividad bancaria, sin embargo el 
.. 

Decreto 2059/81, ordena que sean vigiladas estas compa-

ñías por la Superintendencia de Sociedades. 

COMPAÑIAS DE AUTOFINANCIAMIENTO INDUSTRIAL O DE 

SERVICIOS: Su origen jurídico es el Decreto 1839/82, 

técnicamente h4blando es un banco cuyo objeto es captar 

recursos del mayor número posible de personas, con el 

propósito de prestárselos solamente a una, es decir, 

a la que capta. 

0.7. BIPOYESIS

0.7.1. Hipótesis central. En Colombia el sector banca-



río, no cumpla a cabalidad su papel dentro de la economía 

del país, por falta de capital y modernización de sus 

sistemas. 

0.7.2. Hipótesis de trabajo 

0.7.2.1. La banca colombiana se encuentra limitada para 

cubrir las necesidades de los sectores productivos. 

0.7.2.2. Unas de las limitaciones que se presentan es 

el poco capital bancario, por lo tanto se debe capitalizar 

el sector, con Lhorro interno y/o con inversión extranjera 

O. 7. 2. 3. Se debe optar por la banca múltiple o por la

banca especializada, al igual que se debe escoger entre

la banca privada o la banca estatal.

0.7.2.4. El sistema bancario ha recibido diferentes 

tratamientos, debido a los cambios en las políticas econó-

micas de cada gobierno, y por ello no ha habido continui-

dad en tales políticas. 

0.8. OPERACIONALIZACION DE VARIABLES 

0.9. HEIODOLOGIA

0.9.1. Tipo de estudio. Se utilizará el estudio analí-
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VARIABLE INDEPENDIENTE 

Sector financiero 

Sector Bancario 

OPE RA CION ALIZACION DE VARIABLES 

VARIABLE DEPENDIENTE 

Entidades del sector 

Sector Bancario 

Cartera del sector. 

Capital del sector. 

INDICADOR CUANTIFICADOR 

Variedad de institu- Número de insti-
ciones. 

• 

Para banca estatal 

Importancia en la 
economia 

Fuentes de recursos 

Colocactón de recur
sos. 

Importancia en la 
economía. 

Comportamiento en 
el período. 
Capacidad de prés
tamo. 

Comportamiento fren
te a la demanda de 
crédito. 

Capital nominal 

tituciones exis
tentes 
Número de compo
nentes. 
Participación
porcentual en el 
PIB. 
Distribución por
centual de las 
fuentes. 

Partici¡:ación por
centual de los -
recursos. 

Participación por
centual en el PIB. 

Indices de renta-
bilidad. 
Total cartera. 

Participación por
centual de la Pan
ca comercial en el 
otorgamiento de -
crédito. 
Total capital pa
gado; expresado 
también en dóla
res. 
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VARIABLE INDEPENDIENTE 

Desarrollo económico y 
competencia dentro del 
sector. 

• 

VARIABLE DEPENDIENTE 

Patrimonio del sector 

Política de captación 
y capacidad de ahorro. 

Sector financiero. 

INDICADOR 

Capital real 

Base patrimonial 

Base patrimonial 
ampliada. .. 

CUANTIFICADOR 

Capital pagado deflac
tado. 
Capital pagado más re
serva legal. 

Capital pagado más re
serva legal más valo-

.. rizaciones. 
Capital neto 

Capital neto ne
gativo. 

Capacidad de apa
lancamiento. 
Evolución del -
ahorro. 
Preferencia por 
la capitalización 
con ahorro interno. 

Inversión extran
jera. 
Nuevos servicios: 
Tarjeta de crédito, 
Tarjeta débito, ca
jeros automáticos 
S.W.I.F.T. 

Base patrimonial amplia
da menos deuda dudoso -
recaudo. 
�articipación porcentual 
DDR. frente a base patri
monial ampliada. 
Variación del apalancamien
to en el período. 
Total ahorro institucional. 

Total transacciones bursá
tiles. 
Total transacciones de ac
ciones de entidades finan
cieras/total ahorro. 
Total transacciones de ac
ciones de entidades finan
cieras / total transaccio
·ries ·bursátiles.
Total BOCA. transados.
Total inversión extranjera
acumulada en el sector.
Volumen de transacciones
Número de tarjetahabientes
Número de tarjetahabientes
para cajero automático.



VARIABLE INDEPENDIENTE 

Política económica por 
cada gobierno. 

VARIABLE DEPENDIENTE 

Sector bancario 

Política monetaria. 

INDICADOR 

Banca múltiple 

CUANTIFICADOR 

Número de estableci
mientos afiliados y 
tabulación de los ser
vicios que prestan. 
Número de servicios que 

• presta.

Banca especializada 

Banca oficial 

Capitalización del 
sector. 
Oficializac±ón del 
sector. 

.. Número de entidades es
pecializadas. 
Número de grupos finan

.-..:ieros existentes. 
-Porcentaje de bancos -
oficiales existentes -
Evolución del capital
en cada período.
Costo fiscal de la in
tervención estatal en
los bancos.
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tico-descriptivo, porque se busca el conocimiento de 

las principales características de una situación dada 

en la cual se examinará el comportamiento. que tiene 

el sector bancario en Colombia y la forma en que el go

bierno ha establecido el marco normativo de este sector. 

0.9.2. Método. El carácter cambiante complejo y contra-

dicterio de los procesos económicos exige para su estudio 

la utilización de un método que tenga. en cuenta éstas 

características. Por otra parte para obtener un conoci

miento científico de un fenómeno es necesario hacerle 

un seguimiento desde sus orígenes ( o período inicial) 

hasta el estadio en que corresponda estudiarlo, pero 

no basta con analizarlo, aislarlo del contexto general 

al cual está articulado. Por el contrario es necesario 

observar su comportamiento a través de sus múltiples 

relaciones con el todo al cual se haya reestructurado. 

Por las consid�raciones anteriores se ha decidido utili

zar el método estructural- funcionalista en este trabajo. 

0.9.3. Técnicas de investigación 

0.9.3.1. Documental: Libros, revistas, informes del ge

rente del Banco de la República. 



0.9.3.2. Estadística. Fuentes primarias, secundarias, 

tabulación de las mismas, se recopilarán datos y se mos

trará por medio de tablas, cuadros, gráficas, etcétera. 

0.9.3.3. Fuentes 

0.9.3.3.li Primarias. Se utilizará la información suminis

trada por el Banco de la República. En caso de que la 

información requerida no aparezca en el banco de datos 

de tal entidad se recurrirá a la Superintendencia Ban-

caria, Asobancaria, Balance de los bancos, etcétera. 

0.9.3.3.2. Secundarias. Libros, revistas, trabajos mimeo

gráficos sobre el tema. 
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l. EL. SECTOR BANCARIO COLOMBIANO FRE.TE A LOS SECTORES

PRODIDCTIVOS 

1.1. ES�RUCTURA DEL SEC�OR FIMAICIERO 

El sistema financiero colombiano, al igual que en otros 

países latinoamericanos México-Venezuela-Brasil, etcéter-

ra está constituído por tres elementos básicos: l Q . El 

fundamento legal, 2 Q . Las instituciones que lo componen 

y 3 Q . Los organismos rectores de funcionamiento y de con-

trol. 

Al hablar del primer punto, se tiene necesariamente que 

hacer referencia al artículo 120 de la Constitución Nacio-

nal y especialmente a los numeral·es 14 y 15 que señalan 

la responsabilidad del Presidente de la República en cuan-

to al cuidado en el manejo del ahorro, el numeral 14 di-

ce: "Ejercer, como atribución constitucional propia, la 

intervención necesaria en el banco de 
. . ' 

em1.s1.on y en las 

actividades de personas naturales o jurídicas que tengan 

por objeto el manejo o aprovechamiento y la inversión 

de los fondos provenientes del ahorro privado". Lo 
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anterior es comp.lementado con el numeral 15, cuyo texto 

reza así: "Ejercer la inspección necesaria sobre los demás 

establecimientos de crédito y las sociedades mercantiles, 

c o n f o r m.e a 1 a s 1 e y e s " . 

En cuanto al segundo aspecto, o sea el de las institu-

ciones que lo componen, debe hacerse una primera división, 

pues los entes integrantes, se clasif.:i,can en: 

1 Q • Intermediarios financieros bancarios, cuya caracterís-

tica básica es la de que crean dinero. Forman parte de 

este grupo la banca comercial ( la cual incluye a su vez 

bancos oficiales, bancos privados, bancos mixtos) y la 

banca especializada ( Caja Agraria por ejemplo). 

Intermediarios financieros no bancarios, no crean 

dinero y conforman este grupo básicamente las siguientes 

instituciones: Corporaciones Financieras ( llamadas también 

Bancos de Inversión), Corporaciones de Ahorro y Vivienda, 
.. 

Compañías de Seguros, Compañías de Capitalización, Fondos 

Ganaderos, Fondos de Inversión, y,de.más reciente data 

aparece: Compañías de leasing, Compañía de Factoring, Fon-

dos Financieros, Sociedades Fiduciarias, Compañías de 

Financiamiento Comercial y aún compañía de auto-financia-

miento. 

Los organismos re�tores de Funcionamiento y Control forman 
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parte de la Para-Banca estatal y dentro de ellas están: 

La Junta Monetaria, creada por la ley 21 de 1963, es 

un órgano regulador de alta categoría oficial, toda vez 

que marca las lpautas que deben seguir los integrantes 

del sistema fin�nciero. No es un organismo �jecutor de 

la política económica, sino que fija los límites para 

., 

que otros actúen, pues incluso determina hasta "cuanto 

se pueden ganar razonablemente los banqueros en sus opera-
1 

ciones de crédito". 

2 º. Banco de la República. Creado por la Ley 25 de 

1923. Es el banco emisor previsto en la Constitución Poli-

tica, y de acuerdo con sus estatutos ( artículo lº ) es 

un establecimiento central de emisión, giro, depósitos 

y descuentos. Por esto se le conoce también como banco 

de bancos y banco central. 

3 º . Superintendencia Bancaria. Se debe tener en cuenta 

que el término financiero viene del latín Fiducia, que 

significa fe, confianza, credibilidad. Precisamente para 

inspirar esa confianza a los ahorradores y depositarios 

de los bancos y caja de ahorro, se creó por. medio de la 

l I ·' F' . ntegracion inanciera, 
p. S. Bogotá.

Revista Bimensual, Nº 01, Junio de 1984, 
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Ley esta Superintendencia, con el propósito de vigilar 

el correcto manejo dado al dinero del público para poder 

garantizarle a éste un amplio margen de seguridad. La 

Superbancaria como elemento garante y vigilante· del funcio-

namiento ordenado del sistema financiero, se ha converti-

do en la columna vertebral de dicho sistema. 

! 

4º Com:i:'8ión Nacional de Valores: creada por medio de la 

Ley 32 de 1979 y con el propósito de ordenar el mercado 

bursátil nacional, el cual para esa época había sufrido 

fuertes descalabros a raíz de la poca afortunada interven-

ción de algunos intermediarios financieros ( Fondos Gran

colombianos y Bllivarianos). 

1 .1 .1. Participación dentro de la economía nacional. 

El mejor testimonio de la evolución y el cambio en la 

intermediación financiera lo constituyen los documentos 

contables que recogen el resultado de las operaciones 

mercantiles de los intermediarios. 

Por. tanto en este trabajo se estudia el desarrollo o las 
1 

variaciones que ha tenido el sector en los últimos años, 

utilizando como instrumentos los informes contables prepa-

rados por las entidades que la realizan; el balance. De 

acuerdo con el método sugerido por Pierre Vilar en su 

ensayo clásico " crecimiento económico y análisis his-
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tórico" el balance financiero puede considerarse como 

" signo " como " consecuencia" y como " factor" de los 

f. 
. 2 

procesos 1nanc1eros. 

Como " signo" el balance revela los rasgos predominantes 

del proceso de financiación, vale decir los canales a 

través de los cuales se asimilan y distribuyen los recur-

sos f :i¡iancieros. Al  considerar el balance dentro de una 

perspectiva histórica su seguimiento ofrece los indicios 

de la estructura financiera, 

ciones de tipos diversos de 

de los alcances y limita-

las instituciones, de la 

segmentación de los mercados y de la presencia de regula-

ciones gubernamentales. 

Como " consecuencia", el balance destaca las alteraciones 

en ias circunstancias económicas, o sea, los cambios en 

las condiciones de desarrollo de los sectores económicos 

no financieros A sí mismo, el balance se presenta . como 

la consecuencia deliberada o fortuita del ejercicio 

d is c r e c i o na 1 J� 1 a p o 1 í ti ca f i na n c i e r a , a s í c o m o e 1 r e su 1-

taQo de la penetración de nuevas líneas de pensamiento 
1 

sobre el papel del sector financiero en la economía. 

Como " factor " el balance resalta los influjos de la 

2 
VILAR, Pierre. Acercamiento economico y análisis histórico (Ariel-

Barcelona; 1980) citado por Carlos Caballero Argáez en"el sector 
financiero itinerario de una década"Asobancaria,1982.
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actividad de intermediación en el acrecentamiento y distri-

bución de la riqueza financiera, y en la dirección, volumen 

y costo del crédito. Pero fundamentalmente el contenido 

del balance como factor apunta a esclarecer si el conjun-

to de las actividades financieras ha operado como impul-

sor o freno de las demás actividades económicas .  

A l habl"tlr de balance, y hacer referencia en un sentido 

macroeconómico, se debe hacer alusión lógicamente al P.I.B. 

considerándolo como la medida que determina el valor total 

de la producción generada en el pais, libre de duplica-

ciones, es 

utilizados 

de
Í

ir, descontando 

en la fabricación de 

el valor de los

productos, que se 

yen en la totalización de éste P.I. B. 

insumos 

inclu-

El P .  I. B. puede ser PIBF, 0 sea el PIB a costa de factores 

o lo que equivale a la producción valorada a precios de

costo; igualmente existe el PIB� el cual correspo.nde

al PIB a precios de mercado. Para llegar al PIB "" simple-

mente se le suman al PIB¡ los impuestos indirectos menos

los ¡subsidios. En C olombia la medida más corrientemente

utilizada es el PIB
"" 

3
la sigla PIB .

y se representa simplemente por

3LORA TORRES,Eduardo. Técnicas de medición económica.Metodologia y -
Aplicaciones en Colombia.FEDESARROLLO, Bogotá, 1987.p.100. 
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Debe recordarse sin embargo, que la estimación del PIB 

se realiza mediante los valores agregados sectoriales, 

tanto a precios de factores (PIBf ) , como a precios de

mercado (PIB ) , en efecto la obtención del PIB a preciosm 

de factores, no es sino la simple adición de todos los 

ingresos factoriales originados en las actividades económi-

cas en el �nteri�r del país, y antes de deducir las asigna-

ciones �ara el cQnsumo del capital fijo, _por consiguienie: 

PIBf Donde representa los sectores productivos

Puesto que el PIB a precios de mercado, incluye además, 

los impuestos indirectos netos de subsidios, puede escri-

birse: 

PIB =m PIB (11-SS) 
m 

4 
como en efecto lo hace el sistema de Cuentas Nacionales .. 

En consecuencia, así como el PIB sirve como indicador 

de la economía nacional, el análisis por participación 

sectorial dentro del PIB , sirve para determinar la mayor 

o menor importancia de cada uno de los diferentes sectores

productivos de �a

4
1b1.' d, 174p. •

economía. 
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S e  puede obs erv a r  entonces que el s ector financiero ha 

ocupado un luga r importante en el en g ranaje económi co, 

pues s u  pa rticipación durante los últi mos años ha s ido 

la s i guiente. 

C U AD RO l. P a rticipación del s ector financiero dent ro del 

PIB 

AÑO PIB PARTICIPACION SECTORIAL PARTICIPACION PORCENTUAL 

1980 525.765 37.911 7.21% 

1981 537. 736 41.350 7.68% 

1982 542.836 42.629 7.85% 

1983 551.380 44.766 8.11% 

1984 569.855 40.875 7.17% 

1985 583.715 41.703 7.14% 

1986 613.550 43.455 7.08% 

1)0-86 3.924.837 292.689 7.45% 

FU ENTE : D epa rtamento admini s t r ativo naciona l de estadísti

c a-DANE�· 

Los id atos aquí registrados s on dados en mi l lones de pes os 

y a precios constantes de 1 9 75. 

5se toman las cifras del DANE, puesto que sólo hasta .1882 el Banco de la
República realizó estas estadísticas. De acuerdo con la metodología 
del DANE el PIB lo conforman 33 ramas de actividad(según la nomen
clatura de la C.I.I�U2. o C lasificación lnternacional Uniforme de 
actividades económicas).El sector financiero comprende (Rama 31). 
Bancos,Seguros,otras instituciones financieras, finca raíz y servi
cios prestados a las empresas.Veáse:DANE,Metodología de cuentas na
cionales de Colombia el N.S.C.N.p.249 y siguientes. 
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Se puede observar entonces, que durante el período estu-

diado, la participación promedio del sector financiero 

dentro d�l PIB, fue d�l 7.45%, lo que muestra la importan

cia real del sector, pues está por encima de sectores 

tales como: Minería, alquiler de viviendas, construcción 

obras públicas, servicios del gobierno (que corresponde 

a 1 a re rn un.era c i ó'n a 1 os as a 1 aria dos de 1 gobierno ) . 

1.1.2. Segmentación del mercado: Corno se observa, el 

sector Finanzas, o la rama Finanzas, involucra la partí-

cipación de diferentes tipos de empresas, las que a su 

vez prestan una diversidad de servicios, que abarcan 

desde los servicios bancarios propiamente dichos hasta 

los de finca raiz, pasando 

de seguros, etcétera. 

por servicios financieros, 

Con el propósito de delimitar de manera más precisa el 

campo de acción del sector, en adelante se hará referep.

cia al sistema financiero considerado corno tal. Es decir 

se tendrá en cuénta la metodología del Banco de la Repú

blica (en su información estadística), la cual lo divide 

en: Sistema 

Corporaciones 

Bancario, 

financieras, 

Caja Social 

Corporaciones 

de 

de 

Ahorros, 

ahorro y

vivienda, Banco Central Hipotecario y Compañías de Finan

ciamiento Corner�ial. 

Es entonces innegable que ante la presencia de diferentes 
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integrantes del mercado financiero (además de los común-

mente conocidos como extra bancarios), se dé una fuerte 

competencia dentro de ellos, pues todos buscan básicamen-

te obtener recursos (además de los propios) a un costo 

determinado y colocarlos con cierto margen de ganan-

cias. Lógicamente esto conlleva a que el mercado se 

segmente, :con las correspondientes ventajas y desventajas • 

., 

Se hace necesario determinar la participación de cada 

uno de 

tanto a 

estos integrantes dentro 

nivel I de sus fuentes 

sus colocaciones. 

del sistema financiero, 

de recursos, como el de

1.1. 2 .1. Captación de recursos: Como se había mencionado 

antes, además de los recursos propios y las capta-

ciones, las fuentes también la constituyen los préstamos 

y descuentos del Banco de la República, y los Fondos 

Financieros (estos son especialmente para las Corporacio-

nes Financieras). 

En .e 1 cu ad r o 2 s e p u e d e o b s e r v a r c u á 1 e s 1 a p a r t i c i p a c i Ó n 
1 

de los integrantes del sistema financiero, de acuerdo 

con sus fuentes de recursos. 

Se analiza entonces, que el sector bancario, al igual 

que las compañías de financiamiento comercial decrecieron 

10 



CUADRO No. 2:. PRINCIPALES FUENTES DE RECURSOS DEL SI STEMA FINANCIERO. -

(EN MONEDA NACIONAL., MILLON ES DE PESOS Y P O RC EN TAJES,._ 
-

1.981 1.982 1.983 l. 9 8 4 1.98� 

S ALD O % SALDO %" SALDO % SALDO % S AL D O  %• 

l. SISTEMA BANCARIO 392. 909 83.1 488.118 60.9 85!5.013 80.2 813 .447 80.0 110!59.248 !59.3 
DEPOSITOSEN CTAS CTES t:s7. 7!59 2!5.3 1 95,38!5 25. 4 2'8.327 21. 9 290.22 1 2L4 374.283 21.0 
CDT 114. 93 9 18.!5 1 32.135 1 7. 2 187.724 1!5. 4 217 .41 1  18.0 292.991 18.4 
DEPOSITQJ DE AHORRO 87. 079 10.8 78.904 JO. O 9!5.� 8.8 t 14.540 8.5 U5!5. !503 8. 7 
DEPOSITOS l'IDUCIARIOS 8.83 0 1.4 1 2.1152 1,8 14.1!52 l. 3 17. !592- ,. 3 19. 8!52 1.1 
FONDOS f'INANCI EROS 39. 834 8.4 44.!547 5.8 102.J04 9.4 128. !528 9.3 143.938 a.o 

PRESTAMOS y DTOS Bco • la .R. 4 . 488 0.7 7.01!5 0.9 37.182 3,4 47.1!5 7 3.!5 72.874 4 . 1  
2.CAJA SOCIAL DE AHORROS !S. 8!5 8 0.9 8.133 ,. 1 11.738 1.1 1!5.811 1.2 20.!588 l .  2 

DEPOSllOS DI! A HORRO !S. 8!58 0. 9 7.8 14 l.  o 9.8!5 1 0.9 13. 428 1. 0 . 17.828 ,. o 

CDT - - 151 9 o. 1 1.887 0.2 2.3815 0.2 2.942 0.2 
3. CORPORACIONES PJN ANCll:R Al 415.715 7.4 !5!.390 8.9 9 0.<11!5 8.3 104.773 7.7 132.884 7. 4 

CDT 2 !5. 883 4 .2 29.17 4 3 .8 3 9, 968 3,7 49. 7 92 3.7 7 0.487 3.9 
BON OS  EN CIRCULACION 12 . 72!5 2. 0 llf,N8 2.1 1 9. 880 l. 8 18.4 71 1.3 1 7.4 !58 1. 0 
P'ONOOS P IN ANCIER OS 6 . 746 1.1 7.815! ,.o 1 !, 870 1.3 115. 7!52 1.2 17. 234 LO
FRESTAMOS Y OTOS Bco ele la R. 38 1 0.1 3915 - 1 8 .8159 l.!5 2 o. 7!58 1. !5 27 .!508 1.5 

4.CORPORACIONES DE A. Y v. 122 . !58 1 19.7 172 .2 4 9  22.4 2415.0 89 22.!5 304. 4152 22.!5 4 39. 792 24.7 
CUENTAS DE AHORltO. U. P.A.C. A. 12 9 13.!5 123 . 02 2  18.0 175.122 111 ., 233.484 1 7.2 34 0.311 19, I 
CDT-U .P. A.C. 315. 289 5.7 4 8.2!5 0  a.o 8 !5.19 !5 a.o 88.275 4.9 94.241 15.3 
DEPOSITOS ORDINARIOS 3,1 50 0.!5 2.977 0 .4 4.7152 0.4 4 .713 0.4 !5 .240 0.3 

5.B. C. H. 1 8.898 3,0 23. 332 3. 0 30.808 2.8 !53.420 3.9 !5 3.842 3.0 
CEDULAS HIPOTECARIAS 1 15 .73!5 2.15 1 9.300 2.!5 19.489 l. 8 32.045 2.3 H.9!52 2.1 
P.D. U. 2 .885 0.!5 3.720 0.15 4.80!5 º" !5.4!5 !5  0.4 l .  8 02 0.1 
PREST. ESPECIAL.ES Bco de la R. 278 - 3 12 - 2. 618 0.2 3 .!5 18 0.3 3 .709 o.z

RES. 38/IB J.11,1. - - - - 3. 900 0.4 12.404 0.9 11 . !579 0.6 
6.Cb DE l"INANCIAM. COMERCIAL 36 .824 !5. 9 4 3.970 !5.7 58.147 5. 1 83.098 4.7 79. 08'5 4.4 

DOCUMENTOS POR PAGAR 38. 82 4 !5. 9 4 3. O 70 !5.7 !56.147 !5.1 83. 098 4.7 79 .883 4'4 

TOTAL SISTE•A 8 22. 7 7 2  100.0 769. 19 2 100. O 11 088 . 8 10 100. 0 ('3!54.999 100.0 1 °785.19!5 1 00.0 

FUENTE: IIALANCSI CONIOL I DlDOS DS LAS INSTITUCIONSI P'INANCllt:R AS. RSCOPILADAI PCIR !L MNCO DS LA NPUa.l CA. 11:N LOS INl'ORMS DSL 
GISRSNT S A LA .IUNTA DI RSCTIVA. A1ios 1.882 - l.···- 1 .9114- 1.885. -



su participación, en beneficio de las corporaciones de 

Ahorro y Vivienda, las cuales aumentaron del 19, 7% al 

24, 7% debido esencialmente a las diferentes modificaciones 

realizadas en el sistema UPAC tales como la disposición 

que declaro libre de impuesto el 100% de la corrección 

monetaria. 

1.1.2.2. Colocaciones de recursos. Esta colocación compren-

de básicamente tres (3) aspectos, a saber: Cartera, inver-

siones voluntaria y deudores varios. Estos 6ltimos lo cons-

tituye los sobregiros y créditos sobre el interior utili-

zados. 

El total de colocaciones aparecen discriminados en el Cuadro 

3. 

Se observa entonces que la situación en cuanto a las colo-

caciones, muestra un comportamiento similar al de las cap-

taciones, donde sobresale básicamente la disminución del 

sector bancario, y el aumento en las corporaciones de Ahorro 

y Vivienda. 

1.2. EL SECTOR BAllilCARIO 

Ahondando aun más en el tema debe procederse· a realizar 

una nueva disgregación del sector financiero y proceder 

a separar entonces al sector bancario, del resto del sec

tor financiero, esto con el propósito de poder determi-
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nar la verdadera participación de este sector dentro 

del conjunto de la economía nacional. Es así como se 

debe evaluar su producción frente al total nacional 

(PIB), para lograr este objetivo. 

Para calcular la producción efectiva de los bancos, y 
l 

siguiendo: las normas del DANE, se considera lo si-

guient�: es muy difícil determinar con precisión y exacti-

tud a cuanto asciende la producción de entidades de serví-

cios, tales como las compañías de seguros y los bancos 

(que forman parte de la rama número 31 de la CIUU 

2). "Bancos, seguros y servicios a las empresas". Por 

lo tanto para las compañías de seguros, la producción 

se calcula como la diferencia entre las primas recibidas 

y las indemnizaciones pagadas. Para la producción banca-

ria entonces se puede considerar que dicha producción 

es consumo intermedio de las ramas productivas, consumo 

final de los hogares, y el total de dicha producc;i.ón 

la asignan a una rama productiva ficticia llamada "Serví-

cios bancarios imputados" (que se sustraen del total 

de� PIB, para efectos de evitar la doble contabilización) 
1 

y los cuales Je definen como los ingresos por comisiones 

(servicios de giros, casillas de seguridad, etcétera) 

más la diferencia entre los ingresos de la propiedad 

recibidos y pagados 116 

6 DANE, Op cit,. p. 223. 
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CUADRO No3-: C(lLOCACfONES .DEL SI STEMA FINANCIERO. -

(MI LLONES DE. .JE&Q'S Y PORCENT AJE S)._ 

SALDOS A 31 DE D/bre 1.981 ºlo 1.98 2 ºlo 1.983 

l. S ISTEMA BAN CARIO 2 7 8 .  184 !51. 1 346. 621 !50. !5 4!52. 90!5 

CARTERA 2 !54 . 1 7 3 46.7 318.152!5 46.4 426 .9 !5 6  

INVERSK>NES. VOLUNTARIAS 9. 2 81 1.7 1 0.862 l. 6 11.278 

DEUDORES VARIOS 14. 7 30 2.7 1 7. 234 2. !5 14. 67 1 

2.COR PORA CIONES FI NANCIERAS 7 9. 8 4 6 14. 7 9!5.176 13 . 9 ti 8.2 6 !5 

CARTERA 74. O !5!5 13. 6 89.47 9 13. O 10 6.82 6 

INVERSIO NES VO LUNT A.R IAS &. 2 !5 0  1.0 !5.2!58 o.e 11.2 6 1  

DE UDORES VARIOS .. e4 1 0. 1 44 1 o. 1 1 78 

3. CORPORACIONES DE A. Y V . 'ª 1. 7 7  9 22.4 1 71.73 !5 2!5. O 23 8.900 

CARTERA 121, 77 9 22.4 17 1.7 3 !5  2 !5.0 23 8.9.0 

4. 8,C·H. 2 4 . 6!14 4.!I 30.9 94 4 .  !5 40. 1 !5!5

CARTER A . • 24. 8 !14 4 .!5 30.994 4.!5 40. 1 !5!5 

- TRADICION AL 2 2. 02 8 4.0 2!5.!571 4.0 32 .1 1 6 

- F.D.U . 2. 62 6 0.!5 3 .4 2 3  o. !5 e. 039

!5.CAJA SOCIAL DE AH<RROS 3. 772 0.!5 !5.138 o.e 6.667 

CARTERA 
-

3. 772 0.!5 !5.1 38 o.e_ 
�

6.667 

&..Cial DE FINANCIAM . COMERCIAL 3 !5 .9!54 6.6 37.102 5.4 !52.032 

CARTERA 32 . 804 6.0 3 3.881 4. 9 4 6. 778 

INVERSl�ES VOLUNTARfAS 3. 1 !5 O 0.6 3 .221 o. !5 5.2!54 

7. TOTA L SISTEMA �4 4 .  18 9 100.0 686. 766 10 0.0 9 08 .  924 

CARTE.RA !5 1 1 .2 3 7 93.9 64 9.7!52 94. 6 866. 282

INVERSIONES VOLU NTARIAS 1 7. 6 8 1 3.3 19.3 3 9  2.8 27. 793 

DEUDORES VARI OS 1 !5 .  271 2,8 1 7.67 !5 2. 6 14. 849 

. ºlo 1.984 ºlo 1.985 

49. e !5 !5 0. 22 9 49.!5 700.997 

47.0 !522 .!52 4 47.0 664.02!5 

l. 2 10 . B B 9 l. o 16. 17!5 

l. 6 16. 8 16 l. !5 20. 797 

13.0 12 8 .!554 11. 6 144 . .CS37 

11. 8 122 .99 6  L l. 1 133 .814 

1 .2 4. 97 2 0. 4 I o. !586 

- !5 B 8 0.1 137 

26.3 316. 81!5 2 8. !5 418. 139 

26. 3 316. 81 !5 2 8. !5 418. 139 

4.4 48.492 4 .4 63. 279 

4.4 48.492 4.4 6 3. 279 

3 .!5 43.214 3.9 !56. !520 

0.9 !5.278 0.!5 6. 7!59

o.e I 0.!527 0.9 14. 163

0.8 10.!527 0.9 1 4.163 

!5. 7 57.678 !5.1 64.304 

!5.1 5 2.888 4.7 60.068 

0.6 4.790 0.4 4.236 

100.0 1
°

112 .29 !5  100 .o •• 4 0!5.419

9!5.3 1
1

074.242 96. e •• 3 !53.4'88

3. 1 2o. 6151·- l. 9 30. 99 7 

l. 6 17 . 402 1 . !5 2 o. 934 

FUENTE:INl'ORIII Sl!IIANAL CONSOLIOADO DI LAS .. NTIDADl8 P'INANCIIRAS. RECOPIL ADO POR EL BANCO DE LA RIEPIJ8LICA. EN L08 

INl'OltlllS ANUALE S  DEL 8EKNTE A LA JUNTA DI RECTIVA . AÑOS 1.881-1.882- 1.8 ea- 1.984-1.11911.-

. .

"i. 

ºlo 

49. 9 

47.2

l.  2 

l. !5 

10. 3  

9. !5. 

o.e

-

2 9 .8 

29.8 

4.!5 

4. !5 

4.0 

0..!5 

1.0 

l. o

4.!5 

4.2 

0 . .3 

100.0 

96. 3 

2 .2 

1 • !5 



En el siguiente cuadro se puede observar entonces la 

producción del sector bancario, frente al PIB, en los 

últimos años. 

CUADRO 4. Participación del sector bancario dentro del 

Año 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

1985 

1986 

00-86 

PIB 

! 

PIB Servicios 
imputados 

525.765 14.035 

537.736 16.643 

542.836 18.391 

551.380 19.071 

569.855 15.503 

583.715 151461

613.550 15.925 

3.924.837 115.089 

bancarios Participación porcentual 

2.68% 

3.09% 

3.38% 

3.45% 

2.72% 

2.64% 

2.59% 

2.93% 

Los datos acá consignados están dados a precios constan-

tes de 1975 y en millones de pesos. 

FUENTE: Departamento Administrativo Nacional de Estadísti-

ca DANE. 

Este sector se encuentra con una mayor tasa de participa-

ción en el PIB, frente a otros sectores, tales 

como: Minería, construcción y obras públicas, y, electri-

cidad, gas y agua. S in embargo comparati vamente esta 
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tasa "es menor a la de países como Brasil, Chile, Venezue-

la, México y Perú y solo superior al de Argentina (país 

que se ha caracterizado por sus políticas represivas 

7hacia el sector" 

1.2.1. Política bancaria: La banca debe orientar una 

sana política, i�caminada a lograr cuatro objetivos prin-

cipales :., Liquidez, seguridad, rendimiento y finalidades 

del crédito, objetivos estos que parece que no tuvieran 

en cuenta muchos directores bancarios, por la situación 

actual que está atravesando el sector. 

La liquidez es la que permite al banco, en cualquier 

momento, atender a todos sus compromisos. 

La seguridad está representada en inversiones de fácil 

reembolso, las cuales deberán producir necesariamente 

un adecuado rendimiento, y el crédito debe orientarse 

hacia inv-ersiones sanas y convenientes para la economía 

nacional. La liquidez y la seguridad son objetivos que 

se c;omplementan. En cuanto a las inversiones, no debe 
1 

perderse de vista que las productivas son por lo general 

las que implican un riesgo mayor. 

'.,El Tiempo " En 27.000 millones se descapitalizaron Bancos en 4 años 
I 

dice el Gobierno", , Sección Lunes económico,8 sep de 1986. 
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El verdadero negocio de la banca consiste en ganar intere-

ses sobre un capital teórico o convencional representado 

en los depósitos. Sin embargo esto no implica que los 

bancos puedan lconceder préstamos y cobrar interéses 

sin ningún tipo de limitaciones, pues se han establecido 

restricciones tanto para las captaciones, como para las 

colocacionf::s . 

., 

Dentro de las más importantes restricciones existentes 

en el país, además del encaje, se pueden nombrar las 

siguientes: 

Relación Capital Pasivo. Establecida en proporción 

de 1 a 10 mediante resolución 10 de 1975 de la Junta 

Monetaria. En esta relación no se computan los C.D.T.e., 

los cuales están autorizados en proporción de 1 a 5. 

Fijación de tasas 

número 2206 del 63). 

, . maximas de intereses (Decreto Le.y 

No se puede prestar a una persona natural o jurídica 

más del 10% del capital más reserva legal, cuando el 

crédito está amparado con garantía personal, o más del 

25% cuando la garantía es real. (Recientemente se varia-

ron estos porcentajes al 7% y 15% respectivamente). 

Prohibición de préstamos para pagar o poseer acciones 
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del propio establecimiento. 

Se requiere adelantar trámites especiales y diferentes 

a los normales, cuando se trata de otorgar créditos a 

los directivos de los bancos, e incluso a los funciona

rios de la Superbancaria. 

Todas e,stas restricciones, tiene como propósito fundamen-

tal garantizar los depósitos del público, y por lo tanto 

brindar seguridad, lo que se traduce en una verdadera 

confianza en el sistema. 

1.2.2. Situación en la década de los ochenta: El sector 

a lo largo de esta década, se ha caracterizado por una 

constan te en normal desarrollo de su actividad: una 

permanente serie de trabas que evitan la correcta y efi

caz prestación del servicio que ofrece. Esto incluso 

aparece manifestado por personas estrechamente relaciona

das al sector, como es el caso de diferentes dirigentes 

de la Asobancaria. 

"Los bancos colombianos enfrentan en la actualidad una 

serie de obstáculos en el desarrollo de su actividad 

de intermediar recursos financieros que les obliga a 

procurar sus ingresos en actividades permitidas por la 

ley, pero ajenas a aquellas que les señala su actividad 
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específica. Esto, . para no mencionar sino de paso el que 

una serie de fenómenos no forzosamente económicos (la 

inseguridad, los altos costos administrativos y el proble-

ma laboral) también afectan duramente el sistema bancario 

y ponen trabas a su funcionamiento con gravosas conse-

cuencias, tal como ocurre con especial agudeza en los 

bancos oficiales". 

Estas palabras dichas por Alfonso Dávila Ortiz, dirigente 

de la Asobancaria, y quien las pronunció en Cali Septiem-

bre de 1979 en la inauguración del Simposio sobre Mercado 

de Capitales, no difieren en cuanto al pensamiento, 

que ocho años después (octubre de 1987), tiene el presi-

dente de la misma agremiación, el cual durante la XXV 

Convención Bancaria realizada en Cartagena, "hizo un 

llamado a las autoridades bancarias, para que disminuyan 

y simplifiquen la regulación de la actividad financiera 

nacional... pues en la actividad financiera 

el desorden y la confusión 118 

sobresalen 

En forma, tal vez más trágica se manifestó durante la 
1 

misma convención, JULIO AYERBE, presidente de la Junta 

8 EL Espectador."Ausencia total dél liderazgo. Dice la Asobancaria" 
p. 9A. Octubre 31 de 1987.
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Directiva de la Asobancaria, quien considera que aparte 

de que el sector financiero pueda convertirse en el cue-

llo de botella que frene la expansión de la economia 

(que está en etapa de recuperación), y debido al desorden 

imperante en el sistema financiero, lo cataloga como 

un "travestí con problemas. Vemos así como las compañías 

fiduciarias buscan negocios de bancos comerciales, las 

compañí� de financiamiento comercial quieren asimilarse 

a corporaciones' financieras, las corporaciones de ahorro 

y vivienda ofrecen servicios de banca comercial, los 

bancos comerciales hacen fiducia inmobiliaria y financian 

proyectos de largo plazo y las corporaciones financieras 

9
desean ofrecer servicios de leasing" 

Pero además de las trabas de todo tipo, el sector se 

caracterizó por la elevada oficialización de institucio-

nes bancarias, las cuales empezaron en 1982 con el Decre-

to 2920 (sobre la crisis del sector financiero), y �1 

Decreto 2919 (declarando la emergencia económica). Estos 

dos decretos abrieron las puertas, para que el estado 

asu�iera el control total o mayoritario en las siguientes 
1 

instituciones bancarias: Del estado, de Colombia, 

Bogotá, de los Trabajadores, Tequendama y del Comercio. 

� El Heraldo. Di· ce Asobancari· a.· S f · 11 ector inanciero un travestí con 
problemas. p. SA, 30 de Octubre de 1987. Barranquilla.

de 

20 



Según el gerente del Banco de la República: "las dificul-

tades del sistema financiero comienzan a manifestarse 

a partir de 1980, al producirse un cambio en la tendencia 

de los principales indicadores de rentabilidad, específi-

camente en el período 1982-198 5, la situación llegó 

a ser crítica, exigiendo por consiguiente que gran parte 

d e 1 a a t en c i ó n d e 1 a p o 1 í t i c a e c o nómica s e c o n c e n t r a r a 

en su s�lución 

E n  el siguiente cuadro, se muestran entonces los principa-

les índices de rentabilidad, los cuales corresponden 

al total del sector, y que por lo tanto indica que el 

hecho que estos promedios hallan sido positivos, no se 

está n  dando resultados halagueños, por el contrario hay 

a nivel individual instituciones con resultados demasiado 

negativos. Se observa entonces cómo se fué desarrollando 

una dinámica que conducía · hacia la parálisis o aún a 

la quiebra de 11 gunas instituciones crediticias, e indi�a 

además que la capacidad para generar excedentes sobre 

los costos de operación de la actividad financiera pro-

pia�ente dicha, ha sido absorbida por los costos de opera
, 

ción, existiendo para muchas instituciones una clara 

lOBanco de la República, LXII . Informe Anual de la Junta Directiva. 

Indice 

Indiqe 

Indice 

Indice 

Bogotá, 1987. p. 93. 

II 10,22% 8,76% 

III 8,76% 8,04% 

IV 1,03% 0,87% 

V 0,88% 0,80% 

6, 10% 4,42% 0,26% (208,72%) 

4,48% 4,02% (1, 85%) (213, 37%) 

0,64% 0,42% 0,0002% ( 4,95%) 

0,47% 0,38% (0,001%) ( 5,06%) 

FUENTE: Cálculo hecho por los autores , con base en los balances banca
rios. 

Los índices que aparecen en el cuadro corresponden a 

los siguientes: 
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Indice I: (Rentabilidad patrimonial) mide el retorno 

sobre patrimonio, definido en términos contables simples 

·e capital más reserva legal). Este índice se encuentra

dividiendo la Utilidad Neta sobre el patrimonio.

Considerando los niveles de inflación que ha vivido 

el país y :el rendimiento alternativo que proporcionan 

los diversos papeles financieros, se considera aceptable 
., 

un nivel a partir del 30% anual, lo cual durante el perío-

do no se alcanzó en ningún año. 

Indice 11: (Rentabilidad del patrimonio real), para lle-

gar al concepto de patrimonio real, se suman al capital 

pagado y reserva legal, las valorizaciones y otras reser-

vas patrimoniales: utilidades no distribuidas, capitaliza-

ción por diferencias de cambios y reservas eventua-

les. Este índice es igual a la utilidad neta sobre suma 

anterior. Este indicador se considera más relevante 

que el a�terior
r 

pues define el retorno, en términos 

del valor intrínseco y real de la inversión patrimonial. 

Indice 111: Rentabilidad operacional del patrimonio 

real. Se determina dividiendo la diferencia entre la 

utilidad neta y la utilidad en venta de acti·vos, sobre 

el patrimonio total. Este indicador, a su vez es mucho 

más relevante que el segundo, pues mide el retorno, por 
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actividad operacional (es decir por la actividad propia 

de las instituciones), en términos del patrimonio 

real, por su valor intrínseco. 

Indice IV: Rentabilidad de activos totales: se determina 

dividiendo la utilidad neta del ejercicio, sobre los 

activos net�s. Lor analistas financieros conceden particu-

lar impo�tancia a este indicador, pues consideran que 

es una medida de eficiencia más rigurosa y objetiva, 

que la evaluación sobre patrimonio, dado el diferente 

grado de capitalización que puede tener los bancos con 

respecto a sus activos totales. Bajo estándares interna-

cionales, se considera aceptable un retorno sobre activos 

11netos, a partir del 1% anual 

I ndice V: Rentabilidad operacional de activos netos: 

Permite calcular el rendimiento promedio de los 

activos, pero en función de la utilidad neta real, deriva-· 

da de la actividad específica del negocio bancario. Por 

lo tanto a la utilidad neta se le han sustraído los in gre-

11 
Los stándares internacionales, están reglamentados por el Bank:For 

International SETTLEMENTS (BIS), ó Banco de Ajustes_ Internacio
nales con sede en Basilea. 
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sos, siempre eventuale s, provenientes de  la venta 

de activos fi jos. 

Indice 

Indice 

Indice 

Indice 

Utilidad Neta 1 ---------------------------------------------

Capital pagado + Reserva legal + Aporte Gobierno 

Nacional. (B. del Estado) 

Utilidad Neta 11------------------�-----------------------------------

Capital pagado + Reserva legal + Reserva Eventual 

+ Superávit - Déficit± Utilidad o pérdida del ejer-

cicio ± Utilidad o pérdida de ejercicios anteriores 

+ qtilidad por remesas Bancos Extranjeros + Aportes

Gobierno Nacional. (Capitalización Banco del Estado). 

Utilidad Neta anual-Utilidad venta de valores Mobi

III= liarlos-Utilidad venta irnuebl�das en venta de irmJebles __

Capital pagado + Reserva Legal + Reserva Eventual 

+ Superávit - Déficit+ Ajustes de cambios± Utili-

dad o pérdida del ejercicio ± Utilidad o pérdida 

ejercicios anteriores + Utilidades por remesas 

Bancos Extranjeros + Aportes Gobierno Nacional. 

(B. del Estado) 

Utilidad Neta IV-------------------------------------------------------

Total activos Valorizaciones + Desvalorizaciones 

+ Provisiones deudas dudoso recaudo+ Abonos recibi-

dos aplicar obligaciones al cobro
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Utilidad neta Utilidad Venta Valores Mobiliarios 

Indice V- -Utilidad venta iml.lebles + Qérdida en venta de imuebles --------

Activos totales - Valorizaciones + Desvalorizaciones 

+ Abonos recibidos aplicar obligaciones al cobro +

Provisión deudas dudoso recaudo 

Se puede notar que durante el año 1985 todos los índices 

fueron neg�tivos� debido a que en este año las p�rdidas 

del sector sumaron 
., 

$69.792'332.845. En el 84 dos de 

los índices el de Rentabilidad operacional del Patrimonio 

real y el de Rentabilidad operacional de activos netos 

fueron negativos, esto se explica por el hecho de que 

la utilidad de $209'335.347 neta fue en ese año, pero 

tal utilidad se debió al hecho de la inclusión en este 

rubro de las utilidades por venta de inmuebles y valores 

mobiliarios. Es decir que en 1984 no hubo utilidad opera-

cional o sea por realizar las actividades propias del 

ob3eto social de los bancos. 

1.2.3. Se�tores productivos: En las tres óltimas décadas, 

a p a r t ir d e 1 9 6 Ó ·, C o 1 o m b i a ha v i s to m o d i f i ca r s e en f o r m a 

significativa su estructura socio-económica, lo que repre-
• 

1 

senta una ampliación y profundización de su mercado nacio-

nal de bienes 

productivo, que 

servicios, 

abastece, 

y lógicamente del aparato 

D entro de los mayores cambios, merece la pena citarse 
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los siguientes: 

- Aumento de la composición urbana de la población, fren-

te a la rural, a consecuencia del fenómeno de la rápida 

migración a las ciudades. 

Disminución de la tasa de natalidad . 

., 

Aumento del ingreso per-cápit�. 

Aumento de los niveles de educación. 

Aumento o mejoras en la prestación de servicios públi-

cos y sociales, tales como agua y salud. 

Esto indica que el consumidor "típico" colombiano, hoy 

en dia posee ln mayor ingreso real, mejor educación

e información, mejor salud, familia menos numerosa, y 

un sistema· de vida más urbano que el consumidor de la 

década de los años 60. 

Todo esto conlleva a que se hallan presentado variaciones 

de fondo en la estructura de la demanda y por ende de 

la producción nacional. En efecto así como en los últimos 

años se ha venido presentando incrementos reales promedio 

en el PIB del 5% (en los años 60 y 70), y del 2.5% en 



la década actual, también dentro del mismo PIB se regis-

tran variaciones en su composición porcentual, es así 

como el sector agrícola, baja su participación en benefi-

cios de otros sectores de tipo más "urbano" de produc-

ción: Industria manufacturera, construcción y ser vi-

cios. Dentro de este último es notable el incremento 

vertiginosp del �ector finanzas, que doblaron su partici-

pación, al pasar del 2.5% en 1960, al 5% en 1978, para 
., 

continuar subiendo al 7.5% durante la presente década. 

1. 2. 3 .1. La demanda de crédito: Además de los aspectos

estructurales, otros de tipo coyuntural, tales como facto-

res tributarios (Doble tributación, falta de ajustes 

oportunos a la inflación) han traído como consecuencia 

el encarecimiento relativo de los recursos provenientes 

de aumentos de capital frente a los originados en endeuda-

miento. 

Si a esto se añade, que los dueños o los que controlan 

las empresas temen la capitalización ( pues pueden perder 

la concentración accionaria que posean), y por otro lado, 

para el inversionista medio las acciones son poco atracti-

vas, pues prefieren los papeles de renta fija, entonces, 

se da como resultado que las empresas buscan ·financiarse 

en mayor proporción a través del crédito, aumentándose 

así la demanda por éste. 
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En efecto, un estudio realizado por FEDE SARROLLO 
12 

muestra que en 1960 el índice promedio de endeudamiento 

de las em presas en el país, era del orden del 28, 3%, 

y para 1971 tal índice ya era dé! 37,1%, en 1978 se había 

situado en el 57%, y más recientemente en 1985 había 

13 subido al 70,49% .

: 

E stas c:.,ifras ofrecen mucha credibilidad si se tiene en 

que de acuerdo a un informe de la Cámara de Comercio 

de Bogotá (Sociedades Comerciales 1983 p. 122) la tasa 

promedio de endeudamiento para S.A. Manufactureras, fué 

en 1960 - 71 y 78 de 42,1%, 46,7%, 58,6% res pectivamente 

y� par.a 1982 fue el 67,3%. 

E l  aumento de esta demanda relativa de crédito, no debe 

entonces desFonocerse pues se observa que en el período 

estudiado (60-85) casi se tri plicó el indice de endeuda-

miento. 

Se puede afirmar, entonces que para generar $1 de valor 

agr�gado, la economía colombiana, requiere mayor crédito 
1 

12FEJESARRal.O, El sector financiero , sus perspectivas, necesidades de 
crecimiento y cambios institucionales.Cali, 1979. 
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del que requería en años anteriores, es decir que cada 

peso del PIB requiere mayor proporción de crédito. En 

términos técnicos, se puede decir que la economía colom-

biana, o mejor la producción colombiana, se ha vuelto 

más intensiva en el uso del factor crédito, como lo de-

muestran entre otras cosas la incrementada participación 

del sector finahciero en el PIB y esto debido a f�nómenos 

tributarios, monopólicos y a cambios estructurales en 
., 

la producción, derivados del mayor ingreso per-cápita 

de una población cada vez más urbana, como se había expli-

cado anteriormente. 

Por lo tanto, no se puede negar que el país viene exigien-

do un aumento en el c·rédito proporcionalmente mayor que 

el incremento del PIB, esta situación tiende a no resol-

verse debido a que el sector financiero institucionaliza-

do no ha estado en condiciones de proveer, a la econo-

mía, de crédito en los volúmenes de demandados. 

1.2.3.2. Limitaciones del sector bancario para abastecer 

la 

se 

tayor demanra del crédito: En las páginas anteriores

habló de que con el transcurso del tiempo, ha aumenta-

do tanto absoluta, como relativamente, el insumo "crédi-

to" para generar un peso adicional del PIB. Sin embar-

go no se puede decir categóricamente que la falta de 

crédito se halla constituido en un freno al crecimiento 
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global de la economía, por cuanto no se habrían presenta-

do entonces, las tasas de crecimiento registradas en 

los últimos años. Pero si el crédito fuese oportuno y 

mayor, las tasas de crecimiento serían mejores. 

Se trata de mostrar, entonces, que la banca comercial, 

por falta: de liquidez, no ha podido suministrar a la 

economí� en su conjunto, y a la industria y comercio 

en particular, los recursos financieros requeridos por 

estos, y especialmente en el renglón de crédito de corto 

plazo no dirigido, o sea el que usualmente se designa 

como cartera ordinaria en moneda legal. 

Las necesidades de crédito no satisfechas, por el sector 

bancario, han venido siendo llenadas parcialmente por 

o t r o s i n t e r me d.i ar i o s f i na n c i e ro s d e 1 s i s t e m a in s t i t u c i o na -

!izado, y aún más por el sector no institucionalizado,

conocido como "extra-bancario".

En el caso de la industria en particular, debe resaltarse 

la importante pJrticipación de las corporaciones financie
, 

ras. Igualmente se debe tener en cuenta que la agricultu-

ra ha estado especialmente cobijada con el crédito de 

fomento de corto y mediano plazo (Caja Agraria). Entonces 

han sido la industria manufacturera, el comercio y los 

demás servicios los mas afectados por la carencia parcial 
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del crédito de la banca comercial. 

En el s iguiente cuadro se  mue stra el monto de la cartera 

al final de cada ño. 

Cuadro 6. Carteral vigente de los bancos comerciales s�g6n 

destino económico • 

1982 1982 1983 1984 1985 

Agropecuario 33.305 43.192 52.981 62.116 71.052 

Industria 57.979 65.543 79.041 100.407 125.234 

Servicios p6blicos 17.201 22.161 31.820 33.820 33.651 

Comercio 53.582 60.751 71.319 76.828 105.022 

Consumo 9.139 10.059 12.900 16.545 24.078 

Otros 40.509 55.499 101.413 127.947 162.676 

Total 211. 715 257,641 346.815 415.753 521. 713

FUENTE: Balances bancarios. Revistas Banco de la República. 

Datos expresados en millones de pesos. 

Teniendo como base la información consignada s en los cua-

dros 3 y 6 se puede elaborar un nuevo cuadro, que permita 

determinar la verdadera p érdida de participación del sec-



tor bancario comercial, con respecto al total del sector 

financiero, así como también la disminución relativa de 

la prestación de servicio de crédito por parte de la banca 

comercial. 

CUADRO 7. Partici�ación de la banca comercial en el otor-

gamiento de crédito . 

AÑO I rl III IV V VI VII VIII 

81 511.237 254.173 211.715 1982.773 25,787c 49,71% 41,41% 10,67% 

82 649.752 318.525 257.641 2487.2<;6 26,01% 49,02% 39,65% 10,31% 

83 866.282 426.956 346.815 3054.137 28,36% 49,ma 40,03% 11,35% 

84 1074,242 522.524 415.753 3856.584 27,85% 48,64% 38, 7Cflo 10, 787c 

85 1353.488 664.025 521.713 4865.132 27,82.% 49,(()% 38,54% 10,72.% 

Datos dados en millones de pesos. 

I = Total cartera ialocada sistema financiero. 

II Total cartera colocada sector bancario ( incluye 
. 1 

Caja Agraria. 

III = Total cartera colocada Banca Comercial. 

IV = PIB. Difiere del PIB del cuadro 3 porque el del pre-

sente cuadro es a precios corrientes. 

V Participación porcentual de cartera con respecto al 

PIB. 
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VI Indica la participación porcentual de la cartera 

bancaria con respecto al total de la cartera. 

VII Participación porcentual de la cartera de la Banca 

VIII 

Comercial f�ente al total de la cartera. 

Indicador porcentual de la participación de la 

cart�ra de
l

la Banca Comercial frente al PIB. 

Puede entonces afirmarse que mientras el sector financiero 

aumenta su participación en el otorgamiento de créditos, 

el sector bancario disminuye su participación en esta 

cartera y pasa del 49. 71% en 1981 al 49,06% en 1985 es 

decir que a costa del sector bancario aumentan su partici-

pación otros intermediarios financieros. 

Esta disminución de participación se agudiza aún más, 

al tomar las cifras de la banca comercial, es decir exclu-

yendo la Caja Agraria pues se nota entonces que esta par-. 

ticipación varían del 41,41% en 1981 al 38,54% en 1985. 

Al det�rminar la participación de la cartera con respecto 
1 

al PIB, se puede observar lo siguiente: 

El incremento promedio anual de la participación de� 

la cartera del sistema financiero frente al PIB, sería: 
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llV= Ve:s - Ver
n 

_ 27.82%- 25.78% : O 408 º'
5 

. 10 . 

- El incr�mento promedio anual de la participaci6n de 

la cartera del sistema bancario comercial frente al PIB, 

seria: 

t,. VIII = VII 195- Vllle1 _ .10.72% - 10. 67 º/0 _ Q.05 % = O.OI %
n 5 5 

Es decir se presenta una diferencia muy notable, lo que 

significa que el sector bancario comercial es desplazado 

aceleradamente por otros intermediarios financieros en 

la prestación del servicio de crédito. 

Pero, si se tiene en cuenta el incremento vertiginoso 

del factor crédito en el proceso productivo, se nota lo 

siguiente: 

Indice endaxlarri.ento 85, -Ind. endeudamiento iB 

t,. indice de endeudamiento 

' = 
10.4Wo - s1.cm 

7 
13.4Cffo 

7 

n· 

1.9:0o arrua! 

Esto quiere decir que mientras que la necesidad de crédi-

to, por parte de las empresas, aumenta· anualmente un pro-

medio del 1,92%, el sector financiero aumenta su parti-

cipaci6n en otorgamiento del crédito a un promedio anual 

del 0,408% y aún más el sector ba-ncario comercial s6lo 
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lo hace un promedio del 0,01.% anual, dicho en ·otros tér-

minos la banca comercial colombiana no cubre las necesida-

des de crédito Je la economía nacional, entre otras razo-

nes debido al serio proceso de descapitalización sufrido 

por el sector, lo cual se verá en el capítulo 2. 

! 

Para remediar esta situación se debe recurrir entonces 
., 

al denominado mercado extrabancario, el cual afecta no 

sólo la estructura del sistema financiero en su conjunto 

sino de toda la economía. Según opinión del Doctor Fernan-

do Gaviria " este mercado moviliza recursos que superan 

sustancialmente las operaciones realizadas por las compa

ñías de financiamiento comercial":
4 

Además de recurrir al -

crédito extrabanacario, se utiliza el crédito externo como 

un importante sustituto del crédito en moneda legal, llegan-

do el sector externo a ser parte importante de las fuentes 

de fondos. 

14 
Asobancaria. El sector financiero en los años 80. Carlos Caballero Argáez Editor. Bogotá, 1974. p.54. 
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2. LA CAPITALIZACION DEL SECTOR BANCARIO

El he ch� de que el banco sea un maximizador de beneficios 

en el largo 
15 

plazo , y de que el mercado bancario se 

caracterice por la existencia de relaciones de clientela 

(estas relaciones se presentan cuando la curva de demanda 

que enfrenta una empresa por sus servicios en un momento 

determinado es m ás alta de lo que ser ía si estuviera 

ofreciendo su producto en el mercado por primera vez,

sin ninguna trayectoria empresarial y sin ningún grupo 

de clientes h.abituales), según las cuales el banco exige 

y o torga una serie de reciprocidades y servicios cuya

rentabilidad conjunta es la que le interesa, ha ce q.ue 

el pro ceso de competencia en el sec tor se lleve a cabo 

mediante la a cumulación de capital y la inversi ón con 

el objeto de apoderarse de mayores por ciones del mer ca
' 

do . La capitalización permite , dadas las limitaciones 

al endeudamiento bancario , incrementar los pasivos del 

15 

Esta afirmación se encuentra debidamente probada por Santiago 
Herrera en su artículo "Relaciones de clientela y concentración 
en el sistema bancario", aparecido en la revista Ensayos sobre 
política económica. Edición N !l 4. aanco de la República, Di
ciembre de 1983, Bogotá. 
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banco y de esta forma aumentar el stock de clientes que 

atiende. 

Así, en un mercado caracterizado por la existencia de 

relaciones de clientela y además con una estructura 

concentrada, la expansión de los servicios debe ser el 

objetivo de� banco en el corto plazo, permitiéndole maxi-

mizar su� beneficios en el largo plazo. Dado que el capi-

tal de un intermediario, entre sus funciones, tiene el 

objeto de proteger a los depositantes en el evento de 

una liquidación; de absorber pérdidas imprevistas en 

el valor de los activos, y de dar una imagen de solidez 

ante el mercado financiero, y además que la legislación 

regula el endeudamiento bancario, atándolo al nivel de 

capitalización. Este último pasa a ser una variable funda-

mental en el análisis del comportamiento de estos interme-

diarios. 

2.1. CAPITAL PAGADO EXISTENTE DURANTE EL PERIODO ESTUDIADO 

El de�fase de la información (tema que se aclarará adecua-

<lamente en el capítulo de las conclusiones y recomendacio-

nes), ha originado que no se pueda trabajar con las cifras 

correspondientes al año de 1986, como se había planteado 

en el anteproye
r

to,

cifras de 1980 a 1985. 

por esta razón solamente se darán 
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2.1.1. Capital nominal. Al observar los balances consoli-

dados del sector bancario, se puede notar que durante 

el período 80-85 se presentó un notorio incremento del 

Capital Pagado, tal como lo muestra el Cuadro 8. 

CUADRO 8. Capital pagado de los establecimientos bancarios 

! 

., Incremento anual 
Año Capital del Sector 

Absoluto Porcentual 

80 $10.247'775.337 

81 $10.800'337.497 $552.562.160 5.39% 

82 $11. 557 '681.117 $757.343.620 7.01% 

83 $12.214'680.579 $656.999.462 5.68% 

84 $13.679'992.424 $1.465.311.845 11.99% 

85 $18.537'091.214 $4.857.098.790 35.50% 

FUENTE: Balances bancarios. 

En 1983 no se · .incluye la información correspondiente 

al Banco Nacional y al Banco del Estado. 

Se observa entonces, que dentro del período estudiado 

se presentó un proceso de capitalización del orden de 

los $8.289'315.877, lo que representó un incremento rela-

tivo del 80.88% con respecto al año base (1980). Se nota 

además que a excepción de 19 83 los. demás años tuvieron 



un comportamiento similar, es decir que se presentó ten-

dencias alcistas dentro de los incrementos relativos, 

y es así como el incremento que venía del 82 en un 7.01% 

bajó en el 83 al 5.68%. Esto tuvo dos causas fundamenta-

les, a saber: Liquidación del Banco Nacional y la ínter-

vención del Banco del Estado (Este último presentaba 

una situación especial, y la prueba de ello es que solo 

hasta 198-15 la Superbancaria autorizó un balance CONDICIO-

NADO del primer semestre del 82.' Por lo tanto los datos 

de éste banco no se incluyeron en el año 82, por conside-

rar que afectarían notablemente el agregado y no se mos-

traría el real desenvolvimiento de capitalización del 

sector. Igualmente solo hasta 1985, se incluyó en su 

balance la cuenta "Perdida fecha de nacionalización" 

por valor de $1.613.448.044, a pesar de que tal evento 

se había produci
r

o tres años 

del balance de dicho banco, 

atrás, esa cifra fué

que aparece en la 

65 de la revista Superbancaria NQ 442, de Mayo 86). 

tomada 

página 

Por otro lado el repunte extraordinario de los dos últimos 

años ;( aumentos por cent u a 1 es de 1 11 . 9 9 % y 3 5 . 5 O% r es pe c ti -

vamente), representan la incidencia de dos factores: 

Aplicación de la resolución N Q 42/83 de la Junta Maneta-

ria, por medio de la cual se creó el "Fondo de capitaliza-

ción y democratización del Sector Financiero", y el incre-

mento de la participación de la Inversión Extranjera 
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Directa en el Banco Mercantil, y otros. 

2 .1. 2. Capital real. Si las cifras anteriores muestran 

un índice bastante alto de capitalización, vale la pena, 

entrar a determinar con precisión, qué tan real ha sido 

ésta capitalización. Pues no se debe olvidar que los 

incrementos porcentuales anuales, a excepción de 1985, 

han estado por debajo de los niveles de inflación, y 

bajo esta panorámica el proceso sería de capitalización 

negativa o mejor, se habría presentado una descapitaliza

ción real dentro del sistema bancario. 

Para determinar esta descapitalización, existen diferentes 

unidades que bien pueden servir como marcos de referencia, 

y dentro de ellas se pueden usar aquellas que tengan 

o conserven un poder adquisitivo relativamente constante,

por lo tanto bien puede tomarse como unidad de medida 

e 1 d Ó 1 ar , p o r c u a n t o e s ta d i v i s a r e f 1 e j a a p r o x i m a d ame n. t e 

el nivel de devaluación de nuestra moneda. (Lo que equi

valdría a decir que nos muestra la pérdida de poder de 

a d q u;i s i c i ó n d e 1 p e s o a ni v e 1 in t e r na c i o na 1 ) . 

Por lo tanto en el siguiente cuadro se ha expresado en 

dólares el total de Capital Pagado del Sector Bancario, 

es decir se muestra su evolución en el transcurso del 

período 80-85. 

41 



42 

CUADRO 9. Capital pagado en Dólares. 

AÑO CAPITAL TASA DE CAMBIO CAPITAL EN US$ 

80 $10.247 1775.337 $50.56 $202'685.430 

81 $10.800'337.497 $59.07 $182'839.63.9 
\ 

82 $11.557'681.117 $70.29 $164'428.526 

83 � $12.2141680.579 $88.77 $137'599.195 

84 $13.679'992.424 $113.89 $120' 115.834 

85 $18. 537 1 091. 214 $169.19 $109'563.752 

Bajo este parámetro el comportamiento del sector fué permanentemen-

te negativo, pues pasó de tener un capital por 

valor de US. $202'685.430, a uno menor en un 45.94%, 

es decir US. $f09'563.752. 

Este indicativo sirve para observar, en términos interna-

cionales, el valor to tal del capital pagado del sistema 

bancario colombiano; pero no necesariamente representa 

un ·i�dicador preciso que muestre el capital real. 

Si se busca obtener con exactitud el nivel real .de capita-

lización o de descapitalización, se debe proceder a 

emplear la deflación, entendiendo como tal el "ajuste 

de una variable económica, con el objeto de dar una apre-



ciación del cambio en la variable en términos verdade-
16  

ros, o sea en términos reales". 

Como resultado de tal deflación, se obtiene el siguiente 

cuadro, donde aparece el capital pagado de cada uno 

de los años estudiados, pero expresado den términos 

constantes = de 19}5 . 

., 

CUAD RO 1 0. Capital pagado del sector , a precios constan-

tes de 1975  

AÑO CAPITAL PAG ADO 

1980 $10.2�7'775.337 

1981 $10.800'337.497 

1982 $11. �57 '681.117 

1983 $12.214'680.579 

1984 $13.679'992.424 

1985 $18.537'091.214 

I.P.I.

291.3 

349.4 

415.0 

503.7 

644.3 

858.9 

CAPITAL A PRECIOS DE  

1975 

$3.517'945.533 

$3.091 '109.759 

$2.748'983.402 

$2.424'991.181 

$2.123'233.342 

$2.158'236.257 

FUEN�E: I.P.I.= Indice de Precios Implícito. Se ha tomado el corres-

pondiente a la formación bruta interna de capi-

tal por considerarlo el más adecuado para este 

caso. El año base de este I.P.I. es 1975,  lo 

16 OSWALDO B RAND, Salvador, Diccionario de estadística. Grafitalia, 
Barranquilla, Octubre del 1983 . p. 75. 
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que siglifica que el I.P.I. para 197 5 es 100.00 

Capital a precios de 197 5_ Ca pi tal _pyi_gyido de cada año __

I.P.I. de cada año 

Fuente del I. P. I. : DANE, Colombia Estadística, Volumen 1, 

Nov/87, p. 14 5. 

S i  se tiene en cruenta, que el capital pagado del sistema 

en 197 5, era del orden de los $3. 636 millones 17 , se 

puede determinar que mientras que durante el período 

7 5-80 se presentó una descapitalizació n (a precios

del 75) por valor de $ 120 millones aproximadamente, 

en el período 80-85 (es decir igual tiempo), la descapi-

talización fué por valor de $ 1. 360 millones, es decir 

que este proceso aumentó a niveles por encima 

del 1.000% entre períodos de igual duración (5  años). 

Teniendo como punto de referencia la serie de I. P. I. 

de base 1 9 7 5 ·, s e pu e d e e 1 a b o r a r i g u a 1 se r i e , p e r o c o n 

base 1980 (para ello se determina simplemente el factor 

de la serie, el cual corresponde al inverso de 2.913 

que es el I.P.I. de base 1980, y dicho factor se multi-

plica por cada uno de los elementos de la serie, resul-

tan do as1 la nueva serie). 

17 Superbancaria. Revista Superbancaria , NQ 438, Marzo de 1985. Bo-
gotá, p. 28. 
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Con esta nueva serie se puede proceder a realizar una 

nueva deflación, pero a precios constantes de 1980, dando 

los siguientes resultados: 

Valdría la pena entrar a hablar de un sofisma, pues no 

de otra manera se podría calificar la situación del sec

tor bancario; en efecto, de acuerdo con la información 

consignada en�el cuadro 8, se nota como durante el lapso 

80-85 se presentó una descapitalización por valor de 

$8.289'315.877, pues paso de tener un capital pagado 

de $10.247'775.337 en 1980, a uno de $18.537'091.214 

en el 85, pero de acuerdo con lo expuesto en el cuadro 

12, 

de 

un 

hubo verdaderamente una descapitalización 

$3.960'833.119 en este período, lo que 

incremento negativo porcentual del 38.65%. 

por valor 

representa 

Si se conjuga la información de ambos cuadros, se puede 

entonces elaborar una gráfica, que merecería llamarse 

e 1 Espejismo de 1 a c a_p ita 1 iza ció n bancaria , pues 1 o que 

parece ser, no lo es. 
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CUADRO 11.  (I.P.I. BASE 1980=10 0) 

Año Indice Or iginal Nuevo l. P. l. 

Base 1975=100 Base 1980=100 

1980 291.3 100.00 

1981 349.4 119. 94
1982 415.0 142.46

1983 503.7 172. 91

1984 644.3 221.18

1985 858.9 294.85

CUADRO 12. Capital  pagado del sector, a precios cons tan

tes de 1 980  

Año Capital pa
,
ado I.P. l. Capital pagado a precios 

de 1980 

1980 $10.247 '775.337 100.00 $10.247'775.337 

1981 $10.800'337.497 119. 94 $ 9.004'402.727 

1982 $11. 557 '681.117 142.46 $ 8.112'656.650 

1983 $12.214'680 .. 579 172. 91 $ 7.063'999.311 

1984 $13.679'992.424 221.18 $ 6.184'978.727 

1985 $18. 537 '091. 214 294.85 $ 6.286'942.218 
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No queda pues ninguna duda, qué sentido (negativo) es 

el que ha tenido la capitalización bancaria en estos 

últimos años, e igualmente que es en el período estudiado 

dónde se agrava la cuestión, es decir fué en este lapso 

más notable la descapitalización del sistema. 

2.2. EL PATRINOIIO DEL SECTOR 

., 

Ha s ta e 1 m o me n t o , so 1 o s e ha he ch o a 1 u s i ó n o. r e f e r en c i a 

al capital pagado de los bancos, que indudablemente 

debe constituir la base principal del patrimonio de estas 

instituciones, pero se repite es la base princi-

pal, pero no el Único elemento constitutivo del patrimo-

nio, que a su vez debe ser la piedra angular sobre la 

que descanse el buen funcionamiento del sector. 

En efecto, por norma legal, con base en el patrimonio, 

es determinada la cantidad máxima de captaciones de recur-

sos que puede realizar el sector financiero, al recoger 

excedentes del sector superavitario, y trasladarlos al 

sector . deficitario 
1 

función primogenia 

de 

de 

la economía, cumpliendo 

estos establecimientos: 

de intermediarios financieros. 

as1 la 

servir 

La ley 23/45 que estableció esta relación Patrimonio/Pasi-

vos con el público, tomaba como base patrimonial el capi-

48 



tal más la reserva legal, y fijaba tal relación en 1/10,

o sea que por cada peso del patrimonio, se podía tener

obligaciones para con el público hasta por un valor ' . max1-

mo de $10, esto expresado en términos porcentuales signi-

fica que el patrimonio no puede ser menor del 10% de 

los pasivos para con el público. 

La hermenévtica de esta norma, fue cambiada radicalmente 

en 1980, mediante la expedición de dos normas por parte 

de las autoridades monetarias; una de tales normas, la 

Resolución número 10/80 en su artículo 9 establecía 

que los recursos captados por medio de la expedición 

de C.D.T.s, no se incluían en esta relación y a estos 

papeles se les fijó una relación independiente en propor-

ción de 1 a 5, es decir que se aumentó la relación de 

Patrimonio/Pasivos con el público a una proporción 50%

mayor, al pasar de 1 a 10, a una relación 1 a 15 (supo-

niendo una utilización máxima del poder de capta-

ción, pues por cada peso de patrimonio se pueden captar 

$5 en C.D.T.s. y $10 en otros pasivos). 

La otra norma, a la cual se hacía alusión es la Circular 

Externa DB numero 107 del 17 de Septiembre de 1980, de 

la Superintendencia Bancaria, y por medio de la cual 

se autorizó a incluir dentro de la base patrimonial las 

valorizaciones. 
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2 . 2 . 1 .  Patrimonio real : Para determinar de una forma 

más clara, la base patrimonial del sistema, en esta parte 

del trabajo se tendrá en cuenta el patrimonio expresado 

en simples términos contables, es decir como la suma 

del Capital Pagado mas la Reserva Legal (y que re presen-

ta además la base que originalmente aceptaba la ley 2 3  

del 4 5). 

., 

Se le ha dado el calificativo de Patrimonio Real, porque 

tanto el Capital Pagado como la Reserva Legal han repre-

sentado erogaciones verdaderas de dinero, la una inicial 

al establecerse el banco, y la otra por la vía de la 

retención de utilidades; es decir se han visto transaccio-

nes o movimientos financieros reales y no meramente conta-

bles. 

En el siguiente cuadro de observa cuál ha sido la evolu-

ción de esta base patrimonial durante el período 8 0-8 5 .  

CUADRO 13.  Capital pagado , reserva legal del sector bancario. mas 

Año :capital Pagad[ % Reserva legal % Total % 

00 $10.247'775.337 43.37 $13.378'020.�2 56.63 $23.625'796.319 100.00 

81 $10.E0::>'337.497 40.52 $15.853'529.781 59.48 $26.653'867.278 100.00 

82 $11.557 '681, 117 40.63 $16.8%'684.735 59.37 $28.444'365.852 100.00 

83 $12.214'600.579 39.58 $18.638'640.136 W.42 $3).853'320.715 100.00

84 $13.679'992.424 43.58 $17.705'519.637 56.42 $31.385'512.0Sl 100.00 

85 $18.537'001.214 51.02 $17.791'072.682 48.� $36.328'163.896 100.00 
FUENTE: Balance Bancarios. 



Se observa entonces que dentro de esta base patrimonial 

el Capital Pagado, ganó participación, pues pasó del 43.37% 

en el 80, al 51.02% en el 85. 

En el total consolidado de Capital más Reserva Legal se 

puede deflactar a ,  precios de 1980, con el propósito de 

determinar el verdadero nivel de descapitalización no solo 
., 

del capital sino de la base patrimonial ( considerada como 

capital pagado más la reserva legal). Los resultados de 

esta deflación aparecen en el Cuadro 14, aclarando que 

para realizarlo se tomó la misma serie de índices del Cua-

dro 12. 

CUADRO 14.  Capital pagado mas reserva legal a precios de

1980 

AÑO TOTAL C.P. MAS R. L .. I.P.I. TOTAL A PRECIOS 1 980

80 $23.625.796.319 100.00: $23.625.796.319 

81 $26.653.867.278 119.94 $22.222.667.400 

82 $28.444.365.852 142.46 $19.966.563.140 

83 $30.853.320.715 172.91 $17.843.572.210 

84 $31.385.512.061 221.18 $14.190.031.680 

85 $36.328.163.896 294.85 $12.320.896.690 

Se nota que la real descapitalización del sector, en 
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cuanto a su base patrimonial a precios de 1980 es de 

$11.304'899.629, que representan un incremento negativo 

del 47.85%. Se puede determinar entonces que si se amplía 

el concepto sobre el que se vaya a medir, la real descapi-

talización, esta descapitalización aumenta; en efecto, 

si se considera únicamente el capital pagado, se nota 

que éste disminuyó en un 38.65%, equivalente 

a 

al 

$3.96�'833.119 

considerar t1 
a precios del 80 (ver 

capital pagado más la 

cuadro 12) , y 

reserva legal, 

la descapitalización en igual período y a precios constan-

tes del 80 fué del 47.85%,que representan mas de once 

mil millones de pesos. (Ver cuadro 14). 

2.2.2. Patrimonio contable: Como se dijo anteriormente, 

es. precisamente a partir de 1980, que se incluyen las 

cuentas correspondientes a valorizaciones dentro de la 

base patrimonial, pero esto no es más que un simple 

asiento contable, y es así como sin necesidad de realizar-

se cuantiosos desembolsos monetarios, la mentada base 

patrimonial aumenta considerablemente. 

La mencionada circular D.B. # 107/80, no autorizó esta 

operación, sino que la Super bancaria ORDENO incluir el 

capital superavit (enteridra0 como el saldo de las contra-

partidas correspondientes a desvalorizaciones y valoriza-

ciones del activo) a las cuentas de capital y reserva, 
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con el objeto de establecer el límite de endeudamiento 

señalado en el artículo primero de la Resolución número 

1 0/7 5 de la Junta Monetaria y que precisamente hace refe-

rencia a la relación Patrimonio/Pasivos con el públi-

co. Es decir. el mismo gobierno propició y estimuló la 

descapitalización del sector bancario. 

De est;,a forma la base patrimonial durante el período, 

casi se triplica, pero como se ha dicho con insistencia, 

por efectos contables y no por causas reales. 

CUADRO 1 5 .  Base patrimonial incluyendo las valorizaciones.

Año C.P. Más R.L. % Valorizaciones % Total 

00 $23.625'796.319 67 3) $11.475'123.623 32.70 $35.100'919.942 
81 $26.653'8fJ7.278 58.03 $19.270'832.726 41.97 $45.924'70J.C04 

82 $28.444'365.f52 5),ff) $27.770'145.79) 49.40 $56.214'511.642 
83 $3).853'320. 15 45.82 $36.472'995.285 54.18 $67.326'316.cm 
84 $31.385'512.061 42.58 $42.320'030.670 57.42 $73.705'.542.731 
85 $36.328'163.896 39.0J $56.812'877.048 61.0J $93.141'040.944 

FUENTE: Balances bancarios. 

Es, desde todo punto de vista, preocupante observar cómo 

las valorizaciones pasaron de ocupar el 3 2 .  7% del total

de la base patrimonial en 1 9 8 0, al 6 1% en el 8 5, pues



esto representa en parte, la falta de preocupación por 

parte de los b&nqueros para capitalizarse, pues se limita-

ron a asumir una actitud bastante pasiva e indolente 

y dejaron que el rubro de las valorizaciones desplazara 

al capital, cuando dentro de los principios de una sana 

y ortodoxa política bancaria por lo menos el 5 0 % de la 

' 
base patrjmonial debe corresponder a capital pagado . 

., 

Teniendo como punto de referencia, que a 31 de Diciembre 

de 1979 el capital más la Reserva Legal era de $18.860 

18 
millones y que la.disposición que incluía las valori-

zaciones dentro de la base patrimonial fué dada en sep-

tiembre del 80, se puede precisar que durante el período 

80-85 esta base aumentó en más de $74 .281 millones 

($9 3.141 millones $18.860 millones), y de este aumento 

aparentemente elevado, el 7 6.48% correspondió a las valo-

rizaciones. Es decir que el aumento de la base patrimo-

nial en términos monetarios fué mínimo. 

El cuadro 1 5  se puede comprender un poco mejor, mediante 

la siguiente. gráfica en la que se muestra el acelerado 
. 

1 

incremento d� la participación porcentual de las valoriza-

ciones dentro de la base patrimonial. 

18 
Superbancaria, Revista Superbancaria Nº 422. Marzo 81, p. 230. 
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2.3. CAPITAL NETO 

Con las cifras presentadas hasta ahora, se ha podido 

observar, que además de haber ido perdiendo participación 

dentro de la base patrimonial, el capital pagado más 

la Reserva Legal de los bancos ha disminuido en términos 

reales y :que tal disminución se acentuó en el ·período

en observación . 
., 

Además y para enegrecer aún más la situación debe añadir-

se que el capital de los bancos es afectado notable y 

enormemente por un factor que incide en la real descapita-

lización. 

Tal factor, es el de las deudas malas, que corresponden 

a las deudas de dudoso recaudo menos las provisiones 

para estas deudas, y este factor entonces determina el 

capital neto del sector, el cual a su vez es el que ind�-

ca la verdadera medida de solvencia y solidez de las 

instituciones. 

En el siguiente cuadro se muestra la evolución que ha 

presentado en el período el rubro correspondiente a las 

deudas malas. 

Se puede evidenciar el gran salto de estas deudas, pues 

crecieron durante el período 80-85 en más del 1.000%, 
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OJADRO No. 16. DEUDAS MALAS DEL SECTOR 

1.980 

· DEUDAS ClJOCSO
'RECAUDO:

·OFICIALES 13061608.936 

CON GARANTIA 3 Ol 91 IS. 967 
REAL 

1 

.C<W GARANTIA 1887 1 982� 
PERSONAL 

• CIRCULAR
DAB-59/84

.MENOS 
PROVISIONES 

2 J071!!SI.D92 

-TO-TAL 4J06 1 377.4!3 

FUENTE: BALANCES BANCARIOS. 

1.981 1.982 

.,��es.es 19081343 .266 

!5 0711603.511 9 9961602.480 

2 9361 893.8!58 47971419.238 
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al pasar de $4 .106 millones en el 80 a $50. 222 millones 

en el 85. Si se comparan estos resultados, con los datos 

del cuadro 13 (Capital pagado mas Reserva Legal), se 

presenta una situación muy especial, pues hay años duran-

te los cuales las deudas malas superan al capital obte-

niéndose un capital neto negativo. 

CUADRO 1- 7. P articipación de las deudas malas dentro del 

Capital. 

Año Deudas Malas Capital Pagado Porcentaje 
legal 

I 
mas reserva 

I/II. II 

1980 $�·4 .106 '377. 463 $23.625'796.319 17.38% 
1981 $ 6.359'248.939 $26.653'867.278 23.86% 
1982 $11. 964 '945. 726 $28.444'365.852 42.06% 
1983 $19.265'979.708 $30.853'320.715 62.44% 
1984 $62.356'225.360 $31.385'512.061 198.68% 
1985 $50.222'859.235 $36.328'163.896 138.25% 

Se observa entonces, como el capital neto se vuelve nega-

tivo en los años 84 y 85, pues en el total del sistema 

las Aeudas malas son muy superiores al capital y la reser' 

va, lo que indica que el agregado deja de tener capital 

y pasa a poseer,obligaciones.

Durante estos años (84 y 85) las obligaciones quedan 

respaldadas solamente por las valorizaciones, pues inclu-
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so agregando al capital más reserva legal, las reservas 

eventuales, se sigue obteniendo capital neto negativo. 

Efectivamente, en 1984, el total de reservas (legal mas 

Eventuales) más el capital era $33.425'113.259, que fren-

te a unas deudas malas por valor de $62.356'225.360,

arrojaban: un c 'apita 1 neto negativo de $ 2 8 . 9 3 1 1
• 11 2 . 1 O 1 .

En 1985, 
., 

la situación era similar, pues las Reservas 

más el Capital eran $38. 404 '707. 624 y siendo las deudas 

malas $50.222 '859.235, el Capital neto era negativo por 

un valor de $11.818'151.611.

Todo este gra
1

e 

sector bancario, 

proceso de 

ocasiona 

deterioro en el capital del

entre otros los siguientes 

hechos: Pérdida de capacidad legal para captar dinero 

(Aumentar pasivos), lo que repercute en un freno a los 

préstamos que requieren los diferentes sectores de la 

economía, que como ya se vió trabaja más con el factor 

endeudamiento, que con el factor capitalización. Al haber 

menos préstamo� (aumento de activos), esto representa 

una disminución de la rentabilidad del sistema, que a 

su vez se convierte en un fuerte desestímulo para que 

se realicen inversiones de capital en el mismo. Este 

proceso a largo plazo representa una mayor· disminución 

en la participación del sector bancario dentro del siste-

ma financiero, lo cual beneficia a otros entes institucio-
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nales y aún a elementos del sector "extra-bancario". 

Todo esto no es más que un círculo vicioso, en el cual 

no se capitaliza porque no hay estímulos que atraigan 

nuevas inversiones, esos estímulos que se asocian normal-

mente con ganaicias no se dan porque la falta de capital 

no permi t.e una mayor participación en el mercado, es 

decir h,:iy poco capital porque hay poca inversión y hay 

poca inversión porque el capital existente no es renta-

ble, y así indefinidamente. Es necesario, en salvaguardia 

del sistema bancario nacional, romper este círculo (la-

bor que entre otras le corresponde al gobierno mediante 

la implementación de políticas acordes con éste propósi-

to), e igualmente es innegable que el mismo sistema clama 

por una pronta capitalización. 

2.4. ALTRRNATIWAS 

Después de haberse podido determinar la necesidad existen-

te de capitalizar la banca colombiana, se debe entonces 

proeceder a plantear diferentes alternativas que permitan 
1 

logra� tal propósito. 

Básicamente las opciones existentes para la capitaliza-

ción bancaria son dos: se hace uso del ahorro interno 

o se apela a la inversión extranjera.
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2 . 4 . 1 .  C apitalización con ahorro interno: Esta, indiscuti-

blemente debe ser la fuente principal de recursos para 

el sistema pues no se debe depender enteramente del 

capital extranjero, más cuando en el país y como se vera 

más adelante lxiste la capacidad económica para poder 

capitalizar el sector. 

S i  se habla de ahorro interno necesariamente tiene que 
., 

hacerse referencia a la evolución que ha presentado el 

ahorro institucional en nuestro país, pues las cifras 

de este ahorro nos dan una idea bastante aproximada de 

la capacidad de ahorro nacional, sin que ello signifique 

que se halla olvidado lo aprendido en los claustros 

universitarios de que éste está en función del ingreso. 

En el siguiente cuadro se observará cual ha sido la 

evolución de esta variable al igual que las preferencias 

del público por determinadas formas de ahorro. 

CUADRO 1 8 .  Evoluiión del ahorro institucional. 

80 81 82 83 84 85 

S.F. $241.574 $377.455 $474.Bffi $636.fflJ $794.fffi $1.058.863 
B.R. $ 44.284 $ 45.140 $ 73.(ll) $ 34.CXX> $ 57.275 $ 114.152 
G.N. $ 4.526 $ 3.689 $ 2.893 $ 18.935 $ 33._029 $ 82.134 
WTAL $29).384 $426.284 $551.413 $689.541 $884.412 $1.255.149 

Ihtos en rrrillones de pesos. 

FUENTE: B anco de la R epública. 
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S.F.= Sistema Financiero.

B.R. = Banco de la República. 

G.N.= Gobierno Nacional.

Se nota qüe dentro del período 80-85 en el país se generó 

ahorro -,nuevo por valor de $964. 765 millones, los cuales 

teniendo en cuenta los niveles de inflación del período, 

representan incrementos reales en las diferentes preferen-

cías o niveles de ahorro. 

Se ha hablado de niveles de ahorro, porque se debe tener 

en cuenta, que el total del ahorro del país, una parte 

corresponde a ahorro forzoso, como es el caso de las 

inversiones forzosas, especialmente en papeles del Gobier-

no Nacional, caso concreto el de los Títulos de Ahorro 

Nacional T.A.N. (lo cual incluso influyo en el hec:;:ho 

de que la participación porcentual de estos títulos den-

tro del total del ahorro, pasará del 1.6% al 6.54% entre 

198-0 y 1985), por cuanto son suscripciones realizadas 
1 

por entidades superavitárias del sector público a las 

cuales se les exíge colocar en estos títulos sus excesos 

de liquidez. 

Además existe I otro tipo de ahorro, el cual se podría



catalogar corno cuasi-obligatorio corno es el realizado 

con los Títulos de Ahorro Cafetero T.A.C. (se pueden 

negociar secundariamente, pero son de obligatoria suscrip-

ción para los caficultores), igualmente se podrían in-

cluir dentro de esta clasificación de cuasi-obligatorie-

dad, las cédulas del B.C.H., por cuanto con este tipo 

de papele� se facilita la actividad de compra-venta de 

inmuebles . 
., 

Buscando determinar en una forma más precisa, de los 

niveles de ahorro nacional se han dejado a un lado los 

datos sobre ciertos papeles, por las razones expuestas 

anteriormente y teniendo en cuenta básicamente aquellas 

clases de ahorro, en las cuales el ahorrador (y poten-

cial inversionista en la capitalización bancaria), tiene 

libertad de elegir el tipo de ahorro que prefiera. (Es 

decir está en capacidad de decidir sobre el título que 

prefiera, la liquidez que desee, así corno los intereses 

a ganar, forma de liquidarlos, lo mismo que la entidad 

receptora de su �horro). Esto lleva entonces a la elabora-

ción del siguiente cuadro, que se podría llamar Evolu-

ción del ahor�o "voluntario" durante el período 1980-

1985. 

Se puede observar entonces que este cuadro corresponde 

simplemente al reflejo del comportamiento del ahorrador 

medio dentro del mercado financiero. Corno ejemplo de 
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esto se puede mencionar lo sucedido con los Títulos de 

Participación del Banco de la República, que en 1 9 8 0  

tenían los más altos intereses efectivos (3 1 . 1%) después 

de los Títulos canjeables por Certicambios, y para ese 

año se habían invertido en ello s $ 2 1 . 3 7 8  millones, pero 

en 1 9 8 5  estos papeles ya habían disminuido su rentabili-

dad con re�pecto a los otros papeles y con respecto al 

interés �ue tenía en el 8 0 ,  y consecuentemente con esta 

situación solo habían $ 2  millones invertidos en ellos. 

CUADRO 1 9 .  Evolución del a horro "V oluntario" 

80  

I€pósitos Ahorro $ 58.404 
C.D.T. $ 72.771 
C.Orporaci.ón de Ahorro y Vivienda: 
IfSIIB. AimRO UPAC $ 58.626 
C'.ertificado a término UPAC $ 21.932 
Ahorro ordinario $ 2. 700 
P:onos C.Orpor. Financieras $ 7. 023 
Panco de la República; 
Certicambios 
C.anjeables por certicambio 
Títulos de participación 
T OT AL 

$ 13.391 
$ 9.515 
$ 21.378 
$265.740 

81. 82

$ 72.947 $ 84.448 
$141.933 $161.3:>4 

$ 84.129 $123.022 
$ 35.289 $ 46.25D 
$ 3.1:0 $ 2.977 
$ 12.725 $ 15.968 

$ 16.8:X:> $ 31.815 
$ 9.772 $ 23.%7 
$ 18 . .562 $ 17.878 
$395.313 $:07.629 

D atos expresados.�n millones de pesos. 

FUENTE : Banco de la Rep ú blica. 

83 84 85 

$10S.033 $127.%6 $173.129 
$211.263 $269.588 $366.407 

$175.23J $233.464 $340.311 
$ 64 . .565 $ (jj.275 $ 94.241 
$ 4.749 $ 4.713 $ 5.240 
$ 19.88J $ 18.471 $ 17.455 

$ 20.184 $ XJ.394 $ 72.564 
$ 10.334 $ 26.879 $ 41.586 
$ 3.488 $ 2 $ 2

$615.726 $777.752$1110.935 

Si se comparan la magnitud de estos recursos, con los 

movimientos del mercado bursátil durante ig\lal período 

podrá observarse, que el público se muestra renuente 

a invertir, y especialmente en papeles de renta variable, 

como son las acc�ones. 
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Las transacciones de las bolsas de valores durante el 

lapso 80-8 5 ,  aparecen en el siguiente cuadro . 

CUADRO 20 . T ransacciones realizadas en las bolsas de 

valores 

Año Vr. total Vr. acciones Vr. acciooes de Particip:ción porcentual 
., 

transacciones transadas entidades Fcras. Acciones Acciones E. F. Acc.. E.F. 

Traru:adas Total Transacciones Acciones 

l� $ ffJ.@ $ 8.845 $ 2.797 14,57% 4,6% 31,62% 

1981 $ 91.727 $ 18.0CA $ 10.657 19,69% 11,62% 58,99'% 

1982 $ 85 • .:04 $ 5.966 $ 2.m 6,� 2,81% 40,21% 

1983 $ 94.482 $ 5.429 $ 1.002 5,75% 1,91% 33,19% 

1984 $151.944 $ 5.336 $ 1.595 3,51% 1,05% 29,Wo 

1985 $327.296 $ 4.785 $ 1.225 1,46% 0,37% 25,00% 

latos en millones de pesos 

FUENTE: Información primaria de las bolsas de valores 

y recopiladas por el Dpto . de Investigaciones 

Económic;as del Banco de la República . 

S·e> i no ta , c o m o a e x ce p c i ó n d e 1 9 8 1 , y a p e s a r d e ha b e r 

disponibilidad de recursos , pues durante el período se 

presentó generación de ahorro en términos reales , se 

presenta una marcada preferencia por las inversiones 

en papeles de renta fija , pues durante el lapso 

80-8 5 ,  disminuyó drásticamente la participación porcen-
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tual de acciones transadas, sobre el total de transaccio-

nes (pasó del 14,57,% al 1,46%). Adem ás de que se presentó 

esta disminución de preferencia por las acciones, dentro 

de las acciones bajó la participación de las acciones 

de entidades financieras, las cuales sólo representaron 

en el último año, la cuarta parte del total de acciones 

transadas:y menos del 1% del total de transacciones efec-

tuadas . ., 

Al buscar el por qué de este aomportamiento del inversio-

nista frente a las acciones y muy especialmente frente 

a las de las entidades financieras, se encuentra que 

existen dos razones, desde el punto de vista del inversfu-

nista, muy importantes: 

La situación de los "Windfall G ains 1119 los cuales se 

iniciaron en la década de los 70, con las conocidas bonan-

zas cafetera, marimbera, y recientemente la coquera, 

las cuales generaron enormes remuneraciones, 

inesperadas y sin ninguna duda anormales. 

bastante 

Esta súbita riqueza, no era el fruto de la mayor moviliza-

ción de la fuerza de trabajo, o del capital fijo, era 

l 9 Traduciría " Ganancias Ocasionales", pero su sentido más estricto se
ría ganancias inesperadas o ganancias repentinas. 



un excedente provisional, generado por las fluctuaciones 

en el mercado mundial, y esto dió lugar a importantes 

flujos de capital, lo cual trajo dos consecuencias de 

gran repercusión en el sector. Inicialmente se produjo 

un cambio de . . ' 

Vl.Sl.On de los agentes sobre la marcha de 

los . negocios, generando un ambiente de bonanza. De una 

prolongada :situa¿ión, durante la cual las ganancias se 

realizaban por medio de la acumulación, se pasó súbitamen
., 

te 

va 

a otra etap, caracterizada por 

de ganancias fáciles y rápidas. 

una búsqueda colecti-

Por esta razón algunos 

observadores de la realidad colombiana han anotado con 

cierta nostalgia que antes se amasaban las fortunas, 

y hoy en día, éstas simplemente se hacen, llegándose 

a afirmar que hoy en día "han venido trastocándose los 

valores y reemplazándose criterios tradicionales y ortodo-

xos, h?ciendo de las actividades especulativas y de 

la búsqueda de enriquecimiento, una razón obsesiva de 

20ser". 

Posteriormente ' ambiente especulativo en la se creo un 

' lado economia; por un se dan los empresarios, quienes 

tratan de obtener ganancias con las actividades producti-

vas, relacionados con los rendimientos de los activos 

20 Banco de la República, Ensayo sobre política económica. edición N 2 4. 
p. 69.
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en el largo plazo, y por otro lado surgen con mayor 

fuerza los especuladores, quienes desarrollan sus activi-

dades buscando ganancias a corto plazo, y basádos en 

pronósticos sobre la sicól©giá y el cambio de condicio-

nes del mercado: compran en las bolsas de valores, adquie-

ren finca raíz esperando su valorización, compran mercan-

cia y 
l 

at;esoran antes de los cambios de precios. Este 

tipo d� comportamiento, es estimulado, para posteriormen-

te estimular, por la inflacción, la que a su vez es atisa-

da por las "bonanzas". Este proceso .iin.fil,acionario influ-

ye en la determinación del público por la preferencia 

hacia instrumentos con gran liquidez, posibilidades de 

redención inmediata y obviamente las mayores tasas de 

interés. 

Por otro lado desde el punto de vista del "empresa-

rio", siempre ha existido una marcada concentración accio-

naria de los establecimientos bancarios, especialme�te 

por parte de otras entidades financieras y de empresas 

del sector real de la , trayendo economia; como consecuen-

cia que se buica de diferentes maneras mantener el con-

trol de la entidad, incluyendo el control , la emi-via no 

sión de acciones. Al lograrse este objetivo, se subordi-

nan las funciones de la institución financiera a los 

intereses de los propietarios, utilizando los recursos 

captados para fortalecer y ampliar su poder económico 
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( por medio de autopréstamos, por ejemplo). 

Para solucionar estos problemas: Capitalización y democra-

tización el gobierno dictó recientemente normas por medio 

de las cuales se limita la participación accionaria en 

los establecimietltos bancarios, y por otro lado se creo 

un fondo para financiar la compra de acciones, o de B.O.C.A • 
., 

de las entidades financieras. 

Estos B.O.C.A., constituyen una forma alterna de capitali-

zar el sector, pues representan un sistema de reciente 

aceptación en los mercados bursátiles. Tan solo en 1983

y por medio del Decreto 1914 del mismo año, se autorizó 

el empleo de estos Bonos Obligatoriamente Convertibles 

en Acciones, los cuales fueron reglamentados por la Reso-

lución 60/84 de la Junta Monetaria. Estos bonos equivalen 

a los llamados Cupones Cero, es decir son bonos que care-

cen de cupones redimibles periódicamente y antes del venci-

miento único, solamente ganan intereses, y a la fecha de 

su vencimiento el principal se redime a la par en acciones. 

Constituyen una forma alterna de capitalización, porque 

dentro de sus características están las siguientes: no 

están .sujetas a las normas de encaje antes de su conver-

sión y además se suman al capital y reservas para el cóm-

puto del cupo de endeudamiento. 
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En 19 85 (primer año de funcionamiento) dentro del sistema 

bancario nacional se habían colocado ·B.O. C.A.s. en el 

mercado, por valor de $2.142 millones 21 y las últimas

disposiciones de la Junta M onetaria, permiten financiar 

hasta el 90% del valor de los B.O.C.A. que se vayan a 

suscribir, con cargo al Fondo de Capitalización y Democra-

tización del S istema Financiero. 

2. 4. 2. con inversión extranjera: La in ver-

sión extranjera directa (entendiendo como tal "los apor-

tes provenientes del exterior de propiedad de personas

naturales o jurídicas 

empresa, en moneda 

extranjeras, al capt_tal 

r . 
libremente convertibles. 

de una 

También 

las inversiones en moneda nacional provenientes de recur-

sos con derecho a ser remitidos al exterior y las reinver-

siones que se efectúen de conformidad con el presente 

, . "')22 regimen debe ser el complemento al ahorro nacional,

para satisfacer los requerimientos de capital, por parte 

del sector financiero en general y del bancario en parti-

cular . 

S in embargo, el Congreso Nacional en acatamiento de bases 

21Superbancaria. Revista Superbancaria NQ 442, Marzo 86,p. 17.

22 ASOBANCARIA, Régimen bancario Colombiano, Bogotá, 1982.p.883.
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acordadas dentro del marco del Acuerdo Subregional Andino 

aprobado por medio de la Ley 8/73, particularmente de 

la decisión 24 del Acuerdo de Cartagena, donde se estipu-

ló corno herramienta operativa el proceso de "rnarchitarnien-

to" de las inversiones extranjeras en los sectores finan-

cieros de los países miembros de la sub-región, dictó 

la Ley 5�/75, comúnmente conocida corno ley de "colornbiani-

zación" de la banca. 
" 

En efecto, en dicha ley, a través de su articulo 

prohibe nueva inversión extranjera directa en el 

sector financiero (solo se exceptúa la proveniente de 

países miembros de la subregión). El artículo 2 º ordena 

que los bancos extranjeros establecidos en el país y 

que deseen seguir prestando el servicio público bancario 

deberán tranformarse en empresas mixtas, las cuales según 

la misma ley son aquellas cuyo capital corresponde entre 

un 51% y un 80%, a inversionistas nacionales y que dicha 

participación en la propiedad se refleja igualmente en 

la dirección técnica, financiera, administrativa y comer-

cial de la misma. 

Esta ley repercutió notáblernente dentro del sector, pues 

trajo corno clo n s e c u en c i a una drástica disminución del 

flujo de capitales, provenientes del sector externo, 

al sector financiero, lo que unido al proceso paulativo 

de descapitalización que venía afectando al sistema, 
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coadyuvó a generar la crisis que se registró en el 8 2 .

En el siguiente cuadro, se muestra el comportamiento 

que dentro de la inversión extranjera, ha tenido el sec-

tor financiero en estos últimos años. 

CU ADRO 2 1.: Inversión extranjera directa acumulada a 3 1-

Diciembre 

1900 lc.;61 lc.;62 1S63 1984 lc.;65 

Fn el S.F. 92.486 95.434 97.751 121.914 134 -'-68 1'.:0.311 

TOTAL $1.0:0.994 $1.2(X).733 $1.314.210 $1.431.402 $1.741.214 $2.2JJ.741 

Participación 8,7% 7,<J% 7,4% 8,5% 7,7% 6,7% 

latos en miles de Us$ 

S . F . = Sistema Financiero e incluye Bancos, Corporaciones 

Financieras, Compañías de Financiamiento Comercial, 

Compañías de Leasing y Compañías de inversión . 

FUENJE: Oficina de Cambios Banco de la República. 

Se observa entonces la poca participación del sector 

dentro del total de la 
. . ' 

1nvers1on extranjera, y además 

los efectos de la Ley 5 5/7 5 . ,  pues para ese año la in ver-

sión en el sector financiero, correspondía al 1 4 .  1 %  del 
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total. 

Buscando remediar esta situación y en procura de atraer 

mayor participación del capital foráneo, el gobierno 

estudia un proyecto de ley, para someterlo a disposición 

del Congreso, y por medio del cual se ampliarían los 

márgenes de tal participación. Para ello se tiene en 

cuenta q�e la Inversión Extranjera representa no solamen-

te nuevas inyecciones de recursos monetarios, sino que 

también implica una transferencia de nuevas tecnologías 

y de más eficientes normas de administración bancaria, 

pues debe observarse que durante la crisis del sector 

y en la cual la gran mayoría de bancos afrontaron cuantío-

sas pérdidas, el grupo de bancos mixtos fué el de compor-

tamiento más homogéneo. Esto se debió en parte a que 

éstos se mantuvieron por fuera de los manejos de tipo 

grupo económico, el cual fué el común denominador de 

las entidades afectadas. 

El mencionado proyecto de ley, que tiene su base en el 

cambi� de política del grupo andino (decisión 220 reforma-
, 

dora de la decisión 24 del acuerdo de Cartagena) por 

medio de la cual se da un proceso de apertura hacia este 

tipo de inversión, en caso de ser aprobado, representaría 

un gran paso hacia una más real capitalización del con-

junto, pues en opinión de las propias autoridades oficia-



les, "podrían ingresar US $120 millones en inversión 

externa a los 23 
b ancos" Para lograr ésto se requiere 

de voluntad política por parte del gobierno, pues se 

deb e  recordar que la inversión extranjera sometida a 

las regulaciones que le permitan al país ejercer un ade-

cuado y efectivo control sobre sus actividades, puede 

constituir:un aiivio y un mejoría a la crítica situación 

económict que aqueja a los intermediarios financieros 

nacionales y especialmente a los bancos. 

La principal característica de este proyecto de ley la 

constituye el cambio que se da para establecer el porcen-

taje de participación de la . . ' 1nvers1on extranjera en el 

sector. En ef.ecto tal participación pasa del 49% al 40%,

pero computándose para ello el total del si stema. Es 

decir que se darían situaciones de bancos con el 100%

de su capital de propiedad de inversionistas extranje-

ros , pero el total en el sector no excedería el 40% .Ac-

tualmente 24
representa entre el 8% y el 9.3%.

23 El tiempo, Extranjeros quieren invertir en bancos colombianos:Go
bierno, 16 de sep de 1987. p. última A .  

24 Nueva Frontera, dpcumentos. Nuevo régimen de inversión extranjera 
en Colombia,1'-iciembre 1987.9.39.
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3. LA HODEKNIZACION BANCARIA

! 

3. l. EVOLOCIOR DEL SECTOR 

Se ·van a cumplir 65 años de la " modernización del siste-

ma financiero colombiano" como consecuencia de la expe-

dición de las leyes 25 de 1923, orgánica del Banco de 

la República, y 45 del mismo año, sobre establecimientos 

financieros, las cuales pretendían reglamentar lo que 

podria llamarse actualmente intermediarios financieros. 

Sin embargo cabe y debe esperarse que durante este periodo 

• desde 1923 al presente año, se haya ido dando interna 

y permanente modernización, como corresponde al comporta-

miento cada vez más dinámico y cambiante de nuestra socie-

dad, caracterizada por los constantes adelantos de todo 

tipo: institucionales, técnicos, sociales, conceptuales, 

etcétera. 

Debe entonces pasarse revista a esta actividad, para poder 

determinar si han habido cambios en ella, y en caso afir

mativo, cuáles slrian los más importantes. 
' 
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3 .1.1. De la banca múltiple al desorden legal. La Ley 

45/23 utiliza la expresión " establecimiento bancario", 

para referirse a " todo individuo, corporación, sociedad 

o establecimiento que hace habitualmente negocio de re-

cibir fondos en depósito general o de hacer anticipos

en forma de préstamos, o de efectuar descuentos o cuales-

quiera de !estas operaciones" ( artículo 1) .

., 

Como consecuencia de la amplitud conceptual de la ley, 

se regulaba en ella la actividad financiera operante en 

Colombia para la época, es decir, los bancos comerciales, 

caracterizados por efectuar operaciones con plazo inferior 

a un año, los bancos hipotecarios o sea aquellos que 

prestan dinerJ con garantía en propiedad raíz y amorti-

zaciones por instalamentos, los bancos extranjeros, enten-

diéndose por tales, los organizados en el exterior y las 

secciones de ahorro y fiduciarias de los establecimientos 

bancarios. 

Debe destacarse cómo al amparo de esta ley, los bancos 

comrrciales además de su función básica podrán administrar 

secciones hipotecarias, fiduciarias y de ahorro o sea 

todo el panorama financiero de la época. Podrían asi

tales establecimientos efectuar en forma múltiple la inter-

mediación por entonces utilizada en el país para satisfa-

cer sus necesidades. 



Se puede considerar entonces que la banca colombiana 

nacida al amparo de esta ley tenía características de 

banca múltiple, pues a través de sus diferentes seccio-

nes, podía prestar prácticamente todos los servicios 

de la época. Sin embargo la aparición o reconocimiento 

de necesidades no atendidas en un momento dado, condujo 

a que se buscara su satisfacción por medio de la creación 

de nuevas entidades con mecanismos teóricamente peculia-

res y distintos de los demás ya creados. Como consecuencia 

de esto, la banca colombiana se transformó en una ban-

ca de compartiméntós;, donde toman parte corporaciones 

financieras, corporaciones de ahorro y vivienda, socieda-

des de capitalización, sociedades administradoras de inver-

sión, compañías de financiamiento comercial, sociedades 

de leasing, sociedades de factoring, sociedades fiducia-

rias, consorcios comerciales y autofinancieras. 

Si a esto se agregan entidades auxiliares del crédito 

como los almace11�s generales de depósito, bolsas de valo-

res y de productos, así como todas aquellas entidades 

y peTsonas que operan en un mercado paralelo como típicos 

intermediarios financieros, podrá entenderse sin dificul-

tad la imagen c aó tic a que tal cong 1 omer ad o p_r e sen ta par a 

la comunidad. 

No se puede hablar que la banca colombiana halla evolucio-

nado y por ta1to se volviera especializada, porque si 
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se analizan los mecanismos y las funciones que cada una 

de las anteriores entidades, cumple en el mercado, se 

podrá notar que existen muchas similitudes entre sí tanto 

a nivel de mecanismos como de objetivos, y lo peor, compi-

tiendo innecesariamente sin que la " especialización" 

aparezca en parte alguna. Puede hablarse así de las campa-

ñías de :financiamiento comercial, las cuales otorgan 

crédito� para la compra de bienes muebles y/o de consumo, 

servicio igual que prestan los bancos por medio de 

los llamados créditos personales. Las autofinancieras 

prestan con mayor riesgo los servicios normalmente pres-

tados por 

fiduciarias 

las corporaciones financieras. Las sociedades 

f '-1· . 1 . 1 d 1 . aci itan igua servicio a e as secciones 

fiduciarias de los bancos. 

Todo ello ha producido una competencia agresiva frente 

a un mercado que crece más lentamente que el número de 

sus p ar t i c i pan t e s y en e 1 c u a 1 1 o s r e c i é n 11 e g a d o s t o m a·n d o 

posición y los ya establecidos defendiendo sus terrenos, 

han utilizado recursos peligrosos, tales como las eleva-

das ¡tasas de interés que afectan especialmente a los usua-

rios de los créditos, encareciendo aún más el dinero. 

3. l. 2. Ventajas. La feroz competencia desatada dentro 

de los participantes del sistema, no necesariamente se 

traduce en aspectos negativos, pues debe reconocerse, 
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que paralelo a esto se han presentado cambios positivos 

que van en beneficio de los clientes, todo ello a conse

cuencia de la necesidad, por parte de los establecimien

tos, de mantenerse a la vanguardia y no quedar rezagados 

de los cambios que se presentan en el mercado, pues tal 

situación representa la pérdida de clientela. 

Estos calnbios se observan en los diversos servicios, que 

recientement� han comenzado a prestar estos establecimien

tos, y vale destacarse especialmente los siguientes: 

3.1.2.1. Tarjetas de crédito. Estas son en esencia un meca

nismo diseñado para potenciar y habilitar la capacidad 

de consumo percápita. Su finalidad es suministrar finan

ciación inmediata y rápida para comprar muebles, electro

domésticos, tiquetes aéreos, joyas, vestuario, servicios 

etcétera. Preferencialmente en el marco de un mercado 

de consumo inmediato, el cual no debe 

el sistema por p�incipio. 

ser rebasado por 

La primera tarjeta de crédito que funcionó en Colombia, 

se creó en 1962 y no fué controlada por ninguna entidad 

bancaria; posteriormente el Banco Industrial Colombiano 

introdujo en el mercado la primera tarjeta de crédito 

bancario ( la tarjeta BIC), esto sucedía en 1969. En 1970 

se estableció el sistema Credibanco, el cual era respalda-
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do por un "pool" bancario, del que formaban parte los 

siguientes bancos: Bogotá, Cafetero, Bancoquia, Colpatria, 

De Caldas, Ganadero y Santander. El Banco de Occidente, 

en 1976, lanzó al mercado la tarjeta Credencial. 

En 1980 cinco bancos, se agregaron al sistema Crediban

co: Anglo-Cblombiano, América Latina, De Crédito, Nacional 

y Mercantil. En la actualidad forman parte del sistema 

los siguientes: BCC de Colombia, Bancoquia, Popular, de 

los Trabajadores, Colpatria, Santander, de Crédito, Anglo, 

Cafetero, Ganadero, de Caldas, de Bogotá, de Colombia, 

del Estado, del Comercio, Royal-Colombiano, Sudameris, 

Tequendama, además de la Caja Social de Ahorros y la Caja 

Agraria. 

Así mismo en 1979 se comenzaron a expedir tarjetas de 

crédito para gastos en el exterior, en dicho año Credibanco 

otorga la Visa, BIC y Credencial se unen para otorgar 

Master-Charge y al año siguiente el Banco del Comercio 

lanza al mercadolla American Expres. 

Para formarse una idea del movimiento que tienen las tarje

tas de crédito, se puede observar el siguiente cuadro, 

el cual muestra el número de tarjetas, la facturación 

de las mismas y los establecimientos que las reciben, 

todos estos datos correspondientes a 1980. 
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CUADRO 22. Volumen de transacciones de las tarjetas de 

crédito en 1980. 

Tarjetas 
Tarjeta Emitidas. 

Credibanco 250.000 

Diner's • 108.000 

Credencial 70.000 

Bic 50.000 

# Establecimien- Facturación 
tos afiliados en el año. 

18.000 $8.000.000.000 

17.000 $5.500.000.000 

20.000 $1.000.000.000 

N.D. N.D.

2S 
F UENTE: Nueva frontera. 

Poder indicar la ev olución de estas cifras durante el 

período 80-8 5, se dificulta, a consecuencia de la falta 

de información por parte de las propias instituciones 

que controlan las tarjetas. El caso específico del sistema 

Credibanco, por ejemplo, el cual está conformado por 20 

entidades diferentes y cada una de ellas maneja su propia 

información, es una muestra de tal situación. Además las 

otras tarjetas no sacan estadística al respecto. 

25 
Nueva Frontera, Manual de Servicios Financieros, Bogotá, Enero de 

1981, p. 23. 

IV 
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Sin embargo con el propósito de mostrar la magnitud de 

la importancia de este servicio, se puede observar el 

balance consolidado del sector bancario de 1985 expedido 

por la Super bancaria, y donde aparece registrado en las 

cuentas de orden, sub-cuenta de Tarjetas de Crédito ·,con, 
26 

valor de $47.330.799 o también es aconsejable tener 

en cuenta :el trabajo de BRAY RUBIANO IVETH, y JIMENEZ 

PUCHE JQl5E, "Incidencia de la tarjeta de crédito como 

medio de pago en la demanda de bienes y servicios en Ba-

rranquilla" donde aparecen consignadas las siguientes 

cifras con respecto al uso de la tarjeta en el período 

80-85.

3.1.2.2. Cajeros automáticos. Corresponde a una de las

más recientes innovaciones de tipo tecnológico que se 

hayan realiz ado dentro del mercado, y originalmente fué 

por parte de corporaciones de ahorro y vivienda que 

se hiz o la introducción, siendo precursores Conavi y Davi-

vienda. 

En cqnsecuencia y para no quedar rezagados, le correspondió 

a los bancos acortar ventaja y por lo tanto en 1983 el 

Banco Ganadero inicia la prestación de este servicio, 

26 
Superbancaria, Revista Superbancaria Nº 442. Marzo 86. p. 31.
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CUADRO 23. Uso de la tarje ta de cré dito en Barranquilla. 

! 

Año Facturación # Socios 

1980 $:,49"9. 548. 607 

1981 $687.563.454 13.012 

1982 $958.156.118 14.037 

1983 $1200.137.000 15.106 

1984 $1577.685.924 16.740 

1985 $2078.206.462 18.624 

FUENTE:BRAY RUBIANO, Ibeth y JIMENEZ PUCHO, José. lbid • . 



siendo seguido poco más tarde por el BIC y el Banco Popu-

lar. 

Este sistema básicamente con dos elementos: Una 

terminal de computadora (el cajero pr6piamente dicho) 

y una tarjeta (la que posee el cliente), dotada de una 

banda magnética la cual tiene información sobre el numero 

de la cuenta, nombre, cupo, saldo, etcétera. El cajero 

cuenta con un teclado pormedio del cual se digitan las 

operaciones deseadas, funciona las 24 horas del día y

ofrece facilidades·para retirar o transferir dinero. 

En resumen los principales servicios que pueden prestar 

los cajeros automáticos, son los siguientes: Retiros o 

depósitos de dinero, Cancelación de servicios públicos, 

Solicitudes de chequeras, Servicios de Buzón para obtener 

referencias comerciales del banco, Estados de cuenta, 

Consulta de Cupo, Observar extractos, Informar cambios 

de dirección, solicitar cambios de cla�e se�re�a etcétera. 
. , 

A mediados de 1987(agosto), entró en funcionamiento la 

red Servibanca, la cual está constituida por los Ban-

cos: · ···�: Anglo-Colombiano, Colpatria, Bancoquia, .De Caldas, 

De Crédito, De Occidente, Del Comercio, Extebandes, Inter-

nacional, Royal-Colombiano, Santander y Sudameris. Dicha 

red al iniciar labores contaba con 27 cajeros automáticos 

83 



y tenía proyectado instalar un total de 33 al finalizar 

1987. Igualmente se han puesto a disposición de los clien-

tes 2 80.000 unidades ( tarjetas para usar la red) "de 
2 7  

las cual.es 90.000 ya han sido asignadas a los usuarios". 

Paralelo al auge y desarrollo de los cajeros automáticos 

el 18 de Abril de 1986 se implementó en Colombia, y ba-

sándose �n las mismas técnicas (transferencia electró-

nica de fondos), el servicio de tarjetas de débito .Sin 

embargo este sistema solo ha sido implementado por las 

.corporaciones de ahorro y vivienda y por el Banco Central 

Hipotecario, los cuales están unidos por la llamada "red 

multicolor". E l  principio de este sistema es un terminal 

de computador, instalado en las cajas de los almacenes, 

que al introducir la tarjeta debida la cuenta ( por el 

v a 1 o r r e s p e c t i c �) d e 1 c o m p r a d o r y s e a b o na a u t o m á t i c a -

mente la del almacén . 

de pagos y 

e 1 
, '' 2 8 pais • 

se proyecta 

Dicho sistema tiene 

la instalación de 38 

11 46 puntos 

mas en tod·o 

Por lo tanto el sistema bancario, se encuentra actualmente 

en mora de actualizarse con esta . . , 1nnovac1on tecnológica, 

así como también con otra variedad de servicios que ya 

está ofreciendo las C .A.V. (.horario de atención al p6-

27El Espectador, Como tener un banco en el bolsillo, 31 de octubre de 
1987. p. 2D. 

28El Espectador. Red multicolor eficiencia y seguridad. 2 1  de abril 
de 1987. p. 2D. 
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blico en los días sábados y horas nocturnas, por ejemplo). 

3.1.2 .3. S.W.I.F.T. Estas siglas corresponden a Society 

For Worlwide Interbank F inancial Telecomunication S.C., 

y en español corresponde a Asociación de Telecomunicaciones 

Bancarias M undiales, y es una sociedad de tipo coopera-

tivo la :cual funciona en Bruselas desde su fundación 

en 1973.� La parte operativa empezó a trabajar en 1977 

con 239 bancos y 15 países conectados. 

. El servicio prestado por esta sociedad es 11 el de Tele-

comunicaciones, transmisión, archivo y control de mensa-

jes, que antes eran enviados por correo, teléfono, telé-

fono télex o telégrafos. Abarca mensaje para pagos de 

clientes transferencias banco a banco, confirmaciones 

extractos de cuentas remesas y eventualmente para crédi-
2 9  

tos documentarios y valores". 

En el cada día mas sofisticado mundo internacional de 

las finanzas, el' banco que no utiliza las herramientas, 

más técnicamente desarrolladas, tiende a perder mercado 

comparativamente con aquellos que si las usen debido 

entre otras cosas a su pérdida relativa de competencia, 

y SWIFT es un adelanto en las operaciones bancarias interna-

cionales. 

29 
Nueva Frontera, Manual de Servicios Financieros Internacionales, Bogo-

tá , Octubre de 1981. p. 77. 

85 



La implementaci6n y empleo del sistema representa ventajas 

para los bancos, y además para los clientes. Para los 

bancos: ofrece tarifas mas b aj a s -.· d e 1 c o s t o d e e n v í o d e 

un telex o de una transmisi6n por cable;· gracias a la 

efectividad de los procedimientos de identificaci6n, veri-

ficaci6n y autenticaci6n de los mensajes, las transaccio-

nes vía, �WIFT son transmitida§l banco a banco i._nmediatamen-

te, los ., formatos estándar desarrollados por SWIFT favore-

ce la automatizaci6n de la mayor parte de las operaciones 

bancarias. SWIFT puede utilizarse como un sistema de 

comunicaciones entre la direcci6n principal del banco 

y sus sucursales en el exterior, amp'liand'o; así y mejoran-

do los servicios a los· clientes. La seguridad del ·sistema 

de transmisi6n es máxima contra posibles interferencias 

de personas ajenas a la operaci6n. Todas las transmisiones 

son criptográficas y poseen claves bilaterales , . un1cas 

( si Colombia hubiera estado vinculada a este sistema 

no se hubiera presentado el robo de los Us $13.5 millones). 

Los clientes tienen la ventaja al usar los servicios de 

los ¡bancos afiliados al sistema, de que ahorran tiempo 

en sus transacciones internacionales ( por ser instantá-

neas), y dinero ( al reducirse los costos en las diferen-

tes operaciones). 

Este sistema constituye la última implementaci6n tecnol6-
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gica en el sector bancario, pues a partir de noviembre 

de 19 87 11 el Banco de la República y 
30 

país, ingresaron como socios a S WIFT". 

18 bancos 
' 

mas del 

Tales bancos son Anglo-Colombiano, Cafetero, Colpa tria, 

Bancoquia, Bogotá, Caldas, Colombia, Crédito, BCC, Occi-

dente, Com�rcio, Estado, Extebandes, Ganadero, BIC, Po-

pular, Safltander y Sudameris de Colombia . 

3.2. ALTERNATIVAJ 

Es innegable que el sector bancario colombiano presentó 

en los últimos años una dinámica de claro debilitamiento 

de su rentabilidad, causado tanto por factores de orden 

externo como interno, entre los primeros puede mencionar-

se el período recesivo de la economía que afectó al sec-

tor, al reducirse los ingresos generados por las demás 

actividades 
' . 

economicas con la consiguiente desmejora de 

la capacidad de hacer frente a sus obligaciones para con 

las actividades acreedoras a esto se añade los factores 

de desconfianza por parte de las fuentes financieras inter-
' 

nacionales, fenómeno que se tradujo en reducción de recur-

sos externos para la intermediación, con efecto en la 

rentabilidad del sistema, debido a la importancia de 

30
El Espectador, SWIFT. Una revolución para la banca, 23 de noviembre 

de 1987. p. 19A. 
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las operaciones en moneda extranjera para la generación 

de utilidades. D entro de las causas internas se pueden 

citar: " Ciertos elementos estructurales propios del fun-

cionamiento de las empresas del sector, y del manejo que 

de los fondos públicos hicieron las entidades de crédito 

carente de profesionalismo y especialización en la direc-
1 

ción de los negocios, la deficiente administración junto 

con la " propia 

f. 
. 11311nanc1eros • 

dinámica de funcionamiento de los grupos 

La situación del sector permite que se den "pérdidas por 

$23.120 millones en siete bancos, en tanto que otros regis-
32 

tren utilidades por $12. 824 millones", o en palabras del 

presidente de Aso bancaria, 

sistema financiJro actual 

Carlos Caballero 

se caracteriza por 

Argáez:"E l 

un estado 

de desorden y confusión, ••• , hay una situación de enorme 

heterogeneidad en el desempeño de las entidades financie-

ras, dentro de la cual unas arrojan resultados muy satis-

factorios y otras continúan perdiendo ingentes sumas de 

dinero , ••• las fronteras de la especialización que estable-

cen ÍJ.. as regulaciones para la operación de las distintas 

entidades que conforman el sistema financiero se encuentra 

desvanecié ndose " 

( Apartes del discurso de claúsuta 

·3lBanco.de la República.LXII . Informe anual del gerente a la Junta
Directiva, Bogotá, 1987. p. 90

32 El Espectador. Pérdida de siete bancos por $23.120 millonés. p.lA. 
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de la XXV Convención Bancaria realizada en la ciudad de Cartagena 
33 

entre el 28 y el 31 de octubre de 1987). 

Las anteriores consideraciones, llevan a la conclusión 

de que un objetivo importante y que se debe buscar de 

inmediato �s el 1 del fortalecimiento de la banca, pero 

el logro de esto aún tomará algún tiempo. Para ello se 
., 

debe contemplar además del recurso de la capitalización, 

sino que también se deberán comprometer esfuerzos adminis-

trativos de las ij propias entidades, esto exige entre otras

acciones, la movilización de activos improductivos la 

recuperación de venta de bienes recibidos en pagos, la 

reducción de los costos administrativos el crecimiento 

de las captaciones y en fin una eficaz gestión administra-

tiva que encause los recursos hacia actividades rentables, 

rebaje los costos financieros y reduzca los riesgos que 

contribuyeron al quebranto del sistema. 

Pero en las actuales circunstancias por las que está atra-

vesando el sector nunca se podrá lograr el nivel de 

eficiencia deseado, por muy apta e idónea que sea cualquier 

gestión administrativa, mientras que no se haya fijado 

o delimitado con precisión los parámetros bajo los cuales

deba comportarse tal actividad. Esto es debido al hídrido 

en que se encuentra el sector bancario actualmente, en 

efecto se debe tener en cuenta que aquello que origi-

33 El Heraldo. Presenta ASOBANCARIA. Pliego de 10 puntos, 31 oct.1987.
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nalmente se vislumbró como un servicio de tipo univer-

sal o m6ltiple,. f así se trató de reglamentar y estructu-

rar, actualmente y debido al marco legal que se le ha 

otorgado, se pretende especializar, pero sin que se perci-

ba tal especialización, por el contrario se ha dado lugar 

a una verdadera explosión " demográfica" de todo .tipo 

de intermediarios financieros, los cuales como se ha dicho 

anteriornf'ente, han traslapado sus funciones al ofrecer 

muchos de ellos iguales servicios, ocasionando de esta 

manera, que ni se especializó el medio, pero tampoco 

se dejó de tipo m6ltiple. 

Debe por lo tanto realizarse una verdadera definición 

al respecto y entrar el gobierno a decidir qué criterio 

es el que debe prevalecer, y por lo tanto obrar en canse-

cuencia mediante la implantación de una verdadera reforma 

del sistema. 

Dicha reforma, traería como consecuencia la señalización 

de las verdaderas reglas de juego, sino que además repre-

sentaZría acabar con los procedimientos expeditos mediante 

los cuales se " institucionalizaban" algunos intermediarios 

financieros que no respondían fielmente a los postulados 

dogmáticos que inspiraron la Ley 45/23 y de los cuales 

se pueden resaltar entre otros los siguientes: Aquellos 

banqueros de hecho, denominados compañías de financiamien-

to comercial por el Decreto 1979/79 y también institucio-



nalizados por los Decretos 1773/73 y 971 /74, que los habían 

autorizado tácitamente. Igualmente se debe citar el ade fe-

sio jurídico ( Decreto 1893 de 1982 por medio del cual 

se autorizó el funcionamiento de las compañías de auto-

financiamiento con ellas se desvirtúa uno de los princi-

píos ortodoxos de la política bancaria: La dispe!sión 

del riesgó, pues allí hay muchos acreedores y un solo 

deudor, �l mismo que capta los dineros del público). 

3. 2 . 1 . Banca mútiple o banca especializada. Se hace nece-

sario el presentar una información mas detallada acerca

de cuales son las características de cada uno de estos

dos sistemas, sus ventajas o desventajas, las experiencias

que se.tienen sobre ellas, etcétera.

3.2.1.1. Banca universal o múltiple. Se entiende como 

" una institución de crédito que, de acuerdo con la legis-

lación y previo el acto administrativo necesario, puede 

operar en todos los plazos, y todas las ramas de opera-
34 

ciones y servicios bancarios" . 

Este concepto marca claramente las diferencias existentes 

entre el aludido sistema y el que actualmente rige en 

Colombia. 

34Definición de Miguel Acosta Torres, Citado por Alfonso Charria An
gulo en su artículo. Comentarios sobre el Régimen Jurídico del 
Sistema Fin¡ciero Colombiano, ASOBANCARIA, Bogotá, 1983.

91 



Su característica principal es la existencia de institu-

ciones que puedan operar a todos los plazos, en todas 

las ramas y servicios bancarios y dar financiación para 

todo tipo de negocios o actividades. Para la realización 

de sus actividades los multibancos tienen en su organiza-

. , 

Cl.On interna departamentos que cumplen las funciones 
1 • 

que a caaa institución correspondía dentro de la banca 

especializada. Las operaciones que pueden realizar y los 

servicios que pueden prestar, constituye un verdadero 

" supermercado de servicios financieros", y entre la varíe-

dad ofrecida, se pueden mencionar los siguientes: 

Recibir del público en general depósitos bancarios de 

dinero a la vista y a plazo. 

Recibir dep!sitos de título y valores en custodia o 

en administración. 

Hacer efectivos créditos y realizar pagos por cuenta 

de clientes. 

Efectuar aceptaciones, expedir cartas de crédito a tra-

vés de ellos asumir obligaciones por cuenta de terceros. 

Llevar a cabo por cuenta propia o en comisión operacio-

nes de compra-venta de títulos, valores o divisas. 
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1. 

- Efectuar descuentos, otorgar préstamos a corto mediano y largo plazo.

P r o m o ver 1 a ºIr g a n i z a c i ó n o t r a n s f o r m a c i ó n d e t o d a c 1 a s e 

de empresas o sociedades mercantiles y tomar parte en 

su capital. 

S u s c r i b i r o c 011 o c a r o b 1 i g a c i o n e s e mi ti d as p o r t e r c e r o s

prestando o no su garantía por amortizaciones e intereses • 
., 

- Hacer servicios de caja y tesorería. 

Mantener en cartera , comprar vender y en generar operar 

con valores y efectos de cualquier clase. 

- Efectuar operaciones con divisas.

Suscribir y contratar empréstitos públicos y otorgar 

créditos para construcción de obras de servicio público. 

- Emitir bonos fiñancieros

. 

1 

Efectuar las operaciones necesarias para llevar a cabo 

los cometidos de financiación de la producción y de colo-

cación de capitales. 

- Emitir bonos hipotecarios.

- Efectuar contrato de reporto y recibo de valores.
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Otorgar créditos hipotecarios a mediados y largo pla-

zo. 

- Negociar, adqu,rir y ceder cédulas hipotecarias.

- Recibir depósitos a plazo.

- Custodi\r y administrar los títulos emitidos por ellos.

Adquirir inmuebles donde estén instaladas sus dependen

cias. 

Recibir depósitos de ahorro, o sea depósitos bancarios 

de dinero con interés capitalizable. 

P r a c t i c ar 1 a.s o pe r a c i o ne s d e f i d e i c o mi s o a q u e s e r e -

fiere la ley. 

Intervenir en la emisión de toda clase de títulos de 

crédito que realicen instituciones públicos o privadas. 

- Desempeñar la sindicatura o encargarse de la liquidación

de empresas.

- De s e m p e ñ ar c ar g o s : d e-· a 1 b a ce a e j e cu to r e s p e c i a 1 , i n t e r -

ventor, depositario judicial, representante de ausentes,
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tutor y patrono de instituciones de beneficencia. 

3.2.1.1.1. Ventajas. En sentido global, se puede enumerar, 

que produce los siguientes efectos benéficos: 

Mayor capacidad financiera de las instituciones, lo 

que conlleva una imagen de volumen y potencialidad adecua

das a los�requerimientos internacionales. 

Máxima eficiencia en el acopio y utilización de los 

recursos allegados a las entidades de banca múltiple. 

- Eliminación de duplicaciones administrativas, contables,

de registro, manejo y supervisión.

- Uniformidad en las políticas de crédito correspondientes

a un solo conglomerado.

- Economías internas de escalas.

Sin �mbargo todas estas ventajas se pueden clasificar 

y ampliar más, si para ello se enuncian con respecto a:Los 

usuarios del servicio, el Estado, la 

y las institucion
r

s financieras.

economía en general

3.2.1.1.1.1. En cuanto a los usuarios del servicio 

Mayor agilidad y eficiencia en la prestación de serví-
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cios a la clientela. 

- Eliminación de trámites engorrosos y repetitivos.

Posibilidad de utilizar mas eficientemente los bienes 

que respalden las operaciones credituales. 

- Nuevos servicios e integración racional de los existen-

tes. 

Reducción de los costos ( intereses, comisiones, hono-

rarios, etcétera) derivados de economías de escala. 

- Mayor seguridad para los ahorradores debido a la f orta-

leza de las instituciones. 

3.2.1.1.1.2. En cuanto al Estado. Un sistema de inspección 

y vigilancia mas ágil y efectivo, por la disminución de 

las entidades vigiladas y unificación de los sistemas. 

La posibilidad de manejar mas eficientémente una poli-

tica monetaria y crediticia racionalizando los sistemas 

de encaje. 

Disminución del riesgo de situaciones de desencaje o 

iliquidez. 
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3.2.1.1.1.3. Para la economía en general. 

- Una mas eficiente utilización de los recursos del ahorro

por su destinación instantánea a las necesidades del mer-

cado. 

La p,resentación de la realidad financiera del país, mas-

trando instituciones sólidas con cuentas que por su signi-

ficación generen confianza plena a las instituciones pú-

blicas o privadas del exterior y permitan ampliar las 

líneas de crédito al país. 

3.2.1.1.1.4. Para las instituciones financieras 

- Utilización racional de los recursos captados

Disminución de los riesgos credituales y mejoramiento 

global de las garantías. 

- Economías de escala.

- Administración unificada y consistente

3.2.1.1.2. Experiencias. Es indiscutiblemente, interesante 

el caso mejicano, dado su desarrollo, el- cual evidenció 

mucha similitud con el proceso colombiano, pero a diferen-



cia de que en Méjico en diciembre del 70 se realizó una 

reforma por medio de la cual se radicalizó por completo 

la normatividad sobre la prestación del servicio de inter-

mediación financiera. 

Antes de tal reforma, allí se reconocía la especialización 

de la banca, · y existía una clasificación de los diferentes 

tipos de iifsti tuciones que podían operar, así: 

- Bancos de depósitos

- Entidades de ahorro

- Sociedades financieras

Instituciones hipotecarias

- Bancos de capitalización

- Instituciones de fideicomiso

Instituciones de ahorro y préstamo para la vivienda

popular. 

- Organismos auxiliares de crédito como: Almacenes genera-

les de depósito, polsa de valores, cámaras de compensa-

ción, uniones de crédito ( instituciones de tipo coopera-

tivo). í

Debido a la 

los grupos 

legislación 

financieros 

existente, se 

que consisten 

fueron 

en la 

conformando

. . , asoc1ac1on 

una veces formal y otras informal de instituciones de 

crédito de igual o diferente naturaleza. 
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Esto conllevó no solo a que se presentara una desordenada 

competencia entre las instituciones de crédito para acapa-

rar la mayor parte del mercado financiero, sino que ade-

más se presentaron situaciones de altas concentraciones 

de crédito, o sea algo muy parecido a lo vivido por el 

sector financiero Colombiano en los últimos años, y al 

igual que : aca también se dió la quiebra de varios de 

estos gr11pos, de ellos y tal vez el más importante II quebró 

SOMEX ( hoy en día estatal), con un buen número de empre-
35 

sas satélites". 

torio de 

diciembre de 

las leyes 

1970 se expide el "Decreto reforma-El 9 de 

generales de instituciones de crédi-

to y organizaciones auxiliares, y orgánica del banco de 

México", el cual sirvió de base para que en 1975 se regla-

mentara el servicio de banca múltiple. 

Este hecho permitió que en el término de dos años ( Di-

ciembre 76 a Dic;iembre 78), se realizaran 27 grandes fu-

siones, con participación de 1 34 instituciones crediti-

ciasi diferentes, lo que ha permitido que hoy en día "el 

mercado financiero de Colombia sea menos de la mitad del 

mayor banco privado de México11
�

6 

·
35 

ASOBANCARIA, Sistema financiero colombiano, 1983. p. 118. 

36 "Ibid, • j:>.115 .
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3.2.1.2. Banca especializada. Se fundamenta básicamente 

en la diferenciación entre el corto y el largo plazo, 

y en la necesidad de atender la variedad de "segmentos" 

del mercado. Es el sistema que debido a la variada 1 le gis-

lación existente en el país, trata de funcionar, pero 

dando . como consecuencia una gama tan amplia , y variada 

de intermediarios, que abarcan desde los bancos comercia-

les proplamente dichos, hasta las famosas compañías de 

autofinanciamiento, pasando por compañías de f inanciamien-

to comercial, de factoring, de leasing, consorcios comer-

ciales, etcétera. 

Esta especialización puede conducir a la conformación 

de los llamados grupos financieros, pues aunque las enti-

dades anteriormente nombradas están diseñadas como indepen-

dientes, nada impide su relacionamiento. Además todas 

estas instituciones compiten sobre el mismo mercado, pero 

con estructura, reservas patrimoniales, restriccion·es 

y controles co'!lpletamente disímiles, contribuyendo asi

a la atomización del mercado. 

Ni jurídica, ni legalmente los grupos financieros existen 

en Colombia, porque ni la ley, ni los jueces, ni la super-

intendencia bancaria, han hecho producir consecuencias 

de derecho a la realización de ese . supuesto. Pero no por 

esto, se puede negar la existencia de tales grupos aca 
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en Colombia, 1 os cu a 1 es gen era lmen te lo conforman todas o 

algunas de las siguientes compañías: 

- Compañías de seguros generales y de vida

- Banco comercial

- Almacén general de depósito

- Corporación financiera

- Corpordción de ahorro y vivienda

- Compañía de financiamiento comercial

. . ' Sociedad administradora de inversion

Entre los grupos financieros de ' mas resonancia 

se pueden nombrar: 

- Grupo Colombia

- Grupo Grancolombiano

- Grupo Cortés

- Grupo Cafetero

- Grupo Colpatria

- Grupo Luis Carlos Sarmiento Angulo

- Grúpo Suramericana (BIC)

en Colombia 

Es muy difícil, 
,
encontrar, dentro 

bancaria, autores apologéticos 

de la variada literatu-

ra de este sistema y por 

el contrario se caracteriza tal literatura por enumerar 

una variada cantidad de desventajas, dentro de las cuales 
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. ,. 
figuran las siguientes: 

l º . Al predicarse la necesidad de la especü1lización para 

atender la variedad de segmentos del mercado, se da una 

contradicción con uno de los principios de la ortodoxia 

bancaria, el de la doble exigencia: Muchos depositantes, 

para que un pequeño grupo de ellos no pueda afectar las 

disponibilidades del banco, y muchos prestatarios, clecli-

cados a muchas actividades económicas, para que las difi-

cultades ele unos pocos de ellos o la transitoria recesión 

de un sector no amenacen la solidez del intermediario. 

2 Q • Además al· estimular la 
. ' 

creacion de los grupos, se 

debe tener en cuenta los peligros que aquejan a estos, 

tales como: Los grupos hacen imposible el manejo moneta-

rio y de control del sistema. En efecto los capitales 

se piramidan e que consiste básicamente en que se presen-

tan diferencias entre el capital contable de un grupo 

y su capital real, debido a las inversiones de capital 

que se realizan entre sí), quedando el público sin garan-

tías. y el banco sin reservas reales. Los encajes se hacen 
l 

inmanejables porque el dinero se acomoda en los rincones 

donde los afecta menos. Los grupos se vuelven simples 

recursos de publicidad, para vender la imagen de solidez 

de un conjunto integrado, que jurídicamente no existe.Por 

ello crecen como grupo y pierden o se quiebran corno empre-
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sas independientes, los grupos facilitan la concentración 

del crédito en pocas manos. Aumentan los costos de los 

servicios prestados, pues al poseer diferentes estructu-

ras administrativas, var1an notablemente sus economías 

37
de escala". 

3 º . En op:i_nión de diferentes tratadistas, este principio 

de 

la 

especialización, 
., 

ha perdido su vigencia, porque en 

práctica las funciones de las diferentes entidades 

indican repetic�Ón de las mismas.

3.2.2. O ficial o privada. S e  ha repetido y con insisten-

cia, que el sector financiero y específicamente el ban-

cario, en los últimos años han venido atravesando por 

períodos demasiado críticos, los cuales además de haber 

sido causados por diversos factores, tanto internos como 

externos, estructurales o coyunturales, han tenido su 

origen en la negligencia de las autoridades para contro-

lar y supervisar las actividades del secLor, ocasionando 

así un movimiento de péndulo: se pasa de una total indi-

fer e,n c i a por par te de 1 gobierno , a 1 o t ro ex tremo en que 

la intervención es total, llegándose a oficializar la 

may or parte del sector. 

37 
Se recomienda leer el artículo" Producción, costos y economía de es

cala en el Sistema Bancario Colombiano."De Oliver Bernal y Santia
go Herrera,(Revista Ensayos sobre política económica N º .3 Abril 

· del 83), donde aparece sustentada firmemente esta afirmación.
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A l  inicio de 1980 so lo tres banco s eran o ficiales : Banco 

Ganadero , Cafetero y P o pular ( no se incluye aca la Caja 

Agraria, po r la misma razón de que no se ha co nsiderado 

en el resto del trabajo : Más que un banco co mercial es 

un instituto estatal de crédito especializado , esto de 

acuerdo co n su o bjeto so cial que aparece en la Ley 57 

del 31) • 

.,

Lo s tres banco s anteriormente mencio nados, fuero n co nsti-

tuido s, de acuerdo co n sus estatuto s, para " realizar 

todo s los nego cios y operacio nes previsto s po r las leyes 
jál

pertinentes para los establecimiento s bancario s": 

Sin embargo finalizando 1987 ya estaba el " 85%  de la 

banca en po der del Estado ,f�9 pues lo que empezó el 9 

de Octubre del 82 co n una declarato ria de emergencia eco nó-

mica, siguió co n la nacio nalización de lo s banco s del 

Estado, de Co lo mbia, de lo s Trabajado res, de Bo go tá, �el 

Co mercio y Tequendama, to do esto a uno s costo s so ciales 

y eco nómico s demasiado alto s • 

. , co nvenci o n bancaria, el tema central de estu-En la última 

dio era el de I la reprivatización de la banca, pero se

38 Artículo 4Q de los Estatutos de dichos bancos.

39 El Heraldo " 85% de la banca en poder del Estado", Agsoto 25 de 1987

p.5A.
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requiere antes que nada, que se defina hasta donde debe 

llegar la intervención y/o participación del Estado dentro 

del sistema. 

3.2.2.1. Banca oficial. De los tres bancos oficiales ante-

riormente nombrados, solamente uno: el Banco Cafetero 

tiene caracter de empresa comercial e industrial del Esta-

do y está vinculado al Ministerio de Agricultura, es decir 

que el Estado es el único accionista, mientras que los 

otros dos son considerados Sociedades de Economías Mixtas 

( el Banco Ganadero adscrito al Ministerio de Agricultura 

y el Popular al de Hacienda). 

Es decir en dos de ellos, aparte del Estado figuran otros 

accionistas, luego es necesario conocer como se deter 

mina el carácter de oficial de una entidad bancaria ? 

la respuesta a esta inquietud la da el Decreto - extraordi-

nario 322/57, el cual en su artículo 3Q determina . que 

una institución o establecimiento bancario es oficial 

o semi-oficial cuando un 20% o más del monto de capital

pag�do provenga d ir ec ta e ind ir ec tamen te de los te sor os 

nacional, departamentales o municipales, o de aportes 

de cualquier establecimiento público descentralizado o 

fondo cuyo patrimonio se haya formado o constituido en 

todo o parte de impuestos o exoneraciones oficiales y 

cuando uno o más de sus directores o gerentes sean designa-
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dos directamente o indirectamente por el gobierno nacio-

nal, departamental o municipal o por una entidad u organis-
40 

mo de los enumerados antes". 

La banca oficial tiene su origen en la concepción que 

se tenía del crédito, como un servicio público, pues se 

trata de la satisfacción permanente y continua de una 

necesidad�general. 

Este sistema es fuertemente criticado por los siguientes 

motivos: 

En Colombia en lugar de realizarse nacionalización banca-

ria, con lo que ello representa " transformación de empre-

sas privadas en empresas del Estado, poniéndolas en manos 

de la nación o en la de aquellos Órganos que representan 

los intereses colectivos de la misma"� 1 se ha efectuado una 

estatización del sector. 

Es decir no se busca satisfacer las ex igencias del interés 

generál, sino que se ha pasado al gobierno el control 

absoluto de los bancos nacionalizados. 

40Artículo 32. Decreto Extraodrinario 322 de 1957.

41nefinición de León Julliot de la Morandiere, citado por Jaime Vidal 
Perdomono en su libro Nacionalizaciones y Emergencia Económica,. 
Bogotá, 1984. 
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El Estado siempre se ha caracterizado por ser pésimo 

administrador, y peor empresario, y precisamente, la labor 

del banquero es la que requiere mayor talento empresarial, 

capacidad evolutiva, agilidad en la concepción y la reali-

zación de los negocios. 

Al estár la estructura bancaria colombiana dominada 
1 

por los"' bancos oficiales, se puede caer en la tentación 

de penetrar con el poder político las instituciones finan-

cieras y por esa vía afectar irreparablemente la autono-

mía y la capacidad creadora del sector privado. 

Igualmente se puede arguir que aunque existen varios 

bancos oficiales, no hay una política bancaria oficial, 

y simplemente la existencia de tales bancos no corresponde 

a una estrategia previamente trazada, planeada y defini-

da, sino por el contrario, debido a la falta de vigilancia 

y c o n t r o 1 s o b r e e 1 s e c to r , y e s p u e s .d e b i d o a 1 a ne g 1 i -

gencia de las autoridades desembocó en la actual situación. 

3.2.2.2. Banca privada. La concepción original que se 

tenía acerca de que la banca y sus servicios anexos cons-

tituían un servicio público, fué posteriormen�e complemen-

tada con la idea de que no todos los servicios públicos 

los debía prestar el Estado, ya que por diferentes cau-

sas: poli ticas, económicas o sociales, eran más convenien-
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te que fueran prestados por particulares; de ahí surgió 

el concepto de . ' concesion. Esta no es mas que una autori-

zación que el Estado otorga a determinadas personas, que 

previamente han satisfecho unos requisitos exigidos por 

el Estado, 

cios. Dentro 

par
, 

que ellas 

de este esquema 

puedan prestar estos serví-

el Estado mantiene la potes-

tad de revocar en cualquier. momento esta concesión, pues 

él sigue., siendo responsable por la prestación del serví-

cio; de esta manera fué que a partir de la reforma ban-

caria de los años 20 se dió luz a la banca privada. 

Este sistema de banca privada, tiene ent_e otros las si-

guientes ventajas: 

La administración de los bancos privados se ejerce por 

resultados y no por compromisos. 

Esto implica el empleo de criterios sólidos ( especial-

mente económicos.)_ en la prestación de los servicios y 

no que se tengan en cuenta criterios políticos. 

En general los particulares, se han considerado siempre 

más eficientes administradores que los político�. 

Sin embargo también poseen algunas desventajas de las 

cuales se pueden mencionar a las siguientes: 
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Análogamente a las instituciones financieras oficiales, 

se pueden tentarse con la penetración del poder político, 

dentro de la banca privada se pueden dar casos ( y se 

han dado), en que se cae en los censurables procedimientos 

de los autopréstamos, y esto se facilita aún más cuando 

se presenta laxitud en los controles oficales. 

A d i-Jf e r en c i a d e 1 o s b a n c o s o f i c i a 1 e s , 1 o s c u a 1 e s d e 

hecho cuentan con el aval del Estado y por ende no llegan 

a situaciones de quiebra o iliquidez; en los bancos priva-

dos estas situaciones por el contrario, son frecuentes 

y hasta peligrosas económica y socialmen �o que conlle-

va a una intervención estatal, pero tal oficialización, 

se basa tenie�do en cuenta consideraciones económicas 

y no id e o 1 Ó g i ca s ( como:1 en Francia) • Por este motivo 1 os 

diferentes voceros de la ASOBANCARIA al igual que diferen-

tes editorialistas de la prensa escrita han venido solí-

citando insistentemente en la reprivatización del sector. 

De todas maneras se hace inaplazable la definición por 

parte del Estado sobre la actitud que se debe adoptar 

en el sector y por lo tanto obrar consecuentemente, 
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4. LAS POLITICAS ECONOHICAS Y SU REEERCUSIO� EN EL SECTOR

La política económica es la aplicación de principios, 
., 

modelos, teorías y leyes que caracterizan una formación 

. , . 

soc1.o-econom1.ca para conseguir los objetivos trazados 

por los gobiernos de turno, a nivel macroeconómico. Debe 

reflejar la acción del gobierno encaminad · mejorar el

nivel de vida de los habitantes del respectivo país, 

y este proceso se cristaliza en la garantía de los de-

rechos humanos ( vida, honra, salud, vivienda, educación, 

patrimonio social etcétera); para c:onsegu.ü: con los objeti-

vos anteriores la política 
, . 

econom1.ca de turno debe ser 

continuación de la anterior y así sucesivamente, porque 

el desarrollo 

acciones en 

otras. 

e
1

nómico 

las cuales 

implica un 

unas son 

orden concatenado de

pre-requisitos de las 

En Colombia no se sistematizan estas políticas, en el 

orden anotado, porque existen factores internos y externos 

que persiguen objetivos individualistas y por medio del 

poder político manipulan nuestra política 
, . 

econom1.ca. Así 

tenemos qu� la intervención del extranjero es tan notoria 

llO 



y descarada que en 1981 durante la reunión de Ministros 

de Hacienda de la región, realizada en Santiago de Chile 

en Abril de ese año, se concluía que: " el fondo moneta-

río internacional (FMI) y el banco mundial con sus apéndi-

ces crediticios dictan a nuestros ministros de Hacien-

da ( incluyendo a Colombia) la política cambiaría, la 

monetaria; el rol de las tasas de interés, el desarme 

aranceltlrio y otras" 42 
que son las que en conjunto

conforman la política monetaria. 

De los factores internos que inciden en la no continuidad 

de las diferentes políticas económicas, merece destacar-

se el carácter político dado por el gobernante de turno, 

y debido a lo cual prima un criterio diferente al social. 

Como el período estudiado durante el presente trabajo, 

se inicia en 1980, se hace necesario hacer referencia 

a tres políticas económicas ·diferentes, las cuales corres-

ponden a los tres últimos ocupantes del Palacio de Nari-

ño. Se hablará entonces de la. importancia que para Turbay 

Betancur Cuartas y Barco Vargas, . , merecio o merece 

la acti vidad bancaria dentro del contexto de la economia 

en general. Se hace ineludible, por lo tanto, tener pre-

4'L CUC, "Económicas 
1
cuc". Revista 

5. Abril de 1981.p.�6.'
de la Facultad de Economía, Año 4. Nº 
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sente los correspondientes planes de desarrollo de cada 

una de esas administración, pues se debe recordar que 

es en tales planes que se plasma el criterio que debe 

primar en el marco de la política económica, la cual bus-

ca básicamente el crecimiento económico, y sin un sistema 

financiero sólido y fuerte no es posible tal crecimien-

to. Además· si no se arregla el sistema bancario, es 

muy difítil que se den los niveles de reactivación desea-

dos en el resto de la economía. 

Este capítulo, por lo tanto, sin pretender ser un juicio 

de responsabilidades, sí pretende determinar la importan-

cia asignada al sector de parte de cada uno de los gober-

nantes anteriores, tanto a nivel 

respectivo plan l de desarrollo) 

teórico 

como a 

( dentro de su 

nivel práctico, 

o sea las verdaderas acciones tomadas para ayudar a solu-

cionar la crisis del sistema financiero y bancario. 

4.1. PERIODO 80-�2 

La cáracterística primordial de este período fué la total 

indiferencia y despreocupación hacia el sector, actitud 

manifiesta tanto en el plan de desarrollo, como en el 

manejo dado por las autoridades a los diferentes ínter-

mediarios financieros, lo que condujo inexorablemente 

a precipitar y agravar la crisis. 
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En efecto, a largo del Plan de Integración Nacional, 

solamente en dos ocasiones hay referencias al mercado 

financiero: En la página 283 del Tomo II, cuando se recono-

ce la existencia de fuentes " extrabancarias" para el 

otorgamiento de crédito y más adelante en la página 297 

del mismo tomo, se reconoce implícitamente la importancia 

del sector, cuando se habla de la participación de él 

por cad� peso de producción bruta del sector manufacture-

ro. 

Acorde con este trato teórico, fué el comportamiento del 

gobierno durante el período de Turbay Ayala, el cual se 

podría llamar cohonestador de situaciones dolé;>S8S y

manejos indebidos en el sector. Dándose como resultado 

las situaciones de los escánd�los de: 

- Los Fondos de Inversión

- Grupo Colombia

Comisión Nacional de Valores

- Banco del Estado

Todos estos hechos, llevaron a que Hernán Echavarría 

Olózaga, presidente de la CNV en el gobierno de Turbay, 

y por tanto conocedor de los pocos ortodoxos tratamientos 

dados por el alto gobierno al sector, manifestará: "al 

gobierno de Turbay Ayala le debe el país el deterioro 
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de su sistema financiero, que por tanto años fué f actor 

importante en su desarrollo ••• De esa descomposición, 

c o ns e c u en c i a in d u d a b 1 e d e· 1 a v e n a 1 i d a d d e a 1 t o s f un c i o na -

rios, resultó 
43 

el desprestigio de los bancos priva-

dos". Corroborando lo anterior está el hecho de que 

actualmente Francisco Morriz Ordoñez ( Superbancario de 

esa época), se encuentre sub-judice, por parte de un juzga-

do de .,instrucción criminal de Bogotá , y esto debido a 

la investigación que se adelanta en su contra por la par-

ticipación en la comisión de diferentes delitos durante 

su 

los 

permanencia 

principaleJ 

en ese 

decreto 

cargo. Debe resaltarse entonces, 

de este período y su repercusión 

en el sector: Decreto 1970 de 1979, reglamentado por la 

circular NQ 065 de 1980 de la Superbancaria, el cual dió 

origen legal a los consorcios comerciales, cuy o objeto 

social es la venta a plazo, con interés de determinados 

bienes: automóviles y motocicletas especialmente. Lo extra-

ño es que la financiación de bienes muebles, es una opera-

ción que indirectamente la realiza la banca comercial 

a trav:és del servicio de préstamos personales. Con esta 

me d ip a e 1 g o b i e r no a v a 1 ó , 1 a e r o s i ó n d e 1 s e c t o r b a n c a r i o , 

al permitir que estos nuevos entes entraran a competir 

por la obtención de fondos del mercado de capitales del 

43EGHAVARRIA OLOSAG A, Hernán. El Escándalo de los fondos Grancolombia
nos y Bolivarianos en el Gobierno de Turbay Ayala.Editorial An
des, Bogotá, 1983. p.9. 
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país, es decir el mismo mercado sobre el que trabaja los 

bancos. Este decreto igualmente sirvió para poner de maní-

fiesto la incapacidad de la Superintendencia para cumplir 

las funciones para las cuales fué creada, pues el gobierno 

nacional descubrió la existencia de gran cantidad de per-

sonas e instituciones dedicadas a la intermediación finan-

ciera ilega=lmente y en vez de sancionarlas, procedió a 

otorgarle'3 Licencia de Funcionamiento, a través del Super-

bancario, pues este Decreto les legalizó la situación 

y les denominó Compañías de Financiamiento Comercial. 

Estas compañías emplean el mismo procedimiento de los 

bancos para la obtención de recursos: Operaciones de mutuo 

a través de la negociación de títulos de contenido credi-

ticio. Es decir aceptaciones de letras de cambio, de f ac-

turas cambiarías, pagarés, etcétera, lo cual son opera-

ciones expresamente atribuidas a los bancos en el limita-

do repertorio de la Ley 45/23. 
'\ 

Posteriormente es expedido el Decreto 2059/81 por medio 

del cual la Superintendencia de Sociedades asume exclusi-

va funciones de la Superbancaria. Esta norma le fijó a 

la Supersociedades atribuciones de supervig�lar a las 

compañías de Factoring ( el cual como compra masiva de 

cartera, es entendida y practicada universalmente, como 

actividad bancaria) y a las compañías de leasing ( esto 



se debió a la consideración de que el leasing es un arreo-

damiento de bienes, y no como arrendamiento financiero 
44 

que es lo que realmente es). 

Pero la principal y tal vez mas nefasta de estas "per-

las " jurídicas del gobierno, la constituye la expedición 

del Decretó 1839 de J unio 29 de 1982 ( es decir a escasos 

4 O d í a s ., d e a c a b a r s e e 1 g o b i e r.n o d e Tu r b a y ) , me d i a n t e t a 1

norma se dió luz verde al funcionamiento de las compañías 

de autofinanciamiento comercial, lo que equivale a auto-

rizar el quebrantamiento de una de las principales normas 

de la conducta bancaria, la que se refiere a la necesidad 

de diversificar el portafolio, con el propósito de evitar 

peligrosas concentraciones del crédito. Estas compañías 

son intermediarios financieros que captan de gran cantidad 

de personas, para colocar los recursos as1 obtenidos en 

un solo riesgo: Ellas mismas. Además tal decreto-, asignó 

su vigilancia a las supersociedades. 

Con respecto a la capitalización del sector, durante este 

perípdo se expidieron dos normas relacionadas con el te-

ma: La primera la circular NQ 107 de la Superbancaria, 

de 1980, por medio de la cual se incluyen las valorizacio-

nes dentro de la base patrimonial para efectos del cál-

44
se .recomienda la ¡ectura de leasing o arrendamientos financieros,edi

tado por ASOB�NCARIA, Bogotá, Julio d� 1982, si se desea ampliar 
más este concepto. 
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culo de la capacidad de endeudamiento(explicada esta circu-

lar en el capítulo # 2), y la operancia de tal medida 

dejó al sistema en condiciones precarias para enfrentar 

la crisis que sobrevino. 

La segunda norma es la resolución J.M.# 10/80 por medio 

d e 1 a c u a 1 s:e d e s 1 'i g ó 1 a c a p tac i ó n d e CD T ' s • d e 1 a r e 1 a c i ó n 

1 a 10 de capital a pasivos con el público, al fijárseles 
., 

a estas captaciones una relación de 1 a 5, con lo cual 

se incrementó su capacidad de captación de recursos en 

un 50%, y sin necesidad de ampliar su capital. Estas medi-

das fomentaron por tanto la no-capitalización bancaria. 

Todo esto condujo inexorablemente a que se diera la canso-

lidación de el funcionamiento de los grupos financieros, 

la concentración del poder económico y en general la ine-

quidad entre distintas instituciones del sistema. 

Como aspecto positivo debe señalarse el decreto #2242 

de Julio 30 de 1982 por medio del cual se creó la comisión 

d e c op c e r ta ció n d e 1 s e c t o r b a n ca r i o y f i n a n c i e r o , c o n 
1 

participación de representantes de la esfera pública y

privada. Pero tal esfuerzo fué en vano, pues solo una 

semana después vendría el cambio de gobierno. 
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4.2. PERIODO 82-86 

Al posesionarse Belisario Betancur como primer magistrado 

de la nación, el día 7 de agosto de 1982, se encontró 

con un país sumetgido en una total aplicación del "Laissez 

fair, Laissez passer" en materia financiera y para ese 

día más de 30 entes financieros habían cerrado sus puertas, 

por arded oficial o por fuga de sus propietarios, y la 

totalidad del sistema se encontraba en precarias condicio-

nes. Ante tal situación el nuevo gobierno se vió obligado 

a dejar a un lado sus esquemas programáticos esbozados 

en la campaña electoral y orientar todos sus esfuerzos 

para evitar el colapso financiero. 

D entro de sus planteamientos electorales, se había hecho 

especial énfasis al fortalecimiento del sector financiero, 

pero básicamente a las Corporaciones de Ahorro y Vivienda 

y al B.C.H., con el propósito de impulsar su plan bandera 

de construir 400.000 viviendas sin cuota inicial. 

Este gobierno reconoce la importancia del sector financie-

ro, y en su plan de 45 desarrollo , . permanentemente hace 

alusión a la necesidad de reordenar la actividad financiera 

nacional y reconoce además que ésta se encuentra en crisis, 

45 
Departamento Nacional de Planeación, " Cambio con Equidad, Plan Na-

cional de desarrollo". Bogotá, sin fecha. 
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y entre otras cita las siguientes causas: el vínculo de 

la economía subterránea con el sector financiero, el cual 

se basa en una estructura normativa de sesenta años y 

que no recoge la irrupción del sistema financiero, y el 

relajamiento del control público, factores que fueron 

suficientes " para producir una situación de feria en 

el manejo "de las finanzas, una crisis como no la habíamos 

padecid� desde fa 46 post-guerra" , e igualmente se refiere

al estímulo que recibirá la capitalización de diferentes 

sectores de la economía incluyendo los bancos. Se hace 

alusión también a las entidades del sistema financiero 

formal del país y a la " necesidad de una reglamentación 

acorde con sus nuevas funcionesff ? 

Debido a la pérdida de la confianza pública en el sistema 

bancario, como resultado del comportamiento irregular 

de aquellos intermediarios financieros que se aprovecha-

ron del ahorro privado para beneficio propio ( hechos 

que surgieron con el problema del banco nacional y demás 

entidades del 8rupo Colombia,·, que originó su interven

ción. y posterior liquidación por parte de la Superbanca-
' 

ria), el nuevo gobierno tuvo que entrar a actuar casi 

que de inmediato. 

46n.N.P. Ibídem, p. XII.

47 D.N.P. Ibidem. p. 101.
I 
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Al aumentar los rumores sobre problemas de otras entida-

des, se originó un retiro masivo de depósitos de muchas 

instituciones financieras, lo cual creó problemas de liqui-

dez, registrándose así un movimiento significativo de 

recursos hacia los bancos oficiales y en menor grado hacia 

los bancos mixtos. Debido a esto y para conjurar la crisis 

: . ante los continuos rumores, el gobierno promulgó el decreto 

2919 de" Octubre 8/82, por medio del cual se declaró el 

estado de emergencia económica . 

Este decreto se constituye asi en el soporte legal para 

una serie de normas dictadas con el fin de preservar el 

sistema financiero Colombiano. 

Dentro de tales normas hubo de tipo general y de tipo 

particular, de las primeras, se pueden mencionar, en orden 

cronológico, las siguientes: Decreto 2920 de Octubre 8/82 

en el cual se legisló sobre cuatro aspectos básicos: Pena-

lización de ciertas conductas irregulares de los banqueros. 

- Creación de la figura de las nacionalizaciones. -Estable
' 

cimiento de una especie de código de conducta para los 

administradores de instituciones financieras y -Se previó 

un programa de democratización de la propiedad accionaria 

de las entidade, vinculadas al sector financiero.
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Decreto 3227 de Noviembre 12 del 82: Reglamentó algunas 

materias tratadas en el Decreto anterior, entre ellas, 

las siguientes: Desarrolló el concepto de " captación 

masiva y habitual de recursos del público". - Estableció 

que ninguna persona, a partir del 1 2 de Enero de 1988 

podrá poseer más del 20% del total de acciones en circu-

lación de Ías entidades sometidas a la inspección y vigi-

lancia c!e la superbancaria, estableciendo los siguientes 

plazos: No , del 50% 31 de Enero del 85; , del mas a no mas 

40% a Enero 1 2 de 1986, , del 30% a 12 de Enero de no mas 

1987 , idel 20% Enero 12 de 1988. Sin embargo y no mas a 

y debido a problemas de los actuales propietarios para 

vender sus acciones, · estos plazos se .am.pliaron por medio 

de los Decretos 3159/83, y 1768 del 85. Igualmente los 

Decretos 2732/84 y 3159/84 excluyeron de los límites 

de concentración accionaria a ciertas personas naturales 

y jurídicas. 

Decretos 3243 de Noviembre 14 de 1982, 3663 de 21 de Di-

ciembre del 83, 3 776 de 28 de Dicie�bre del 83, 990 de 

Abril 6 de 1983, 2773 de Noviembre 6 del 84, por medio 

de los cuales se fijaron límites de otorgamientos de eré-

ditos de las entidades financieras, con el propósito de 

impedir la repetición de situaciones vividas anteriormen-

te como fué la de acta y peligrosa concentración del 

crédito. 
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Decreto 315 3 de 19 8 2 el cual creó 11 la . . ' com1s1on asesora 

de alto nivel encargada de la elaboración de un antepro-

yec to de Ley orgánica del sistema financiero, as1 como 

una exposición de motivos de éste". Como resultado de 

este Decreto surgió el proyecto de Ley N 2 109 de 19 8 3, 

11 sin embargo la iniciativa no prospero en el C ongreso, 

ni el gobi�rno i�sistió sobre el tema 11
�

8 

Resolución J. M. N 2 42/ 8 3 estableció el fondo de capitali-

zación y democratización del sistema bancario con un cupo 

de $10.000 millones de pesos. 

Resoluciones J .M. N 2 52 ,56 y 58 de 19 85 por medio de las 

cuales se facultó al Banco de la República para otorgar 

préstamos especiales a las entidades bancarias con garan-

tía de su propia cartera, como aspecto fundamental de 

las medidas de saneamiento de la situación financiera 

de las sociedades y del propio sector financiero. 

Resolución J. M·. · N º 6 0/ 8 4 aumentó los recursos asignados 

al fondo de capitalización del sistema bancario, mediante 
.

1 

la autorización para invertir hasta 7 puntos del encaje 

sobre las exigiJilidades a la vista en II t ítulos de capi-

talización financiera" lo que permitió que a Diciembre 

48Contraloría General de la República. Economía Coñlombiana, N 2 177 -
178. Enero - Febrero de 1986. p.32.
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31 del 85 el monto de los recursos del foil.do fueran de 

$28.221 millones. Igualmente esta resolución introdujo 

el mecanismo de los bonos obligatoriamente convertibles 

en acciones ( B �O • C • A • ) e o m o medio de e apita 1 izar estas 

entidades. 

Ley 117 de:Diciembre 20/85 que creo el Fondo de Garantías 

de inst1tuciones financieras, cuyo objetivo primordial 

fué el de " proteger la confianza de los depositantes 

y acreedores de las instituciones financieras inscritas, 

preservando el equilibrio y la equidad económica e impi-

diendo injustificados beneficios económicos y de cualquiera 

otra naturaleza de los accionistas y admistradores causan

t e s d e p e r j u i e i o s a 1 a s i ns t i t u e i o n e s f i na ne i e r a s" •4 9 La s

funciones establecidas por la citada Ley fueron amplias 

· y abarcaban desde " procurar que las .instituciones inserí-

tas tengan medios para otorgar liquidez a los activos

f in a ne i e r o s y a 1 o s b i en e s r e c i b .i d o s . e n p a g o s " , f i na ne i ·a r

a 1 o s ah o r r ad o r e s d e e n t i d ad e s. e n 1 i q u i d a e i Ó n , p ar t i e i par

transitoriamente en el capital de las instituciones, hasta

su $dministración temporal y la liquidación, as1 como

organizar y desarrollar un sistema de seguro de depósito,

actividades todas éstas encaminadas a solucionar los dese-

quilibrios básicos de las entidades financieras y atender

49Artículo 22 Ley 117 de Diciembre 20 de 1985.
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los problemas de solvencia. Este fondo " en capitalizacio-

nes ha gastado $37.776 millones, ha Qtorgados cr�ditos 

por $32.900 millones, y comprado acreencias por $2.000

millones. Los aportes directos de capital suman $5.414 

millones"? º 

Decreto 1q39 de Junio del 86 se dictó con base en el artí-

culo N º
-, 

16 de la anterior Ley, y por medio del cual sé 

restructuró la superbancaria, en cuanto a su naturaleza, 

objeto, funciones y estructura orgánica. Es asi como se 

conserva la vigilancia sobre: Bancos, Corporaciones Finan-

cieras, Corporaciones de Ahorro y Vivienda y Compañías 

de Financiamiento Comercial. Se le suprimieron funciones 

de vigilancia y control sobre personas naturales o jurídi-

cas dedicadas a la enajenación de inmuebles destinados 

a vivienda, bol
r

as de productos agropecuarios y concesiona

rios comerciales, fondos mutuos de inversión y corredores 

independientes de valores, funciones �stas que pas�ron 

a la superintendencia de industria y comercio, superin-

tendencia de sociedades y comisión nacional de valores 

respectivamente. 
1 

En cuanto a las normas de carácter particular, se pueden 

mencionar: Resolución ejecutiva N º 203 de Octubre del 

50 El Espectador, Historia de un Hospital de Bancos, 12 de Octubre de 
1987. p. lA. 
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82 y por medio de la cual se nacionalizó el Banco del 

Estado. Simultáneamente . , asumio la deuda por $5.174 millo-

nes que tenía dicho banco con el Banco de la República.El 

gobierno aumentó entonces el capital del Banco del Estado 

en la misma cuantía. 

De acuerdo con �1 LIX informe del gerente del Banco de 

la Repúbfica a la Junta Directiva ( 1982) " los efectos 

monetarios de la nacionalización del Banco del Estado, 

propiamente dichos, se reducen al préstamo de $3.000 

millones que se le hizo inmediatamente después de su nacio-

l. ., .,51 na 1zac1on • Sin embargo el costo financiero social 

fué elevado, pues según las declaraciones dadas por el 

Ex-ministro Alfonso Patiño Roselli" el gobierno para 

evitar una crisis total hizo en solo tres meses, emisiones 

primarias en cuantía de $13.000 millones. Se calcula que 

la sola nacionalización del Banco del Estado le costó 

al país $4.000 millones. Ante el retiro masivo de fondos 

de todas las in.stituciones. financieras, el gobierno se 

veía obligado a otorgarles líneas de créditos de emergen

. " 5,2cia • , 

Dichas emisiones inflacionarias para sostener el sistema 

financiero continuaron en 1983 . 

51Banco de la República, Op cit, p.53.

52 CHILD, Jorge y ARANGO, Mario. "Bancarrotas y crisis".Editorial -
Presencia, Bogotá, 1984. p. 252. 
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obtuvieron en el Banco de la República con cargo al cupo

de redescuento de $10.000 millones del fondo de capitali-

zación y democratización del sector financiero. 

De acuerdo con el concepto jurídico de la Contraloría 

General de la República " el Banco de Bogotá se convierte 
l 

en una sociedad ijde economí.a mixta, según el artículo 4º

del Decreto Ley 3130 del 6 8, o en una sociedad industrial 

y comercial del Estado si la participación en el capital 
54 

del Banco alcanza al 90%." 

Se desprende de todo lo anterior que la política económi-

ca y en particular la monetaria, ha realizado grandes 

esfuerzos para la recuperación del sistema bancario. Las 

autoridades económicas adoptaron una política definida 

de no dejar sucumbir al sistema financiero, propósito 

que se manifiesta en la permanente irrigación de los fon-

dos indispensables para la reactivación del sector en 

las medidas de la� exigencias. En efecto, cuando se hicie-

ron evidentes los problemas, dado el drástico quebranto 

patrimonial se idearon los mecanismos o los nuevos instru-

mentas que permitieran sortear las graves dificultades. 

Se observa entonces que se demandó una magnitud muy impor-

54 Separata N Q 7 de la Revista Economía Colombiana correspondiente 
los meses de enero y febrero de 1986. p:64. 

a 
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tantes de recursos, los cuales se obtuvieron en su mayoría, 

mediante el proceso más expedLto La máquina litográfica 

del emisor, lo cual conlleva unos costos sociales y econó-

micos demasiado elevados para el país, si se piensa que 

tales recursos se hubieran podido destinar para el cumpli-

miento de otros objetivos o propósitos que beneficiaran 

más al país y no simplemente que se dedicaran a la socia-

lización "'de las pérdidas. 

La gran oportunidad que se presentó para modernizar al 

sector, fué el anteproyecto de Ley orgánica del sistema 

financiero, pero faltó la voluntad política del gobierno 

para sacarlo adelante, pues se tenían otros intereses 

políticos, y por lo tanto se relegó, a un plano diferente 

al que le corresponde al sistema financiero, lo cual signi-

fica que no se le dió la importancia que verdaderamente 

tiene el sector. Es decir no se aprovechó la coyuntura 

que se le presentó a este gobierno al inicio de sus labo-

res, y por medi.o de la cual se hubiera podido realizar 

la tan anhelada J necesaria reforma financiera. 

4.3. DE 1986 HASTA HOY 

Durante este período se continúo con la intervención esta-

tal dentro del sector, pues a pesar de las medidas que 

habían sido tomadas anteriormente, continuaron los proble-
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mas de iliquidez y descapitalización, es así como en Agos-

to de 1987 se intervino el B anco de Comercio, el cual 

venía presentando pérdidas considerables desde 1985, y 

además porque los accionistas no inyectaron recursos por 

$6.000 millones que se requerían para su capitaliza-

ción. Cuando fué nacionalizado " el 

le inyectó:$6.000 millones y le compró 

fondo de garantías 

activos improduc-
55 

tivos po1' valor superior a los $16.000 millones" .  

La política económica pregonada por este gobierno, con 

respecto al sector puede ser considerada como muy posi-

tiva y hasta acertada, pero con la aclaración de que sola-

mente ha sido teórica. E n  efecto a lo largo del plan de 

economía socia 1 ( PE S ) o se a e 1 p 1 a n de des ar ro 11 o de 1 
1 

presente gobierno, aparece solamente una alusión al sector,

pero muy acertada, la cual dice " un propósito esencial 

de la política crediticia es fortalecer el sistema finan-

ciero mediante medidas .que conduzcan a aumentar su renta-

bilidad, basada en la. capitalización y en la reducción 

d 1 ' d. . d' ., 1156e os margenes e interme iacion . 

Consecuente con este planteamiento, el gobierno expidió 

dos D ecretos importantes para el sector: el número 759 

55 El Espectador. El Chace vende acciones en Bancomercio, 16 de enero 
de 1988. p. 9A. 

56 
Departamento Nacional de Planeación, "Plan de Economía Social, Plan 

de Desarrollo". Bogotá, 1987. 
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de abril 28 del 87 y por medio del cual se busca el desmon-

te gradual de las intituciones financieras nacionalizadas, 

utilizando para ello una limitación a la participación 

del estado den trb del capital de tales entidades; y el 

decreto , numero 1012 de junio 2 de 1987, por medio del 

cual "La superbancaria puede ordenar las ampliaciones 

de capital :indispensables para restablecer la situación 

patrimoni�l de una institución financiera, por una cuantía 

que no resulte inferior a la necesaria para que su patri-

monio equivalga al 50% del monto del capital social, ni 

superior a lo que se requeriría para alcanzar por sí sola 

el punto de equilibrio financiero. Se entiende por punto 

de equilibrio financiero la situación en la cual la totali-

dad de los ingresos son iguales a los gastos y costos 

totales del establecimiento financiero, de modo tal que 

no se produce cambio alguno en su patrimonio". 

Sin embargo, estos mecanismos legales, al igual que tantos 

otros, no se han , aun utilizado, pues todavía no se han 

dado las órdenes necesarias para disminuir la participación 

del patrimonio dentro del capital social .así como tampoco 
1 

se han adoptado otras normas que incidan directamente 

en la capitalización del sector. Sobre esto, lo , . un1.co 

que se ha hecho es un proyecto de Ley, por medio del cual 

se dictan normas sobre . . , 1.nvers1.on extranjera en el sector 

financiero, y con el cual se busca atraer US$260 millo-
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nes de los cuales US$130 millones serían recibidos· por 

los bancos. Pero debido a la situación coyuntural del país 

( implementación del esquema gobierno oposición además 

de la falta de unidad del partido de gobierno), unido 

al hecho de que el gobierno dió prioridad a la aprobación 

de otras reformas ( agraria- urbana), no se pudo sacar 

adelante este proyecto en el Congreso, ni mucho menos 

revisarle,. 

En cuanto a la capitalización se había anunciado también 

diferentes estímulos tributarios para las empresas, inclu-

yendo bancos, que reforzaran su capital mediante la oferta 

de bonos y/o acciones, pero no se concretó tal ofrecimien-

to, pues en la última reforma tributaria, solamente se 

dictaron medidas que beneficiaban a los " Fondos Mutuos 

de Inversión". 

Igualmente el gobierno por medio de Ernesto Aguirre 

Carrillo, superbancario, desde mediados del año pasado 

viene anunciando reformas sobre el sector financiero, 

media(lte la expedición de normas que introduzcan cambios 

de fondo en las funciones de la superbancaria y por lo 

tanto que se pueda desarrollar un control más severo sobre 

s e c t o r 5 7 (no r m a s q u e t o d a v í a n o s e h a n d e c r e ta d o ) , a 1 i gua 1
\ 

57
EL Heraldo� Gobierno prepara medidas para control financiero", 20 de 

Agosto de 1987, P SA. 
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que la implementación de distintos mecanismos que benefi-

ciarían directamente al público. Entre estos últimos puede 

mencionarse el seguro de depósito, anunciado en diferentes 

ocasiones como " próximo a entrar en funcionamiento", 

pero tal seguro en la forma como está previsto que funcio-

nará es un ex-abrupto pues es el depositante quiene tiene 

que pagar por é 1 y· no . se justifica que sea así , pues e 1 m a 1 

man e j o d� 1 o s d e p ó s i to n o 1 o ha r í a e 1 d e p o s i tan t e s in o 

los administradores de los intermediarios financieros, 

luego deben ser ellos los que asuman la responsabilidad 

de pagar ese seguro. 

De todas manerds no se puede calificar tajantemente a 

este gobierno de identificar hacia el sector o de pro-

mesero simplemente, pues aun falta mas de la mitad del 

período de gobierno de Barco Vargas y es factible que 

en próximos meses algo positivo por mejorar el sector,se rea

lice. 

132 



aAIUt M \J• 
ar 

S. CONCLUSIONES Y RECOKEIDACIONES

5.1. CO�CLUSIOBES 

El sistema bancario del país ha ido perdiendo participa-

ción dentro del total del sistema financiero, tanto a 

nivel de captaciones, como a nivel de colocaciones, lo 

que unido al grave proceso de deterioro de su capital 

ha originado que no se encuentre en capacidad de satisfa-

cer plenamente los requerimientos de los diferentes sec-

tores productivos de la economía, y es más grave esta 

situación si se tiene en cuenta que tales sectores día 

a día requieren mayores capacidades de crédito tanto abso-

luto como relativamente. 

Aunque aparentemente se presentó un proceso de capitaliza-

ción se puede constatar que esto no se dió en términos 

reales y que ni siquiera se mantuvo el nivel de capital 

que cuando se inició la década, y por el contrario, se 

dió una situación real y absoluta de descapitalización.Se 

debe recordar que parte de la capitalización nominal 

no fué más que la inclusión del factot' valoriza�ión es decir 
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la inflación. 

El problema de a cuánto debe ascender el patrimonio 

de los bancos, y por ende poder determinar cuáles deben 

ser los niveles de capitalización, es un problema aún 

no resuelto en ninguna parte, e inciuso a dado origen 
l 

a d i v e r s a s. c o n t r o ve r s i as ( en Estados Unidos lleva , mas 

de 30 ... anos y recibe el nombre genérico de 11 controver-

sia sobre el capital adecuacy"); sin embargo, para determi-

nar el volumen requerido de capitalización en todo el 

sector, se puede tener como referencia el apalancamiento 

financiero y su correspondiente evolución en el período. 

E 1 a p a 1 a n ca mi en to acá ·. r e f e r i d o c o r r es p o n d e a 1 a r e 1 a c i ó n 

( capital más reservas) o ( capital más reservas más valo-

rizaciones) sobre pasivos para con terceros, los cuales 

son el resultaJo de sumar: Captaciones del mercado sin 

costo financiero, más captaci-0nes del mercado externo 

más depósito de.ahorro, más. CDT' s , mas depósitos y acree-

dores fiduciarios. más cesantías consolidas , mas pasivos 

difeiidos. Los saldos de estos pasivos en 1980 y 1985 

fueron de 289.066.570.505 y de $1.037.289.795.033 respec-

tivamente, y los saldos de capital , mas reserv?s y capital 

, mas reservas , mas valorizaciones de $24.684.715.469 y 

$36.159.839.092 para 1980 y de $38.404.707.624 y 

$95.217.584.672 respectivamente ( datos tomados de los 
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balances bancarios). 

Es decir que el apalancamiento financiero para 1980 era 

de 1 a 11,71 ( sin incluir las valorizaciones en el patri-

monio), y de 1 a 7 ,99 ( incluyéndolas). Para 1985 ya era 

de 1 a 27 y de r a 10,89 respectivamente. Esto indica que 

si quiere mantenerse 
., 

el mismo nivel de apalancamiento de 

1980, el cual no es el óptimo, se requiere una capitaliza-

ción del orden de los 50.170 millones o de 34.606 millo-

nes, o sea que el sector debe capitalizarse cuando menos 

en $35.000 millones. 

- Los bancos mixtos ( debido seguramente a las directrices

trazadas desde el exterior) fueron los que mejor comporta-

miento observaron durante la crisis.

El sector financiero y especialmente el bancario, con res

pecto a los demál sectores de la economía, ha recibid o un 

tratamiento discriminatorio, pues no se ha visto en los 

últimos años una verdadera política bancaria por parte 

del gobierno, y las pocas medidas que se han tratado de 

tomar han caracterizadose por la falta de continuidad.Esto 

ha incidido en que lo que originalmente era un servicio 

bancario previsto y reglamentado como de tipo múltiple 

se ha ido transformando poco a poco en una banca especializa-

da,pero sin que se de una verdadera especialización en el -

135 



133 
-

sector. Lo que si se ha una verdadera explo-

. , 

Sl.On de intermediarios financieros, los que compiten 

entre Sl. por prestar los mismos servicios y ofrecer los 

mismos productos, desvirtuándose de hecho la pregonada 

especialización. 

Esta c��petencia ha tenido consecuencia de diversos 

tipos, eftre ellas se puede citar por un lado las fluctua-

ciones bruscas de las tasas de interés, pero por otro 

lado algo positivo la implantación de ciertos adelantos 

modernos, los cuales van en beneficio del cliente, sin 

embargo aun falta :.aplicar acá en Colombia adelantos hace 

modernos, a nivel técnico o de servicios, que ya funcionan 

en otros países, tales como la Cámara de Compensación 

de pagos interbancarios automatizada ( es decir los canjes 

se realizarían en el mismo día que se llevaran a la Cá-

mara de Compensación, y no quedarían en situación flotante 

cuando son por ejemplo sobre otras plazas), o las cuentas 

de jubilación. individual ( en Inglés IRA, las cuales están 

estrechamente relacionadas con la seguridad social) 

En Colombia, existe una proliferación de normas lega-

les dentro del sector, pero las cuales no se hacen cumplir 

por parte de las autoridades, tales como la relacionadas 

con la democreatización de la propiedad accionaria de 

los bancos, o la capacidad que tiene el superbancario 



. .

para ordenar una capitalización cuando se requiera. 

Se ha observado igualmente que hace falta precisión, 

claridad o voluntad política por parte del gobierno para 

indicar los parámetros bajo los cuales deba desenvolverse 

e 1 s e c t o r • Es to i•n c 1 u y e d e te r minar 1 o s c r i t e r i o s q u e r i -

jan: La intervención del Estado, la inversión extranjera 
., 

directa y el sistema que debe imperar en la banca. 

Además de faltar criterios uniformes en las entidades rela-

cionadas con el sector, tanto a nivel privado como oficial 

se ha observado el enorme desfase informativo, lo cual 

se puede corrobor1r con los siguientes datos:

- El LXII informe anual del gerente del Banco de la Repú-

blica y correspondiente al año 1985 se editó a mediados 

del 1987 y se distribuyó solo en diciembre de este año. 

La revista mensual del Banco de la República del mes 

de noviembre de 1987 ( NQ 721) llegó igualmente a las heme-
• 

1 

rotecas en diciembre de 1987 y su información solo correspon-

de a los primeros meses de 1986.

La Superintendencia Bancaria presenta aún mayor desfase, 

pues su Revista NQ 442, corresponde a Marzo de 1986, contie-

ne información de diciembre de 1985 y todavía se encuentra 
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en proceso de edición para esta fecha ( marzo de 1988). 

Debido a esto y al solicitar la información faltante 

a la misma Superintendencia manifestaron en forma verbal 

que sólo podían dar la del año 1985 como en efecto lo hi-

cieron. Todo esto,debido al problema que mientras los ínter-

mediarías financieros están plenamente sistematizados la 

Superintendencia aún trabaja con calculadoras normales. 

5. 2. RECOH:ErjlDACIOKES 

Habido cuenta de que se requiere y con urgencia, realizar 

una reforma estructural sobre el sistema bancario, y la 

cual no debe ser una simple codificación de leyes creadoras 

de estas instituciones sino una amplia concepción de la 

banca moderna y dentro de la cual se debe preveer la solu-

ción que convenga al debate entre banca especializada y 

multibanca, además de que debe asegurar la clara interven-

ción ofical, peró · conservando la propiedad privada, advir-

tiendo que el manejo se hace como concesión de un servicio 
. 

1 

público originario del Estado y además teniendo presente 

que la inversión extranjera es útil al país y a su econo-

mía ( si se fijan los controles adecuados), ·entonces se 

pueden hacer las siguientes recomendaciones: 

Exigí r ni veles mínimo de capital ·para cada uno de los 

bancos que actualmente existen al igual que para la crea-
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ción de nuevos bancos. 

Se debe autorizar a los bancos extranjeros comprar el 

100% del capital de sus filiales colombianas (eufemística-

mente llamados bancos mixtos). Esto permitiría que los 

accionistas colombianos poseedores del 51% de ese capital, 

lo aportaran para reprivatizar la banca nacionalizada • 
., 

- Se puede utilizar como alternativa para la capitalización

bancaria, estimular la operación conocida como SWAP (trueque

financiero), deuda por capital, se incentivaría así a na-

cionales y extranjeros para 

o la repatriaciól de otros. 

la traida de 

Pudiéndose asi 

nuevo capital 

emitir acciones 

nuevas a la par contra capitalización de deudas externas 

de los propios bancos que se reprivaticen. 

Implícitamente en los puntos anteriores se ha recomenda-

do reprivatizar la banca y por lo tanto dejar en manos 

del Estado solo ·aquellos que surgieron desde un principio 

como bancos oficiales ( ganadero, cafetero, popular). 

La capitalización y reprivatización de los bancos, no 

será muy alagadora para los inversionistas, ·mientras se 

mantengan los actuales índices de rentabilidad. Para reme-

diar esta situación y transitoriamente se hace necesario 

tener en cuenta 1 o siguiente: A pesar de que e 1 Fondo de 
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Capitalización y Democratización del sistema financiero 

financia hasta el 90% de la compra de nuevas acciones 

o de B.O.C.A., perf con una tasa de interés del 18% sobre

saldos, ningún inversionista apelará a este tipo de finan-

ciación mientras que la rentabilidad del sector sigue sien-

do negativa, o sea 'que no obtendrán recursos a un 18% mí-

nimo, para invertirlos en papeles sin ningún rendimien-

to. Se debe por lo tanto entrar a estudiar alguna variación

en este tipo de financiación, que la haga atractiva para

el público. Igualmente se debería cambiar la actual rela-

ción de capital/pasivos para con el público, por una rela-

ción capital/activos, pues no se debe olvidar que los

principales. problemas del sector, se deben a sus obligacio-

nes para con el público sino a la calidad de los activos

en que ha invertido. Esto constituiría no solo un mejor

índice de riesgo, sino que facilita ría mayor colocación

de recursos, lo que determinaría a su vez una mayor capaci-

dad de intermediación o sea mejores resultados, al presen-

tarse esto, se mejoraría notablemente la rentabilidad vol-

viendo atractiva la inversión en estas empresas.

Se recomienda igualmente la escogencia del sistema de 

banca universal o múltiple pues además de las ventajas 

·1 enumeradas en el capítulo correspondiente se debe tener 

presente que la especialización en el mercado del ahorro 
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limita el crecimiento de los intermediarios financieros 

e implica riesgos adicionales para su funcionamiento ante 

la eventualidad de traslados masivos de fondos hacia insti-

tuciones o activos que resulten, en un momento dado, sus-

tituto de mayor atractivo para los ahorradores. 

Como actualmente· no existe un solo banco privado, que 

pueda ser considerado como grande, se puede pensar también 

en la creación de un enorme banco mediante la fusión de 

varios de los pequeños bancos actualmente bajo control 

del Estado ( Trabajadores, Tequendama, Comercio, Del Esta-

do, etcétera) lo cual permitiría que la nueva entidad reali-

zara operaciones cuantiosa y ofreciera garantías de magni-

tud para créditos 
I 

internacionales, facilitando

manera las decisiones y la agilización de la 

de esta 

ejecución 

de los proyectos de inversión y así mismo éste podría ser 

el banco bandera de Colombia en el Exterior. 

Si se implantaran· 'las anteriores recomendaciones se debe 

mejorar el control de las instituciones financieras a tra-

vés de la superbancaria, para ello sería aconsejable darle 

categoría de Departamento Administrativo, para poder re-

cibir delegación presencial en casos necesarios y reconocer 

así la categoría que el control de esta actividad tan impor-

tante requiere. Y también se debería sistematizar todas 
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sus operaciones lo cual mejoraría notablemente el manejo 

de la información y as1 mismo se remediaría sustancialmente 

el desfase informativo. 

- Por último se debe profesionalizar la carrera del banque-

ro en Colombia, pues el actual código de conducta (decre-

tado en 1982) exige para poder desempeñar esta profesión 
., 

prácticamente ser buena gente y no establece ningún requi-

sito 
I • 

m1n1mo ni de estudio ni de experiencia, lo que ha 

traído como consecuencia que hoy en día las entidades finan-

cieras sean manejadas en sus diferentes niveles por per-

sonal de muy buenas relaciones sociales pero que se carac-

terizan por un total desconocimiento del funcionamiento 

del sector y las cuales en su mayoría están mal prepara-

das. 
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rtttfl en moof"da libremente convertible, ori�inaria de JHd'-t'S 
miembre!' del Acuerdo <lt> Ce.r..arena, ai Ft httc:e en nt:cYC'f 
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a,:.cionc• OUC' p,,-ro n ts nt e· itt!I' er,ci,·tl11 rj, ! , ... 1., 
íiliu}rs y FUhsi•iitirln!!. 

Toda emden11.cil,n ()1'l'" Ff' hcJ:H &in IR 1'ii�i·· ,·., � 
pcrintendencia l.iancuri3 r- contra la r-tcf ... !: 
tn el inci�o an1r:rinr, $erú inefkRt d(' plt·::� , 
C'nidnd d� <lc":inrarión j:Jdic�nl. 

Articulo � ,;, La!=- sucur�aic:: rl!' bnnc"'� ,.s::· :-a1' 
mente �tnLJecid'1s. f':-1 el psh Que no ,:e , . 1 
t1.Cul·rU(1 C'('r. lo p, c,·i!-t<1 en el articulo 2c d. "\ , 
podrán rf>nl:7.n:--, • Jlnrtir <le} !'il t1, dirittmlJ r,. .t, 
r,cn!'io� J"IT"J,im tlt �· nctl\ id:Hl � soh,mtn�r ... _ 
dr.!= pan:1 f'[r:c�i..:Rr. boh• IR. "rir:lancia de 111. S .. 1..,. 
Bancaria, eq�e-l!a.s OJ·crncio�lS nt•:esaria..� ps:-t. t 

Art.1culC'I 5" L&. J:1:-,ta Mnnetario podrá u-�·ia.n: .. · 
roc1011t>i- bRt�<:.ru,� r·,nr<:ni�·:11e· al cetrn•:i(t 
cnr. el fin dt c;ut eiln� !-• efectúen Unira:nrr 1r I 
han':'CJC' ,. con10:acione� fino.11rif'ra5 F.l.Abll·:i,!r.6 .. 
L�l c-o:no las aC'tiTi'1adc.s de los representan!et ,� .... 
tranjt"rM no E'!:tablecidos en Colombla. de <'"!'l':-· 
los tfrmin<.t5 y limites �rfi&Jado� en el t1.rtkul,. ,,. 
•r, dp l !l::. 

Art ícul1, (,ti Ent i�nric!!óe JhJr err.prc:a ir.:,. u u 
f!l Colc,mLia y cu�;o capital pcrtenc2.ca a ir., 1·t· 

rit:nale!- en una prcporcibn Que f!uc Ce en! ... r r l : 

l:no pC'r t:iMHC• C!'.il\l, l' f'1 nd1C'nta por Clt !1'.: : · 
p1 r (Jt:t> n juirio tJ, l:1 t..uJ•f':-ir:tC'lldl.'nci& Jl!'.1. t.• , 
porc-ión 1e refldc· en la dircccit.'n tfrnlc11. fn.11.flr. 
ni�trativa y cnmcrtia] dC' ln "mpre!ta. 

A I t íclllo ;� El �obicrno dicUrú las 1nt.·t!1 1lit· :.
l&boral a Que hubier� luf(ar. para poner a t.aho 1,. •1 ,.., 
de Jo,, trabajadord al ,e�icio de loo banrot r,....., 
cunnño t'ntTien a tumi:·lirF� le� t�rminos Jll: .. f:alt.;·,c: 
te finttl de: orticolc, z:· y en eJ .e< dt- e.'-U\ l<·�. 

Artic-ulc, f:V lrerl·r-esP e1 in<"?!'C' 2�" del "r:k•ll, 
crctt.• Exaaordinario 2il � de l 9í3. 

Articulo 90 Esta ley ri¡,• d•sde &u unción. 

Dada �n Rr,vot.á, D.E.. e loe tJUinc:e dfas d,.¡ 1'!"..W :. 
ei!mhre dt mil no\·r,cientC"c PJttente ¡ cinc.o. 

Ll l'if': iU�ntt del Se11b<lc. 

GutloTo Ral 

AlbC'rlo ��-,,,,,, 1 

).r.,u.11 

El St-�rcta1 i1' Cenera! <le )a Citmara de- Hl'prc-,,·r . .. � · 

Iü·;,Ublica de ColnmLia - GCJLierno Kacivnttl. 

n .. a.,tú. D. E .. 1� de dicirml,rc ,i� 19�5. 

]'ul.ili11u(',c ,. dccUtc::i;. 

.\1,rci:�.-0 u,1·:.�. 

n,>dri:::o J ' ••• 

DICIDl.f:':� 



DECRETO . DEL GOBIER 10 l\ACJO:\AL

Auxilio patronal de transporte 

DECRETO NUMERO 1950 DE 1979 
(agosw 131 

por el cual se dicta una disposición sobre el auxilio patronal de 
transporte 

El Presidente de la R.opu.blica de Colombia, 

en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial de las que le 
confiere la Ley 15 de 1959, 

DECRETA: 

Articulo primero. A panir del 13 de agosto de 1979, el auxilio de 
transporte a que tienen deecho los empleados oficiales y los traba· 
jadores particulares que devenguen un salario mensual hasta de 
dos 12) veces el sala.no minimo legal, será de trescienLOs cuarent.a y 
cuatro pesos ($ 344.001 mensuales. 

Artículo segundo. Derógase el Decreto 1703 de 1979. 
Comuruquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá. a 13 de agost.o de 1979. 

JULIO CESAR TURBA Y AY ALA

El ministro de Trabajo y Seguridad Social, Rodrigo Marin Bernal. 
El ministro de Haoenda y Crédito Público, Jaime García Parra. El 
mmi tro de Obras Publicas y Tran�porte, Enrique Vargas Ramir�. 

Compa6.Jas de Financiamienw Comercial 

DECRETO 'UMERO 1970 DE 1979 
(agosto 14) 

por el cual� modifica el régimen jundico de las personu que se de
dican a las actividades de intermediación financiera 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades que le confiere el articulo 120, numeral 14 
de la Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Articulo 1 '. Se denominaran "Compafuas de finsnciamieni.o co
mercial" las personas juridJcas que están actualmente funcionando 
de acuerdo con los Decretos 1773 de 197 3 y 971 de 197 4 y las que en 
adelante se constituyan con el obJeto de manejar, aprovechar e in· 
vertu fondos provewentes del ahorro privado, mediante captación 
d� dineros o valores del publico para colocarlos t.ambien entre el 
publico. a tH ulo de préstamo, depósiLO o cualquier forma de créd.iLO. 

Podran ser sometidas al control y vigilancia de la Superintenden· 
cia Bancari11. a cnterio de ést.a, las entidades que realicen las activi· 
dades previsLas en los lit.erales siguient.es. a quienes se les aplicarán 
las disposiciones del presente decrct.o que se consideren necesarias. 

al Las soc1edade que se dediquen al manejo, aprovechamienLO e 
inversión de fondos provenientes del ahorro privado. con destino a 
la financiación de bienes de consumo durable o de servicios, produ· 
cidos por ellas mismas o por sus matrices. filiales o subsidJanas; 

bl l.& captación de recursos del ahorro privado con destino a la 
fonnación de fondo_ en que participan grupos de ptrsonas interesa· 
das en la &dqu1sición de detenninados bir:nes o servicios. mediante 
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abonos anticipados. periódicos o excepcionales. d� 
comprendan el valor o servido ofrecido y los gasr..c d,. 
ción del fondo o �estiones del grupo correspondient., k 
tendenCl8 Bancana regulara el func1onam.ient.o <lb 

4 el Las sociedades que administren el sistema de� 
to. 

Parágrafo. A las personas jurídicas que ex.el· , 
gan recursos de las entidades finanoeras sometida&•, 
gilancia de la Superintendencia Bancaria, ne, se lea a� 
ceptuado en este decreto. ·-_.,, ..... ,-

Art1culo 2 °. Las compañías de financiamient-0 � 
constituirse como sociedades por acciones cuyo h¡r, · 
rige por las normas previstas en este decreto En Lo�--,_,.," 
él les son aplicables las disposiciones que rigen pe� 
mieni.os bancarios, y en su defecto. las relativu 8, � '"�""'''""c... 
anónimas. 

Artículo 3•. Las compañías de financiamiento co 
adelante se constituyan, deberán llenar los sigu1en 
ra poder obtener la autorización de funcionamieiw 
superintendente bancario: 

al. Enviar a la Superintendencia Bancaria un n· 
de organizar una compafu..a de fi.nanciamient-0 co 
so deberá estar suscrit.o por lo menos por cinco too· 

Con la autorización del superintendente bancario 
cación de dicho aviso en un periódico de amplia cu
gar en donde de acuerdo con él hayan de rea� 
ciaciones de la proyectada compafue de financia=• 
por lo menos por dos 121 veces; 

b). Una vez hecha la publicación del ª"iso, se 6 
mara un acta de organización por duplicado qUt> 

l. La denominacion social que debe llevar le co-,�ir,..--'lo:�"1: 
ciamiento comercial que se pretende con tmur, 

2. El domicilio principal donde se piensa est.ebl 
3. Los nombres y el lugar de residencia de los OU"Pi�!io1"SÍ1il'i 

mero de acciones suscritas por cada uno de elloe; 
4. El número de directores de la compaAfa, que t. 

cinco 15) ni mayor de diez 110). y los nombre d l 
5. El nombre. apellido y domicilio del gerem� pr 

sent.ante legal de la proyectada sociedad, y el noailir,., .... -�..,,...,,.. 
micilio de los sup entes de éste. que en caso de f&.h.a 
poral, lo reemplacen, por su orden, en la repre.-11•_. ��-''""'"' 
ma; 

6. El mont.o de su capital y el número de accio 
dido, que no será inferior a cien millone� d pt· 

Paragrafo Antes de iniciar el desarrollo de 
paftlas de finanoamiento comercial deber&n """"i 

tendente bancario que por lo menos el cmcuer..UI por 
su capit.al ha sido pagado en dinero. El �aldo 
año siguiente a Is fecha de la aui.orW1c1on p11n 

el. Dentro de los treinta (301 días siguiente! 1 la 1: ... ·=•·�,-,,,.�

últ1mo aviso. el acta de organizacion debPr, r�rr1• • 
al superintendente bancario. junto con un e :i; 
economico que se elaborara dt acuerdo con lu .-. .... .,......, .. ,� 
imparte la Supenntendencia Bancaria y el pro),... t.O 
LOS a que se someterá la nueva compaiua 

ArLiculo 4 •. Une vez. cumplidos los reqw,ito, • ' 
rint.1,u..!�nte bancario se cerciorará por los m� 
sarios, de que el carácter. la respon,Sa biLdad r 1c 
desean constituir la sociedad son t.ales que ir. ; 
el bienestar público será fomentado al otor¡:, · 
facult.ad de emprender negocios. 

Artículo 5'. Si el supenntendente 5e cen ,�,. Ck 
te pemutir a la proyectada compañ.a tm¡ ·, 
bajo su firma una resolución doncl1= •ut<,·,-t 

Artículo 6 ° . Las sociedades a que�� a·'··•, · 

.11·1H 
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,!a"' 0!,Jeto social principal. podr6n: 
J � e.'vim> privAdo a trrvés de operaciones de mut�o m 

,�·pt:i6n de t.ltuJoa valores de contenido crediticio; 
,,.r tJtuloa valores emitidos por wceroa distintos a rua 
• --..'. :nn!, y empleados; 
�: pr�,tamos a corto y a mediano plazo, eoteodiéodoee 
· no !a, colocacione, bochas p,,r un tfrr::,i_nry no mayor de 

_,. m"diano aquellas p,ua laa cuales se otofgan pl..u.os 
',, ,1 a�os. No podrán concederse prórrogas que ruma
• c·r!!l ucl'<lan loa tres 131 L'los; 
�;;,·ncr.os a mediano plazo deber!n lxigir siempre la

,� �· garantla real.
t1r,. tu compa./Ues de financia.miento oomerciiu podr6n
, ,:.a�c, para vivienda de sus empleados con pl..tzos rupe
� •Ji atloa, de acuerdo con loa re�lamentoa que dicte su 
:•,·1. s:empre y cuando loa préaUlmoa queden ampa.radoa 
.!• rtal: 
dt y vender t.ltuloa representativos d-, obligaciones emi
..,t:�dea de derecho público de cualquier oct!en; 
u, hasta al veinticinco por ciento (25%) de ru ca:,ital y r-. 
ri:noniales en accion"!a de !l')ci'!'<Í.edes a.oóoimu. Sin em· 
"' porcentaje !IOlo podrá llegar huta el diez por ciento 
,lo?. inversión ae efectúe en sociedades controladas por 
:.,,�cia Banca.ria; 
·.: 101 bienes muebles o inmuebles necesarios para el aco
H negocios.
,i.ón pernaoente en inmuebles en ningún caso podr6 su· 
ffllt.l por ciento 130%) del capital y �as patrimo-
1 ,odedad. 
"'° podráll recibir bienes en pago de rua oblig-acione.s, 
ttiata otro procedi.m.iento razon.abl., para obtener su can
(111 b� uf adquiridos que no � in�aablea para 

de 1\18 operaciones, deben v,mden,e dentro de loe doe 
C. a la fecha de adquisición. acepto cuando el mper

bancario. a 901icitud de la junta directiva de la compa· 
-nenta jwiti.ficada, haya ampliado el pl.uo pan la vente; 

· · n oo podrá exceder m nio¡ú.n cuo de dos f2) 

• mediante comisión, obligaciones y acdonee emitida• 
t 1111 la, modalidades que autorice la Superintendencia
oa la llmltación upresada en el literal ci. del pre98Dte 

1•. Lu oompa.t!J.u de financiamiento comercial no 
!irar operaciones de préstamo o negociación de titulos 

ntenido crediticio con •.ma !IOla per!IOna natural o jurl-
ta exceda el veinticinco por ciento (25%) :le su cap!· 

l'ffll!rVa legal. 
toUI.I de Ju obligaciones del prestatario a favor de la 
superen el diez por ciento 110%) deberj aigin,e pnn-
1 cuando aceda de eete llmite. !in mp«u el veinticin-
12 5 % ), deb«6n estar amparada.a con garanda real que 

comen:ia..l superior al mont<> de la1 mismas. 
el total de l,,s obligaciones de una penen.a Jurl· 

e la oompa.Ma de financiamiento comercial. 81! aplicará 
to �tablecido en el articulo 86 de la Ley 41í de 1923. 

'. El pasivo pan, con el público de las oompat!Ju de fi
cotn«cial no podrá exceder de diez 1101 vece9 el v"1or 

I pegado y reeervu patrimonialee, ambos 114ll�do9. 
81Ce90a da la Mción previata en este articulo los 

�áll wi interés del dos y medio por ciento 12Vi%1 
vor del Te!90ro Nrcion&l. con sujeción a las liquida
!l!!I que elabore el ruperintendente be.nca.rio. 

. Las compa.tlla.s de financia.miento comercial deber-in 
efectivo el uno por ciento (1 %1 de loe recuuoa que cap-

y mantener inversiones no inferior-ea al veinticinco 
"Ir I ce las mimiaa en los valoree y a pa.rt.lr de la fecha 
ecto �e la autorid�d competente. 
efect.oa de invenión. los infractores paprin un int&
medJo por ciento f2\.'i%1 mensua.J a favor del Tesoro 
sujeción a !u liquidaciones mensua.Jes que elabore al 
tt& b&ncario. 

r 

La1 oompa.t!Ju de financia.mj ento oomer::i&l no 
11>bn loa MICU180& que capten. a c:ualquier titulo, 

RE 19'19 

UIU\ ta�a de in�rés ,up!'tior I la qce fije la autoridJld compet.e::it.e. 
Lo, pré•t.amoa que �fectú�n !as compt.!'J,, de fil!Jla6r,,je;ito co

mercial con lo, recurso, cap:,c!'l,. e;-i de�a:rrollo de l.as �:1toriui
cio,:e9 cc,n!�rié.,, ¡>')r el pr�•-,,;:e d .•<::rt'l. tendr�a una ta,� de in�&
ré, no superior ea ::u.atro 141 pu�:o, rc�¡:;-ect,) de la que !<lle, a:.itori· 
ta reconocer p:u la ca;;:ac:6n de ta!r! r1..-urYJ!, indep�n-!.:e:it.r:nrnte 
de las coa:.:s:o:ic, que a•Jtoroce. ea !orn·a g•·nPral. el ,•ip,?rintcnd,•::i
te boncar.0. 

Artk•iJo 1 l. f'r. ,u Lnl�.r de ;n,p.�:,. '.t;n y vi'fi !tncia "ºl. re l1t� cc..m· 
psrJ�� de fir:ar.ciamit:nto cr)' ,rrc:al. ti ,�·}· :-in• "nd,·nttl b�r:cario 
desar.ollor• at!c:n!, de tu facul\� ,., que le otr,r¡¡n la I,c,y �5 de 
1923 y las oormos que la a¿jcio��n y reforma:::. te, ,:¡¡uifn:e,: 

1). lmpone.r, preví.a la solicitud de explicac:'loe• a !A Socicó,d, a 
,us directores o adrnini,trodore,. al revi r lii,cal o cualquier fun· 
cionario c:!e la misma, por violacionc., a la ley, a suo Pa'.lltuto• o a 
cualquier otra oorma a que deba e,t.ar ,ome:ida. mullas suctiiva, 
h.aatA p<Jr la ruma da quioieoto, mil pe,oa 1• 500.000.001 moneda!&
gal cada un.a; 

bl. Tomar posesión de las soc.ie<lade�. en los evento• previatoa en 
la Ley 45 de 1923 y la.a demh oor.n.as concord.aotc,. 

Paragrafo. A partir de la vig,?ncia del pre,..ote decreto las oompa· 
11.!aa de !i'lanci.amiento comercial oo podr!n e..nuncia.: ru acthid.ad 
profesional sin identificar la aut.ori.uición de funciol!Jlmiento conat
dida por el ,upcriotendeat.e banc,,rio. so pena de incurrir en la •an· 
ción preruta e.'l el articulo 11, numeral al de esta decreto. 

A:tlcuJo 12. El desarrollo de laa actividedes de que trata este 
decret.o sin la debida autori.uicióa de la Sup<'..rintenc!encia Ba.oca.r.a. 
dará lugar por p.vte de lsta a la impo,ición rie multas sucesivu a 
favor del Tesoro Nacional hasta por la ,um.a de quinient.oa mil pe
so, IS óOO 000.001 moneda legtl cada una.. multa que te podr• apli
car al infractor, a loa repr=tante.s legales del mi,mo y a loa admi
nistradores o d.irectoM!S, cuando sea del ca50. Adem6a podr6 inhabi
lita: al 58.llciooado huta por un �rmioo de cinco (51 a.tloa para d• 
,empeda.r ::argos de n,prei,entante. director o revisor fiacaJ m enti· 
dadee vigi..ladu por la Superintendencia Bancaria. y comunicará a 
Las mismas loe nombres da ta, �rsnnao 54ncioa.daa pva que N 
abstengan de oombrarl.ta en eet.e tipo da cargos. 

Articulo 13. Todo permáo de funcionamiento que � expida en 
adelante a las entidades de que habla este decr�to. tendrá vigencia 
mA.rima de diez 1101 a.tloa y podri prorrogarse en los �mu.nos y ;on 
laa condiciones que la Ley •5 da 1923 ,c!l..al.a para los eetablecimien· 
toa bancarios. por periodos i�ale!. 

Articulo 14. Lu per90au jur.dicas prevista., en lo Decretos 1773 
de 1973 y 971 de 19H que actua.lmmte funcionan con autorización 
de la Superintendencia Bar.caria bajo la d�nomir.ación de "interm&
dia.rioa financieros" di,pondrio de un u\n!lino de 99¡, 161 mese, con
tado, a partir de la vig!'nca de este decreto pera adecuar rua esta
tutos a la.a disposiciones en él estAblecidu, aal vo en lo referente al 
numeral 6. del ordinal bl. del articulo 3•. del preeente decreto. 

Las mencionadas ea loa literales al. b) y el del inciso 2•. del artlcu· 
lo 1 •. deber6n �tar a.otA la Superintendencia Sanca.ria loa do
cumentos que acre<iiteo ru e.x.:st.encia y representación legal refor
mar sua eetatut.os y adecuar sus fl!!tadoa fin.a.ncieroa cuando dicha 
entidad u! lo mja. "° pena de incurrir en las sanciones previstAs 
en el articulo 12 de esta decreto. 

Articulo 15. El presenta decreto rige a partir de la foch.a. de su ex
pedición y deroga todas las dispoaidones que le 5e4ll contra.ria, en 
especial los :irt.lculos 3 • .. • • .. 5'. y 1 O del Decreto 971 de l 9H. 

ComuniqueSP.. pubUque,ie y cúmpla,e. 
Dado en Bogot.t. D. E .• a 14 de ego�to de 19í9. 

JULIO CESAR TURBA Y A Y ALA 

El mi.ni.,tro de Hacienda y Cr-éc:tito Público. 
Jaime Garda Parra 

Parques lnduetrialu 

DECRETO NUMERO 2143 DE 1979 
lagos� 29) 

por el cual se adoptan medida, de esúmulo a la orgaruución 
de parques industriales 
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La reducción del encaje de que trata este Artículo se cumplirá a 
razón de 2 puntos por mes a partir de Febrero de 1980. 

ARTICULO 2o. Continúa vigente el encaje del 80% sobre los dcif> 
sito$ constituídos por los establecimientos públi -

cos cid ordt:n nncion::il, bajo cué1lquier modalid:,d , en léts Corpo -
r�ciCJ es Fin�-11cie:ra3. 

ARTICULO 3o. Autorízase a }3.-:, Corporaciones Financieras pnra 
invertir la totalidad del encaje fijado en el Artícu 

lo 1 o. de la presente Resolución, en los títulos de crédito de que 
trata el Artículo 4o. de la Resolución 39 de 1978. Estos títulos de 
vengarán en adelante un interés del 25% anual. Igual tasa recono-: 

cerá el Fondo Financiero Agropecuario al Banco de la R e pública 
por la utilización de los recursos provenientes de estos títulos. 

ARTICULO 4o. Esta Resolución deroga las números 21 y 2 3 /7 9 , 
el Artículo lo. de la número 64 de 1979 y rige 

desde la fecha de su expedición. 

Dada en Bogotá, a 30 de Enero de 1980. 

RESOLUCION NUMERO 10 DE 1980 

( Enero 30 ) 

Por la cual se dictan medidas sobre depósitos captados por los e§_ 
tab1écimientos bancarios a través de " Certificados de Depósito a 
Término "· 

LA JUNTA MONETARIA DE LA RE PUBLICA DE COLOMBIA , 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le 
confieren el Decreto Ley 2206 de 196 3 y la Ley 7 a. de 197 3, R E 
S U EL V E :  

ARTICULO lo. Con el fin de captar ahorra l y destinarlo para los
fines previstos en el Artículo 2o. de esta Resolu

c ión, autorízase a los establee im ientos bancarios para emitir 11Cer 
tificados de Depósito a Término 11, hasta 5 veces su capital paga-
do y fondo de reserva legal. ,. 

Los " Certificados de Depósito a Término " de qu.e trata el pre -
sente Artículo, tendrán las siguientes caraccterísticas: 

a) · Nominativos
b) De libre negociación
e) Plazo no inferior a 3 meses
d) lrredim ibles antes de su vencimiento
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PARAGRAFO. Los "Certificados de Depósito a Término" que no 
se redirr,an a su \'encin-:iento, se entienden prorrQ_ 

gadas por un término igual al inicialmente pactado. 

ARTICULO 2o. Los establee im ientos bancarios podrán otorgar préE 
: tamos con cargo a los recursos obtenidos mediante 

la colocación de "Certificados de Depósito a Término" con destino 
a financiar .pecesidades de capital de trabajo que requieran los d:i:
ferentes sectores de la econorr. ía nacional. 
ARTICULO 3o. LaJ operaciones de crédito que efectúen los·· ban -

cos según lo dispuesto en el Artículo anterio:,; ten 
drán un plazo rr.áximo de 36 meses. -

ARTICULO 4o. La cuantía m inima para la captación individual de 
esta clase de depósitos y para la em 1s1on de los 

" Certificados de Depósito a Término ", a que se refiere el Art. 
lo. de esta Resolución , será de $ 20. 000. 

ARTICULO 5o. Los establee im ientos bancarios que en: itan " Ce]: 
tificados de Depósito a Término " previstos en la 

presente norma, deberán abrir una cuenta especial donde se regi§ 
tre la cuantía de los recursos captados por este mecanismo y las 
colocaciones efectuadas con tales recursos. 

La cuantía de los préstamos que se otorguen según lo dispuesto m 
el Artículo 2o. de esta Resolución no podrá exceder del monto de 
]os recursos que registre la cuenta especial a que se refiere el in
c:iso anterior, deducido el encaje. 

ARTICULO 60. Redúcese del 25% al 15% el encaie legal de los de 
pósitos en moneda legal a térm in.o rr. ayor de 30 dI 

as de los establ E:C im iéntos bancarios, sobre:: 1 os e uéle s se hayan e 
m itido " Certificados de Depósito a Térm ir10 ". -

La reducción del encaje de que trata este Artículo se curr:plirá a 
razón de 2 puntos por mes a partir de Febrero de 1980. 

ARTICULO 7o. Continúa vigente el encaje del 80% sobre los de -
pósitos constituídos por los estn.bl_(:·c ün icntos púl� 

cos del orden nadonal , bajo cualquier modalidad , en las Corpo -
�-aciones Financieras. 

ARTICULO 80. Autor ízase a los establee irn ientos bancarios pa -
ni. in 'f:rtir la totalid;:,d rld r:ncr1ii:: fij;;cln ·n c:l !,r 

tículo 60. en los títulos de crédito de que trn a 'é::1 -��-tículo -lo. cJe
ia Resolución 39 de 1978, títulos que en ac-Jc:lante: se �: _:,.:té'lrán a lo 
previsto en el Artículo 3o. de la Resolución 9 clr: 1980. 

ARTICULO 9o. Exclúyese de la relación porcentuéd ntrc el c�pi-
tal pagado y fondo de 1·csen·a lC'gé'll de los b�11c:rJS 

:1 el total de sus obligaciones para con el oúblico. sc:f1:1lRdr1 por 01 
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Artículo lo. de la Resolución 10 de 1975, los pasivos en la e:8p� 
e ión ele depósitos en r.-oneda nacional a término rr ayor de 30 días 
sobre los cuales hayan emitido " Certificados de Depósito a Tér -

lmino "· 
1 
1 

'ARTICULO 100. La Superintendencia Bancaria, dentro de las atri 
buciones que le confiere la Ley, vigilará el curñ= 

plim iento por parte de los establee im ientos bancarios, de las e on 
die iones y requisitos señalados en esta norma para la captación y 
colocación de los fondos provenientes de " Certificados de Depósi 
to a Término ". 

-
'¡ 

l 

ARTICULO llo. Esta :Resolución deroga las números 51 de 1974, 
. 26 de 1975 y 20 de 1979; modifica en lo pertinen-

te el Artículo lo. (le la número 10 de 1975 y rige desde la fe -
cha de su e.>q:>edic ión. 

Dada en Bogotá, a 30 de Enero de 1980. 

RESOLUCION NUMERO 11 DE 1980 

( Enero 30 ) 

Por la cual se dictan medidas sobre depósitos de los establee i 
mientos públicos del orden nacional. 

LA JUNTA MONETARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA , 
. ' 

en eJerc1c10 de sus facultades legales , en especial de las que le 
confiere el Artículo 23, literal f) de la Ley 7a. de 1973, R E 
S U E L V E : 

ARTICULO lo. A partir de la fecha de vigencia de esta Resolu -
ción , las Corporaciones de Ahorro y Vivienda 

podrán recibir de los establecimientos públicos del orden nacional 
depósitos en cualquiera de las modalidades de captación previs tas 
por las normas vigentes. 

ARTICULO 2o. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo ante -
rior, los depósitos que a 7 de Febrero de 1979te 

nían constituídos los establee im ientos públicos del orden nacional 
en las· Corporaciones de Ahorro y Vivienda, continuarán sujetos a 
las regulaciones previstas en las Resoluciones 9, 25 y 54 de ·1979 
y Artículo 3o. de la número 60 de 1979. 

ARTICULO 3o. Esta Resolución modifica en lo pertinente el Ar
tículo 3o. de la número 9 de 1979 y rige desde la 

fecha de su expedición. 

Dada en Bogotá, a 30 de Enero de urno.
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!CULO 2o. Las tarifas máximas que se fijan para el ma -
nejo y distribución , son independientes de la seña

.. el Art. 14 de la Resolución No. 3165 de Die iembre 24 de 197 5
t'.lrifa por almacenaje, conservación y custodia de los mencio -

. ,, contenedores "y demás mercancías.

•e ·LO 3o. La presente Resolución rige a partir de su publica
ción. 

nuESE , COMU IQUESE y CUMPLASE. 

1.;n Bogotá, D. E., a los 25 Abril de 1980. 

RESOL UCION NUMERO 2492 DE 1980 

( • layo 14 )

_ .PERINTENDENTE BANCARIO en uso de sus atribuciones le

• yCO NS IDERAND O 

Que el Inciso 2o. del Art. 1 o. del Decreto 1970 de 1979, facul
ta al Superintendente Bancario para someter a su control y vi -
gilancia a las empresas que se dediquen a captar recursos prQ. 
venientes del ahorro privado con destino a la formación de fon-

os en que part.cipen grupos de personas interesadas en la ad
quisición de determ"inados bienes o servicios, mediante abonos 
anticipados, periódicos o excepcionales, de cuotas que com -
prendan el valor del bien o servicio ofrecido y los gastos de a_g 
ministración del grupo correspondiente. 

Que la Superintendencia Bancaria se encuentra facultada por la 
r::isma norma para regular el funcionamiento de estos sistemas. 

Que a esta reglamentación deberán sujetarse las sociedadesque 
desarrollan el objeto mencionado en el primer considerando, u
na vez hayan sido sometidas al control y vigilancia de la Supe� 
intendencia Bancaria. 

· :onsecuenc ia , R E S U E L V E

� CULO lo. CLASE DE SOCIEDAD.

· Sociedades que se dedican a la realización de la acUvidad descri
n la parte motiva de esta Providencia deberán transformarse en s.2
a.des por acciones si al momento de someterse al control y ' igil�
de la Superintendencia Bancaria, tuvieren otra forma societaria.

· ICULO 2o. DOMICILIO.
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El dorr:icilio deberá establecerse expresarr:ente en los estatutos 50ciales, y, para la apertura de Sucursales y Agencias, deberá p·�-:· 
se autorización previa a la Superintendencia Bancaria. 

ARTICULO 3o. RAZON SOCIAL. 

Dentro del norr.bre o razón social de cada una de las Compaf1ías �' 
be incluir, además, la denominación " Consorcio Comercial " 

AR:¡ICULO 4o. OBJETO SOCIAL. 

El objeto social será exclusivo y, por tanto, limitado a la adrr:iri· :: .. 
c.ión de planes para la venta de determinados bienes o servicios.

ARTICULO 5o. CAPITAL. 

El pasivo para con el público de los Consorcios, no podrá excedu 
diez ( 1 O ) veces el valor de su capital pagado y reservas patrin'(.: 
les ambos saneados. 

Sobre los excesos de la relación prevista en este Artículo los infr· 
tores pagarán un interés del dos y medio por ciento ( 2}%) mens�i.,. 
favor del Tesoro Nacional, con sujeción a las liquidaciones mens·.;< 
les que elabore el Super intendente Bancario. 

ARTICULO 60. CONTRATO DE AD! 1INISTRACION. 

El contrato que se suscriba entre la sociedad y las personas que r:,1 · 
ticipan en los planes deberán contener por lo menos lo siguiente : 

a ) 

b ) 

c 
d 

(: ) 

Identificación clara del Consorcio, el número o código del ¡ 
po del que formará parte el ahorrador, así como la pos1·. 
que le corresponderá en el mismo y con la cual partic1¡ 
en los sorteos. 

.Vigencia dc-1 co!�trato y fechas o períodos en los que se r'-:; 
rán los sorteos. 

La clafr� de bien o de servicio que se pretende adquirir.

Los r(:quisitos que debe:. 't cumplir el suscriptor en el mr,: 
to de e.itrega del bien o de la prestación del servicio. 

Las c:i.lus:-1s qu� justifi1u<.:n c:l incumpli .. :iento del Cons ,rr. 
la e:ntre!Ja del bi(:n, o en la p!"Cstación del servicio. 

ARTICl'LO 7 0. COSTOS DE LOS SEGUROS Y DEI\í AS SER\'IC: 

En el contrr..to, uclcmás, se especificará a cargo de cual de las ! 
tes corrr :Ec;pc,ndcr·á asur:1ir los costos por conceptos de seguros _r 
quier otro costo adicional que se c2.use con rnotivo de la adqui:=1,·: 
<.:ntr-e:ga dc:l bien r .atería deÍ contratn. 
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!('ULO 80. REQUISITO MINIMO PARA INICIAR UN PLAl'L 

1 ·1 solicitud de aprobación de cada plan, ,el Consorcio deber6 pr·v 
:· a la Superintendencia un estudio de factibilidad sobre 1� for::-.:> 
i me ionará éste . 

'.'. plan podra iniciarse 'con menos del 80 % del tot�tl de pr..�r·�o -
· lo deben integrar .

., 

. '.CU LO 9o. PLAZO PARA LA ENTREGA DEL BIEN O SERVI

CIO. 

· :1trega del bien o servicio deberá efectuarse durante los trein
( ·rn ) días siguientes a la realización de la Asamblea en la cual se
:·'.(:Ó o adjudicó, término en el cual el suscriptor sorteado deberá a
' .1 itar el e umplim iento de los requisitos exigidos en el contrato pa-
::11 efecto.

·.·:;,�do por causa no justificada el suscriptor favorecido no diere cur:1
: · .. : iento a lo previsto en este Artículo, el Consorcio estará obliga:-
. .  2 adjudicar en la siguiente Asamblea, además de los previstos pa
, . ,-:-lla, los bienes o servicios que no pudieron entregarse en la ante-
r ',, !"' • 

Sin embargo, el suscriptor que hubiere perdido su opción en una A -
samblea, seguirá participando en los restantes sorteos del grupo . 

. \HTICULO lOo. INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIE
NES O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO. 

Si los plazos previstos en el contrato para la entrega de los bienes o 
para la prestación del servicio ofrecido, no pueden cumplirse por cir-
1:•Jnstancias del mercado, deberá citarse a una Asamblea Extraordin� 
ria del grupo de suscriptores, para que se les comunique las causas 
'!lle justifican la demora en la entrega, con el fin de que la Asamblea 
!r:-:11 e las decisiones pertinentes. 

Cuando el incumplimiento surja de la responsabilidad del Consorcio , 
se deberá citar a Asamblea, evento en el cual no podrán reajustarse 
las cuotas. El Consorcio asumirá directamente los sobrecostos qLi "'

se causen por razón de su incumplimiento, sin perjuicio de las inde:n 
nizaciones que deberá reconocer derivadas de las acciones legales co 
rrespondientes. 

La Asamblea deberá citarse al día siguiente de transcurridos un ( 1 )

mes del plazo previsto para la entrega del bien, y las decisiones que 
en ella se tomen, deberán adoptarse con la mayoría absoluta de los a 
sistente s a la reunión. 

En todo caso se deberá dar aviso a la Superintendencia 
la misma ant ic ipac ión que a los inversionistas. 

. ' 
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ARTICULO llo. SANCION POR MORA. 

Cuando un suscriptor , habiendo recibido el bien o servicio objeto d '=',1 
plan, incurre en mora en el pago de una o más cuotas, deberá cancl'-· 
larlas con los reajustes vigentes en la época, y cubrir además, un�: 
terés de mora, correspondiente al doble del bancario corriente fija-: 
do en ese momento. 

ARTICULO 120. ADQUI SICION DE AU TOMOTORES DE SERVICIO 
PUBLICO 

., 

Cuando el bien objeto del contrato sea un vehícu lo de servicio públi -
co, deberá expresarse claramente en el contrato que el consorcio no 
se compromete .a conseguir la matrícula que le permite funcionar co
mo tal. 

ARTICULO 130. CONCEPTOS QUE DETERMINAN LAS SITUACIO -
NES DEL SUSC RI PTOR . 

Suscriptor Sorteado : 

Aquel que en Asamblea anterior ha resultado favorecido en el sorteo 
y el bien o servicio le ha sido adjudicado. 

Suscriptor Favorecido por Remate : 

Aquel que ha rematado el bien o servicio, y éste le ha sido adjudica -
do. 

Suscriptor en Mora : 

Aquel que ha dejado de cancelar una o varias cuotas en el plazo pre· -
visto para ello. 

Suscriptor Vigente: 

Es aquel que no se encuentra en los casos antes mencionados y por le 
tanto puede participar en el sorteo y presentar ofertas en el re rrote 
del mismo mes. 

Suscriptor en Blanco 

Cuando determinada posición no ha sido adjudicada desde la ink iac ió:1 
del plan. 

ARTICULO l 1:.0. !,S M BLEi\S. 

L:J. !:'(:Ll'.·l]<_;!1 c1t ::: suc,�: ij:!.r_,rc:;s ()(:L'.!:� C(;'.1U°'r c·,:·1 ]a 1 ! ·;-:r .. 1 ·i:;1. ( E: un re -
',"n r·r·.·11 :.. ·,¡-,:·r dr· Jr. ';�i-·'•1:-· rl r- T·¡r ..... �:: n ·r,.c ,· 1·· ·¡·-.- ·{., .. ,1,,,. V 1 le:n:-' L • - , '- L '-· - ... • <-- _ . .. .l..'. • ..... t. l • , 1 ..._,. 1 \ _, t. •• , .J • • • _. • .. t • . J .. 

J,_,s re:qui·:-j',,� q 1 ,1: C',J. c,fic·na c:·xij�, con el fh uc ,.-·gi]ai· C(lJC ésta si· 
11• ·:e ,., 1:;.JJrJ:: .gGn ],,2 nc,r:n�is v;gcnte:s u1 l..,.t,.,!·ia de �:crtr:os. 

' 
¡. 

1 ..
t 



é ·-

.. �qcULO 150. " . RELACION DE PARTICIPANTES EN LA ASAi,I -
BLEA. 

,. ,nterioridad a la reunión de la Asamblea, el Consorcio d<.!b�rá 0. 

··. /-ar un listado general de suscriptores del grupo, con el fin cJ e !?.'.?
·:::rificar la participación de cada uno de ellos en el sorteo, lo�

;,_-::; estarán a disposición d1e la Superinten,J r:t1s ia B2nr::: ar i:>. ccr1 t111 :c 
·.pación de cinco ( 5 ) días , a lacele'uración de 1:::t .A.s:--:·nulc-1..

listado deberá r;ontener por lo mcno3 :

Número de la Asamblea que se realiza. 

Fecha y lugar de celebración de la Asamblea. 

Posición de sorteo, que deberá ser la misma hasta la finaliza
ción del. plazo convenido en el contrato. 

•, Nombre del suscriptor , y 

Situación particular del suscri�or, en relación con el Art. 130. 

1_;{i'ICULO 160. Podrá participar en la Asamblea, para todos los e
fectos, únicamente el suscriptor que se encuentre al 

·':
1

-, ':!l el pago de sus cuotas. 

� AHTICULO 170. FORMA DE EFECTUAR LOS SORTEOS PARA AD
JUDICACIONES. 

:.:_-¡ la realización de los sorteos para adjudicación de los bienes o ser 
! •Scios deberán observarse los siguientes requisitos.

1 ) Solo podrán utilizarse ruedas " Fichet "·

La posición favorecida en cada sorteo deberá expresarse en el 
siguiente orden : Centenas, Decenas , Unidades. 

Cuando se trate de grupos en los que rartic ipcn 100 su se!' 0 '.ito
res, el Consorcio deberá utilizar una rueda II Fichet II nume -
rada del O al 9 que se jugará en dos ocasiones siguiendo lo die-

_ puesto en el literal anterior. 

En los sorteos de grupos en que participan 120 s 11 s c riptor'=s, el 
Consorcio deberá utilizar una rueda numerada del 00 3.l 11 que 
dará las posiciones para las centenas y decenas y ot1·1 rueda_gu 
merada del O al 9 que establecerá la posición para las unida 
des. 

En el caso de que al e-4ectuarse un sorteo salg3 favorecida una 
posición correspondie1lte a un suscriptor que se encuentre en 
circunstancias que impidan la adjudicación del bien o servicio, 
éste se adjudicará a la posición posterior que sea apta para e-
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llo. En el caso de que finalizado el listado no se hallare aJ, 
na posición en las condiciones que permitan 1a·adjudicación

1 

� 

berá continuarse con la posición 00 y sucesivas, hasta ene,�· 
trar el suscriptor que tenga posibilidades de ser adjudic ;.: ;·. 
rio. 

ARTICULO 180. REMATES U OFERTAS. 

Las ciertas que se realicen por el sistema de remate deberán hacl':
se por una suma de dinero que pueda convertirse en un número ex r- . 

to de cuotas , teniendo como base la que esté vigente al día de 18 ¡ 
samblea, y se presentarán en sobre cerrado antes de su inici8cj; 
En ningún caso podrá realizarse una oferta por un número de cuo��.
que exceda las que restan por finalizar el plan. Si algún suscripto: 
fectúa una oferta por un número de cuotas superior, solo se ton .
como valor máximo el de las cuotas faltantes. 

Si en una Asamblea se presentan dos o más ofertas equivalentes y :
se va a entregar un bien o servicio por este sistema, se decidirá c1 

suerte el suscriptor favorecido. 

¡ 
i 

ARTICULO 190. REQUISITOS PARA REALIZAR 
POR OFERTA. 

ADJUDICACIO:::· +
, 

Para que una adjudicación por oferta sea aceptada deben tene'.T J 
en cuenta los siguientes puntos : 

a ) Para que la oferta sea válida debe ser presentada antes de !1 
1iniciación de la respectiva Asamblea, en sobre sellado e iden; 

ficada con el número de la posición del suscriptor que la pre 
sen ta. 

b ) Las ofertas recibidas serán abiertas por el delegado de la (Y. 

cina de Juegos, Rifas y Espectáculos , que presencia la AEa:.·
blea de suscriptores, con la colaboración del Presidente d· 
misma y dos testigos elegidos por los suscriptores asisten!· 
la Asamblea. Se adjudicará el bien o servicio a la ofertaqi.1·.:: : ..
yor número de cuotas ofrece pagar. 

e La cancelación de la ofc:!"ta por parte del suscriptor que has·
do adjudicado se hará de inmediato de acuerdo con la form 
formas de pngo fijadas por el Consorcio. 

d ) Cuando se presenten dos ofertas iguales deberá decid' --2e 2. 

suerte a cual de ell3s debe adjudicarse.el bien o servicio. 

e ) El Conso::c io ·, c.1� c::�ue:rcJo con el c�t2.do uc c�!j.:. del gn po 
rcnliza lá /\.Sc!l'.lblea y c.le:l v2.lor e.le: las ofertas, puede adjuc: 
por of1rta tantos bie:nes o se:r\'icios como e:l estado financie·:
10 pent,1ita, dando prelación a la rr.ayor oferta y así sucesi\·� 
m<.::nte, de 2cu0rcJ0 con el núme:ro de cuotas ofrecidas en ellí::= ' 

140 



:::;.¡p�er..-w -;e· 

f ) En caso de que un suscriptor haya sido adjudk::ido c<;n un ¡) ¡,. 11

o servicio y no cumpliere con los requisitos exigidos p;1ra '!'..!':
éste le sea entregado, la opción le corresponderá a lo s,::,g,.111 -

da oferta presentada en la misma Asamblea de sus e r iptorcs .

.. \RTICULO 200. Cuando un1 suscriptor que se encuentre al dh en el 
pago de sus cuotas no sea iJ1cluído en los listo.-

1,_,3 de p:J.rticipantes en el sorteo, el Consorcio dcc'=r·á res:�cirl•J cc-n 
,·! pago de las cuo�s correspondientes a los rr.cscs en que no partic i 
¡,ó en el sorteo, que deberán abonarse de inmedio.to al pngo de las sf: 
�uientes cuotas, o devolver las cuotas pagadas con los intereses co -
rrespondientes . 

. \RTICULO 210. FORMA DE EFECTUAR LOS SORTEOS PARA PO -
SICIONES EN CADA GRUPO. 

El sorteo de posiciones para cada grupo deberá hacerse en la Asarr. -
blea correspondiente, independientemente de la celebrada mensual -
mente . En éste participarán dos personas designadas por los demás 
suscriptores como sus representantes. 

ARTICULO 220. CUOTA DE INGRESO O ADM ISION. 

La cuota de ingreso se cobrará por parte del Consorcio, una vez a -
probada la solicitud respectiva, y no podrá ser, en ningún caso, supe 
rior al 2% del valor oficial del bien o del costo del servicio, al mo 
mento de la aprobación de la solicitud, o del comercial en caso de que 
éste no exista. 

·r
r Este valor incluye costos de estudios de aceptación en el plan y del eré 

dito en el momento de entrega del bien. 

ARTICULO 230. CUOTA DE ADMINISTRACION. 

La cuota de administración corresponderá, como máximo a un 10% del 
valor de la cuota que periódicamente se pague por el bien o servicio 

ARTICULO 240. FORMA DE LIQUIDAR LA CUOTA. 

La cuota corresponderá al resultado de dividir el valor del bien o s�r 
vicio por el término de duración del plan, adicionado por el valor ·..ie 
la cuota de administración. 

ARTICULO 250. PLAZOS PARA EL PAGO DE LAS CUOTAS. 

Los suscriptores deberán pagar las cuotas rn ensuales con una antic i -
pac ión no inferior a seis (.6) días hábiles a la fecha de la realización 
de la Asarn blea. f 
Si se cancela la cuota en forma extemporánea, se perderá el dere 
ch0 a participar en el sorteo correspondiente, pero su valor se toma
z·{: en· cuenta para el estado de caja del gr,1po y dará derecho a 1. sus 
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criptor para efectuar oferta en el remate. 

ARTICULO 260. Las cuotas que hayan sido canceladas, o las ofreci 
das en un remate en el cual se haya adjudicado el 

bien o servicio objeto del plan, no podrán reajustarse posteriormen
te. 

l 

Tampoco pod!·án reajustarse las cuotas una vez entregado el último 
bien o servicio, o cuando el plan hayan finalizado. 

" 

ARTICULO 270. rv10RA EN EL PAGO DE LAS CUOTAS . 

Cuando un suscriptor deja de pagar sus cuotas por t:n período supe -
rior a dos ( 2 ) meses, el Consorcio podrá reemplazarlo por un nue -
vo cliente, siempre y cuando el plan no haya alcanzado una' altura er1 
su vigencia superior al 30% •

En caso de que el suscriptor se presente a canc elci.r las cuotas atra 
sacias, y no haya sido reemplazado dentro del grupo, éstas deben li 
quidarse con base en la que se encuentre vigente en ese momento. 

El Consorcio no podrá cobrar ningún interés adicional, ya que el clien 
te está asumiendo el riesgo de la variación de la cuota. 

ARTICULO 280. Los sistemas para devolver las cuotas pagadas en el 
caso de retiro de los clientes, deberán someterse ó 

la previa aprobación de la Superintendencia Bancaria. 

ARTICULO 290. Las cuotas no reclamadas por los suscriptores que 
se han retirado del grupo, deberán contabilizarse m 

una cuenta especial de acreedores que se llamará " Cuotas por Pa -
gar de Planes Vencidos "hasta cuando fueren reclarr: adas por el be
neficiario. 

ARTICULO 300. ACTAS DE ASAiv1BLEA. 

El Consorcio llevará un registro consecutivo de todas las Actas de];._. 
Asambleas de cada uno de los grupos. Aquellas que correspondan a 6 
sambleas Ordinarias, deberán contener como mLr1imo los siguientes 
datos 

a ) Encabezamiento. 

b Nombramiento de Presid<::ntc y Te.=-tiG'CJS 

e ��Ún (.I'() de. r.,ns)ci(.,T; f:" 1 \'()!".;:__'j, 1 :-! �·.: ;,r ··;il.; r ... � ,:-1 r'---Ti' ��i··c, E ,e-: 

cri r,'0: 

d 

e 

P..e:ldc 1(-:1 UE of e; tas presentadas

I·;rJr:-.brc <..!r.:l suscriptor o suscriptores ace=pt�:c.!os e:n la ofcrt:. 
d número de la posición correspondiente. 
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observaciones 

Firmas 

_ ·:¡; LO 31 o. En su labor de inspección y vi iil::'.nc ia :::.:-0br '= 10s Con 
sorcios Comerciales, el Supcrinteridt:nte :r,: 1ca--: 

:. 1.-á l3s facultades qu9 le otorc::i. el Art. 11 d-:1 De:c1·-:: 1.rJ l ';70 d:: 

:. ,_-LO 320. Las pei'sonas juríd"c:i.s q1.1,2- r!:::"?.1!_2:� l:1�; ¡,_,::�i. id· .. l·:s 
a que se refiere lo. pre:;entE: P>=Sr)l11c:!.f.�1 y c¡·i r: ::;.:: E-_Q 

·.,··:n s'Jn:etida·s al control y vicib.:�ci::-, d-= esta S 11r.-·3ri1::c:'. 1 r.:,·--::i� •
::drán del término de treinta ( 30 ) dí s cc!'ltados a p"'..:ti.: .. el<= la
rle vigencia de esta Provükncia, p'3r3. a,Jt::cué:: sus acti·,:.,!2des a

i;sposiciones aquí establecidas, e: ce1)to en lo rr:fcr1;nte G. los Ar
¡.-:; lo. al 5o. , para lo cual dispcndr6.n de un ( 1 ) ar10.

; iCULO 330. La presente Resolución rige desde la fecha de su ex
pedic ión. 

·.1UNIQUESE Y CUMPLAS E .

..:1 en Bogotá D. E., a 14 Mayo 1980. 

RESOLUCION NUMERO 2988 DE 1980 

( Junio 11 ) 

· la cual se reglamenta la inspecc ién y vigilar.e ia sobre las Ofic i
: de Representación de Organismos Financieros del Exterior.

SUPERINTENDENTE BANCARIO en uso de sus facultad?s le
es, en especial de las que le otorgc>n el Decreto 177 3 y el De'.:i'e -
l25 de 1976, y CO NSID E RANDO: 

: mediante el Art. 3o. del Decreto 1773 de Septiembre '.j de 19 7 3 
asignó a la Superintendencia Bancaria el control de les F. �:-:r�sen
tes para Colombia de las entidades Financieras del Exte� 'Jr; 

� en ejercicio de la facultad otorgada por la norma citada, esta S_g 
intendencia expidió la Resolución !';o. 4032 de Di-: iem bre 5 de 187 7. 
medio de la cual se determ:i.J1pron los requisitos para l� inscrip -

í1 y los mecanismos de vigilanl:::ia s'Jbre la actividad de los R-::pre
.tantes para Colombia de Organismos Financieros del Exterb--. 

) la reglarnentac ión hoy vigente se refiere 0 n tcd·J momento a les 
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,·,��o el forrr.ato que actualmente se diligencia no conte:r.ph 1;, infor
-·; , ión de que trata la presente Circular, ruego a usted r ·r· it 1r 1 t·n 

u::- ento anexo al formulario de que trata la Circular DC- 'o. 12 � -
l:lí!J. 

CIRCULAR SD - No. 065 DE 1980 

( Mayo 22 ) 

E�; fIDADES VIGILADA S . 

. continuación rr.e permito transcribir el texto de la Resolución núme 
.. 2192 del 14 de Mayo de 1980, por medio de la cual se regula el fu!i 
1c,namiento de los sistemas de que trata el urneral lo., de la rr.en
: r: � da Resolución : 

R r .. SOL U C ION 1 U M ERO 2 4 9 2 D E  1 9 8 O ( M a y  o 1 4 ) 
\. '!" Resoluciones de la Superintendencia Bancaria. 

CI RCULAR EXTERNA DC - No. 066 DE 1980 

( Junio 4 ) 

CORPORACIONES DE AHORRO Y VIVIENDA. 

Para su conoc irn iento y debida aplicación, este Despacho se perm i -
te ranscribir el texto del Decreto No. 1298 del 29 de Mayo próximo 
P sado, así como las instrucciones encaminadas a su reglamenta cién 
.-.•. lo pertinente al uso de los formularios de Balance, que deben pr� 
sentarse a esta Superintendencia: 

DECRETO NU IERO 12 9 8 D E  198 0 ( M ay o  2 9  ) 
\ 1:r Leyes y Decretos del Gobierno Nacional. 

·�. TRUCCIONES:

lo. En concordancia con los términos del Artículo lo., del Decreto 
transcrito y el A rtículo 4o. del Decreto 1412 de 1979, las Cor
poraciones deberán demostrar mediante la suma de los renglo
nes 8 y 29 del Anexo No. 3A, que el 80% mínimo de sus coloca
ciones está representado en préstamos destinados a la constru.5:. 
ción y adquisición de vivienda nueva, o a la adquisición , repa -
ración, renovación o subdivisión de unidades de vivier: a ya exis 
tente. 

a} Para el efecto, se entenderá qt:e la suma de los renglonesl.



3o. Para los efectos del Artículo 3o. se procederá , así: 

a) A partir del 1 o. de Octubre de 1980, toda negociación de
cartera se contabilizará en el renglón 52A del SB- 1 por

parte de la entidad beneficiaria de los títulos en que ésta se 
encuentra representada. 

b) Los incrementos que se presenten en estas operaciones
sobre el nivel registrado en 30 de Agosto de 1980 se a

notarán en la columna No. 13 del Anexo No. 7 y estarán su
jetas a un encaje del 45%. A partir del 1 o. de Enero de 
1981 esta =columna se utilizará para anotar el saldo que fi -
gure en el renglón 52A del SB-1 . 

., 

CIRCULAR EXTERNA D B .

( 1 Se p t i e mbr e

ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS. 

N o .  1 07 

1 7 

DE 1 9 8 0

Corno es de su conocimiento, la Junta Monetaria en ejercicio de lo 
dispuesto por el Artículo 7o. del Decreto Extraordinario No. 3416-
de 1950 ( adoptado corro legislación permanente por la Ley 141 de 
1961 ); expidió la Resolución No. 10 de 1975, mediante la cual li
mitó las obligaciones para con el público de los establee irn ien tos 
bancarios, a 1 O veces su capital pagado y fondo de reserva legal, 
ambos saneados. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 16 de la Ley 45 de 
192 3 • .,. se entiende que el e apital de un establee im iento banca -
río está " saneado " cuando el valor del activo total de dicho es -
tablee im iento, después de deducir gastos, de el irn inar deudas ma -
las y de hacer razonables deducciones para cubrir pérdidas ror q_eu 
das dudosas, exceda al total de las obligaciones de aquél para ccn 
el público en una cantidad igual o superior a su capital pagado " 

Como ustedes podrán observar, la definición transcrita no es o
tra cosa que la noción de patrimonio, de la cual forma también , 
parte integral , el Superávit por concepto de valorizaciones. 

En desarrollo de lo anterior, este Despacho les informa que a par 
tir del balance correspondiente al presente mes, esas entidades de 
berán agregar el valor registrado en el renglón 492 del SB-1 a sus 
cuentas de capital y reservas con.el objeto de establecer el lími
te dé endeudamiento seflalado en el Artículo lo. de la Resoluci ón 
JO de 1975 antes citada. 

1 '(ir '1]\i!.,o, me pC:I·rnito recordarles que la valorización de acti 
·:us debc:rá co.lcularse de conformidad con lo dispuesto en las C ir-
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culnres 57 de 1978 y 137 de 1979 de esta Superintendencia. 

Sin otro particular\ me suscribo de ustedes. 

CI R CULA R  E T  N o . 1 O 8 D E  1 9 8 0

( S e p t i e m b r e 1 7 

ESTABLECilVIIENTOS BANCARIOS. 

Para adaptar el INFORME SEMANAL CONSOLIDADO, ( solicitado 
por Circular No. ET-079 de 1977 ), a lo dispuesto en la Resolu -
ción No. 42 de 1980 depa Junta Monetaria. este Despacho impar 
te las siguientes instrucciones: 

A continuación del grupo de Principales Recursos se incluirá ba -
jo la denominación " Créditos Interbanc arios " ( Renglón 2 32 del 
formulario de balance SB-1 ). el saldo al viernes de cada serna 
na de los créditos recibidos. 

En igual forma, después del grupo de Principales Colocaciones se 
registrará bajo la denominación " Créditos Interbancar íos " (ren -
glón 51 del formulario de balance SB-1 ), el saldo al viernes re ca 
da semana de los créditos otorgados. 

Corno anexo al Informe Semanal Consolidado, y únicamente con res

tino a la Superintendencia Bancaria, deberá enviarse una relac ion 
de los Créditos Interbancarios Otorgados y Recibidos, �specifi.an -
do : Norr.bre, Fecha, Valor Inicial y Saldo. Este anexo llevará la 
firma del Representante Legal y la del Revisor Fiscal. 

En lo referente a la negociación de cartera, en el grupo de Exi -
gibilidades Sujetas a Encaje, se registrará a partir del viernes de 
la primera semana del mes de Octubre próximo, los Íl"!crementa, 
con relación a la cifra registrada en el balance cortado en Agosto 
30 de 1980. A partir del primero de Enero de 1931 se presenta -
rá el saldo correspondiente a toda negociación de cartera ( ren 
glón 52A del formulario de Balance SB-1 ). 

C I R C U LAR EXT ER N A  D T D - N o . 1 O 9 D E  1 9 8 0

( S e p t i e m b r e 1 8 ) 

ENTIDADES VIGILADAS EN VIRTUD DE LA LEY 66 DE 1968 Y EL 
DECRETO 2610 DE 1979. 

Me ·permito transcribir a co�tinuación la Resolución No. 4895 de -
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I U'-d�·El;·bo�:t':i";:�"¡�;di��¡.�"p;��·�i�c�ots�;·e�i;
v

�a�n- i e1t��/o�r-e�t'¿:"í:1s. �ie-daj;:�-q�;;·-;�i_u-al�� ñu· ·  desai·10Ilan

I 

b:os y actlc1or.r.; al mi�mcJ y a I:i.s pollticas scctonale:; so-
¡ 
las act1·11dades mencionad, - . dispo dran . �e t re•, • 3 1 m!'ses 

metidas a c;u con.�icteraclón. contados a partir de la f h de su l'X�Ctó!l, para decuar 
Ar icuio 5" La Divl.sión de Programación Sectorl:il del MI- sus ei;tatutos a las disposiciones del mismo. . 

r.it urio de De.sa rrcllo Eco1,óm1ro descm�f.ar:i. Ja:: funciones I Vencido ese término, ningw1a de ales So<:1edartn podr 
1,0 )i. 

1 de Secretar:. de la Cmni.s16n de Concertación que por este 
I 
continuar de.sarrollmdo las actividad� prev ·w. en el �r- ·· 

I 
Decreto se crea. tículo 19 sin haber obtenido la automación del Su�nn-

ArtícU.lo 6º El presente Decreto rige a partir de la fecha tendente en los términos del articulo 49._
Diaz. de su exp dición. Articulo Goce. El presente Decn:to rige a. partir de la 

t; 100. 

I 
fecha de su promulgación. 

Comuníquese y cún p!a,e.' Dado en Bogotá, D. E., a. 9 de Junio de 1982. 

J LIO CE.'i.\!t Ttl:l!.\Y AY.\! . .  

El :,iinistro de DesatTcllo Económico, 
G:ibricl )Ido Guc\'ara. 

Comun!quese y cúmpl:i�e. 
Dado en Bcgotá, D. E., a 22 de junio de 1982. 

J ULIO CESAI: TUP.B.\Y AYAL..\ 

El Min.lstro de Desarrollo Económico, 
1 

--;, ! 
El Jefe del Depaname:ito Nacional de PLineaci.ón, 

1 

Gabriel }lelo Gucvara. 

Federico • ·¡cto Tafur. 

1 ,-.��������������� ........ �������� 

ni:cu CTO :--c,11:r.o IS'.;!) DE 1!)82 
• junio 22)

por rl cual e c�t.1 blef'c el R ºg-in,en Jur ídi<'o ele la · ('nmp�1i i.i 
J qul' ,e dedican a. L1 aulo1i11.i n<iadó11 ele -od<!dadf' )!tr

cantiic�. 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 

DF.Cnr: 1 0  ::,.; r:.\I Er.O 16";1) p¡; 1r� 
' jU!t !O 9 ,  

2 1  P r  • 1c!r::t.> d •  I r.  Rr-?·::')Et·a d e  C0irn.l,J;,, e .1 e; �·: ,;1')
·it! !: , a r:bur.inr·.�,, que :<! tot:�iere el  ordLr.aJ H del articulo

por el cual e confil're una. t.>misión en I e ;lr1 ior. 

120 de la Ccn.-,u ucton Polltica. 1 El PresiJ.ente de la Repúbllca de Crlcmbía, .:!n ejercicio 
. de su.:. faculta des le�a le.<;,

D�CR�T \ :  1 
I

DECRETA : 

:�·1 . .1 :\rr 'culo f)rimr ··o Se denominarán Comoañin.5 de Amof:-
. .  ai.d,,."lllPl'to I1:d•i; ri:,l o de Servicie:-, · !as persona5 ju- i Artículo primero. Comi.•ióna.o;e a la dcctora P .1 r,ria Aran

;,·cha ridicas que se d"''üc¡ue·, de manera e.·clusl\·a, profesion:i! y go Gutiérrez. Jefe de la División de Energ1a Eléctrica del 
i habitufll a la actividad de captación de dinero.<; prover.ientes 1-Iio.isteno de Minas y E1 ergia. para que se tra:;lade a Bar
' del ahorro prindo con el fin de colocar! s a tír.u!o de ' bados con el fin de participar en el I Semmono Regional 

mutuo, en :,;u m,i t,:z o en las filiales o subsidiarias de é;.ta. sobre la Financiadón para el Desarrc:ilo Enr.rgétlct> en 
para: summL-Hrar:es cap,tal de ttaba¡o. América Latina. 

Ariculo S<'�·mcl,J. _'\ las Soc1Nl.,de;; a qt..c �e rei:ere e! Artículo segundo. El té.mino de la comi,ión ser · de se� 
"}t't' •. enc� D'r:· .. · IJ. [r; �.-ta. x•1h1blda cuall¡1L.!e:· �orm je in- 131 dia:s. contactes a par ir del 7 de jumo de �!JS:.: 
·enned1ac:ón ri:rnncu��:1 dire,�ta o md.1:-etéa. .4. ticulo terc ro. El func1omuio cocrusionado tendra de-

.\rticu!o tercno. 1.�s Comp. úias de Antrifir.anci. mie:ico :-cho a viáticos diari - :i. razón de USS �15.CO, con cargo 
e�ara. Ir:dust1ial o ?. Sernc:cs se deoerán con _t.tuír como Sncie- al Capítulo 4. articulo 2470. del presupuesto vigente del .Mi

dades de re por!��'billdad lirni ad.-i. Su fur.c!Onam1ento se nisteno de Minas y E:nerg1a. Los ¡;a.,too de pru:aJes de id 
regirá por las norm:..• en emd:ls en el presente Decreto y, v regreso serán por cuenta de la Orgaruzac1ón LaLnoamen

' •,n to no pren.st�, ¡:¡.;r las d.ispcuc1c:1es áel Código de ,. na d:e Energ1a . -OLADE-. 
Ccr.1ercio. . ul El te D t a p�r-·r de 1�

Arw:ulo cu1r o Lis S �cted.-iaes cte que tr'l t:i el p�ente • Art e o cuarto . . . .  presen ecre o nge � '  ª

I Decre•o están suwtas :i fa inspección Y ,.g:.ar.cta ée a .echa de su exped1e1on. 
Supenntendencla de Sociedades. 

1 eo· 
· · pi e · , E · d b · 00 d d. 1 . 1 mwuquese y curo a . ·�rt,.o n _coP-,;ecuenc1a . e r� tener e u! �o orgarusmo a Dad Bw t '  0 E a. 9 de 1·unio de 198.2. con- a 1to11zacron de tunc1ona.nuento, la que sera ot-Ol'gada me- 0 en °0 ª• · ·• 

diante resolución, ttn vez ei SUperíntendente de Socied!ldes 
· ava �rctorado ·•e I idon1"1da moral v a c:ipac1oar:r JUl.10 CE..:.\R nrn Y -"YAL.. -

!�n .tnc.en de qt ,iPnFs C'Or��r;tayen ! 1 S0\0!rdad. El ,11-:r d 'li ,,.__ · 
P · l' r , 

• d · .n . .u.u.:,�TO e ., n - •· c..,lergta, a.i ag. J IO • ..,.,. compe_n,,. no pe t"ii imc\3.r operaciones . Carlos Redado Norie:a. 1 , .. \ e, sin la a tonz cion de funcionamiento. De las que adelante 
I:;in tal permi.':-o ser�\Il .'.:Otidanamente responsables su.s socio.s 

=--. ;,: y .1drmru trndores. , --------------------------, 
, Parag::i..!o '.?" La. autorización de furcionamiento se con- ¡ 

MINISTERIO DE EDUCACION 
,::; . .::'J. cederá. Por periodcs no nnyores de dle-.: añot y podrá oro- -""11111!::3:z;::.z:=:¡;¡¡::::;:.;sz¡::::s;::¡:z::;::¡;;z¡;¡ze¡:z!!:::l!S:l::�::.Cl!'fEl!!l

rrogaf"e ?or pe¡·fodos tgur.les.. 
· · t 

A ticulo qt,u:co. Teda. transarc·ón que cenn pcr cbjeto 
b cesión de c.uot.:is de 1:i.- Ccmpaiiias de Autcrlnanciam1enro 

o .-u Indu.:;:tn:i! o ce Servic:o.- requerirá la .,prcbación del Su
• !:>":imendP.n·e de '3cciP.r.a.�es quien xani.:n:i,i. en rada c:iso, 

· ·· - :-1 tci.one1dad v r�.:po::isabt1idad de las p�rson:i.s imere das
¿,n adquirirlas. 

Ilccrntns

DECRETO • ·1,;,  umo 1659 DE 198'! 
1junio 9 >  

por el cual e concede una. prórroga d e  eonú�ón d e  estudios. 
u de- 1 

Pará�afo. �I . Superi.'ltendente no aprobará. la c_esi?n de El P .d t d la República de Colombia en uso decuo<as sm verifica, q1:e. :iún con la nue\·a compo.s1c:on det r , rest en � _e 
; 

:._, é� capital, p,o .igue l:i vinculación emre la SOc-:edad de A • to- sus ,:teultades .f!!ales, ':! en �spec-ral de !as qu_ le con!l-ere 

· financi<:uniento y t:>s Compañfos a las cu !e.< fln:rnciJ .  en el Dcereto 655 de! 14 a.e marzo de 1980, 
"" • .ivs té1min d� �rtir .. 110 1 0 :=:i 1,JC"h:.l.. ··inr11l�r,r.n p, "i1-1nu:,c:p, - - ---- - - -



franco con el fin de desarrollar la, actividades que le! �rmile t. 
f.e,· n dr 19� 1. n que no hagan referencia dire<'tamente a dicha in•· 
t•l.1·.ir:1. se regirán por lu disposicione! comunes !obre contrata· 
c:,,n admini'-trativa. 

,\rticuln 3�. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fechA 
C1· ,tu prnmulga(ión. 

('11r. un1r¡ut·�e y cúmplase. 

I • ,1!•> ,.n Jln¡¡otá. D.E .. a 2 de junio de 1982. 

JL:I.10 CF.S,\R TURBA Y AY,\LA 

f'I ::·:r.: ,1.ro de ll�sarrollo Econ�ico. 
Gabriel ;\lelo Guevara 

Jnteii:ración de Colombia con lua palau centroamerkanoa 
y del Caribe 

DECRETO NU�IF.RO 2157 DE 1982 
!julio 191 

P'J' �I cual •P. mfopran medida! para la integración de Colombia con 
lo• países Centroarnericann! y del Caribe. 

El Presidente de la Republica de Colombia. 

en ·:jerciciu de !as facultades que le otorgan lo! articulo• 120 y 132 
de la Constitución Política. 

DECRETA: 

.\nimio In. Con Pi fin ele contribuir al desarrollo económicn en 
to� na1 ...... "' 1·Pntn,omt1rtcnnn� v del úrno dt'I Cor1ht"l lo.!1 ,t ini<ilPrios 
•tr l't-lu,·! 1 )11Pq Extt.•rior,••. cie fiat:iendA _'l erudito r,,hlicC'I. dP Defrn·
•a \ac,nr.ol .v de Oe�arrollo F.conomico. el Departamento :,.,aciana! 
de l'laneación. el Instituto Colombiano de Comercio Exterior -IN· 
Cl)�IF.X-·. el Instituto Colombiano de Crédito Educath·u y F.stu· 
d111s l'••cn1co, �n el Exterior -ICF.TEX-. el Instituto Colombiano 
·\Jl:r11p•·ruariro -ICA-. el Servicio Nocional de .-\prendirnje -SE· 
:-..\-. •·I Fnndo de Promoción de F.xportacionPs -PHOE XPO-. la 
C,irp.,rad•m :'-iac,onal de Turismo y los bancos PrJpular y Cafetero. 
,·•tructuraran v addantar:in conjunta o separadamente. de acuerdo 
nm c:.uc nnrP1a� nndnicas y P5tatutarin3. pro�arnas de asi5tencia
:1•1·'11...:;? ·. C-"•'CPr;.H·:ón t'\.·nrn\mir;i paro 1., .. po1se!' J f1Uf' <e rrfiert' �·I 
rrro.:rr{f- Jrt1ruln. 

Articulo 2o. Créase dentro del ',!inisterio de Relacione! Exte
riores. para el manejo de los recurso! destinados a financiar lo� ga"° 
�o� que demanden la preparación v Plaboración de proyectos y estu· 
dio•. nsl como el traslado y �rmancncia del personal técnico para 
la prestación de la a�istencia técnica colombiana a que �e refiere el 
u�iculo anterior. una cuenta especial denominada .. Fondo de <;:o

r.peración y Asi�tencia Técnica para Centroamérica y el Caribe'� 
El Fondo estará conformado por los ap,,rtes que se le destinP.n en 

!o1 pre,upucstos de los '.linisterios de Rdaciones E:denore!. Ha · 
c,�nda Y Crédito Público. Defensa· :-,iacional y Desarrollo Economi· 
coy •n �I Departamento Nacional de Planeación. 

Articulo 3o. La ordenación de gastos con cargo a los recursrJs del 
F',mdo corresponde el min,stro de Relaciones Exteriores. de acuer· 
do con lu pto�amación y prioridades que determine el Comité de 
1ue trata el articulo siiniiente: 

Articulo �o. La coordinación y programacion de la asistencia téc· 
ni<:3 Y la ronperación económica a que se refiere e!le decreto. será 
corr�tencia del "C11mité de Cooperación y Asistencia Técnica para 
C•ntrnamério v el Caribe· . 

El CrJmit,) e<t.ará integrado por los ministros de Relaciones Exte
riores. quien lo presidirá. Hacienda y Crédito Público. Defensa :--la· 
clona!. Desarrollo Económico y por el jefe del Departamento Na· 
cional de Plancación o !us delegados. 

JULIO l!lfl:.! 

¿, 

Lo! programa, de a�i.l\tencia tPcnira y coop•-rr,i-·:on •·1·1,ri•�in11·,1 
que !e ndelanrcn en cumplimi,·nto <ll'I pri· ,•ntr d�"' rl'lo, d, 1:n..in "!"•·r 
aprobado� p<>r el Comité de que trata el inri•ll an:,,rior 

Articulo So. F.ste decreto rige de•de la íecha tic •u exp�dición 

Publique,c y cúmplase. 

Dado en 8P¡;;otá. a 19 de julio d,• 1 ?!'2. 

.JI 1.:n 1·1·>.\H 11'!'1' · .. ·, \ ·,- \f ' 

El mini,rr" rJ,, l\•·I ,··:· : • r, ·· ·; :

Cario, l.,·11· ·¡, ,. ,,.., !� 
F.I mini•tro de ll.1r:r:s1!a , l'r ·.¡¡,., l',Jlol:•.•1. 

Edwirdo \\ :; .... r J l 11r ., 
El minic:trn de Dt..•frn�a \:Jrinnnl. ( ;. '1' ral 

Lui"' Cnrl11'> Cum111 I�·· Lt ·' ·. ,1 
F:I ministro de Dec:arrrJllr, F.roni ,mit n. 

Gahrirl \�· In (�urvnro 

Comision dt Coocerldt.·iun citl -rct•>r Oanr!trio ', J· ir:nnf'·i.-rn 

DF.CKETn .\lt;�IF.HO �:l42 UF. 19º� 
ljuho 301 

p<>r el cual ,i;e crea la C,nn1qion de c,:r1cert:1non d�l �.,,._.,,,, Bi'lrw.1rio 
y Fi:1:1 nc1C'ro 

El Pn�idenle de la Republica de Colombia. 

en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 14 tic la Ley 
38 de 1981. y 

CO:'-,'�ID E  R.\ �l)t). 

Que el articulo 14 de la Ley 38 de l 9e l ordena que PI pre•idente 
de la República. pre,·1a ,ecnnwnd.1cion clPI C• 1,s••jo. 'ncional de Po
l!tica Económica y Social. crPe comisiones de concertación cu vn nu· 
mero . tem.6tica y comwflción se rletC'r:n.ir.aran d,,, :ir·1erdo ,.:,rn la� 
onentacione, �eneralc., dPI P!an y con In! f:studios v an:1li ts i:i tn· 
vestig!ciones que el Departamento :S:acional de Plane�.-ión cons:· 
dere necP.saria ,: 

Que el Consejo �acioMI de Política F:contimica v S,,.-rnl h¡i '""". 
menda do la n,.-�o:ii;:.oc:ion de u:"!a corr.!c::ón de ·o:,cr,· ,ICl ,1; 111._Jrs.:-:1· 
da de contribuir �n el di•eño de las políticas del ·•�· or bun,·ar:o y fi· 
nanciero. 

DF.CílET,\: 

. .\rticulo lo. Criia�c la Con:rsión de C0nce,taci•m del S�·c:N flJn· 
cario y Financiero. la cual quedara integrad:, e.n la si.mJWnte forma: 

l. El ministro de Haci�nda �· CrétlitrJ Publiro. qui,•n la prc�idiré. 
2. El ministro d.e UP:;;:¡srrol)n Econnma:c\: 
3. El ;efe del Orpartam,,:llo \a.:1nnnl de Plunraci<in. 
�. El grrente '(rneral del Ranco dP lo l\ppublirn: 
5. El sup,•rintendente bancar10. 
6. El pres1d�nte de !u .\sociac,on Bancaria de Columbia: 
7. El presidente de la .·\ ocrncion :\acir.nal d� l n�t,:u ·innes Fi· 

nanciera,: y 
8. Cuatro expertos de reconocida tray<>ctoria �n a!'pecto� finan· 

ciero,. designados por el presidente de la Rep1Jhlira. 

Parágrafo tu. 1.a Secretar1a Técnica d� In Com:,;ion ••tnra ., car· 
go de la S•1perintt!r.denc1a B�ncaria 

Articulo 2o. Conforme a lQs dispuesto por el inciso Jo. del articulo 
7o. de la Ley 38 de 1981. a lu reunione5 de la Cnmi!ion poJrrln a�is· 
tir, con carácter informati,·o. lo� •ensrlures r repre•ent.'.lntes dc,ig· 
ruidos al efecto por la Comi•ión del Plan del Congre00 dn la R•:publka. 
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Asimismo. el prrsident.e de la Comisióñ de Concertacion del Sec· 
tor Bancario �· Financiero p!Jdrá im·itor a la! reuniones de esta a 
reprt-sentunt.es de otra! as()('Íocione! o ele or¡tanismos públicos y 
pri,·edos 

Articulo 3o. La Comisión de Co rertaci6n del Sector Bancario y 
Financiero tendrá las siguiente! funcionea: 

la. Analizar los problemas ,xis:ent�s con resprcto e le acth·idad 
financitre. tanto est.atal como pc;,·nda. c!'n miras a ase¡rurar su fun· 
cionamicnto armónico�- efica;- y tJ<.ipC'daJmpnte le� relacione!= entre 
el s1,c or finonriero oficial y el ne, !'f1ciol. las fuenU>s �· uso• de recur· 
sos cri,diticios. la re¡:lamentarion ¡!lohal del sector financierc• ,· los 
feno,neno!= de concf"ntreción f1nancie-ra. 

2a. Preparar informes\,ctudiM ,. recomendaciones sobre las ma
terias senaiadas en la atribución �nterwr. 

3a. Formular pauta, pnra Ju C(•orthnación Pntre las acth·idudcs 
del SPCtor financiero,. el cumplimiento de las metas del Pian de DE" 
ssrrol1o. 

. 

Articulo 4o. El pre�ente decrrto ri¡:e desde la ft'<'ha el" su ex 
ción. 

Publiquese �· cúmplase. 

Dado en Do¡tot.á. O.E .. a 30 de julio de 19112. 

Jl'LIO CESAH Tl'HB·\Y AY 

El ministro de Hacienda� Crédito Publ1 t·o. 
Eduardo Witsntr l. 

El ministro de Desarrollo Eronumiro. 
(;ftbrirl �!,·lo c;u, 

El jefe del Dcpanamcnto !\' ucional de Mun�ucion 
Frdrrico �itto � 
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No rtl•cionar. 
Pago.!! o ingnYJ! originados en tran!!acc1one! de cuantla inda,,· 
dual ir.ierior a 
Y cuyo valor total en el al\o ,ea inferior a 
Cre<litoM activo, con una mi,ma persona inf�rioru a 
Eotidadu sometida�! la vi¡ilaad• �e t. Suprriat'!nd"oria R4D· 
ea.ria: 
No relacionar inter'.:3c! anuale, pagado, o abonado, en cuent.J 
pqr dPp6:'lito, de ahorro infenore, a 
No relacionar �ivri, con dt'pt>�utante"I inferiort"� a 

DNcuento ptrAonal upeciaJ: 
Ga9tos arrendamientos. 20� de loi,

f
.rimero, 

�U, 5% del excedentll!. Mínimo de,, 1ento 
DN�u•nto por r•teadón eobre ••la.ria.: 
2�% de lo,, primeros 
�ih 10'1, del e1ce50 
Rentu u:entH: 
�n.!iones de jubilación o inv11idez que no excedan mensualmen
te de 
lnli(reeoa oo ron11titutlvo1 de rea Un 1uaaci.a oea1iooal y 1anan· 
cia1 ocuion1lt'I eaeotaa: 

A,ignacione� por cau9a de muerte de \egitimar1os o conyu.ke o 
porción conyugal de e!Jte. Exeotmt los pnmecos 
Premio, en dinero o �pecie en concunos abiertos de c.a.ricter 
cient1fico. literario. periodhtico. arti,tico y deportivo. 
�o constituyen renta ni ganancia ocasional lot pnmero, 
Ganancia• OC8aiooadaa ea veoai. de bie�a que h.ayaa be-ch.o parle 
del activo rijo por doe doe o mu. 
No cau,an impuesto los primerOl'I 
Dff<:onLo por dl•idudoe rocibldoe. •tilidadN da loedoe da la
venlón t lot.er, ... aobn ÜOffN: 
20'1> de loa primeros 
Siempre que el patrimoNo liquido Ma inferi°" a 
Deduce.ion por intere&u y correttióa: moMtaria eobtt preet.a.mo. 
tdquiaicioa de vivWnda. 
Deducción lim.Jt...d.a a lo:i1 primvM del re3pect.1�·0 prest.amo 
Pluoe pa.ra el paco del impuNlo: 
IAruculo 3o .• Docn,to 1901 de 19791. A�ptación garonúu peno· 
naJes cuando la df'Uda no es.ceda de 

" 
!�·· 

- !>CCRETO 2595 DE 1979 

M. 

... 

Z8 

U.Y lo DF: 1980 

'{�"-
40. 

'!": Par,,.

Anticipo t-Obn impuHto de ganancl&.I o,:uionalt-a: 
Por concepto de 11s1�ac1on� en dinero por cauJ.a de muerte pa.r1 
legitimarlos y conyuge 5-'\i 5obre el valor que exceda de 

Inversión lonoaa para 1uiaderoe 1 °"• aobre patrimonio UqWdo 
invntido en canado mayot" o menor. 
E.xenta! de lA inver!ión. 
Conuibuyente, con patrimonio Uquido invertido que no exceda 
de 

Art:c-.ilo 3o. Las providencias que resuelvan el recurso de reconsi
�én en materia de impu�to sobre la renta y complementarios
�--in consultarse. cuando su cuantía sea de S 730.000.00 o más.
'!'':J)nrormidad con el articulo 16 del 'Decreto 2218 de 1978. 
,.:·r.iculo fo. La publicación en diarios de circulación nacional de 

. •�'llerdo, de pago. prevista en el articulo 33 de la Ley 20 de 1979. 
: ;1.·t cuando su cuan tia sea de rr.as de dos millones de pesos 

�.O(IO) moneda corriente . 
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980.000 

1Z0.000 

Dttlaratoria de la emergencia económica 

DECRETO :-IUMERO 2919 DE 1982 
!octubre 81 

por el cual se declara el estado de emergencia económica. 

El Prt8idtnte de la Rtpublica de Colombia, 

. >.r:u:ulo ,io. ::So •e hará retención en la fuente stJbre intere,ies pa· 
.. 1""' por personas jurídicas. cuando la cuantía sea inferior a no· 
�,:" rxho pesos IS 98.001 diarios. 
_ 

•
:<u!o 60. El presente decreto rige a partir de la fecha de ,ru ex· 

'""-t>tn. 

en uso de las facultades que le confiere el articulo 122 de la Consti· 
tucion Política. previo concepto favorable del Consejo de Estado. y 

c.,.,.,.,ru ... ']ue�e y cumplase. 
o.cto •n Bogotá a 28 de septiembre de 1982. 

BELISARIO BETANCUR 
. 
\· 
'
'.'

b lllinimo de H�cienda y Crédito Público. 
,. Edgar Gutiénn Castro 

CONSIDERANDO: 

Que el gobierno estima que la existencia de instituciones finan· 
cieras privadas. es garantta indispensable para la libertad de 
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empresa y opinión de los ciudadanos: pero. al mismo tiempo. juzga 
necesario que aus accionistas y administradores tengan la a bsoluLa 
certidumbre de que todo derecho debe ejercerse con el espíritu de 
een'Ír los intereses de la sociedad )' que la propiedad debe cumplir 
una función ftO<'i11l: 

Que el orden económico)' eocial requiere que hu instituciones fi· 
nancieras ,ocen de la confianza de la opinión pública, y del sector fi
nanciero internacional: 

Que en los últimos meses se han descubierto en varias institu· 
cienes financieras, actividades especulativas para adquirir au 
control, concentración de la propiedad de las acciones)' del crédito. 
conductae dolosas para burlar los limites leE?ales. prktica, de5tina
das a facilitar la evasión de los deberes fiscales y. en fin. diversas 
formas de abuso del derecho de propiedad: 

Que ante la evidencia de esas condu�tu. )' ante la incertidumbre 
desatada por ell4s. ha sobrevenido

1
una crisis de la confianu públi

ca. originando situaciones de iliquidez que comprometen la polltica 
monetaria y dudas respecto a la aptitud de ciertos sectores del sis
tema financiero para cumplir normalmente sus funciones de apoyo 
a los demás seci,res de la economla y sus obligaciones laborales y 
comerciales: es decir. hKhos que perturban en forma grave e Inmi
nente él orden económico y social: 

Que ante tal crisis. el gobierno cree necesario re,paldar con !liver
sas medidas a las instituciones financieru sometidas a su control y 
,'igilancla. a las persona, que conflan en aquellas. )' a las que pre�· 
tan correctamente sus sen;cios: y que para impedir la ext.ensión de 
aus electos, juzga indispensable evitar que ese respaldo beneficie a 
qujenes crean la crisis. e impedir que se repitan los hechos que la 
ocasionan: 

Que también para impedir la extensión de Jo, efectos de la crisis. 
ee requiere dar protección a los accionista! y propietario, de buena 
fe. en empresas de otros sectores de la economla que tengan contra
tos con las instituciones financiera! respecto de las cuales sea preci
so actuar: 

Que por todo ello es menester adoptar de inmediato las medidas 
destinadas a conjurar la crisi• )" a impedir la extensión de ,u, efec
tos. mediante reformas .al régimen legal. 

DECRETA: 

Articulo lo. Declára•e el estado de emer11encia económica en todo 
el territorio nacional. por el término de veinticuatro horu a partir 
de las (! 01 de la noche del !lia de ho�-. 

Articulo 2o. El presente decreto rige a partir del momento de au 
expedición. 

Comuníquese y cúmpla". 
Dado en Bogotá. a las 9 de la noche del dia !< de octubr .. dP J !1° 2 

BELISARIO BETA\ICUR 

El ministro de Gobierno. 
Rodrigo Escobar l',o,;a 

El ministro de Relaciones Exteriores. 
Rodrigo LlorNla Cai«do 

El ministro de Justicia, 
Bernardo Galtán Mohecha 

El ministro de Hacienda y Crédito Público. 
Edgar Gutiüru Co•tro 

El ministro de Defensa Nacional. 
General Fernando Landazábal Rey•• 

El ministro de Agricultura. 
Robertn Junguito Donett 

El ministro de Trabajo�- Seguridad Social. 
Jaime Pinzón López 

El ministro de Snlud. 
Jor¡¡t Garrio Gómez 

El mini�tro de Desarrc,llo Económico. 
Robi·rlo Gulrin E,·ht-'- t·rria 

El mjnistro de Minas y Energía. 
Carlos lllutintz Sinioh•n 
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El mmistro de Educación Nacional, 
Jaime Ariu R.an,¡� 

El ministro de Comunicaciones. encar11ada. 
Mario Ttre101 Gv� 

El ministro di· Obr•• l'úhlkns y 1r•n•rort1·. · 
Jo•� Fernando Jo.._ 

Control de lu ln•tltudoneo rlnancieru 

DECRETO !\UMERO 2920 DE 1982 
!octubre 81 

por el cual se dictan normas para asegurar la confianza del pilblict. 

en el sector financiero colombiano. 

El Pruident• de 11 República de Colombia. 

en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 122 de t, 
Constitución Polltica. y en desarrollo de lo !lispuesto por el Decre:,, 
2919de l982. 

DECRETA: 

CAPITULO I 

De laa inatitudones financieras 

Articulo Jo. Los administradores de las institucione� financiera, 
dt·ben obrar no solo dentro del rnarc.o de la ley. sino dentro del pri� � 
cipio de Is buena fe y de servicio a los intereses sociales. abstenién
dose de Ju siE?Uientes conductas: 

al Ot.or�ar. en contravencion e disposiciones leE?ales. créditos� 
d1·scurntc,s a lc,s accionistas. o a personas relacionadas con ellos. et 
cond1cione.s tole• qu� pu .. dnn 11,·gar a poner en peligro la aolvenc1t t 
Liquidez de la institución. 

bl Corrcentrar ilegalmente el crédiLo en forma tal que el incumpL 
miento de un deudor o de un grupo de deudores relacionados entn 
si. ponga en peli![To la solvencia o liquidez de la institución. 

el l!tiü1.ar o facilitar rr>eursos del ahorro prh·sdo para opeu 
ciones diri¡nda, a adquirir e! control de otra� empresas. con ÍlllM 
especulati,·os o en condiciones que se aparten sustancialmente di 
las normales en el comercio. 

di Invertir en otras empresas en cuantías no autoriz.adas por• 
ley que faciliten el control de las operaciones de aquellas. 

el FaciLitar o promover cualquier práctica que tenga e.orno efect.c, 
sobri,suliente permitir la evasion fiscal. 

11 Abstenn,e dt- dar la informncion que a _iuicio del superinter. 
drnte bancario. d1·ba tener el publi,·o para conocer f'n forma ciare 1, 
posibilidad qu, la institucion lin,e dP atend,·r sus compromi50s. 

gl \"iolar cualquiera de las normas le¡¡ales sobre limites a im·er· 
siom·,. a concentracion de riesgo� �- de créditos. y seguridad en •' f 
manejo de lo� m•¡?oci,,s. 

Ar:;rulo 2o. Cuando une institución financiera mostrare pérdiet 
de la liquide, en condiciones extremas en que hayan resultado insu ¡ 
fic1entes los cri·dito• extraordinarios del banco emisor. y aunqu, i

_. ello puede no atribuirse a 1,pcracion .. s ilegales. ins,·guras o contra· f 
rias a la buena fe de sus administradores. dtbcrá ser objeto de algu· 1 
na de lss medidas establecidas en el articulo siguiente. 

Articulo 3o. El gobierno pr0<·urará que las instituciones finar, ; 
cinas merezcan la confianza del público. Para ello. utilizará una r 
varias de lus siguientes nwdidas: 

al \'igilancia esptcial de la Superintendencia Bancaria o de la [e, 
mi•io:1 :"\acional dt- \'alori•s •e¡.'Un el caso. 

bl Tt,ma de po�,·�ion para udrr.ini'-trur o liquidar. 
el En t8'-fJ!-. f•xtn·rnos. lh nttriunaJiusción. 

C'.-\PJTULO 11 

(),. le narionnli1erion d,. lnc. in,.,titurione-s íinnncieras 

A rtil'ulo �o. Por a lt1• d, t'l 11• del pr,.,,,·nt e decreto. se entiende pt,' 
nacionalirncicin la act uacic,n d"I ¡:obiern,, por mt,dio de la cual asu 
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-' • ; ·• : i:-: 1:>tracion de una inst i t ución financiera. en uso de la fa· 
, : ¡ .. r.tcn·ención. y adquiere la posibilidad de participar en 5U 

, . . . , cur.dicit,ne; espt:eia les. evitando que los rE:sponsablcs de 
J • •  •• ;1h.s o in�rbruras s� bc,1tdiden de su a püyo. 

·,, •,,, El  pn·,idcntc <fo la íl1·publica p dra d,·crtthr pur re
·1;t \',I lu mu i1,nJliLuCH)n J,! cuulq11 icr in'it itución finan · 

: . . · ,  :, r r 1 . 1r.v�  p:�·.-:�tos 1.. :--, e:..:�c d��:cto, cuunJo. a su juic..:io:
•> norrra l  d,? a<lmini�tral;ión o liqu1dución por la Sup..�· 

::1 ! !J !"',1.:a:ia p,1,·da J Ít t t a r  brr..1·:cmE::!ltc  la confianza en to· 
.. J f,n:1ncn:ro. o cau�ar graves e inju-,�us pt· rjukios a ter·

. i .. ,yJn violado las prohi l,iciom,s conten,das en el articulo 
. . , :e· este decreto. de man�ra c¡ue no ha¡.-u otra forma eficaz y 

, ,,., d, .s.,gurar la confianza dd publico en la insci tución afee-
. , , , : ,: prc,teger o beneficiar a los re,ponsables. 

• l ., , e, ndiciones de iliquid,,z de una in,ti tución financiera alean
. . •  n <r¡¡do ex tremo. a que alude el a rticulo ;e�ndo. sin que se 

, ,< ,e tc.rr.ado posesión de ella. 
• 1 " -,,luc,on e¡ecutiva debe ser motivada y requiere concepto 

.. , . : , :rl rrnmstrlJ de l lacitncia y Crédito Público. del 3uperinten· 
· . .  , , , , r. ·ur:u. del iCrtnte del UJnco de la Republica y del presi· 

, : ·· ld Curr..1.:;ión 1\acional ch: Val1,rc::L 
, . '" '  riv. La re�0tuc1on que <lb:rtte la nacionalización de una 
. �. ; , ,\ ion financiera. produce lo'1 5 1b'l.lientes efectos: 
, ,  r. i �res1dence de la llepublica aaquiere el uerccno de nombrar el 

,. .... ; �, "'.•nt11nle leg1:1.l. 
, 1 l.11 ! unta Jirectiva quedara 1ntegra<1a por cinco miembro,. con 

i . , :, ·,A"\' t l\'Oj suplenLes asi: 
L o  rep:dencante del pre:;,dente de la Republica: 
C·:.tro r,·pre,entuntes de los divcr,oo sectores económico,. de-

• .,�.Jt,1 uno por el mirustro de Hacienda y Crooit.o Público o por
lo1 ,mor.islas de carácter oficial. si los hubiere: otro por el mi·
4'1<:.., ue Desurollo Econórr.ico: otro por el ministro de Agricultu·
<"1. y ntro por el ministro de �1inas y Energía: 

., L , ... .1cci 1 1nistd5 particulares p�rdfran e l  dere-cho a pa.rticipar en 
• "'11.:. r 1"' ' r:l1 ·1nn rir. ld ln'iC.i tuc1on. y 1::1. r�c1har 0Jv1dcndo5 .soore sus
..r,�-r..l;j,

di u !';ación garantizará a la institución. a través del Banco de la 
R,·;·shhc3, recursos suficientes para atender codas las obligac1ones 
M!!¡i.1r1eia, con a(ctonislas o t.erccros de buena fe. 

• ·  1 a inst itución. previo concepto mouva<lo del superintendence
· .. -, .,,._._ ¡>0,1ra recha,ar o d.ilat.ir el cumpli1r.itnto Je obhgaciones
"'"1. � Thla::, en favor de udmrn1straoores o accionistas. u de personas
"'· •,han,enti; vinculadas con ellos. cuando estas hubiesen sido ad
r-, '' · 1 1 '  ,n operaciones ilegales. inseguras o s in buena fe que hayan 
' 

f.l(• n d la �acicnulitacHin de la ent :aad; podrá tambien hacer 
'" .- ,.1, , <.le inme<liato las obligucwnes a cargo de estos. adquuidas 
,., "'"s <.rperactones. 

., r!lculo 7a. Si la institución que se nacionaliza tiene o recibe cr� 
•1: t . ; , ,Id Banco de la República. ongma<los en el uso de sus cupos
' '  1,�uin y excraonjinano. el gobierno nuc10nal p,odni 11sum1r la to
, , -· � ;¡J \! la� ohli�araonc� rcspc\'l l\'US. 

.\ �.culu !lo. En el caso del articulo "nterior. el gobierno podrá p,or 
r: ,--;i; � de resolución e¡ecutiva aumentar t!Í capital de la inscitución 
'1'·• n..cionalice, y suscribir el aumento. capitalizando la deuda que 
� · �!':le 

.\rckulo 9o. Cuando el gobierno asuma la deuda de una institu· 
t:.Cn de crédico con el Banco de la Republica. en los terminos de este 
·.!r:(':ieto.  convendrá con el banco 3u refinancia..;1on dentro de candi·
· ·r.es >1m1lare,¡ a las previstas en el contrato de consolidacion de la 

¿,.,__fa Interna celebrado en desarrollo del articulo 7o. de la Lev i2 

J., 1 �73. de manera que los ,·encimi�n,os  de las nuevas obligaci�nes
• ur ·o del gobierno coincidan con el pro¡p-ama de amoruzaciones
¡,r._ <Ho para la deuda consolidada. 

, 
la financiacion del gobierno por este concepto. en ningun caso

' ' <tora lus cupo, legales en d Banco de la República. 

lo 
Articulo 1 0 . El contrato a contra tos  que se celebren con base en

k. ':'
t<1bl,.:ido én el articulo anterior solo requenran para su validez 

fi,m� del presidente de la Republica. 
Attit-ulo i l .  Una vez perfeccionada la capitalizacion de las insu

t�cio,·.es de credito nacionalizarlas J que aluden los articulo, ante-
r.'"'•1 1 " d I si 

· < u•nco e u Republica proced�r• a devolver " tales entida·
... lo Orant1as recibidas para aseb,urar su• obliguc1oncs. 
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Articulo 1 2. La Nación podrá adquirir las acciones que las perso
nas jurídicas de carácter privado o las personas natu9'les p,osean 
en las instituciones que nacionalice. en la, siguientes condiciones: 

aJ El precio de las acciones inscritas en bolsa será el promedio que 
hayan re,ri ,trudo diar iJmence .  durante el último aóo, antes de la 
fecha de In nucion.iliz,ción: o el del uóo anterior • In focha en que, a 
juicio del prc,:dcnte d,· lu Cnmi,i,in '.':acir,n,I dE: YJ!Orts. hny,rn co
mEr.Lado las operaciones de especulación o bú�queda d�I cont�ol a 
precio:3 dü, t inlo.; de: los norm.1JE::s. 

b 1  Para las accione,; no inscritas en huba. el precio se determinará 
de acuerdo con el ,·al,,r intrin,cco de la .icción. sei,01n el último ba
lance que apruebe la Supérinccndcncia Bancaria. y lue¡;o de avalúos 
que den a activos y p.isivas su valor c,1mercial. 

c¡ Para las acciones de ias instituc ione, intervenidu, el precio se
rá igual al del valor intrin;eco de tales acciones, según el balance 
que baga para tales efectos la Superintendencia Bancaria. y luego 
de avalúas qua den a activos y pasivos su valor comercial. 

Si el valor de la acción re:;ultare negativo, su precio será de un 
centavo . 

La Nación podrá cancelar el precio con títulos valores de deuda 
publica a la ordén, redimiblr, hasta en cinco aóos. libremente nego
ciables. y cuyos intereses mensuales vencidos equivalgan al p,orccn
taje que el última d.iv ide:ido mensual represente dentro dd precio 
de cada acción que se adquiere. 

La cuantia de estos títulos no excedera el monto de los valores de 
las acciones calculado de conformidad con el procedimiento sertala· 
do en e:ice decreto. 

El SErvicio y la redención de estos titulo, valores. se hart con car
go al presupue:ito nacional y por medio del Ministerio de Hacienda 
y Cnodito Público. 

El mismo procedimiento para determinar el precio y cancelarlo ,e 
aplicará cuando se tral41 de compras cuotas a derechos de participa· 
ción social. 

Articulo 1 3 .  La Nación. previo concepto de los funcionario, men
cionados en el articulo So. de e:,te decreta. podrá vender de nuevo 
,us acciones a particulares. previa reforma de 0:1tatutos que res· 
tablOCHa a estas U1.St1Luciones y a sus accionistas el regimeo y los 
derechos aplicables a entidades privadas similanis. Tal venta se 
realizará en !u condiciones que sella.len el ministro de Hacienda y 
Crédito Público. el superintendente bancario y d presidente de la 
Comisión Nacional de Valores. 

Aruculo 14 .  una vez que se nacionalice una mstitución finan· 
cera.su junta <iirect1va procederá en forma inmediata a modificar 
los estatutos de la entidad. de manera que reflejen su nueva natura· 
leu jurídica. con arreglo a la clasificación establecida po.- los Ü<lcr& 
e.os 1050 y 3 1 30 de 1 968. y 1 30 d� 1 976. 

Todas las insutuciones iinanciera.s que se nacionalicen se vincula· 
nin al �linister10 de Hacienda y Crédito Público. 

Articula 1 5. Las relaciones laborales en las instituciones finan
cieras que se nacionalicen, :ll!guirlin rigiéndose por las normas del 
Código Sustantivo del Trabajo, y por las ciisp,osicianes legales y 

convenc10n11les vigentes. ,in que los derechos sociales de los traba· 
jadores puooan ser desmejorados como consecuencia de la aplica· 
ción del presente decreto. Se atenderá especialmente a los intereses 
de los trabajadores. par11 proteger a quienes están cumpliendo 
correctam�nte sus deberes. 

..\ruculo 1 6. Las instituciones financieras que se nacionalicen es· 
tando füjetas a la intervención de la Su¡irintendencia Bancaria, o 
que hayan ,ido objeto de �'Onvenciones fiduciarias autonzadas p,or 
esta. cont10uaran bajo dicho regimen hasta cuando. a Juicio del su· 
perintendente bancari?. convenga intregar la administración a la 
nueva juota directiva y al nuevo representante legal. 

Si la institución se encuentra en proceso ae liquidación y se na· 
cionaliza. sus nuevos administradores p,odrán revertir las opera· 
cianes de liquidación realizadas. en cuanto sea posible. y dentro del 
prop,osito de que reanude normalmente sus operaciones. de que no 
se produzca <Íllño a quienes a juicio del superintendente bancario 
hayan obrado de buena fe. ni se conceda beneficio injustificado a 
per,una alguna. 

Articulo 1 7 .  Para el ejercicio de la facultad de nacionalizar, el go
bierno procederá a expeciir. en cada caso, las resoluciones ejecuti· 
vas corresponc!Jentes. La sola publicadón de etttas en los periodicos 
pn vados de crcula.ción tcional surc1rá todos los efectos legales re-

59 



lacionados con las oliügbciones que la ley impone a los cornerCJan· 
t.es. entre e.lías la del rtg,stro mercantil de reformas esLatuuirias y 
ouos actos de comcrCJo Asim19mo. la exptdicioc y pubücacion de 
l• n,.,olucion •uphra lo, focmtl1dudéS exi¡,c,dos par& la autecucidad. 
pubücidod y pruebe de los ciistmtos 1,ctos ¡urid,cos n,,ce,...nc,� para 
lo modil1c11ción y trnnsformoCJon de t>Las sociedades: t.Odo ello s,n 
perjuicio dt que los administradores den cumplimienLO a La.les e�i· 
gcnc:as legales. dentro drl plazo que para el efecto estableu:a el go
bierno 

Todos los actos ) operaciones de la :\acioo y d;, la� institucione� 
fmoncicras a que dé lu¡rar ,-¡ presenc.e decrete.. no causara grav&men 
o derec ho fiscal alguno: los porLiculares. sin embargo. quedaran 
¡:ravados tn la formo preqsUI en lo� le�·es 

CAPITULO 111 

Prot«cioo penal dt la confiaoz.a to el •islema financiero 

Articulo 18. Los directores . administcadores. represenurntes lt>
gales y funcionarios de las institucio:ies fmancieras que. utiüu.ndo 
fondos capt.ados del pubüco. los destinen sin auwriu.cion legal a 
operocione diri¡;idos o ociquirir el conuol de entidades sujetas a la 
,�¡:,'Ílanclb de lu superintendencia bancaria. o de otras sociedades. 
incurnran en prisión de dos a seis años 

Articulo 19. A la misma per!b estaran sujetos los di.rectores. ad· 
min1suodores. represent.antes legales y funcionarios de las institu· 
cione, f,n¡¡nc1eras. que otor¡:,ruen cred1ws o efectuen descuentos en 
formo cLr<,,-tb o por int1 rpur,t& pt•rsLJna. a lt,s accioni tas de la pro
pia entidad. por enctma d� lo� autoniociones legales 

J ncurriran en la conducUI esU1blecide en estr articulo y en las 
sanc101.t, aplicabl�s. los ac.c1onistas benefl=iarios de la operación 
Tf"SJ)f'ClJ\'8 

Aruculo 20 Quien capl e dmeros dei púbhro en forma masiva y 
habitual sin con,ar con la prf\'I• autorización de la autoridad com
petente incurrira en prision de dos a seis años. 

Ar u culo 21. Pare los electos dt' los dtlito� contemplados en los 
urt1rulr,� lt. 19 y :?ü !>e:'& cvmpt·lt'r.tl· perb c-onoc�r eJ JUt'Z dtl c1r· 
CUILO cid oorn1ciho dt· la rtspueu,·& empre,b o persona. La Jn\'esl!· 
gacion"" miCJará de oficio o ¡:,or denuncia del aupenntendenL� ban· 
cario o di, cualquiera otra p.'rsona. 

Artlculo 22. Cuando el superintendente bancario. despues de!'.*" 
d.ir explicaciones a los administradores o a los represenLantes lega· 
les dt cualquier 10Hitucwn sometida a su ,;¡,'Ílancia. se ctrciore de 
que estos han violacio una oonn& de su t-St.aLuLo o reglamento. o 
cualquiera otre li,g&i • qcu· ocbe "s:ar sometido. irnpondra al f'S· 
Labl,·c1mi1·oto. por coua n, . uno mulla a fa,·or dtl Tesoro 1\acional 
ou nwnor tlc $ 50(1.000 oc, ru mayor de $ � O(iú.000.<,o. graduándola 
a su ¡uic,u. s1:prn la b'T•\'�d .. d d� lo 10frocuon o el bcnef1c10 pecu· 
n1ario nniemdo. o sc¡,run amlio, f11ctures. EsL•s suITlbs 5t- ajusta:an 
ar.Lo 1:n< .. nte. t>n tl m1! mo st-nudo y porn·nt2Je er. que \'en� el indice 
de prt·cw, al consumidor que surr..in1>tr� el DA:S.:E. 

La� multb� pn.·vist...as tn t:>tt articule, poaran !>tr sucesivas 
mientra ... !'>Uhs1sta ti incumplim,t:ntu dt U1 norn1a y st- aplicaran sin 
perjuicio de lo dispuesto en ios a.n1culos lb. 1 !i y :!(J 

Artic-ulo 23. Cuando cu&lqu1er dtrk:lOr. gerente. re,üor fiscal u 
otro funcionario o empleado de una entidad su¡eta a la "i¡;uancia 
del ,u¡x:rintendt'ntt bancario. autorice o eje<·uu- actos ,·iolatorios 
del c·st.awto de la entidad. de alb'Un11 le� o re¡;lomcnLo. o de cual
quii::- nu:mo lq,ol a que el cstahl<-.::1mi�r.tn dcha su¡etarse. el supt
rinu 11Lil·:llt· bnnc�ino P',J.rcJ �:Jr,n(.;nark,. Jt0r Cbda VéZ. con una mul· 
ttt h:J: :11 cit.: 1 } (tqú r,r,o l� b fci, "' dd T, -<,re, !\uri1inol. El� u¡wrin· 
l<·nd nt<· h..iril'JI H· ¡,r.�in1 ill:, 1:.a"J , , ,,..,r l.J r, :111,nc,n inna.<.J1¿¡tu Je) 
írif:u ¡,,:- � L•r1:.�i1..1 ,.ro, ·:..i t�l �·�:-J: .• ::�.-i,- r. J t<�1d� j¿:.,c:'llJriadt· .. \° Í· 
b:.t.�L· r-:., �Ull.b t .. .'.ój��t:..r ¡¡nt..J!t::· .. :c 1:r1...lr:.1�mo-.1·nt1J:,y 
p•,r, ,::1l, j' · t·:'I 4�•· \ �z 1c- c·I 1nd1ct· d, ¡,:l ; .. lú� al c1,nc.ur;1iaC;r GUt· !-U· 
n)in. �;vd IL\.\l. 

Lo· r: ul:..iQ p:-1 ,.l .. tii .. , n , .. t,.: ."Jrl 1c1;!0. J.1<,dron �·.:r !'IU<1.·!>1,·a::
nia·r.tr:1' .. uJ.,, ... :..,, 1 inr,.1:1pl11r.1t·1it .. d,· b r t1rrnts. � ·1.· i.ip!iuirúr: ::.in 
p,.·rj1:,c10 dé le, d .. ¡,u, ,to,.,, ic,- act,culc,, 11:l. 1g � lCJ. 
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CAPITULO !\' 

Du,po,;iciooe, generales 

Aruculo 24. Se entienden por instituciones financieras. para le.. 

efectos de este decreto. los bancos. li,s corpora9ones financiera., 
les corporacio_oe� de ahorro y vivienda. las comparu11s de seguros y 
de capitahu.cion. las compafuas de financiamiento comercial. la, 
sociedades tministri,doras d1: fondos de inversión. y las demás..._, 
metidas al nLrol áe ie Superintendencia Bancaria. exceptuan<lc 
las soc,eoades urbaruz.,;doros de que trat.a la Ley 66 de 1968. 

Aruculo 25. Dtrog11�e el Decreto 1839 de 1982. Las compañías d, 
au .. ofin11nciamienLo industrial o de ser\'icios qu� se hubieran org1. 
nüado en desarrc,Uo de tsla norma. dispond:án de un plaz.o de vei� 
t1cuatro mese� pa•a liquidr.rse dentro de un programa de desmon1, 
paulati\'O de sus captaciones que regulara y vigilara la Superinteo
dencia Bancaria. 

Articulo 26. Las compañlas de .. arrendamiento financiero .. Ut

asingl � compra de cartera Uactoringl no podran realiuir en fol'ltl.t 
masi\'e y habitual captaciones de dine.ros del púbüco. 

Articulo 2i. El conuol y vigilancia admini�trativo de las bolS&, 
de valores. de los comisionisu:s de bolsa y de las sociedades adro¡. 
nistradoras de fondc,s de inversión. corresponrlerá en adelanu, a la · 
Comisión Nacional de Valores. 

Articulo 2'a. El gobierno sedalari un programa en virtud del cual 
debera procederse a democratiz.ar la propiedad accionaria de la1 

instituciones financieras. Para La! electo determinara los porceni. 
jes maximos de su capit.al. que puede poseer una misma persona na 
tura! o jurídica y las subordinadas de esLa: y los pli,zos dentro dt 
los cuales se llevara a cabo el programa. 

Articulo 29. El gohierno reahuira todas la! operaciones presu
puestales necesario� por• el cumpürruento de este decreto. en esp<
aal pan lo pre\1sto en el aruculo 12. 

Articulo 30. Este decret-0 ngt, a partir de su expedición. 

Comun1quese y cumpla..e. 
Di,do en Bogo ta • !> ci,· <o<'t ubre de 198� 

BELISARIO BETANCUI · 

El m,nistro de Gobierno 
Rodri110 Úcobar !lia,-ia f. 

Hodrigo Llorf'da Caic,,dc, 1
El mirusLrc• de Reloc,onts Exteriores, 

El rrunis!Io de Justicia. 
Bernardo Gailán Mahttha 

El ministro d" llocieoda y Crédiw Púbüco. 
Edgar GuLiérrez C .. tro 

El ministro de Defensa 1'1,cional. 
Gral. Fernando Laodutibal fuy,. 

El ministro de Agricultura. 
Roberto Juoguito Bonttl 

El ministro de Troha¡o y St,guridad Soci .. l. 
Jaime Pinzón Ulp<J 

El ministro de Salud, 
Jorge García Góm.: 

El ministro de Ü<,rarrollu Economico. 
Roberto Gerltin Ecb,vernt 

1::1 m,ni,tro de Mina, ytó:nerb"Ía. 
Carlos \larunez Simahao 

El ministro de l::ducucion :\'ocional, 
Jaime Aria• Ramirr: 

1::1 rr:1histrc, de Cun:un,cac,cnes. tncargada 
\!aria Teresa Garrt> 

El m,rustru d,· 01.,ros 1-'ubl,ces y Transpurt<·. 
Job< femando Ju.1' 
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En uso de sus facultad�3 constitucio112lc3 y en c�rccio.l d� la 
que le confiere et nurner�l 14 del ltPtÍC'JlO 120 de la Con::,titución !lo. -
cional. 

D E C R E T A 

ARTICULO lo. Los Plazos señalados por el Decreto 2217 del veintinue-
ve (29) de Julio de mil novecientos ochenta y dos (1982)

podrán ser prorrogados por el Superintendente Bancario, cuando asi lo 
aconsejen las circunstancias de la inter�-1enci6n adelantada en cual<1uie
ra de las entidades cuyos ne3ocios y h2b8rE3 hayc1n 5ido scr.:�tid�s al r·é 
gimen especio.l de tcoa de pcsP.sión establecido por la ley. 

Tales prórrogas en ningún caso pcdrán exceder los términos que, 
tratándose de establecll'lientos bancarios y para este tipo de procedi -
mientas, fijan la Ley 45 de 1923 y de::rA.s dispcsiciones que la adicio -
nan y reforman. 

ARTICULO 2o. Este decreto rige a partir de la fecha de su expedición 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

Dado en Bogotá, O.E. a los 

DECRETO NUMERO 3153 

( Noviembre 4 ) 

DE 1982 

Por el cual se crea una Comisi6h Asesora de Alto Nivel para el 
estudio de la reforma del sector financiero. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLO:·IDIA 

En ejercicio de las facultades que le confiere el Articulo lo. 
del Decreto Extraordinario 1050 de 1968.

D E C R E T A 

ARTICULO lo. Créase una comisión asesora, adscrita al Ministerio de Ha 
cienda y Crédito Público, para que en un lapso de tres me 

ses ccntados a ., partir de - la expedición del presente decreto, proponga nor 
mas concretas para la reforma del sistema financiero. 
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ARTICULO 2o. La Comisi6n estará compuesta por catorce miembros así: 

El Ministro de Hacienda y Grédito Público, o su delegado 

El Superintendente Bancario o su delegado 

El Gerente del Banco de la República o su delegado 

El Presidente de la Comisi6n Nacional de Valores o su delegado 

Dos Senadores elegidos por las Comisiones I y III Constituciona 
les Permanentes del H. Senado de la República 

Dos Representantes elegidos por las Comisiones I y III Constitu 
cionales Permanentes de la H. Cámara de Representantes 

El señor 

El señor 

El señor 

El señor 

El señor 

El señor 

ARTICULO 3o. 

Morris Harf 

Ram6n Madriñan 

Humberto Mesa González 

Sergio Rodríguez Azuero 

Jorge Vélez García 

Luis Alberto Zuleta 

La com1s1on orientará sus trabajos dentro de los siguie!2_ 
tes términos de referencia : 

1. - Deberá establecerse el principio de que la captaci6n masiva y ha 
bitual de recursos del público y su colocación a terceros, soñ 
actividades que comprometen en forma directa el interés conún, 
y que, por lo tanto, sólo pueden ejercerse en forma segura, pr� 
fesional y especializada, con autorización oficial,y en las cor 
diciones que señale la ley. 

2.- Se definieran las características que tendrán que reunir los di 
veros tipos de intermediarios financieros, las operaciones que 
pueden realizar, y demás condiciones para constituirse y desa -
rrollar normalmente sus actividades. 

3.- Los intermediarios deberán demostrar niveles adecuados de capa
cidad ·y solvencia financiera que les oerr.litan el cumplimiento com
pleto y oportuno de sus conpromisos frente a terceros. 

�.- Lc8 recursos provenientes de la tarea de intermediación no po -
drán d��ti��r8c a facilitar la especulación con la propie"ad de 
o:ras e�;�e=,s. Tá.'"'0oco la proriedad de los i .terned:arios fi
�anc:cr�s -c1�á �cr objeto de especulaci6n, entendiendo por t�� 
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las operacione3 que aparten sensiblc�ente el precio de sus accio 
ncs de su valor 1 intrin:::�co. 

:i. - Los recur3os del sistema d� intcrmcdiaci6n no podrán :::<:!r vehi.cu
lo �aPa concentrar la propiedad en otras ���rcsas productivas fi 
nancieras o en la propia entidad internediaria. El poder de ele. 
gir sus administradores y directores deberá estar repartido, de 
hecho, entre numerosas personas. La estructura de los interme -
diarios deberá ser esenciaLmente democrática y abierta. 

6.- Los servicio3 del intermediario financiero no podrán concentrar
se ni en sus socios ni en terceros más allá de lo que parezca ra 
z�nable a la lu� de los criterios esbozados en los puntos ante -:-

r iores. ' 

7,-

8.-

9.-

10.-

Cada insti tuci6n intennediaria deberá d2sarrollar únicar.:ente las 
operaciones especiales propias del tipo a que pertenezca, sin �cep
tar operaciones comerciales cuyo beneficiario sea otra empreJ� 
distinta. 

Deberá darse un tratamiento riguroso y pennanente a la definí -
ci6n de las causas y procedimientos por las cuales el Gobierno 
puede someter a vieilancia especial una institución financiera, 
tomar posesión de ella, nacionalizarla y expropiar sus accione� 

Deberán señalarse cuidadosamente las responsabilidades, privile 
gios y funciones que se darful a las Corporaciones Financieras y 
Bancos de fomento como mecanismos de interés especialísimo en el 
financiamiento y promoción de proyectos prioritarios de desarro 
llo económico nacional. 

�e reformarán las atrib1Jciones ce la Junta l-lonetaria para que és 
ta pueda colaborar al cumplimiento de los objetivos descritos� 
en cuanto ellos incidan en la política monetaria o las tasas de 
interés. Asímismo se pcdrán reformar las funciones y la estruc 
tura administrativa ·ie la Superintendencia Eanc2..rin y la Comi::
si6n Nacional de Valores, para que permitan el cumplimiento de 
las regulaciones a que se alude atrás. 

ARTICULO 4o. La Comisi6n tendrá tres secretarics abog3dos, para tres 
subcomisiones, encargados de redactar los textos bási -

cos que sirvan de tema de estudio a los mier.1bros, de e.laboro.r las ac -
tas, y de redactar, bajo la dirección de los �iembros, el texto de las 
recomendaciones finales. La comisión se dará su propio reglamento, y 
aquellos de sus miembros que no tengan el carácter de empleado públic� 
devengarán una remuneración por cada sesión a la que concurran según se 
establezca por resolución del Ministro de Hacienda y Crédito Público . 
La remuneración de los miembros de la Comisión así como la de los se -
cretarios abogados será definida y pagada por una de las entidades a 
que se refiere el Articulo 60. en la fonna que determine elMinistro de 
Hacienda y Crédito Público. 
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ARTICULO So. La comisión informará periódicamente sobre sus trabajos, 
y oirá y examinará las sugerencias que deseen hacer los 

miembros del Congreso, los Ministros, las Asociaciones Gremiales, las 
Instituciones Financieras, las Universidades, y otros gremios de la pr� 
ducci6n, el trabajo y la investigaoi6n. 

ARTICULO 60. Los gastos que demande el cumplimiento del presente de -
creto serán atendidos por la Superintendencia Bancaria y

por las Instituciones Financieras vinculadas al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público según reparto que hará el Ministro. 

ARTICULO 7o. Este decreto rige desde la fecha de su expedición. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá, D. E. a los cuatro •días del mes de Noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos. 

DECRETO NUMERO 3196 DE 1982 

( Noviembre 12 ) 

Por el cual se adiciona el Articulo lo. del Decreto 1280 de 1982 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de la facultad que le confiere el ordinal 11 del Ar 
ticulo 120 de la Constituai6n Nacional. 

D E C R E T A 

ARTICULO lo. Adici6nase el Articulo lo. del Decreto 1280 de 1982 en el 
sentido de que los recursos a que el mismo se refiere tam 

bién podrán ser mantenidos en depósitos en el Banco del Estado. 

ARTICULO 2o. Este decreto rige desde la fecha de su expedioi6n. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá, a doce de Noviembre de mil novecientos ochenta y

dos. 
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• , t'J t-. 1 h ,dn L'Omp.·nsJt: tl"tn prt:''· i.J : L' I c1 1n t r1buy1.·nlt: t u�n�
'. • "  1 ,Hb"· ,..__. c1Jmpt.'n�.J fJ. h�1 :, � a  í=I ... alur d� l..1 ..,uma J th:uda· 

. \_. r ,· a lbn1 n  !-Obr�nle ord··n..tr� <.iu dt.·\'uh.1c1ón: 

' 

· tnhu� ente no t iene d•·uda ., j �u C.Jrg'l. se ordtnar:a la 

, . El pr1 ,i:Li.Jimi1· n ro  t!-., L...ihl,·c..· Jdo l!n , · I pn ... �ntc dc1.:rt ' l 1 ,. 
1 . : !  .. n l ,· ..i lo !"l: p• n ... .i J , l . . , d· l i :-itplH SlO � · ,hn.: IJs 

· . � · , h" .J -,olidtar dL", olunori�"i  y que se L:ncu•·nt rcn 
r1IUt 11 ,nt·� (!L:é ! J  D 1rt•criun ( ; 1. :1t:rJ l d1� l mpuv,(O't 

¡ d 1 , !e ci 1 niorm1d.J•! l'.,)n lo')  J r tu:-ulus \ '1, 2o. y J1, Jtl 
: ,· I  �9 .. .  ,hnl d,, 1 �s;:!. 
El  fur:�1or.a rio que in1...·umpla lo-; terminas prevbtos 
. ! ,·l rt ·tu tnl'urrira en l:.JUtal de m� la conducta . 

.... . t ."s rc-;pon-.,ahlt:!> Je! impuc.-.,tn que lengun v,:ntas 
, 1 i , ·m" s sujeto.:; dP. rievolur.ionPs de que trata el d<.·creto 

· ;  , ¡ .,! huh1t n·n pre�cnt..iJo dedarac1ón de vent.is an tt:s 
, J, I o�creto 1 20 �  del 2!l de abril  de 1982. pero que no 

• · .  ,d . .  la correspondiente solici tud de devolución. <lis· 
, , -, " "  tJrm1no má ximo de dos 12 1  meses. a part ir  de la ,;. 

... � .. _, ; ! ;¡r-= -1.;"n t�  dc•.:r� to para pre!ientarla. 
1 , ,  El  pr1.:'-t!nte de<·n.:to ril{e J. pJrt ir de su ex�dinon y 

;. , ¡ •,> · lt 11 1m:� 41h:t I� ., .. ; in c1111 t rann1. 
, , 'l1 1 : , µt,� ... · 

..• ;. , ., 11, e,,,,. D E  .. a 27 de octubre de 1 :Jo2. 

B E I . IS,\ R l O  B E T,\NCU R 

. , . ,  ·· ,J,• l ldc1e.nda y Créditn Público. 
Edgor Gutirrnz Castro 

.. . � 

:'., . .' � la ,.....e.iion de acciones en circulación de instituciones li· 
nancieras 

·- ;�l � 
¡noviembre 12 1  

tÍi � .:i&I M re�l�menta parcialmente e l  üecreto 2920 de  198:l. 

. ,.. 

l1 Pre,;idente de la República de Colomhia. 

:. 1 i,,·ultad previ,ta en el articulo l tU. numeral 3o de 
!h \J(tunal.

DEC RETA: 

.,. • ,v  Por, los de.:tos del  üecreto 2920 de 1 982. se ent1en· 
." ,,_.,._ ��$.>na natural o J u rídica capta dineros del público en 
�Ir '""' ª Y �Jbt tual cuando su pasivo para con el publico esté 

<-...... . l'-lí "hli,:ac.iones contra idas con más de ,·e1nte ¡:><:rso
�' �· . 
, " • , ,.., !t' l d i  'H'r'ialadJ!:1 l:!n d parahrrafo de é::,lc .1r t u:ulu. o 
,-r 

1' i.-- • .t'h ,J.• � t ..i  ohl1Ll'at.:1one:; !:llempre v cuundu se pre.s4:n<e'"· \ e . . 
�(,#., , . ,.. dl:' l11s .,¡�1cntes cond..idunes: 

-' � e( ·, d�,r l11tal de dichas obligacionl:!.i, en uno u ot ro caso.
.,:_, ..i .e ' 'd P•Lnm,1010 liquido de aquella persona 

. �,..1; 11u 
• ' S, t  u11·1nncs de endeudamiento hayan  sidu resultado 

� ·, JLfS,.na.ido qicrtas publicas u privado� a �r-;unaj  mnomma· 
·
¿ 

"W :•1 -1 1: t i l11ado t:ualquJer otro siste1na con t:Ít'Ctos 1dt.'1H1·'ttl- �J 
• > . 

, ,  .�
·
,e [\., i:,n aivo con el publico se ent iende el momu de las

¡ .7-• ''• • ' ·<.: ra,dus  por hJht:r rl'Ctbido dinero a Litulo de mutuo
·�./.\

• ......, • .it 1 t, .. n que no :,e prevea como ,ontrapresladon el su·
... � .. t,-,ie0t; 0 �n,1c10...: 

'!) 
,. 

r ,.._ ""º 9"1 �'-n dcntrc, de tal monto los dineros recibidos de 
.... · .... _. Qq" �:- ;, ,nJ-:1  }Uruiit.:a s 11 naturai�s. o dt!l conyu�e o los 
:.. , ·.:

· ·
. ,!d cuarto ¡.,'fado de wn,an¡,¡umidud. seb,unuo de -�"'

t: , "'·0 e: ,· ,¡ o de las in,t1 Luc1ones financieras <lefinidas por '• � � � 1 �I ll, · reto 2920 de 19 :!. 
..e, �-- · t :

t...

. E ., dl�a:r,-,ilu y para los t!Íecto, prense os en �I art i· 
" '  :·� . ,, · ., d20 ue 19d� .  nan�na pcrs,ma naturJl o iundi
· , , .  l/'1-..... :\i de- �-.J::era 1 r�t.l o mdúr:c:t.a .  por 11 o p•,r tn ttr· 

" •: . ,n .�l adns a:inco 15 1  ,ños contados a part ir  nel l u de 

en..ru de 1 \l · .J .  ma, d,·l vcin lt'  ,l"r rit·n lo 1�0·  ¡ ¡  dd total de la� ac· 
non• .,. en nr(ulat i,Jn de lcJ::, i n .,  i t ud1 m1:,; financit•ras somet idas al 
cont r, , i  y \ ¡ _#"Jlarica th- la Supt·rinte-r.<lcc< ia Bu ncJria o de una so-
cit:d 1d  ..id: :  1 :: > t r .h.!1,r .1 d,; in ·. +·r · ion. PJra tal �f..:-cto. las in!i t i t u· 
cu 1r.,··, f 1 no.1, n, 1 · · rJ 'i ..ir¡u1 ')l'llJl, !d .. 1-, t.:umplirJn el prog-ranw de de
m•,l'r J , .r .11 · •,, : : ..!:'Jt 1 t  . . d ch· , 1u,· · r �i l a  · · I  a r t u ulo .¡ , , de '-'!-ll' d,·, ·rc lo. 

\r t i , ,d, , . ! • •  l '. • ;J  l . i t , · t •.· r m1 n,1<.: 1 )f\ d,� IJ pr 1 ,µ1 irtión a qU\: �e re· 
r:. 1 e  ,·I J .r : .i:• . lo ) J . t •  r , 1 ,r , .. . . J J l i l l 'J fLill 1 ., -,  -,ló1Ji, n t�"'l  :-cgl:is: 

I a. E :, 1·1 , . _. .. , 1 ! · · ! . , ¡ ... ; , , : . � 1  ... na : . 1ra l , · , .  ,¿ i , :..:Ju,ra:1 torf a ..,  li:l � d.C· 
r i , , ;1 , "? 01· !a, ' I  ,. · , · , n �· · .. · -e : , ; re.,  tan ! f ,  la ¡,,·r ,ona mi!)ma C1)m,, ::,u 
con� ll¡;c y lu·, pJ nl.·ni . . ... t i,! aqu, ·l la dutl r1; ucl cu:i r to  grado di: ron· 
<.:an�uiniddd. s1·;,rundo di: a r : r , idad y un1t.O t:1\· 1 1 .  J.si como las '}Ue po· 
t:, tn b.s .1ocit·dad�:...,, corp• ·r:..ac11,n�.,. funlÍJCIOr.l..':, y dcmas formas de 

gtst ion asax:1J t i va  de htcho o de dt'r,·c ho en las males aquella perso· 
na l�nl.(a ma5 de un �f,'.(I dt:1 cap 1 tii_l. o en el caso de la!t fundadunes. 
haya contnbu1ci,1 con ma, de di"h" pc,rc<:ntaJe a la formac1on del 
pJt rtmonio. 

�o. 1::n el caso de la., ptr>ona• Jundicas. ;eran incluidas todas las 
acciim,·s de las que lucren p•>scedora ., ta ntu la entidad mi,ma tilma 
sus subnrdinaaa,. Se entiende que hay ,ubordinuc,ón en los casos 
pre, istos t:n el ar ltl:Ulo �61 d,·I Cód1�u Jt! Com�rciu. 

Ar tu.:u lo �o l. J � i n:Hl lut.:111nc:; íii,dndcru::t a ,¡utt �e refiere t>I pre-
s ·n tc  du.:reLo y que rr:uc�lr ... ·n un i ndice Oc cvnl'�ntradon en la pro
piedad acc1or.aria mas a lto qu" el señalado en el artículo segundo. 
dt"bcran acontar con los aet..1t)nasta5 la forma coml> je realizaran los 
djus,e, perun�nte'I. con el fin de logar que en un plazo maximo de 
cinco 151 años. contados " partir del l o. de ,mero de 1983. quedt! defi· 
n1 t 1 , a nknte c,lnciu1do t!l proceso de re:-dut:ción c,lrrespondiente. La 
íorma cumo se pacte t'sa rt!ducc1on en todo caso debera contemplar 
disminuciones �,duales por penados que no excederán de un  l l l  
año y d cespenivo acuerdo dehera comunicarse a la Superintenden· 
cia 8Jncaria o a la Com151on Nacional de Valores, según el caso, a 
mas tardar dentro de los sei, 16} meses siguientes a la vi¡,¡enc1a de 
este decreto. 

Si no s.: produjere la rnmun,cacion mencionada dentro del plazo 
St!naiad·>. los at:c1ont:, cas  que se t"ncut'ntren en el supuesto pr�v,sto 
�n d articulo :Zu rcaJizaran os aJusLes nercsarios �n tal forma que 
ninguna persona posea má• del 50"o de las acciones en circulación 
de la res pee u va sociedad el 1 o. de enero de 1 985. mas del 40'"o el lo. 
de enero de l 9dti. mas del JO't el l o. de enero de 1 987, ni mas del 
20't el lo de enero de 1 %8. 

-\rllculo 5o. En  las circunstancias proJv1stas por el ,rticulo ante
rior. las enajenac1ones de accion�::1 que sean necesarias se hari.n 
siempre bü¡o la v1g,lanc1a doJ las autoridades en el citadas siguiendo 
los procedim1entos qu" indique la Sala General de la Comision :-la· 
c1onal de Valord. [.;tas operaciones se eiectuaran medurnte la re
,llüacion de oferta publica Je venta. •alvo que a Juicio de dicha 
autoridad resultare aconsejable adoptar un sistema diferente . 

. .\rticulo oo. Lo dispuesto en los articulas 2o, 3o. 4o y 5o no se 
aplicara: 

l. A ¡.,, p11rtic1pac1ones oficiales en i nsti tuciones financieras. 
!. A las pa rt 1c 1pu'1üncs qu" po ·eun o lleKaren a poseer personas 

Jundicas de caractcr sindical. coopera uva. o que sean de segundad 
social o de utilidad comun. siempre y cuando que estas personas 
puedan considerarse. a j wc10 del superintendente bancario. como 
instllut..:iont:s con t:!:truct.ura. composic1on y mant:!JO democrStico . 

J . .  .\. las parl1upantcs que posean 1nvers1onisuia. extranjeros en 
lo� b�nto!S lrtsnsiormallo� t.'n rruxlO'J d� cuniormidad con la L�)· 55 
de l 9i5 o en com p.tñ1as de seb,urns. 

4 . A las partictpdntes que posean comparua• de seguros. reasegu· 
ros o cap1talllac1on en ent idaces ;:le este mismo genero. siempre que 
el supcr.nter.denl" bancario ,e l'e<é1ore de que la sociedad que tenga 
el caracter de matriz haya sido .ibjeto de los mecanismos de de
mocra t iiacion o,stablecirios por los articulas lo al 5o. si a ello hu· 
bitre lu¡,¡ar . 

-\rllculu 7o. La función de control y v1¡,¡ilanc1a sobre bobas de va· 
lores. com1s1on1stas de bolsa y sociedades administradoras de fon· 
dos de in,·ers1ón que el arllculo 27 del Decreto legislativo 2920 de 
1 982 asigna a la Comisión .\ ac1onal de Valores será ejercida por es· 
ta en los term1nus del Decreto ex traordinario 1 1 69 de 1980. sin per· 
¡u1r 10 de la üpliracion de las normas vigentes para la Superinten· 
d.;�c,a Bancaria para lo, mismos fines cuando se tratare de llenar 
,·a.:1os del d...:rc,o ul umamenle ci tado. 
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Ar.Kulo �"- Lb, per:,0na, qu<· sin pcrmi,o o, la auwndbd compc· 
1.ent..:. e la f�cha de 1¡:tnc1& del l>.,-crdo itgislall\"O 29�0 de 19!!2, 
hby&n tsu.dc, o 1·,1u,i1:ren c,,ptandu dineros dd público hubilual y 
masi\"amenLt ,·a lús L€rmino� qt..- sena la el arucuio l o  de t:sle decrt:-· 
W. u·ndran ur. pl11zc, ae 9U dia$, contados a partir de la ,�geac,a de 
uLe d<-crteio. pura bcrcd11.ar Lal hecho anLt la Superintendencia 
BanCllnb. E ·ta pci<ln, ,·onc.:der unu licencia provi�ionJll pora que en
un pin," maxinw de ous l�I ano, y c<,n plena su¡ec,on a lus controles 
por ella e,1ablec1oos. sus1i,u,·an "585 fuentes de hnanciarnienlá 

Lo aqu; pre,·1s10 sera aplicable a las compañ1as de arrenc,muento 
financi�rú llts&ingl y a las d1- compraventa de caru,ra Uarloriogl 

Arurnlc, 9o E,u- n, re10 n¡.;e a part 1r oe la foch;, de su Hpedi· 
ClO 

(<,muruqube y cumplast 
Dado en Bogola. a 12 de nonembre dt 1982. 

BELISARlO BETA;,óCUR 

El m1ms1ro de Hacienca y Cred1to Publ.Jro. 
Edgar Gutierrez Cauro 

Limite a los p re,;amo,; de la,; io,tituciooe,; financieras 

UECHETO l\'UMEIW 3243 DE 1982 
lnov1tmbre 151 

por el cual se dicu.n normas en ma Lena financiera. 

El l'rt·oidentt d,· la liepubhra de ( ulombi ... 

en ,·¡erc,cw de las fuculu,dc, que Je confine el numeral 1-4 del art1· 
culc, 1 �(J de la Consuwcion Poh1,c�. 

Ul..:CREl A. 

Arllculo l o. l\inguna inslllucion f1r.anciera someL1da al C(Jnlrol) 
vigilancia de la Superintendencia Bancaria y que en forma masiva 
y hubitual. maneje. aprov<'<"Ílt' o in\'1eru, fondo, captados del públi· 
cu �·<lra prr-,u,r n1a� del 7 1

:. de �u nsp1tal ptq.:edo � h.:�l·n·¡¡,:,. paln 
mc1n1blt:� diroclh Ct md1rt.:C't1Jmt:ntc. e p,t:r�ono a1gun.a ruiLural e, JUr:· 
ruca. Sin embargo. cuundo la toLahoad de las ol,ligisc1on..s del 
deudor para con la insLitucion estuvieren amparadas con garanllas 
reaies. los preslllmos podran hacerse hasu, por un 15'� de los c11.a
dos capital pa¡.:ado y n·si·n·a, patrimoniales. si�mpre que los bienes 
afectado!: ah,� ¡:aron11tts u.-ng.1r. un ,aior cumt'rciul su�nor 11l 1c� 
tal dr las d,·udü?- al mt. ºº"' en un 20("", 

l'z:iro l-'�tabit:i.:t-r d montt, l<Jtal ca· lú� ohitJ,:"JCIOne�. �(· obstr\'aran 
la� �iJ...'1llt-lllt-� rt·g1&�" 

l� Tr.1tanou.:-t d� pt-r onu� ll1JluralL"'t, :-.l' suma:-1tr: hss Slgllh'nle� 
dt·UC.W!- puru nin la m1snu: 

e I l.J:t · dv: Ovud 1 ,r 
b.l La, d,·i rnnyuct' y¡,,, panentc·s dc-1 Ot'udor del cuan e, gro· 

d11 Ot r11n .. cJ-'1J1111uud. �t·t,.TUnoo d, uf1niditd} uruto c1v1i. 
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c.l l.11s de las sociedades coloctl\as. <o Cúnüiod.:
lf.. 

!. 
de f

l
miha y de respc,sabihdhd limitada. d1c u., ruale, el��!.. .i 

,on, en proporc1on dt un 10% o mas de. u¡;i:hl �..,., . 
2 Tratandost de soca.aades coleni'"ª'· ,r. <Orr..and..4, , , � 

d• familia y d,· rt,pun,abilidad limitada. se surr.ari,r. l& '�'*,'""" ! 
dL'Udiss para con la misma msL1tuc1on: � ª'•<\'-:, 

a Las de la entidad dt'udorh. �l ,, 
IJ. Las ind1\"ldualcs de los socios. : '· 
c. Las de las matrices y subordinaoas. � 
d. Las de cualquier sociedad de la cual la enli<hc_ i¡. 'i,fuero socia en mas de un 10% dtl t:apiLal. 

""".- ¡ 
Paragrafo lo. Se consideraran deuda, L c:Li.¡!;,n,,n�, • ¡· 

1os Cle este ar11culu. tocias ias operbc1one. ac:l\'h, cíe O ......... ¡,_ ? 
t'\!¿, "i' 

wdas entrt la 1nstnucion f1niJncicn1 }' la� yt:rsnnhs n.ih,,r-¡� �� i 
d1cas mencionadas. as1 como las gar..,nltas .'" avbles q�• � """ ·.

J
_ c1on olorgart. 1t�T{\ f. 

Para�afo 2o. Se em iendt que se ha otorgadu cred,1�..,. i;:· . . 1 
recUJ cuando la resp<,ctiva operacion ha ttmdo por ·�·:I(>!,,_ ..... � f 
duat-r,, .,· def1nHivo � la persona l'On quieo fué 1coro4d.,a ""';....._ 1. 

Asimismo. se considera que hay otorgam1emo indl."IIC.� � '�i, �1 
to cuando se concede por interpuesu. per.oia a qu,� ....,,;¿�-� ) 
ment.e lo empica. as1 como t.ambien cuando, ea ,irtud di.,��� { 
quien defirutl\0a111entR hace uso de la disponibiLdüd l•cil,:�,' i 
aprovecha la garanua consLiLUida, no es quien bparEQ r;�. 
u, como benefic1ar,o de la operación. 

,.. i ArLiculo 2o L& violación de lo dispuesto er. el áruC".i,;,�..._ ,· dara lugar. por cada infraccion. a la 1m¡x,sic101� dt: � .;,, � 
equ1\"alenu, al dobl;, del exceso sobre el lunite f1j .. dc·. t.�..:·•_-· , 
rá impuest.a mediant.e resolución motivada por el l\l�"' j 
bancario, previa verificación de los hechos, a favor del T._c: � 
cional. · .. ..,.... 1 

La pena se aumentari en un 20� e.ad& \'E-: qut- iw HH'.!h:¡lJ., 
·
·: 

c,onada incurra en reincide11c1& 
Arllculo 3o Se exceptunn dt' la prohibic1on ,cr.•!ad. r¡ ". 

l1cul<, lo. las operaciones de crfdiLo de lomeo to reaiu.�.itt¡ � ,._ 
diana y largo plazo. con recurRos internos e, t'XLen._,,_ l.t ,,...·. , 
conllnuaran sometidas a las limiUtciones le.,:ale,. y rt�i&::.-._ 

J,·
f 

que acLualmenLe l.J,s rigen. ' ,.,.,:,; 
Aruculo 4o. Asimismo. se consideran como ucepciona·•'jz 

luido por esu- decreto, los créditos que se Lramit.en r,.atll,f_. ,:i
0

' 

ciamiento de proyectos calificados por el Con...,jo ��--Ji 
tica Econorruca y Sc,cial romo de interes para el desorrollD-.· 
cu _1· social del pa1s · .,..,.:' , 

Aruculo !>o. Las inst II uciones financieras aqu: p,,-w+i,:._ f 
pondran de un plaz.o de dos afias, contados a partir de la� 

1 es1e decreto, para ajustar su cartera a los l.JmiLes qur �"'! ; 
prohibic1on establecida en el arliculo lo. ·'·,f" , · 

Aruculo 60. Este decrew rige a panir df la fod>1 � •¡� -� 
ción \" deroga las normu que le sean conLrari•, · ,.:� f• 

:-7.1:,; {'
Pubhquese .'" cumplas, 
!Jhdo c·n 8',gnL&. D.E .. a 15 de no\"iembrt d� l �,2 

l:lELl�AHllr i-!1-�,.¡·, 

El ministro dt Hacienda y Crédno Púhlico 
Ed�ar ( ,u, tt :r-1 

.\U\¡¡ ·;1::! 
i 

I 

�� 
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RESOLUCION NUMERO '2 DE ltU 
(abril !O) 

por a cual ae croa un cupo do crt!dlto para facllit.u u. capl
taliucl6n y domocratiucl6n accionaria do! 1i1tema bancario. 

La J•nta Mon,tarla el, la R,pébllca ele Colombia. 

en ejercicio d, IU! facultades loS"•ltt, en npeclal do lu quo 
Jo confine el ordinal b) del articulo 89 dol De<:reto-Ley %206 
do 1861. 

RESUELVE: 

CAPITULO I 

Capo para u. democratlraclón J' eaplt&!ludóa d,J 11.auma 
bancario. 

Articulo 19 Créue en el Banco dt la Rtpública un cupo 
de red,,cuento por un monto inicial dt S 10.000 millones, con 
el objeto do facilitar lo domocrafü:acl6n d, la propit'dad ac
cionaria de lnnilioni.ta1 nacloil.. en loo establecimionto& 
bancarios J' la capit.aliuclón el, oo mlsmoe, modiante la fi
nandaclón do t. venta d• laa aecione,i on circulación o do 
nue•u emlalon .. de accione, d, dlcboe eot.ableclmlontoo. 

Autorlu.ae al Banco d• la República para fe<!.,..contar con 
carao al cupo df' que trata e) lnclao anterior l.aJ operacioce1 
qu, efe<:túen loo cstablecimient.OI d• crédito a trav� d� au1 
ae<:cioncs fiduciarias, en dcurrollo de loo obj..tivoo ae�aladoo 
en el lncl.ao anterior. 

Pará¡rrafo. Se entiendo que laa aecclonea fiduclariaa d• loo 
establ,-eiml,nloo d• crédito únlrament• }'Odrán dcHrrollar Ju 
opf'radonf'!I df' que tnna e!ta rnoluC'lón rnpttlo a Ju ac
c:IC\n� deo otroe cstablrcimi•nt08. 

Articulo 29 S,rán rede,-eontables con cariro al curo de cré
dito a que hace r�fe:r�ncia el articulo anterior, Jo, prklamos 
QUt ar otor�utn a Jlt'rAOnR.s naturales o jur1dica1 n&cionalee 
con ,J fin dt adquirir accione,, dt banco! o nuf"VL! f'mi1ionN 
de accionH de loe miamos, respecto dt IOII cuales ar hayan 
au1crJto con la Sup�rintendencia Banc:.aria loa acuerdoe de 
democratiz.acl6n pre•istoe en el Dt:-ereto 8227 dt 1982, y cum
plan eon lo preceptuado en el articulo 119 do la Reooluclón 
lG dt 1883 para ronoldorano como aocl•dad.. aoónlmu 
abierlU. 

Articulo J9 Aaimismo, •• podrán �dNcont.&r con carirú a 
los recunoo del cupo dt cr�Jto contemplado por esta reao
lucl6n, y prnla cel.,braclón do loo a<uerdoo a quo alude el 
articulo anterior, loo tltuloo provonlenta de anticlpoo recl
bldoo al conatltulr la fiducia d, accloneo �onform• a lo ae6a· 
l1d1> en ti articulo 8º de eata rc:1oluci6n 1 con bu, •n lo 
diepuNlo por los articulo• 107. ordinales 3, 1 J' 8; J' 110 d• 
la Ley 46 de 1923. 

Articulo 49 Lo! prést.amoe de qu, tratan loo articuloe an
tericrea no podrán otc.,rgane con el objrto d, adquirir lu 
acrionet QUf lnvenionlslae extranjeros poeean en 101 establf"
clmient.oe bancarioc. 

CAPITVLO II 

Condicione, para la financ:lación de la •enla ele accione,. 

Articulo 69 El monto de loo pré!lamos otoriradoo con baa• 
en Jo di1pucalo en e} articulo 2º no podrá exce-dtr por persona 
natural o juri<lica, dirrrta o indire-ctamente del lo/, dtl monto 
total Inicial d•I cupo de crédito crudo por cota resolución. 
Tampoco podr6 t'Xrl'df"r del 3� del valf'r dt la, ac-cionee en 
tfrculaclón del t<'�i,c-ctivo ntalilf"Cimirnto Lancario. 

Para e,f�cto, rlrl limite señalado f"n �1 lnci10 anLtrior 1e 
roni.iderar,n tAmLifn cc.,m11 otor¡radoe a una mlama penona 
natural loa iiyuicr,t<'t crl<lito!: 

a) Ll•!I vloq·ar!,,a a eu cónyu¡cr ,. �'J!! parirntes d'!ntro del 
pcr,undo llrl\do dl' C(Jt1 :,nvuini-!ed, ¡,rimt-ro rlr afiniJ11.d )' úr.ic-o 
CÍ\'i}. 

bl Los utmp,u)\,, a le" gr.•i1,)h 1i·� <"l·l•rth1u1, tn c1•m&nd1!.a, 
0,11·,ni•nnct dr (hn ili111. ,. rlt· rl· ¡,, •. ?.Lili�.a.d limi�ada dr la" cu•· 
le:, la pcr!'t)nll o a<¡u•·lln." a quit"r1t."8 alurlr el literal anttrior 
JW!f'Bn un 207< o mÍL! º"' t'1qiital. 
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Trat.And09e de 1ocif"dade11, 1n6nima.a dt familia, col«ti•aa, 
en comandita J' do r"ponubllidod limlt.oda, ae oumarán loo 
crfdllOs ott,r¡adoe a 1U1 1otiN y a 1u1 aocir-dadee matricH y 
aubordinado.. 

Parásrra!o 19 Se exceptúan d,I limite a que " refiero eet, 
articulo: 

1. Laa entidad"' oficiolca. 

2. Las �nonu jurtdic.u dr carácter sindical. cooperati?o,
o que 1ean de l'eauridad socia) o de utilidad común, ei,mpr, 
1 cuando que nt� penonu pu,.dan considtrara,. a juicio del 
euperintend,ntt banCJ1.rio, como ln1tttucionea con Htructura, 
compoeici6n ,. mantk• dt-mocrático. 

Articulo go El monto mAximo financiable en los rréstamos 
otorgado,. por loe establtcimient09 dr créditC' �n de.�arrollo d"l 
articulo !9 d• "5t.a reooluci6n, aerá d,I 80'7< del prttio de 
venta de lu accione. qu, ,, adquieran, en cuanto no e-:xctda 
dol nlor lntrlnscco de estas calculado por la Su¡,erintendencla 
Bancaria y la Comisión Nacional de Valores. 

Articulo 7� Loo préetamo,, Que concedan lo• establecimiento. 
de crédito para financiar la adquisición de accionee de otr0t, 
establecimientos hanearioe conforme a Jo disputtto en el articulo 
2� de eta resolución, te-ndrin Ju sil'uit-ntee condiciones: 

Plato: Ha.r.ta tre5 añoe 
J'eriodo do erada: Hasta un &DO 

M'afJ<eD de redescuonto: lOOo/c 
Tasa de lnterk: J8o/, 
Tau de redeacutnto: 16t¡¡ 

CAPITULO IIJ 

Cond.idones para •I otorramitnto de antidpot .obre •enta 
ck acdont&. 

Arllculo Rº Loa accloniflla.! d� e11tnblecimient,1� bant"&ri(Jf 
que hubieren cclr,brado contrato� de fiducia 1wbrt 1us aedo-. 
ne-s, podr,n re-cíbir f'n desarrollo de- estoe un anticipo aobrt 
TenL&.J futu!"ae han.a del 80'7< dtl prf<:io dt venLa de dichat 
acciones, dettrminado conforme a lo previsto por el articulf' 
12 dr la J.1Tf'5ente r�olución. 

An.tculo 99 Lo, accionistas qu� reciban anticipos rttonoct· 
rá.n un ioterMi sobre elloa del 18?é anual o el rendimiento dt 
1u acciones QUf' permanez.ran �n fiducia. al este fuer� mayor 
al primero. En caso d, qu, fu•re menor, el rendlmionto d• 
Ju aeciones a.t ai,lic.11:r, aJ paro de dicho Interés, pero �, rf!
manrnte 1e pagari a) t�nnino deJ contrato de fiduda. 

Articulo 10. El Banco do la República podrá redel!tontar a 
loa lntermf'diarioe financieros )01 documentoa repre'Sent.ativ0& 
de loo aotlcipoo contempladoe en el artleulo 89 en lu 1i· 
irultntea condiciona: 

Pino: Isrual al !nidal on el contrat.,, 
do fiducia. 

Margen de redescutnto: tOO'ié 

ParA,rrafo. La ta11a de red'!!lcuentc 1erá de) lb'ir anual o inft-· 
rior en tr« punloa al rrndimitnto de la, areior1<."!I cuando tttt 
fuer, mayor al interétl de Jos antiripoa. Cuando el rendimirutt 
dt! las at"cio�,es fut.·a menor al J &t¡( anual, ar- dt."!linará al pa,R"O 
dt la tflsa de rf'duruento )' el remanenle ,, J)asrari al final 
del pino. 

Articulo 11. Para efectoo dt lo di•puc!lo en l<>1 articulo, 
anteriote!, en lo, cuntr•t<11 de fiducia que ae celebren par& 
la democraliz.ación accionaria, se del>�r, eatipular la nectti· 
1idad de prórrogas 1ucesivu del contrato de einco en cincc 
añot be.sta Joa-rar la coloc.ari6n total de las acciones, ain 
perjuicio n, lo di•pul"lto en el ordinal 39 d•I articulo 1230 del 
Cbdi1ro dr Comrrcin. 

En el momento de la pr6rrc,ga de loa contratos ae recono
cerán ]09 int�rnr!! corr�pondienle" al anticipo, a la tasa dtt 
de íntf'rt'S moratorio Que rija �n esa fpoca 7 debcri dt-volver?t 
la parlf: c!cl 1nticip0 que cc•rresponda a las acciones no vf'n· 
dirl)1111. La JJr6rr<iJ.'& no dorá Juvar a nue\'O!I anticipos. 

Artln:lo 12. l.:I pr,·do c!c IA! acciont's r,a:-a efc·ctos del e::· 
ti,..i1·0 o. qu(• •<· rcíirrf' �! articulr1 E" d� c!ln rt�wluci6n, dcit•• ·. 
et r:11.r cc.,n t·l J.,rc·vi" l'Í't\<.i ).,'.J1·no rl<· Jo Sur1<'rinten...Jenci• Bn ... ,11. 
ri• y )a Cumi,il,n �;aciocal dr Yalorcs, ein QUt- �n nin¡:C.:, 
ra .. o ¡.ur-rh, t·xc,·<!-:r dt>I ,·nlor intrlri:,;c·C'o de la acción d�tf"rmi· 

l 
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í 
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Articulo 13. Loo contntoo de fiducla qu• •• celebren para 
IC'l'l''ne a lo dispuesto en la presente resolución, d,berAn 
cr.n!ar con el previo visto bueno de la Superintend•ncia Banca· 
rl� 7 ,n ellos deberá pactarse q1Je ha reprt!tntación de lu 
a.c:h,no 'l'Jt permane%can en !iducia eorre5ponder, a la peno,. 

· na a quitn dt'iign, el robierno nacional. 

Art!culo l l. La Sup•rlntendenc11, Boncarla, la �oml•l-ln Na
tlr.n•I di!! Valores 1 el Banco de la Rc-c>úbllca quJ�an autorit•· 
dr.11 para re5rlamentar todo lo concerniente a la debli!a apll. 
tación de uta resolución. 

Articulo 15. La presente reaolución rice dNde la techa d, 
10 txpc:dición. 

RESOLUCION NUMERO •3 DE 1983 
(abril 22) 

por La cual 1e dictan medid..,, re!aclonadaa con dólarea 
de Tlaieroe al nterlor. 

La Janta Monetaria de la �póbllcs da Colombia. 

'" tiercicio d• su• tacultadea l•calcs 1 en csl)fl:lal d• lu que 
a. eonfler• •l articulo 12 del Decreto-Le, •H de 1987, 

RESUELVE: 

Articulo IQ Loo montoo previ4too •n el articulo lQ de la 
Jl•olud�a 36 de 1983 son aplicables a tu utilluclonN de 
tarJ1taa de crMito lnternaclonalea etectuadu en d ext,rior 
� parte de •laJrroa ordlnarioe 1 npeclalea. 

Artleu lo 29 En desarrollo da lo dlapunto en el articulo an• 
linior, M computarin para tfectoo del control de loa cupoo 
mhimce, tanto 109 dólat'ff obtenidoa con anterioridad al •iaie 
IDtdiante el sistema de 1icenciu previu de cambio. como loe 
aUllud09 a tra•& de lu tari•ta. de crfdlto. M..Jlante sta 
,!timo mecanismo no podr,n autoriune Hancea en efectlTo 
.. IUfflU IUperiore, a USt 300 aJ al!o. 

Articulo 39 Seri tNponaabilidad d4! Ju entidad .. otorpntea 
Ñ lu tarjetaa de crMito internacionales, anotar en loo pa
aapcrt" de loa u1uario1 lu utlliuclones de loa dólares efec
tuad .. bajo tal 1iatema 1 lu techu de entrada 1 ,allda del 
pa!1 del usuario de la tarjeta. A.imiamo, nt.án en La oblica• 
<Ión de informar a la Oticina de Cambioo de cualquier Tlola
<16n a lo previsto •n •I articulo lQ de cata rNolución.. 

Articulo (9 Para la aprobación de la, lfcenclu de cambio 
de.tinada,, • cancelar Ju utlliucion•s e(e<:tuadaa a trav& de 
larktu de crfdlto Jaternaclonalea. loa Ntablecimientoa ban· 
urioa dar,n cumplimiento a Jo 1ellalado en el articulo ,9 
.. la Rao!uclón 38 de 1983. 

Articulo 5Q Cuando el Tlaiero hubiere e><cedldo loa l!mitea 
arllalaJoa •n el articulo 19 de la Resolución 38 de 1983 me
d!.ante la utiliución de tarietaa de crfdito Internacionales, la 
Ofkina de Cambioo se ab1t•ndri de autoriur en •I futuro 
8\H"iru licenciu de cambio por ese concepto al inlr-actor e 
lofonnará el hecho a la Superintendencia d4! Control de Cam-
1,¡,,._ para lo de au competencia. 

Articulo 6Q La Oficina d4! Cambio, adoptari w me<lidu 
!Mrtlnent" para la adecuada aplicación de lo dllpueeto en 
.. ta resolución. 

Art!cnlo 7Q Esta reeolución ric" de.de la fecha de aa u
�clón. 

RESOLüCJON NU!,IEl'.0 H DE !Y J 
(abril 22) 

por la c·1:11 �e di ... tnn m ... ,Ji·!1H -.r�rc 1.cir1 .s ,d .. _, •, :-i11r. 

La Junta �ton,.tllria dt la Jlr:uiblira d� c..,t m�in, 

fn ,jerclcfo J,.. SU5 (Acuita J, '\ 1.-�al, ,. rn pnrtic:.,l"r ,!r la, que 
le confiere el articulo 12 del Oci;reto-LPy , U d� l!Hi7, 

RESUELVE: 

Articulo 19 A partir de 111. vl:(encia tfe- ellta r�,nlurión, la 
obt,nclón de divisa, CQrrr-.ponJienttt • lo, iriro1 que ee enume-,. 
ran a continuación. ,e ef«tuar,l a travé, del 5istema de 
licencia de cambio ln•Jividu"I !Ín perjuicio de lo dispue1to en 
la Reooluclón 59 de 1975 1 normas concordant"9. 

Numeral c::ambiarlo Concepto 

Ga,•..,, ba:;car'.,.s. 

8-a Ca.1t< transcort.- aérPO y m.aritimo. 

IS Pas3je, fnternacionaltt. 

Articulo ?9 Para lua •fKt,,o dol artlc•do anterior, la 0!1-
clna d@ Cambios adcptarA !e., rn1�Ji<ltu p.trttnentN y seña ... 
lar6 loe r!ocumf!ntoa r¡ue df'bren man ener en su po•it'r lo. 
eetablttimlentoa bancari� a fin dt! qut puedan ser reviaados 
por loa del-.adoa de la Oficina de Cambloo del Banco de la 
República, con ti objeto d• comprobar el debido cumplimiento 
de lo dlapuesto en .. ta rHolución. 

Articulo 3Q La Oficina de Cambio, d•I Banco de la Re
pública podri autoriur liconciu de cambio huta por el 90% 
del ulor d• loo rlet"' de importación cuando su modalidad da 
cobro, M baya pactado al cobro o collect. 

Articulo 49 La presente re,oluclón modifica •n lo pertlnen
t.t el articulo Z de la R.,.oluci6n H de 1979 1 ricc d"9de la 
techa de au up•dición. 

RESOLUCION NU�tERO 45 DE 1983 
1abril 27) 

por la cual •� dictan mecJid",1 ,obre sriro• al ekterior. 

La Janta Monetaria de la Repábllca de CoJo,.bla, 

en ejercicio de oua tacultadn lecalea, tn espKiaJ de lu que la 
confl•�n loo artlculoa 12, 127 1 137 d•l Decreto-Ley o,

� 1117, 

RESUELVE: 

Articulo 11> A partir dc la vi,t•nc!a de la prc .. nte raolu
cióo, la Oficina de Cambio, no autorizará ¡¡Iros al exterior 
detinadoe a rttmbolsar antiClpadamente en forma parcial o 
total préstamos e.xternos a particu!ares, con excepc1on de 
aquelloe contrato, r�aistradoa basta la !e-cha que contemplen 
upreument4! dicha modalidad. 

Articulo 21> Esta r"5oluci6n modifica ,n lo pertinente •l ar
ticulo ti> de la Reaoluclón U de 1975 1 riu dcsde la techa 
de 111 upedlclón. 

l· 
: 
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ArUculo 4o. El gobierno nacion.al -Mini•t.crio d• Haciende y 
Crédito Púbüco- procederá a ,·elebrar con el Danco de la Repúbl,u 
el re,ipoctivo Contrato d• Admlnistradón Fiduciaria, Garanlla y 
Edición. de conformidad con el articulo 4o. del Dec,...to Legislativo 
número 382 de 1983. 

Articulo So. El ¡wbierno nacional -Ministerio d, Haci,nda y 
Crkllto Público- efectuará J,u apropiacione, pre,,upuest.alM que 
•• requieran para atender el pago de amortir.ación e intere.,..,, gas·
tos de edición. administración y los demás que demande l.a emision. 

Paragrnfo. De conformidad con el inciso 2o. del articulo 3o. del 
DPCreto Legislativo número 382 de 1983. los rocurso, prov,niente, 
de nup,·as coloCllcionE's podrin destinarst- a cubrir lo! peros corrP!I· 
�ndientes a la amortiz.scion de los tirulo, anteriormente emitido� 
a medida que ,·enz.an. 

Articulo 60. una vez ernitidos to, útulos a que se refiere este 
decreto. l.a Tesoreria General de la lu>públir.a hará entn-g,, formal 
de ellos al Banco de la Repúblic.a. ffl lo, té'1!1ino• y condiciones que 
señale el !llinisterio de lladenda �- Crédito Fúhüco -Dirección G.,. 
neral de Credito PulÍlice>- y aquel procederá a colocarlos de c:onlor· 
midod con las disposicione! de e!t.a norma�- las cstipulacione! con· 
sigru,das en el C.ontrat-0 de Administración Fiduciaria. Garant.iB y 
Edición, de qul trata •1 articulo 4o. del pre,enle decreto. 

Articulo 7o. �!ientras se imprimen los tltulos definitivo,. el g� 
bicrno nacional podrá emitir certificados pro,�sionales de los "TI· 
tulos de Aborro Nacion.al · Emisión 1963", los cuale,i serán susti· 
Luido• por IC's Utulo• definitivo, una vez concluida la impre,iión de 
�!t..o!', con!'lervand<' )as mismas fechai. de emision � r.oloc.acion y de
mé s cRrecLeristices fij adu en ..,te decreto y bejo le anulación del 
certific.ado provisional 

Articulo 80. El pr..,.,nte decreto rige a partir de la fech.a de ou n· 
pedición. 

Pubüquese �- cwnplase. 
Dado en Bogotá. O.E .. a 5 de julio de 1983. 

BELISARIO BETANCUR 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Edgar Gotiérre2 Castro. 

Requlaltoe para la emlalon el< boooe 

DECRETO NUMERO 1914 DE 1983 
(julio 61 

por el cua.l se dictan djsposiciones sobre emisión de bonos y se mo
difica el Decreto 1998 de 1972. 

El Pr ... i:lente dt la Repúblic.a dt Colombia, 

en u,o de sus facultades con•titucionalcs y en especial de le, que le 
confiere el numeral 14 del aruculo 120 de le Constitución 1'acion.1l. 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Articulo lo. Toda emisión de bonos deberé oer autorizada pr.,. 
viomente por la Comisión Nacion.al de \ºolores. La resolución res· 
p<'Ctiva ordenará la in,cripción de los bonos en el Registro 1'ocion.al 
de \"olores y autorizar! su oferta públic.a. 

Les funciones que conforme •I O<,eret-O 1998 de 1972 estaban ads· 
crita a la Superintendencia dtfSoci1-dadt! scrin ejercida! en ade-
lontt p·-..r la Corni .. iOn ?\aci,,;ie) de Velore5:. 

/\rtirulo 'le., El Rrtkulo 2o drl Dl-crr·to 1 �go d� 19i� q1.n .... !t·ré uq.i· 
'"LnQ x•d(.¿ad··� enon.imes �:-:1<.:tida� al control y ,iF"!ler.r!fl d•· le 

S..:r,t:rin�.tnd!:�cic de s�>eicdnde:s. podrdn er:Utir Lúnr.1� p&re H r ro!o
CJldfl� t·:i el p(:Llico. !-i<:mprl" qur c-n cada LJ!<,O lo H\lt0r1n· la 
Asamblea Genere! de Accionj,tas y que el monto de le em.ic;,on no 
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cxn.<l.e l" trumll drl c:np:lril ¡,avedo y J,1111 r1·•t·n·as. 1 rnt..Andc•!M' de h,.., t 
no!I con\trtil,le, rn nc-dont·�. �l' rt:qut·rírb qur f·�LB!'I "e encuenlJ"to· l 
in.!lcnL11, al mPno� Pn una Uul"S dt· \'olorec: 

La! resen·a� t'�tatutaries u oc-n�ionales qu�. conforme al inci5{ t 
anterior. sirvan de ba,1;11 para drtrrminar el monLO del empréstiL(,. 1.
unicament• podran N!r repunida• a titulo de dh·idendo en propo, f 
cion a l,1 !UmR amo:-ll:".aJn. u mrno� que la a�amblea de t.enedor¡ , ' 
de bonos autorict- LB chstrihucion 1:'0 cuanúa superior. l 

No obstante. la emi�ión pcxira ser �UJ:"Erior en los siguient.ee o- !" 
!05. 

1. Cuando persona o pf'r!lona!'I di�lin1 B!IJ a le !K>Ciedad emi!'Or• p 
ranticrn el emprestito. 

2. Cuencio el empréstito estR ¡rnrantizado por la Nación. los d• 
parlamentos o los municipios. É 

3. Cuando un esteblectmienw dr cr<'dito o una compafúa asegu" i
,
· 

dora 9e c-on!tituya codeudo! solidario de la socit"dad emisora. 
(. Cuando la emisión fuer� hrchll para cubrir un pa•ivo a cargo d, 

la e0Ciedad que hubiere •ido in,·ertido en el ensanche de la capee, 
dad instalada de le empresa. siempre que la "°"iedad otorgue g. 
rantios reales • favor de los tenedores de bonos. En este c.a•o la C., 
misión Nacionel de \"alnres dispondril que el producto de la emisi6t , 
ee deposite t"n une cuenl.8 bancaria es�ial y se destine exclusiva f 
mente al pngo de dicho pasivo. 

Efectueáo el depósiu.. deberán c.ancelerse los tltulos, inscril' � 
cienes. documento!!! o gsrantias relati\'BS al paSÍ\'O en cu�·a sustitu 
ción !P heya hechC'l la emi�i6n. so pena dE' QUE' tie ordene el inmediat· 
rremhol�C'I d�l nurvo empri'�lito 

5. Cuando se trate de bono, desunndos a oer pegadoo obliga!.(, 
riamente en a ce.iones li�eredas de la �iedad emb1or1 ··. 1 

Articulo 3o. El articulo Jo. del Decreto 1998 de 1972 quedará ul � 
'"Ninf!Un• .oociedad podré efectuar una nueva emisión de bonc, F 

cuando: 
l. Heya incump!1dn la� oblipi;.:10n�!- dt une. anterior. 
2. Haya colocado los bono?- en cond1cionf:� distint.as a las autori 

r.adas. 
3. Se encuentre pendiente el plazo de suscripción de un.a erni,ió, 

anlerio: 

Aruculo 4o. El articulo fso. del Decreto 1998 de 1972 quedaré ao: 
"Ejecutoriada le Resolución meóiante la cual la Comisión Na 

cional de Valores he.ya autoriz.ado )a em.isiór, el repre5entant.e )ega; � 
de- la !Oeiedad emisora constituiri la, re�pectivas garantlas. r r
fucrE' f>} ca,o. � su�cribirn t•I corrpo::ponc!it.:nltt contraLO con el repn· t 
srnta?Jt t' d,· lo?- tut un,• icnedo:-t·• dt- l,pnu:,. 

�pie dt> lo rt:cioluc1on Ur la Conu!liun :..;ec.1on.ai de Valores JXH lt � 
cual s,e aut.oriz.a la emi,ion. �ré inscrita en el H.e�!Uro Mercantil df. r
Is Camero dt C'-0mercio del domjcilio prinripal de le •ociedad erniM, 
�- f 

La �<J("1c>dnd d1.-tw·r8 orH-ditar untr la Comisión Nacional de Valo 
rr!- el curnplimn·nto d• Ir· d•,..pui;· ... :l• erJ ei pre�Pnte aniculo. en la fo: 
me .' Lt'rrrnn � qut �c::h .... finl! 

Art1culu 5c, El er11< JI• 11 dt-1 lJ••:n·U< 19!<1' de 1972 quodar• as: 
.. A le !-ol1r11 ud �,· 111 ,,·nou·:n: &n lo!- �i>,.""Ult'nll·� documento!· 
l .  Pruc�,e de lo np:--t· .. ._ n:11C"H r; h ,:ul dt- le soc-iedttd emi!or1 �· de, 

e�t..abif'Cirrutn10 d,, cn·d. · n qut· r1 p�e�entt: e los LPnKiores de bonoti 
2. Con'-'..bnc1n !l·.iba )1- ... T" r!-c,,e, q�e Pierz.an }a revisoria fiscal dt 

lu �ocir·C�d l JTii:.J:'°t. 
3. Copie del pro� cno d\·! contnn,, dL C'ffiJ'-10n. 
4. C0pi11 del hCta dt lb rn,11il•n lh· la o�umblE-.a �eneral de accioni� 

tas en quP <1rdr110 la c•n;i-;,,Jn 
�- Copie del octa dt· ln .TunUJ Dirf'<'ti,·• en que se aprobó el pro< 

�etc, de emi�ion. n.usndo la e ... umhita dr atcioniHas hubiere delega 
do tal atribucion. 

6. Modelo dt In, bonos. 
7. Lns dtm18� informecion<·s dt- c-aractt:r juridicu t-eonóm..ico y fi 

r.anciero q":)P por \"lb µ-=n'::"�al c..c�2ll· le Comi�ión !\"ecicmsl de ValC>
res. 

J'erf1J.:.t1fu La Com, ... :C:,r. �111 ,.,r.nl d<· \'rJl,,n.-� JY•rlrá PXit.-ir explica 
ci,.,nt.: �,,Urt· cualquin ¿ :u::,: l 1, a �u ,· .. tudio". 

.-\r�u;;IC1 ('IU. El urt1lu:, 1-1 ,_: .l lh-•.ntt• !��-':" d•· 1912 qut<C�ná o�· 
· · LL C<>rni• ion � a,:i,,: .,.) de· \" ai· ,r ,.c.. d,.- f!'. 1.H. rdo con la Jrrtt n.·dad d• 

ht!- fnlt¡: ... rn:r,, 1id1.iir... !::.plir: !ru 1 :� ..:i1-.11\ :itl·s �1nciont:! sin p: r 
juirio de p�C1rnc,n:r la :H"tión p. r1&l <"orn·r,pond1('nte: 

• z+ f @ lfl' F 
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l. Apremiar • los admini,tradores de la !Oeiedad ffl"li,ora y al 
,......,,.,ntante de lo, tcnednre, de bono,. para que cumplan fielmen· 

11 "'' obligacionc, y aplicarle, multa, rucesi"ª' ha,ta de cien mil 
1"1"'' ti 100.000). 

1 Oi,poner el retiro de to, bono• y de la, accione, de la !Oeiedad 
,r..•r.rl d,;I mercado público de valores. 

1 Order.ar el rcembol,o de lo, bono• colocados por su vafor nomi-
0_.¡ y lo• intere�e, causados". 

J Ar�IC\llo 7o. El articulo 21 del Decreto 1998 de 197 quedará ui: 
.. f.l nombramiento de lo, representante, de los tene<lore• de bo

·r.• ,1e�rá inscribirse en el Registro Nacional de Valor0s. Efec· 
:c .. !., la inscripción. la p<'rsona nombrada conservará tal caracter 
.... �·• CU11,ndo se i.n9criba el nur.vo representante ... . 

�··'..!c,;lo 80. El articulo 2� del D'c'<:rcto 1998 d� 1972 qlic-.1ar,i afr 
. Í � '""ctificación expedida pnr la Cnmis'ión '.'lacionol de Valores 
, . ..-,.na la persona que ten�a la representación legal de lo, tene

r···• ,!e btmo�. con!itituirci pruPha 'lficirnte de su "personeria". 
.\r�lculo 9o. El articulo 2� del Decretn 1998 de 1972 qut'derá ul: 
.. Además de las obligaciones y facultades que expresamente ,e 

,..:;r•ilen en el contrato de emisión. el representante legal de !ns te
,.,.:0<es de bono• tendrá las siguientes: 

1. Verificar la exactitud de los documentos que debe presentar la 
«.ci,-d,d emi,orn ante la Cnmisión Nacional de Valores. 

2. Dirigirse a la Comisión Nacional de Valores a fin de que ésta. ,i
• "! lo estima conveniente. exija a la sociedad emisora la constitu
ción da garantías especiales y la adopción de medidas de conserva· 
dón y 9eguridad de lo• bienes gravado, con las mismas. 

l. Velar por que ,e cumplan nportunamente toda, la• pre,crip
. 6,,r,e, y formalidades de la emisión.

•· Representar a los tenedores de bono• en to<io lo concerniente a 
tu ,uterés comun o colectivo. 

� Intervenir con voz. pero sin. voto. en todas las reunione, de la 
a,arnblea de accionistas de la oociedad emisora. 

8. A.sistir a lo, sorten,. 
i. Convocar y presidir la asamblea de tenedores de bonos. 
,. Solicitar a la Comisión Nacional de Valores los informes que

cons:dere del caso y las revisione, indis¡wnsa bles de los libros de 

c:ont.abilidad y demh documento• de la sociedad emi,ora. 
9. Exigir a la !Oeicdad emisora que deposite oportunamente los 

fondos indi,pen,ables para el pago de intereses y amortización de 
capital. 

10. Comprobar que los bonos y cupones redimido, sean anulado,. 
Parigrafo. El representante legal de los tenedoreo de bonos debe

,, ruardar reserva sobre lo• informes que reciba de la Comisión Na· 
dona! ele Valore• re•pecto de la !!OCiedad emi,ora y le es prohibido 
�lar o divulgar la, circunstancias y detaUes que hubiere conoci· 
do sobre los negocios de ésta en cuanto no fuere estrictamente in
dispensable para el re5guardo de lo• intereses de lo, tenedore. de 
bonoo". 

CAPITULO II 

Articulo 10. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 48 del 

íl...:�to 19!!8 de 1972. podrá emitirse bonos cuyo pago deba efec· 
:,;ar,e por la sociedad emisora mediante la entrega de un numero 
determinado de acciones liberada, de la misma. 

Articulo 11. Además de los requisitos g,,nerales. lo• bonos de que 
trata el artículo anterior deberán cumplir los siguiente,: 

•I Serán nominativos. 
bl !llo podrán ser sorteados antes de fü vencimiento. 
el No p,xlrán ,er adquiridos por !a sociedad emisora en ningún ca

kl. ni por ,t ni por interpuesta persona. 
Articulo 12. Vencido el plazo de los bonos a que se refiere este ca· 

pituJo. la sociedad emisora anotará tal circunstancia en el libro 
corre,pondiente y procederá a expedir los títulos definitivos de las 
t<:cillne, respectivas. dentro de los treinta 1301 dias siguientes. 

A:ticuh;, 13. Lo• bonos a que se refiere el presente capitulo 
P'Xirln otorgar II su tenedor el derecho de con·:ertirlo• en acciones 
l.nl.es de ru vencimiento. en los periodos y bajo las condiciones que 
determine la sociedad emisora. con sujeción a lo dispuesto en el Ca· 
pitulo X 'del Decreto 1998 de 1972. 

Articulo 14. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente capitulo. 
• !cSta cla;e de bonos también les será aplicable lo dispuesto en lo,
lltlculos 47. 51. 52 y �3 del Decreto 1991! de l972. 

JULIO 1983 

CAPITUW llI 

Articulo 15. La Superintendencia de Socicdndes pr,drá, predn so
licitud de la Comi,ión Nacional de Valores. ruspender el permi,o de 
funcionamiento de la ,ociedad emisora o decretar la disolución de la 
misma por violación de lo díspue,to en el Decreto 19'.JB de 1972 y 

la, norma, del presente Decreto. 
Articulo 16. La Comisión Nacional de Valnres inforir.aril a la Su· 

perintendencia de Sociedade, acerca de la, autoriz.aciones que haya 
impartido para emitir bonn,. 

La sociedad emisora, pcr su parte. comunicará a la Sup<.'rínten· 
dencía de Sociedades el numero de acciones entn·godas en Pª'<" ée 
bono, convertible, a.si como la correqpondi�nte •. or!ric!í,n �� 1d rnnn· 
to de su capital !usccito . 

Articulo 17. Adiciónose el articulo 5o. del Oc-creio 21Gl d0 19º :) 
cnn el siguiente numeral: 

14. Otor�er prt?�tarnos a (}(!r,onas natu:-nli:is o juritlire"'. pnra fi·
nandnr la ndqui!!ici6n de accionP1 y bonos obligo.ttJriuff:1•nt"' 1:nn· 
vertibles en acciones. de sociedades anónima, nacíonst!es. con cargo 
a fondo, o cupns de crédito destinados a la democratirnc'ón d� la 
propiedad accionaria o a la capitaUzación de las mismas. 

Articulo 18. Continúa vigente el régimen de emisión de bonos por 
parte de las corpnraciones financieras a que ,e refieren los Dl!Cretos 
2461 y 3277 de 1980. 

Articulo 19. El Superintendente Bancario tendrá sohre las so
ciedadeo adscrita• a ,u inspección y vigilancia las mismas faculta· 
des que por el Decreto 1998 de 1972 y el presPnte decreto se le con
fieren al Presidente de la Cnmi,íón Nacional de Valores . 

Et Superintendente Banc:i,rio y el Prr,iden�e de la Comisión �a
cional de Valores podrán integrar c0misiones de visílas. cuando a 
ru juicio SP.an nece,aria, para el efectivo cumplimiento de sus !un· 
cione., reopecto de las oociedadPs sometidas a su ,i,;jlanria. 

Articulo 20. El presente dr,creto dero¡¡a lo, artlculos 9. 12 y 62 del 
O<'Creto numero 1998 de 1972 y rige a partir rle ru expedición. 

Comunique-.e y cumpla,ie 
Dado en Bogotá. D.E .. a 6 de julio de 19�:l. 

BELISARIO BETANCUR 

El ministro de Hacienda y Crédito Público. 
Ed¡¡ar Gutitrrez Caatro 

El mini,tro de D�arrollo Económico. 
Rol�rto Gcrlein Ec·hrv�rrit1. 

lavenióa de Reservu Ttcnicu de Compefl.iao de S,�roe y de 
R..aMgur°" 

DECRETO NUMERO 19i9 DE 1983 
ljuUo 131 

por el cual ,e modifican ali¡una• disposiciones del Decreto �8 de 
l 9i6. para Ri�go9 de Terremoto. 

El Pt-Hideate de la RepúbUca de Colombia. 

en uso de la facultad que le confiere el numeral 14 del articulo 120 
de la Constitución Nacional. y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto 888 de 1976. se dispuso que las Compañias 
de Seguros y de R,,ase�os constituirán para el Seguro de Terre
moto en lu¡¡ar de ta Reserva Técnica para ries¡¡os en curso de que 
trat.a el articulo 17 de la Ley 105 de 1927. una Re!erva Técnica acu· 
mulable de un ejercicio a otro. denominada "Reserva Técnica para 
Riesgos de Terremoto 

Que la reserva antes mencionada es equivalente al ochenta por 
ciento 180""ol de las primas netas retenidas en el allo y ,e tiene para 
todos lo• efectos como un pasivo externo. 

Que siendo el Riesgo de Terr�moto de ,r.dole catastrofiro resulta 
indi!4pensable que �us RP-.;ervas r�cnica!3 sean 1nverr�1daq '!n condi· 
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CIRCULAR EXTERNA DAB No. 059 DE 1984 

Junio 29 ' 

ILECIMIENTOS BANCARIOS,CORPORACIONES FlNANCIERAS CORPORACIONES DE 
tO Y VIVIENDA Y COMPARIAS DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL. 

. . . � 

. C::ins1de,ando las 1nqu1etudes y pro¡:uestas preseu�adas a nombre 
is diversas entidades financieras en torno a las in�tr�cciones im

�das mediante las Circulares 94 de 1983 y 11 de 1984 y los estu� 
adelantados al respecto desde la fecha de vigencia de las misma� 
·ocedió a efectuar una revisión global del tema y como consecuen
le ello se llegó a las siguientes conclusiones :

La provisión del 50% que, de acuerdo con las instrucciones impar 
tidas en la Circular 11 de 1984, se debería constituír en el pr1 
�ér semestre del año en curso, por concepto de aquellos crédi� 
tos a cargo de empresas sujetas a trámite concordatario con más 
ie un año de vencidas al 31 de diciembre de 1983 y amparadas con 
garantía personal, se autoriza efectuarla en forma proporcional 
durante tres (3) semestres de tal manera que a junio de 1983que
de prote�ido el 100% del monto de dichas obligaciones. 

-

Las obligaciones a car�o de empresas que hayan �ntrado o llega-
'ren a entrar en situación concordataria a partir del 12 de Ene
ro del presente año, se trasladarán de manera inmediata a dudo
so recaudo. En el evento de no estar amparadas con garantía real 
o de que estándola, ella no cubra el valor total del préstamo ,
se contabilizarán en el Renglón No. 421 del SB-1 en el caso de
los establecimientos bancarios, el cual formará parte del reque
rido para calcular la inversión de que trata la Ley 5a de-1973�
y en las corporaciones financieras en el 361 del CF-1, habilita
dos con la denominación "Dudoso Recaudo Circular No,059de 1984�

Por su parte, las compañías de financiamiento y las corporacio
nes de ahorro y vivienda las registrarán en los rubros 211 y451 
de los formularios CF-1 y CAV-1, en su orden, con el mismo epí
grafe. 

El traslado a deudas de dudoso recaudo con garantía personal y

la constitución de la provisión correspondiente, se realizará 
cumplido el año después de haber entrado a la situación concor
dataria, salvo que por decisión motivada de este Despacho se dis 
ponga en contrario con anterioridad a tales oportunidades o se 
autoricen, según se anota más adelante, provisiones menores pa
ra casos concretos y conforme lo aconsejen las circunstancias. 

Dentro del lapso previsto, el establecimiento de crédito inter� 
sado podrá sustentar ante la Superintendencia Bancaria la conta 
bilización de una provisión inferior al 100% con fundamento en 
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3. 

estudios técnicamente elaborados y concernientes a cada ca-�:i individualmente considerado. 

De no procederse así o no accederse a la petición por parte � 
. . • . . . • ·I': este Despacho, se const1tu1ra la prov1s10� en la forma prev13_

ta en la primera parte de este acápite. Sin embargo, en CJal. 
quier tiempo, podrá lograrse la reducción de dicho monto si se acreditan debidamente las condiciones que la hagan aceptable 

Se ha estimado conveniente reiterar las instrucciones impartí_ 
das en el Numeral 2.5 de la Circular 94 de 1983, en cuanto a
que, en cualquier·a de las situaciones allí contempladas, se de. 
berá constituir una provisión equivalente al 100% de los intere 
ses causados sobr'e dichos créditos_, independiente de estar ampa
rados con o sin garantía real, sistema que se continuará apli: 
camdo en el futuro; además, queda entendido que continúa vigen. 
te el procedimier,to según el cual las entidades se abstendrán de 
llevar a la cuenta de pérdidas y ganancias los intereses sobre 
las obligaciones trasladadas a dudoso recaudo . 

La causación de los intereses, originados en deudas oficiales 
con más de un añc• de vencidas, se aceptará siempre y cuando se 
adjunte al resp¡,ctivo balance copia de la certificación de la 
autoridad competente de vigilancia fiscal en la que conste la 
existencia de la apropiación presupuestal que cubra el pago-efec 
tivo de dichos i�tereses. 

4. En relación con los ajustes que deben introducir las corporacio
nes financieras por efecto de la desvalorización de inversiones
en empresas manufactureras, agrop�cuaria� o mineras, en todos
los casos cont. emplados en la Circular 94, queda claro que se man
tienen las instrucciones impartidas en !a Circular oq�- 146 di
1980 en cuanto e �ue, cuando se presenten desvaloriz�ciones ne
tas por concepto de la inversión en valores mobiliarios, se de
b.erá constituir una provisión equivalente con cargo a pérdidas
y ganancias destinada a proteger esa clase de activos.

EXTERNA p.o. No. 60 DE 1984 

Junio 29 

ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS Y CORPORACIONES FINANCIERAS 

Al analizar en su conjunto el reg1men contable que viene aplicán 
dose al ajuste de cambios por valorización de la p03ición propia enm� 
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::, · .. ,,. t,.,n,,s obl igat<1riamente con, ertihl�s en acci•mes. úni-
1":· .. · .. �.: .:1

.
tra·.rs de prE:�tan1,,s direct,J..:; suj,�tt,s a 1,,5 requi"ito� 

.\ !· l Fondo y en las c.i'{UiPntes ,·,,ndit·i,,n�.,;: 
.•. ,.1 "t.' trate de titulo� 1!m1tit.J,,s l>'>r i;;o1·irdadt:s anún1ma� " ',; firanciar:i hasta e! ,;o·<,de h; títulos ']UP. arlquiNan r•rn 

,,. 

•/• 

;, ·re. i' medio año�. ptri•)(ff) de ,.t"'..:.tt:ia de unan,, y una ta.sa 
• .. 1 ¡ ,·1, an•ial ra1r:ul�ra por tri;,,P.-tre anticipadr,. 

. ! ·fln emititl,...·.; p 1)r ,,tra:-: sr,ciecl�Ucs anún1n1a�. 5•! finan· 
, . , el ·,¡.., del valor de los tí�I,,;. qut ,e adquieran. c"n un 
'J·, �,;.,,. y una tasa <le interés del :!f; 1, anual pal{adera por 

., ,.r:riripad(). 
, . !t!a Rcptihlicapodráe.,i¡rirene;te ca.so a la.scorp<Jra· 
·• ,·,:!•,r:L• las garantlas adicionales que considere nccesa-

, .•• , , .,1 La presente resolución derol¡'a el artlcu lo .fo. y el 
.:> . , ,J,·I u:iculo fin. de la Resolución l lt, de 198:1 y risre a partir 
;, 4 ·,..-;.1 �e ;u expedición. 

Rf::óOLUClON :,.ilJ'.\IEP.O ;.;¡ DE 19·.1 
la.costo 17) 

,.--------------------------
-r,-.!!,,1 ,, ,!� la cual se dictan me<lidas ,;obre requ,s,tos µara •1b1c

ner licencias r:le cambitl. 

l..a Juna .\fonetaria de la Re�üblica de Colomhia. 
a :�· 

t ··�l<ic de �us facultades legales en especial de las que le
¡-;� klltl utlculos 120. y 43o. del Decreto-Ley 444 de 1967. 
... ' � RESUELVE: :¡ 
••.t,· �!J lo. El articulo 3o. de la Resolución 46 de 1977 quedart 

��·� 
t . ."'!.t..lt:sJ.Jnación en moneda legal a que se refiere esta resolución 
� ��;�iri a través de los bancos comerciales. los cuales entre
.,!. �i.." ll·w:.,de la República las sumas correspondientes dentro 
t l-,¡, "!'1't'�uatro htlras siguientes. 

� 
.... � lb:icti de la República expedirá a favor de los solicitantes de 

! � �� cambio un documento representativo de moneda 
' '°'' l"''' 1ue. ;e ,!,•nominará "THulo de l onsil¡'nación para la 
;...¡:�·�J.��� �t Licen,'!l.S de Cambio''. por una suma �quivalente al 
J,.,_� °!'Jf. f-ESOs con;;1�ados. liquidados a la wa oficial del cert i

f.i�.
�:unb,o del dlaen que sesolic_ite

_
a la Oficina de �ambios la 

·
�(�

, ·-r!e31J'1nd1ente con el cumpltm1entode la totalidad de las 
�?·:: �-"'S 1 r�u1sitos exi,cidos se,cún el tipo de giro. �..,- .... 
� :;/

''-"'···-"de :a Repliblica acreditará el pr<Xiucto •t, pesos de las 
j ;;,:��) �,.Hn una cuenta especial a favor de los Jilicitantes de 1f , . ·:""� dt cambio respectivas. 
. .;', -�-\fA ..,., • •• • •¡ j I · 

� 
.
� 

· -·, "' .a r.ons1gnac!On se ef�ctuare con anter1or1l a, a a 
r � �'"'1nt.ación de la so

_
licitud de la respecti�a licencia de 

'f � ....¡ 8"-llco de la Republtca . para efectuar el giro. ex1g1rá el 
·f, - •. ·_'1:rr,..p,-,ndiente ... 
� +-_ 

"1'1\'.- • ' F. 
:�

: '·-"' ,I Banco de la República dictará la resrlament.'1cton 
< ';,,,,n •far aplicación a lo dispuesto en el artlculo anterior. 
J . ).1¡-·�1,. Lt f �· · '· presente resolución modifica en lo pertinente las 
f' f �, - �6 de 1977 y 19 de 1979 y rige a partir del 21 de agosto 
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,{ !-t º· ·� �ual se dictan medidas sobre el Fondo para I nver-.? ·.; .;·· ·· siones Privada.�. 
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l..a .Junta '.\lonetaria di, la H,·púhlira d,• f'ol,,rnliia. 

en t'jPrcici,, de ... ¡.: far·dt.!.d• . '• v�1 1

• , � , .. , , ··;·d ii,• l.t. 't'l'' !" 
cunf11:rl! el íJ(·\.·rH,• t ..... · .!�1•·· ,!, 1 1 1··: 

Arlicu!,J ln. :-= ·ran h, 1:• r:,· � ,.. ,. ··· "', ,, .r !, 1 F· r· '.t1 ¡n ,.. l 

Jnvt•r::1on•·s Pri·::lda· !a. , ·· ¡ r• ,l · !· · .. r jirr·. t ·,, ·!1 Lr. !· . .. ,L 
la di:-:trib•JC·:ñn d,, �a� n:ir 1ral a ;·1·· r· H. •, ¡ , ... ,1r·1 ',· ,•,1 ir 
proyecl()S ,t,� ,n�t,la,·,,·,n d•! r,.,ft .� •f1· h ·r1\ 1 1w:,1:,. ,h·ntr, d1• !a. 
misma.e:. c,)ndid?n•1s-,¡ rcqu1 .. 1t,, .. ... ,.r.a!a 1, p:1r:l ,.¡ pf,.,·1_,, r,•,r 13; 
nurma..; v1i;r�nt1:..,. 

Articulo 2•>. (.a prt•!;•·ntr r 
... _,,l,wi,,n rnfufiíwa •·n Jq p1·rlin,·nt 1• 1•l 

literal al de.l artk11in 1 ... dt· la R,,,.,¡,,..,.,n �r, de 1!1!-11 y rll!" 1 µartir 
de la fecha de .;u exp�diniin . 

RE::01.l '('IIJS :-:1 ·,, Elm ,;u (JI·: l'.J/>i,I 

por medio de la cual�" ,:rea la linea ,1,, rr••hll> para la cap, talizai:1ón 
lel ,i:,t•·ma fin:11ll·: ro. 

La .Junta .\lon .. taria de la H,•púhlica de Colombia, 

en ejercicio de sus farnltades 1€'!l:tl,·�. en PSpec,al de las que le 
confiere el Decreto-Ley 2206 de 191;'.l. 

RESUELVE: 

t:APITl.il.l l I 

Artlculo lo. Autorizase al Banco de la República para redescon
tar con cargo al cupo de crédito de que trata la Resolución -12 de 
1983. los préstamos que utorinien los �stablecirnienws de crédito a 
inversionistas nacionales con el fin de adquirir nueva.� emisiones de 
acciones o de bonos ohli11at.or1amcnte convertibles en acc1unes emi
tidos por bancos. corooracioncs financier,15 y compar\ias de finan
ciamiento comerr1al. 

Para los dectos de ��te aruculo no �e requerirá que la entidad 
financiera em1-;,Jra cumola lo� re•¡u1-1tr,� ara ,er �U<;!e•lad :1nó· 
nima abierta. ni su•rribir los acuerdos de democrat1zac1ón de que 
trata el Decreto 3227 de 1982. 

Artlculo 2o. Los recur�os para atender las operaciones de que 
trata este capitulo provendrán de la inversión iiue efectúen los 
establecimientos bancarios en los tltulos de que trata el Capitulo 11 
de esta resolución. 

Articulo 3o. Los préstamo.� otorgados con ba:;e en lo ,!i�pucsto en 
este capitulo no p0<!rán exceder por persona natural o jurídica . 
directa o indirectamente. de un pvrcenta¡e de la nueva em!sión 
equivalente al limite inferior que señale el 1 ;obierno Nacional en 
desarrollo de lo prensto en el articulo 28 del Dei:reto �920 de 19R2 
como participac'ón máxima de una misma persona en el capital de 
las instituciones financieras. 

Articulo 4o. Para efertns del limite <eñalado en d artlculo ante
rior se sumarán a los crédiuis otorl(ados a una persona natural los 
siguientes: 

al Los otorgados a ;;u cónyu11e y sus parientes dentro del segundo 
grado de consang-uini<lad. primero de afinidad y unico civil. 

b) Los otorgados a la.� 50<.'tedades cole.-tiv:L•. �n comandita. anó
nimas de familia y de respon�abilidad lim,�uJa de la.s cuales la 
perS1Jna o aquellas a quienes alude el literal anterior posean un 2ll% 
o más del capital. 

Tratándose de six:1edade,- anonim:L� <le familia. colect1vas. en 
comandita y de rPSp<Jnsabilidad limitada. ;;e ;;umaran los rréditos 
otorgados a sus socios y a sus sociedades matrices y subordinadas. 

43 

,l 

,;'' 



:/1 

., 

. . ...._. --

Parágrafo: Se exceptuan del l1m11.e a que se refiere est.e articulo: 

l. Las entidades de derecho publice, 

2. Las personas ¡urld1cas de car:l.ct.er s1nd1cal. cooperativo. o que 
sean de seguridad social o de utii1dad comun 

Articulo 5o. El monto máximo financ1able en los préstamos otor· 
gados con cargo a esta linea de crédito será el 90� del "alor de l..s 
acc10nes o bono; oLii¡r:.wriamenu- convenible erí acciones que se 
adquieran 

Articulo 6o. Las condiciones f1nanc1Has de los prestamos de que 
trau. este capitule, seran las siv:uiente�. 

Plazo. 
Periodo de gracia 
Margen de redescuento: 
Tasa de mteres: 

Tasa de redescuento: 

Hasta tres af,os 
Ha.•t..a un año 
)l!(l'\ 
18� anual pagadera por tri· 
mestre ant1c1pado 
15'1t. anual pagadera por tri· 
mestre anticipado 

CAPITULO II 

Articulo 7o. ·Para efectos de lo dispuesto en el articulo 2o. de esu. 
resolución. autoriza.!><' al panco de la República para emitir titules 
de crédito nominauvos denominadof "l)tulo:; de Capitalización 
F1nanc1era". n1·¡roc1able1, entrt lo esu.hlec1m1ent.os bancarios y 
con las s11(llient.e� condiciones f1nanc1era.�. 

Plazo: 
Tasa de interes 

Seis mese;, 
18'\. anual pagadera por tri· 
mestre ant1c1pado 

Par:..grafo: El Banco de la República podrá emitir estos ti tu los en 
las cuan ti as necesarias para atender los requerimientos de la• 
inversión a que se refiere el articulo siguiente 

Articulo&, Las inversiones 4ue mant.en¡ran los establecimient.os 
bancarios en los Ululas de que trau. el art.Jculo anterior serán 
computables hasta concurrencia de siete (71 puntos de su encaJe 
!epi sobre exigibilidades a la vista y antes de treinta (30) dias. 

Articulo 9o. El Banco de la República podrt adquirir los titulas 
ante� de su vencimiento. ¡,.::,r su v .. lor nominal. cuando se pre�nLe 
disminucion en lo� recur= captad� prena certificación del 
superint.endent.e Lancario de la. ocurrencia de tal hecho. En este 
caso, los int.t:rc,-cs 1,e liquidar:l.n proporc1onalment.e al tiempo de 
�nencia 

Articulo 10. El rend1mient.o de los títulos de que trata esté capí· 
tulo. deberá destinarse r<,r los esuiblecimientos bancarios a consli· 
tuir una prov1s1on es¡:.a<,c1al par:. l;, protección de cart.erade acuerdo 
con instrucciones que para el eftcto 1mpan1rá la Superintendencia 
Bancaria. 

Cil.PITULO 111 

Articulo I l. Exclúyense las ex igibílidades correspondientes a los 
bonos obligawri.ment.e convertiLlts ero accwnes emitidas por lo5 
establecimientos bancarios. del cómputo del touil de las obligacio· 
nes de dichos estal,lecimientos p .. ra con el público. 

Asimismo. el "alar nominal de dichos bono� se sumari...¡ci,: 
y reservas patrimoniales de los bancos paru eft-cto, del cGn,¡, / ·• 
cu¡,u 1nd iv1dual dt 1:ndtudam1enw dt: que tratan los d�crc,: '. 

·
.,. 

de 1 !182 }' !l!IU dt' 198:i: antes de su cor,versión tamJ.lU<.-o r,-··, 
su¡etos a las norm.;.s sobre enca¡e para la., exiyibihdade�e.i !� �·; 
legal. . ··, ·• 

Articulo 12. F.I monto total del cupo de crédito dt qu� 1, 
Rc�ol uc1on 42 dt 198:J y normas concordi.nte�. �i, aument,r ,:'. 
cuanlla de las 1nv<'rs1ones que efectuen los estaLlec1m1tr,� b 
rios en lo. "1)1uios de Capitalización f1nanc1tra". ' 

Articulo 13. Lo prestamos qur ot.or¡ruen los es\ablet ,- .,.. 
bancarios con carll'C• a l. línt:a de crédito creada por e,•, 
lución le, mismo que las inversiones en los "Titules dt.l . ..,.. 
h2ac1ón financiera" estarán excluidos de ia liase para e,..,_:,·· 
la inversión obi1gatoria de dichos establec1m1ento;. en 1.i/.' · 
fomento agropecuario clase "A" de que trata la Lt,1 • -
197:l. 

. "" 1, ->'. 

Articulo 14. Para los efectos de esta resolución !>f en\".., 
por ·

r
nos obliga1.or1amente convertibles en accion� ,,_.._ 

re¡ru dos en el Capitulo II del Decreto 1914 de 1983 1- i�·· 
concordantes. 

Articulo 15. Se entiende que los bonos obligatoriamem, ,,.,, 
titiles en acciones emitidos por los establecimientos d, "?,· 
estarán comprendidos dentro de aquellos titulas que ¡ou� 1.r 
exencion prensta en el articulo 3úo. de l .. Ley !la. de J!l-:,:1 

Articulo 16. La presente resolución rige a partir de l. fe-· .• , 
expedic1on. 
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por la cual se dictan medidas sobre enc .. je de los t:Slllih:�.,. •. ,. 
bancarios 

La Junta Monetaria de la República de Colomhla. :.,' 

en e¡ercicio de sus facultades legales. en especial dt l 
confiere el l.1ecreto· Le.,· 2::!0{; de 1 %3. 

RF.SUELVE: 

Art.Jculu lo fü·ducese del 45� al 4:i� el encaJe lq!al d, , .. 
blec1rni�ntus ban,ario; sobn· las txigibilidadl'> eu n,v' ,·�r -. 
nal. .. 1a vista y antes de treinui (301 días. para el mur,t.u � .< • • 
de$ 1 :i(1 millon<,s. 

Articulo 2o. La in\'ersión 4ue mant.en¡ran los esu,t,1.-.·.-' 
bancarios en los titulas de 4ue traui la Resolución :!r .1, 
le� será computable hasta concurrencia d� un tl) 1,a:.� •' 
enca¡e legal sobre exigibilidades a la vista y anu·; �. 
(30¡ días. 

Articulo 3o. La pres�nte resolución ri¡.re .. pan ir d� 1:, !, 
expedición 

AGOS'I u 



LEGISLACION ECONO:\IIC,\ 
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iculo 13. Las donaciones que hagan las personas 
ales o jurídicas al Fondo estarán exentas tle totlo 
to y no requerirán del procedimiento de insinuación. 

importación de bienes que l\agan el Fondo y otras 
ades públicas. en este caso previa autnrización espc· 
d� aquél. estará exenta de totlfJ tributfJ. La naciunali· 

n de tales bienes sólo requerirá la suscripción tle un 
por parte de la autflridad aduanera competente. pre· 1

·rtificación del Director del Fondo.
: 

tirulo 14. Cuando se hayan cumplirfo�s tarea� a�ig· 
� al Fondo. el Gobierno dictará las normas necesarias 
�u lir¡uidación y dispondrá 'lUe los hicnes y recur�os 

antes se transfieran al Fondo Nacional de Calamida
reado por el Decreto 1547 de 19H-l. 

rticuld 15. Este decreto rige a partir de la fecha de su 
lica.:ión. 

bliquese. comuníquese y cúmplase. 

ado en Bogotá. O.E .. a 2-l de noviembre de l!l85. 

BELISARIO BET.-\NCUR. 

l Ministro de Gobierno. 

Jaime ca. .. tro. 

1 :\1 inistro de Relaciones Exteriores. 

Augusto Ramlrez Oc ampo. 

:1 Ministro de Justicia. 

Enrique Parejo González. 

El :\linistro de llaci•:n•la y Cn·dito l'ul,111·,, 

111111:" !'ala, io, '.l,·jia 

El '.lini�tf'J di: Íl1·fr•n,:1 �:w1w1:d 

F:I '.\I inistr•i de ..\�ric•ilt11ra. 

l{.,J,•·rt" \l,·jia Cai,·,·,111 

F:I :\linistro de D•·:'ar·rolln ¡.:, . .,n,.1111,·,,

f;u ... ta\u l·�L,tn, C;t1t·rrt·ro 

El Ministro de '.\tinas y F:nt'rl[ia. 

lván Duqut• r:�n,har. 

El Ministro de Educació·n Nacional. 

Liliam S11ar!'7. '.lelo. 

El Ministro de TrabaJo y Se¡¡:uridad :::11c1al. 

.Jorge Carrilln !luja.•. 

El '.\linistro Je Salud I F:J. 

B,•atrit. de la \"t'ga. 

El Ministro de Comunicaciones. 

:",;oemi Sanin Posada. 

El Ministro de Obra.� Públicas y Transp•Jrte. 

llodolfo �egovia Sala.�. 

RESOLUCIONES 

Capitalización del 
sisten1a financiero 

RESOLUCION NUMERO 84 DE 1985 
(noviembre 20) 

la cual se recopilan las normas sobre la línea para la 
,italización del sistema financiero y se dictan otras 
posiciones. 

Junta Monetaria de la República de Colombia. 

ijercicio de sus facultades legales. en especial de las que 
onfiere el Decreto-Ley 2206 de 1963. 

CIEMBRE 1985 

RESU�Ln:. 

CAPITCLl> 1 

DISPOSICIONF:S GENERAI.F:S 

Artículo lo. El Banco de la República. con cargo a la 
Linea de Capitalización del Sistema Financiero creada 
por la Resolución 60 de 19 -1. podrá redescontar los pr(is
tamos que otorg•Jen los establecimiento. bancarios y las 
corporaciones financieras a per!,onas naturales o juridi· 
cas nacionales con el fin de financiar la adquisición de 
nuevas emisiones de acciones o de bonos ohligator1a· 
mente convertibles en accione· efe1:tuarlas por bancos. 
corporaciones financieras y compa�ías de financiamiento 
comercial. 
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Articulo 2o. Los recurso!' para atender las operaciones 
de e!'ta línea pro\'endrán de la inversión que efertúen los 
establecimientos bancarios en los títulos de que trata el 
articulo 23, de los créditos externos que se contraten para 
el fortalecimiento del sistema financiero. y los demás que 

, le asigne la Junta Monetaria. 

Articulo 3o. Se entiende que los establecimientos banca· 
ríos y las corporaciones financieras únicamente podrán 
desarrollar las operaciones de que trata esta resolución 
respecto de las acciones y bonos obli¡ratoriament.e con ver· 
tibies en acciones de otras entidades financieras. 

' 

Artículo 4o. Par3:efectos de lo dispuesto en esta resol u· 
ción, se considerarán también romo personas naturales o 
juridicas nacionales los inversionistas subregionales que 
cumplan con I� requisitos previstos en el articulo lo. del 
Decreto 170 de 197í para ser "inversionist.a.s nacionales". 

Articulo 5o. No podrán ser beneficiarios de préstamos 
con cargo a esta linea quienes hayan recibido anticipos ron 
cargo al cupo para la democratización accionaria del sis
tema bancario. previsto en la Resolución 42 de 1983 y 
normas concordantes. Asi mismo, no podrán recibir anti· 
cipos ron cargo al cupo previ!'t.o en la mencionada resolu
ción quienes hayan obtenido préstamos con cargo a la línea 
para la capitalización del sistema financiero. 

Parágrafo: Las limitaciones de que trata el presente 
articulo solo se aplicarán respecto de la financiación de la 
venta o adquisición de títulos emitidos por la misma insti· 
lución financiera. 

CAPITULO 11 

DISTRlBUCION DE LOS RECL RSOS POR 
INSTITUCIONES 

Articulo 6o. La distribución de lo!' rf'cursos de la linea de 
capitalización del sistema financiero. efectuada por el 
Banco de la República con ba.se en lo dispue�t.o en la, 
Resoluciones 87 de 1984. 17 y :�(J de l!-18:,. continuará 
vi.llent.e. siempre y cuando la institucion fina11e1era n,s¡>(·t· 
tiva acredite ante el Banco dt• la l{epul,lira qul· finaliz6. 
antes de la fecha de ex ped itión de esta resol urión. todo� los 
trámites legales necc>sarios para la emisión y colocación de 
los títulos con ba!'e en los cuales se hará uso dt· los reeursos 
asignados. 

Articulo 7o. Los recursos de la linl'a de rapitalización del 
sistema financiero que no hayan sido distribuidos y com· 
prometidos. conforme a lo dispuc>:-W por el articulo ante· 
rior, podrán ser asil('nados por parte del Hancode la Hepú· 
blica a las instituciones l.ieneficiaria� que culminen los 
trámites le¡rales necesarios para emitir y colocar los Utulos 
cuya adquisición se hará mediantf:' el uso de dicha linea. 
Esta.� asi¡maciones no podrán ext'f:>dcr. por cada in,-(itu· 
ción y en forma acumulada. del l(J I rh·I tot.al de los rc·cur· 
sc,s t,,taks rir la linea. 

60 

El Banco de la Repúblira aprobará el valor del C'r(·,f.
redescontable correspondiente a rada solicitud. ind,,; 
dientemenu, del monto de la emisión de los titulo• .. � 
diendo a los �iguientes criLerios. 

· · ª '· 

a. Necesidades de capitalizaeión resultantes di:, la 5¡,.,
ción patrimonial de la institución solicitante, para k, ��:. 
consultará a la Superintendencia Bancaria. 

b. Disponibilidades de la linea de capitalización

c. Participación del capital pagado�· reserva lega) ,J. ,,
institución solicitante dentro del total de las institurio��: 
del mismo carácter. 

d. Cupo asignado y no utilizado por la entidad resJ){'-.:ti,,
con ba.se en la Resolución 30 de 1985. 

e. Aportes de los ac-cionistas de la institución solici•···.·.
en la futura capitalización. con recursos de origen d i f, 
rente a esta linea de crédito. 

Articulo 80. El Banco de la República podrá rea�i�!'!�' 
aprobaciones cuando. transcurrido un tiempo prudenc:ll 
no se haya efectuado el redescuento total. 

Pará�rafo: Periódirarn!'nte. el Banco de la Repúi.·I·· ,, 

informará a la Junta Monetaria sobre la.� soliriturlc·• 1
aprobaciones realizadas conforme a este capítulo. · 

CAPITULO IlI

DISTRIBUCION POR PERSO.t,;AS 

Artículo !lo. Una misma persona natural o .iurld1t, :, 
podrá ser lienefiriari., de lo� prl-sLarno� de qu� trau. < •:¡ 
resolucion. directa o indirectamente y respecto d1· la 
adquisición d!' tltulos (•mitidos por una o varias institur;. 
nes financiera.<. en una suma superior a f. :rno millo11N. 

Dicho� préstamo, tam¡,',c-o podrán exn·der por ¡,1::·rn • 
natural o jurídica. din·cta e: i11d1n·l'taml'nte. del JíJ, ... 
t.ota: de préstarw,s apr,,k,do, a una misma entidad f1•.5'· 
ciera. cun f orrne a lo� ni terio� sf'i1a iados en lo .. a rticu l:,· f •. 
y ío. d!' la present':' re«1,lucion. Cuando se trat1· dt c-a¡·H:. · 
zación de eorp0rac-iones financieras el límite señala+ , · 
e�te articu IJJ �erá de! :v1 �. 

Articulo 10. Sin µt·rjuicio de lo previsto en el arti .. .'·· 
anterior. cuando se tratt- de accionistas de la cntidaJ. 1 • 
préstamos tamr>(>eO ¡,odrán exceder de un porc(·nt:,J•· !· 
los n•cur�os asignados a la entidad financiera n·�J" r! "· ·, 
equivalente a su participación accionaria. Sin tn,li:.:1 
este limite no se aplicará una vez transcurrido t-1 pla�, .:. 
suscripción por terreros distinto� de los accioni�ta-. -· 
se ha hecho uso de la totalidad del c:11¡,o asiynadu. E!"·' · · 
no utilizado Sl' distribuirá rntre los acC'i•inista, qu,· .¡ .. 
hacc·r u,o <le la, surna:, rl'stantl·� a prorrata dt' �u J ·.1 • 
paci6n a•:C'ionaria. 
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LEGISLACION ECONOMICA 
:1 

iculo 11. Para efectos de los límites �enalados en los 
los anteriores. se sumarán a los créditos otorgados a 
,rsona natural los siguientes: 

,;,; otorgados a su cónyuge y sus parientes dentro del 
do �rado de con�anguinidacl. primero de afinidad y 
<'i\'il. 

.,is otorgados a las �ociedades colectivas. en coman
,nón imas de familia y de rcsp1msabilidad limitada. 

cuales la persona. o aquella!- a quienes:alude el 
anterior. posean un 2()'\, o más del capital. 

tándo�e de soci�-t.lades anónimas de fa'1iilia. colecti
, comandita y de responsabilidad limitada. se suma
' créditos otor�ados a sus socios y a sus sociedades 
,:es y subordinadas. 

iculo 12. La participación accionaria corre�pondiente 
·r:ionistas extranjeros de entidades que e capitali
,n cargo a la línea de que trata esta resolución. no se 
i. en cuenta para efectos de aplicar los límites indivi
; de financiación de inversionistas nacionales.

iculo 13. Quienes intervengan como colocadores en 
eraciones de corretaje garantizado ("underwriting·· 
nel. respecto ele entidades que hayan recibido orden 
Jitalización impartida por el superintendente ban
podr:in recibir financiación para adquirir hasta el 
e la nueva emisión. 

1cuio 14. Los límites senalados en los arUculos ante-
no se aplicarán respecto de entidades de derecho 

:o, cajas de previsión social y personas jurídicas de 
ter sindical. cooperativo o que sean de seguridad 
o de utilidad común. ni a los inversionistas subre
les que cumplan los requisitos previsto en el artkulo
il Decreto líO de 1977 para ser "inversionistas
,ales".

CAPITULO IV 

CONDICIONES FINANCIERAS 

iculo 15. El monto máximo financiable en los prés
otorgados con cargo a esta línea de crédito será el 

el valor de las acciones o bonos obligatoriamente 
rtib!es en acciones que se adquiera. 

iculo 16. Las condiciones financieras de los présta
e que trata esta resolución. cuando se redescuenten 
;arrollo de la distribución prevista en el articulo 6o. 
a resolución. serán las siguientes: 

lo de gracia 
�n de 
:uento 
le interés 

le redescuento 

EMBRE 1985 

Hasta cinco años 
Hasta dos años 

100% 
18% anual pagadera 
por trimestre 
anticipado. 
15% anual pagadera 
por trimestre 
anticipado. 

Articulo 17. Las cund1c1,,n1·., f1r:ar:,·1ua, dl' 1,,, prl'sta· 
mos que se redescuenten ,·n •lt·:-arr,,11,, d1· apro,bari•im·, 
realizada� por parte del llaneo d.- la P.•·p•d, l(':l rnnfnrrrw 
al articulo ío. de esta re,1,l11c-ir,n -nan l;,- -1;:1111·1,,, .. -l·1cin 
se trate dt> a<l•1uisición de are ion•--,, d,· ¡ . .,,.,,, ,,hl1:r., '. 1,r1a· 
mente conv�rtibles en acei•rn,·,: 

Plazo 
Periodo de gracia 
Tasa de interés 
Tasa de rede,c·JentrJ 
�largen dP rede;cur•nt,, 

. .\rcion ·
cint"n af1,,:
d1J, ar.•1-
:¿¡ \ anual 
1 \, anual 
IIJO'I 

n,,n,,� 

l' In,·,, a!'1 1 
• � 

.¡." :., -
:!:l ·· 'l 1·d 
:.!1, .. an•;:1 1 
lt ti 1 

Pará1nafo: Las tasa� prevista� en l'"ll· artiru!11 ,,, r•il•ra· 
rán por trimestre anticiµado. 

Articul'l 18. No obstante lo dispuesto rn .,1 artkulo !;';. 

cuando la colocación de nuevas emis1ont>s de acciones o de 
bonos obligatoriamente con\'ertihlcs en aecion·'� de ban
cos. corporaciones finaneiera., y rnmpañias ce financia· 
miento comercial se efectúe por medio de correta¡e �aran
tizado. el monto máximo financ1able pudr:í ;;,r ha.;:a del 
95'° del valor de lo, titulo: riur "" adquieran. Slt'more que 
el superintendente bancario hava impartido orden de 
aumento en el capital a la •ntuiad �mi�ora. d" acu rdo cnn 
lo dispuesto en el artículo � í de la (.,.,y .1.:; dP l �:!:l. 

Articulo 19. Po<lran cell'brar las •Jperac11,nes de eorre
taje garantizado de que trata el articulo anter1or entre 
otra..�. las compañías de seguros. de reaseguros y de cap1ta· 
lización: las sociedades fiduciarias.comisionistas de bolsa 
y administradoras de fondos de inversión: los fondos 
mutuos de empleados y las ca¡as de prevision. Para efectos 
de esta resolución. t:iles o pe racione!' rerJueriran la a proba· 
ción de la l'omision �acional de \'alor •s. 

Artículo 20. Podrán efectuarse operaciones de corretaje 
garantizado aunque la entidad emi�ora de lo,. itulo� no 
haya recibido orden de aun1Pnt.o en el capital por parte 
del �uperintendente banc:1r1(1 F.n t'Slt' ,a,o. quienes efec· 
túen tales operacione5 podrJn ohtent'r prestamos n las 
condiciones y dentrn de lo!- límites 1tenerales eñalados en 
los arUculos 9o. a 14. Je esta re�olut·ión. 

Articulo 21. Los prestamos qut• ,;,, otllr17•1e a c•,locadu· 
res en operacione� de correta¡e garantizado p,,d r:\n su bro
garse total o parcialmente. en las condiciones senaladas en 
los artículos 15. 16 y 17. segun el caso: para tal efecto. las 
personas naturales o jurídicas que se subro ,g-uen en los 
créditos deberán cumplir con lo límites pre\'isLos en los 
artículos 9o. a 14 de la presente resolución. 

Articulo 22. Los artículos l8y 21 se aplicaran. también. 
a la financiación de capitalizacione� complementarias a 
proce�os de fusión Je banl'OS. corporaciones financ1era.s Y 
compafiías de financiamiento comercial que ordene el 
superintendente bancario de acuerdo .:on PI articulo 47 de 
la Ley 45 de 192:-l. 
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CAPITULO V 

TITULOS DE CAPITALIZACION FINANCIERA 

Artículo 23. Para efectos de lo dispuesto en el articulo 2o. 
de esta resolución. autorizase al Banco de la República 
para emitir tltulos de crédito iominativos denominados 
"Tltulos de Capitalización Fina'-iciera". negociables entre 
los establecimientos bancarios y con las si¡ruientes condi
cione!:' financieras: 

Plazo Seis meses, 
Tasa de interés :18% anual pa¡rndera 

por trimestre anticipado 

Pará¡rrafo: El ffanco de la República podrá emitir estos 
tltulos en las cuantías necesarias para atender los reque
rimient.os de la inversión a que se refiere el artículo 
siguiente. 

. Artículo 24. Las inversiones que manten¡¡-an los estable
cimientos bancarios en los tltulos de que trata el artículo 
anterior serán computables hasta concurrencia de siete (i) 
punt.os de su encaje legal sobre exigibilidades a la vista y 
antes de treinta 1301 días. 

Artículo 25. El Banco de la República podrá adquirir los 
"Títulos de Capitalización Financiera·· antes de su venci
miento. ¡){Ir su valor nominal. cuandC1 se presente disminu
ción en los recurs,,� captado�. ¡,re\·ia certificación del 
superintendente bancario de la ocurrencia de tal hecho. 
En este caso. los intereses se liquidarán proporcional
mente al tiempo de tenencia. 

Articulo 26. El rendimient.o di! los títulos de que trata 
este capítulo deberá destinarse por los establl'cimient.os 
bancarios a constituir una provisión especial para la pro
tección de cartera en las cuantías que sean necesarias para 
el efecto. de acuerdo con instrucciones que imparta la 
Superintendencia Bancaria. 

Pará�rafo: La ¡,artf' de! rendimiento que no requiera 
destinarse a la provisión de que trata estn articulo podrá 
ser oujHo de la distriuución normal de utilidades. 

Artícui<, 27. Aut.orizase al Bance, de la República para 
utilizar tran<.itnril!mente lo� ren.:rso� prc1\·rnient.es <k la 
invt-r!'u,r, l'n títulos de capitalización financiera para 
cuurir faltant.1:c. Pn los flujo< financiPro� e, at,:,nder déficit 
prtsu ptH'�talps de (itros fondo� qu(• administre el Banco de 
la Hq,ública. 

CAl'ITULO VI 

DISPOSICIONES \'AHIAS 

A rtir:u l•, 2>-. J.,,,, rr·•:ur,-,·" de· la li rH·a rlr: <"apila! i7.ar�i6n del 
.-iskrna financiero <e lirni!arf,n a la, di<ponibilidades 
exi� t·nte� a '.ll rlr·dici<·mhr( ,J,. J'.•:--1;. r·,,n ¡,,,. r·ri,,rirb,J a 
r·,a f<'t:k,. !:1 I.lanrn dcc la Ht ¡,úl•lic:1 nr, l''11Ítirá nu1•\ua 
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"Títulos dr.? Capilali1.aci(,n FinanciPra". ni f'Ít•ttuar' 
vos redescuent.os con carro a dicha linea. l\u ol,,t�:,,:.

·
;�

Banco de la República podr¿ prorro¡rnr los titulo� .,n,i:i• � 
hasta ese moment.o. en las cuantías necesarias paran-�: 
tener la.$ colocaciones ya efectuadas con cargo a la l i!i •:. 

Artículo 29. Para los eftcto� de esta resQIUci6r.. «e, ... 
derá por bonos obli�atoriamente convertibles en;.�-�¡��: .• 
aquellos regulados en el Capitulo 11 del Decrete, ]9]! ¿,,1983 y norma., concordantes. 

Artículo 30. Los préstamos QUE- otorguen lo< esta\;\ .. 
mientos bancarios en desarrollo de lo dispuesto en e•,•· 
re!>olución. lo mismo que las inversiones en los "Tltuh,,.'1;7
Capitalizarión Financiera". estarán excluiclo� dt la k�. 
para computar la in\·ersión obligatoria d!' dicho� est,'1·:r 
cimientos en Tltulos de Fomento Agropecuario Cla.s,. • ;..· 
de que trata la Ley 5a. de 1973. 

Articulo :n. Para la colocación de nueva., emision,,, :lt 

acciones o de bonos obligatoriamente com·ertible,,: � 
acciones de bancos. corporaciones financiera.,o comr�ri� 
de financiamiento comercial. con cargo a la línea d(· ,.,: 
dito de que trata la presente resc,lución. no SE' r!:quv

. ·
1 

que la innitución nnisC1ra de lm titulo� cumpla lo, :r,•¡: 
tos para ser sociedad anónima abierta o su�cril:;, -"' 
acuerdos de democratización a que se refiere el l><·rr· :1 
3227 de 1982. ni es indispensablí' la celeuraciún rle cnn•r1. 
tos de fiduc1a. 

A rtlculo 32. Cuando se trate de nuevas emisione� (¡,. 
acciones o de bonos obligatoriamente convertihle, f.P. 
acciones de entidades inten-enida., por la SupHintc·n:!•·r 
cia Banraria. C'I Banco de la Rrpública solo recl,·,•··w�>.•t 
aquellos préstamo� qu¡, hayan obtenido la autonz.l<r•'.'f> 
previa del sup{'rintendente bancario. 

Artículo �3. La financiación dr nuevas emisior, ,!,, 
acciones o ele bor1os obJi¡zaLoriamente con1·e tiJ,J .... 
acr.:ic,nt·s dt' banco�. r.:orµora::rnn!:'� financieras y com¡ .:. ' .
de financiamicnu, eomerc:r;,.l. con t'ltrlC<• a cu¡,'>, 11 l:r,, :,-
cri-ditc, en el 13anru de la Repúl.,lica. no exim!-" a �u· ie', 
rentes de cumplir con lo� pro¡namas que señal� t·I <;1,l • • • 
Nacional µara democratizar la propiedad ac-cir.,•,,·.·:: 
las institucione� financieras en desarrollo de! artl·· :1 ,.
del lkcreu, 2!l2 1 tle 1�· :¿_ 

Articule, :34. St· entiend(· {¡U(' lo� uono� oul i¡catnrti:. :.: · •, 
cc,n\'ertibles en acciones emitidos por los lianro rr ·: ·, 
ciones financitra., y compañías de financiamit'n!J•.' 
cial. t·�tarán rnmprenditlos dentro de aqut'llo.- tlt..i 1 •• 
¡cor.an de la ex ene ión prevista en el artículo 30 d, b 1, 
de 191'<3. 

Artirulo :{::,. Exclúyen�L- la� c·xi¡,..jl,ilidat.lt·, ,,,ro 
dit·ntes a los l,onfJs ouli¡.:atr,riar111::11le con"·rt·' 
at:CÍ(t11,:, t·mitidos ¡,or Je,< L-'c:1blc:::i1:.i,·nl'J, 1 :,, ••.. · 
('ó•np·Jti, dvl to:al dr J;i0 (•lrli ¡.: :1ciont·. dl' clid,,. • 
rni, n:,,, ¡,ar;i r•,n el público. 
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¡mismo.el ,·alor n1Jminal de dichos bonos se sumarl 
pital y reservas patrimr,niales de lo� bancos para 
,,, d('I cómputo del cupn individual rle 1:ncl!'ucbmiento 
,,, tratan los Derreto :lf)fi:l de 1 Y82 y Y!.'CJ r:le 1 !J>;:!: antes 
I conversión tamp,,co estarán sujetu, a las normas 
. encaje para la.< ex igibil idades en moneda le1tal. 

ti�ulo :ir,. Las operacione� efectuada.- c•inf•irrm: a líJ 
,t,, en la presente resfJlución y la Re�olucii,n I� de 
·: normas concordant ',. nr¡ e�tarán .'UJ•· a, al ri'·¡.:-irn1·r1 1 
.vir, en el ar iculo lo. rle la Rr:,oluóin 1:1,i,: l�í'I. 

:indo :J,. A partir del '.lf) ,Je n,,·:iemhr,:, el,:, 19:-,,, d,:rci· 
· la, Resoluciones .J:.!. 5.';. ,!°J.,; y l l��e l!t><:L .JI y 1\:, 
1><.J. Solo hasta esa fecha r.1 Banco d·i la Rr.públit:a 
1 :iprobar solicitudes de utilización riel cupo de eré· 
:reado por la Resolución 42 de 1983. 

, 11tilizaciones o apmhaciones r:lel cupo mencionad,, en 
'!'ºanterior.que orurran antcis del :!O de n,iviernbre 
""· continuarán desarrollándose ha.�ta su cancelación 
1tiva. con estricta sujeción a las normas que las 
·izan. 

ralfrafo: t...,s recursos r:lel cupo de crédito a que se 
r� e�te articulo 4ue finalmente no se utilicen. consti·
· ,foponihilidades r:le la linea de capitalización r:lel
11a financiero. 

tkulo :l8. La presente resolución deroga las Resolu· 
-'i'l.81.85y87r:le 19 4. li.30y71de 1985yrige a
r r:le la fecha de su publicación. 

.'ondiciones financieras 
de los bonos de prenda 

RESOL!.T!ON :sllj!\tERO �5 UF: 1985 
( noviembre 27) 

1 cual se fijan las condiciones financieras de los bonos 
·enda garantizarfos con arroz blanco. 

.Junta Monetaria de la República de Colombia. 

!rc1cio de sus facultades legales. en especial de las que 
1fieren el Decreto· Ley 220ti de 1963 y el articulo 4o. de
v �l de 198:i. 

RESUELVE: 

ticulo lo. Sei\álanse las siguientes condiciones finan· 
s para el redescuento de bonos de prenda garantiza
on arroz blanco; 

'uantia máxima de redescuento equivalente al cua
por ciento 140"1íl de su valor de descuento. 

lazo de sesenta (60) dias. prorrogable hasta ciento 
ta 11801 dlas. mediante los siguientes abonos mini-
1mestrales 30bre el valor inicial del crédito: 

los sesenta 160 l días. treinta y cinco por cien to Cl5'�). 

los ciento veinte( 120)dias. treinta y cinco por ciento 
para completar setenta por ciento (70%1. 

�\IBRE 198:i 

- A los ciento ochenta ( 181)) días. treinta por ciento 1'.10)
r!:stant1:. 

c. La ta,a de rr-de-l·u,int,, r¡u•· c•,hrará el llanc•> di.' la
República por la.< operacir,r11·< 'l'lt' -t· n·aliccn en d1·,:lrrr1-
llo de e�ta norma SPrá dt·I <Ji .. z r•,r cir·nto 11(1 '.I anual. 

d. La ta,·a de intl'r(·· •pw ¡1<1drán n>brar !,,, "" ahl• ,.¡. 
micn ,,� banc:arin� µr1r .... ,:.1 . ..:: !11i ., :1 ,,p, r� ir , ... nn p, ,!�.'\
exce·Jer en ni:i.; d,: ca ••r•:t: 1 I IJ I· ::, , - a la :: ·t •l1· rPd• • 
cut·nto s•:rialada t·n t·I lit<·ral an , r •,r 

:\rtkulo 2o. La presr:ntc ro:.·nl•wi.-,n riwi .J ... ,!,, la íc·"11a
de su publicación. 

�·;i:-tcrn� de :1.111nrtiz� 1. < ·i4'1n 

de la deuda e.\tcrna p1·i\·ad:i 

RESOLUCION NL'�tERO 86 DE 19 :i 
(noviembre 27) 

por la cual se dicta una medi.-Ja sobre el si tema de amorti · 
zación de la deuda externa privada. 

La .Junta \fonetaria de la República dP Colomhia. 

en ejercicio de sus facultades IPgalP.s. en especial de las que 
le confieren el literal O del articulo fo. del Decreto-Ley 
2206 de 196'.l y los articulos 12 y 43 del Decreto-Ley -1-14 de 
1967 . 

RESUELVE: 

Articulo lo. El articulo ,o. de la Re:oluc1ón :3:¡ de 19R4 
quedará asl: 

"En el evento de que el deudor del préstamo externo 
incumpla el contrato de que trata el articulo anterior. el 
establecimiento de crédito podrá devolver al Banco de la 
República para su cancelación los titul,,s no itilizados. 
caso en el cual se liquidará el credito •>torgat!o por el Banco 
de la República para la adquisición de los mismos. 

En este caso el Banco de la Repiihlica li•1uidará el cré
dito otorgado para la adquisición.¡ ... lo· itul•>s. aolican.Jo 
lo dispuesto en el artlculo 5o. de esta res,>luci,in. No obs· 
tante. si la diferencia resultante de la liquidación fuere 
negativa. deberá cancelarse inmediatamente lo determine 
esa entidad. en un plazo no superior a veinte r:lias. contado a 
partir de la fecha en riue se efectúe la devolución de los 
t!tulos. Durante el plazo posterior a la devolución ele los 
tltulos se cobrará una tasa de interés igual a la sei\alada en 
el inciso segundo del articulo So. de esta resolución. ·obre 
el saldo no amortizado de la diferencia. 

Asf mismo. la deuda externa correspondiente no podrá 
ser objeto nuevamente del mecanismo previsto en esta 
resolución··. 

Articulo 2o. La presente resolución dero!{a el articulo 3o. 
de la Resolución .t8 de 1984 y ri�e desde la fecha de su 
publicación. 
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Ar�, .. JI•• '.\n La presente ley rige a partir de la fecha de 

f• ,.,.-,,-,,;!¡., :ición y deroga todas las normas que le sean
<'"'t! .... , lf . .l.." 

¡·,.. '.\ ,·n nri¡.,Qtá. D. E., a 

1 , ¡ · .. •i•·ntc del Senado, 

Alvaro Villegas Moreno. 
" 

t:i :·'' .,.ft.nte de la Honorable Cámara de Represen-

Miguel Pinedo Vida!. 

f,J .,,rretario general del Honorable Senado, 

Crispln Villazón de Armas. 

F.1 ...._,,:ret.uio general de la Honorable Ctmara de 
1: :- '"�·· 1l:1ntr.�. 

Julio Enrique Olaya Rincón. 

Rtpüblica de Colombia - Gobierno Nacional. 

P- 1h!f,¡u�se y ejecútes�. 
Dada en Bogo!A, D. E., a 16 de diciembre de 1985.

BELISARIO BElfANCUR 

El Ministro de Justicia, 

� .. Enrique Parejo Gondlez. 

El !-o(inistro de Trabajo y Seguridad Social, 

Jorge Carrillo Rojas. 

l· ondo de garn.nt.ías 

de instituciones financieras 

LEY 117 DE 1985 
(diciembre 20) 

�· 1& cual� crea el Fondo de Garantlas de Instituciones
;.111.\llcieras. se determina su estructura y se dictan otras 
-•"l)C�iciones. 

El Congreso de Colombia. 

DECRETA: 

!• 
A�tlculo lo. Creación. Créase el "Fondo de Garantlas de 

·dlJtuc,ones Financieras� como persona jurldica aut.6-

noma de derecho púhl ico y de naturali:za única. sometida a 
la vigilancia del Sup,:·rintendentc Bancario. el cual fun· 
cionará anexo al !3an<:o rl<! la H<?pública. mediante contrato 
celebrado entre t,:,tc y el Cobicrn'l �fari0nal. en t.érmiíl'J3 
similares al r¡uc exist1· p;ira PRfJF.X PO. con crrntahilirla
des separada., y dura tr· •1n pla7.'1 rnfPirnn de cincoª"º�-

Parágrafo. L?-'l o¡-, r:1�:•ir.•· ·., d•J f,Jr:,l•i �e rr-�ir�!l úni
camente por est..3 l�y y p<ir !a.., w,,rn:i:: ,!•! d•·rrcr.o priv:i.rlo. 

Artlculo 2o. Ohjcto. F.I r,hj1!t1J v.•·n<:ral r!,:I Fondo co11,is
tirá en la protección de la c,rnfiwz:i d" lo:- drpn,itanleJ y 
acreedores en las institur.iones financieras inscrit:Lq, pre
servando el de�er¡uilibrio y la �,¡11idad económica e impi· 
diendo injustificados beneficios e,:or/,micr:s <J de cu:il•¡uier 
otra naturaleza de los aceionista..q y administradores cau
santes de perjuicios a la_, instituciones (inanciera.9. 

Dentro de este objeto general. el Fondo tendrá las 
sig,Jientes funciones: 

a) Servir de instrumento para el fortalecimiento
patrimonial de las instituciones inscritas: 

b) Participar transitoriamente en �I �a pi tal de la., ins
tituciones inscritas: 

c) Procurar que las instituciones inscritas tengan me
dios para otorgar liquidez a loe activos financieros y a 108 
bienes recibidos en pago; 

d) Organizar y desarrollar el sistema de self'JrO de
depósito y, como complemP.nto de ar¡uel. el de compra de 
obligaciones a cargo de las instituciones inscritas en liqui
dación o el de financiamiento a los ahorradores de las 
mismas; 

e) ColablJrar con las autoridades en la liquidación de 
instituciones financieras intervenida_<;; 

O Asumir temporalmente la administración de insti
tuciones financieras. para lograr su recuperación 
económica. 

Articulo 3o. Instituciones participantes. Para los efec
tos de esta ley deberán in�cribirse obligatoriamente en el 
Fondo. previa calificación he-cha por éste. las instituciones 
financieras distintas del Banco de la República. 

Inicialmente y mientras laJu!1ta Directiva del Fondo no 
determine otra cosa. podrán inscribirse en el mismo los 
establecimientos bancarios. las corporaciones financieras 
y las compar,\as de financiamiento comercial. La Junta 
Directiva establecerá los criterios. prioridades y plazos de 
afiliación de las demás instituciones. 

Articulo 4o. Recul"llOs del Fondo. El Fondo contará con 
los siguientes recursos que destinará al objeto ser,alado en 
el articulo 2o. 
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al El producto de los creditos que le otorgue el Banro 
de la República. mediante el uso de las autorizariones que 
para tal fin disponga la J1rnta Monetaria. 

La Junta Monetaria regulará de modo general los limi
tes. cond�iones. garantias y requisitos para la utilización 
de los cupos de crédito resultantes de la autorizar.ion a que 
se refiere este lit.eral. 

b) El producto de la suscripción. por parte de las insti
tuciones financieras. de bonos emitidos por el Fondo en 
una cuanUa equivalente al medio punto por ciento anual 
del encaje legal obre sus exigibilidades a la vista y a 
término. La inversión del encaje que en cumplimiento de 
lo previsto en este lit.eral realicen las instituciones finan
cieras se efectuará por un término no superior a ocho años. 
con sujeción a la reglamentación que dicte la Junta Mone· 
taria. en la cual se señalará el interés que se reconocerá por 
los bonos. 

La inversión a que se refiere este literal se hará con base 
en las cifras que registren las exiJ?ibilidades respectivas 
en la fecha más inmediata a la de la sanción de esta ley. F,n 
los af\os 1987 y siguientes la fecha que se tomará para 
hacer la inversión será la del cierre del balance de las 
instituciones financiera.� el último dia del año inmediat:i
mente anterior. 

Dicha inversión podrá reducirse o eliminarse por decreto 
del Gobierno. cuando se considere que los recursos finan
cieros del Fondo son suficientes para su normal fun
cionamiento. 

c) El producto de lo� derechos de inscripc10n de las
entidades financiera." distintas del Banco de la República. 
que se causarán por una vez y !\erán fijados por la Junta 
Directiva del Fondo. 

d) El producto de los préstamos internos y externos
que obten¡ra y de los Utulos que emita. 

e) Los aportes del Presupuesto Nacional. hasta por una
cu antia ivual al recaudo anual por conrepto de las multas 
impuestas por la Superintendencia Bancaria a las institu
ciorws fina11cieras. a lo,; directores. funcionarios, adminis
tradores y revi�ores fiscales de las mismas. 

f1 I/J· ltr::,dicins. <:omisiones. honorarios. intereses y

r-·ndimi..-,ib, r¡ut· ¡:c:neren las operaciones que ef<:clúe el
¡: ,,ndo. 

1•1 l.:, - .¡, ··i:,- ,,,. .. ,,l,t•,i,;·a a rur.lquit:r titulo. crJn apro· 
li:1•:i:,n d• ,:1 .Ju11I:, )Jiri·•:ti·.a. 

Artir1Ji,, :,,, Operac·innt•, aulr,rizaclas. Cnn c:l único 
¡,mpl,,ill, rl•· rl· arr,,11:,r t·! r,L�·-tr, ¡,n·Yi•to (:11 tsta ley. el 
Fondo ¡,.,drá rr-:dizar !:!, s1y1¡j, n'.t·,. ;,ctividad<:!s: 

a) Efl'ctu:,r :11,•¡rll·' dt· c;,¡,ital t:n la< in<tituriones fi
nanciera., y arJ,¡u1rir. t-na;t·nar y ¡rravar acrirint-., de las ins· 
titucioni:s in�crita,. 1:n l

l_n,,-1,; ¡irc.:vi�v,:, E·n t,I articulo 60.
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b) Realizar arto$ y m·JZocios jurídicos para una á¡_-,·
eficaz recuperaC'ion de activos financieros. propio� o de!· 
instituciones inscritas. 

c) Celebrar convenios con las instituciones finanritr:_
inscritas. con el objeto de facilitar la cancelación oportu: ·. 
de las obliJZaciones a carvo de ellas. 

d) Coadyu,·ar en la liquidación dP institucione, fu: ... •
cieras por encargo de la Superintendencia Bancaria: p;,· 
este efe-:to, podrá adquirir acreenr.ias contra tales inst1· 
cione� o asumir obliJ?ariones a favor de las mismas. 

e) Otorgar préstamos a las instituciones inscrita.s. r,
circunstancias especiales, que definirá la Junta Directn:
a los arn,Pdore� rle aquella.�. 

fl Adquirir los activos de las instituciones financie:. 
inscrita!'- QUI:' señale la Junta Directiva del Fondo. 'l. 
puedan !'-er reruperahles a ,iuic-ic, de la misma Junta. 

gl Invertir su� recursos en los activos que señale , 
Junta Directiva. 

Cuando se trate de inversión en U tu los de deuda públ::� 
o emitido, por entidades ofiriale, distintas de las <lC'I sec:
financiero. tale, operaciones deuerá11 realizarse con su_. 
ción a los objetivos propios del Fondo y con el propo,1 
especifico de distribuirlas de acúerdo con criterios de re• 
tabilidad y eficiencia. 

hJ Contratar y recibir créditos internos y externo�. 

i) Recibir y otorgar avale, y 1<aranUas. Esta.� op�r.
ciones sólo se efectuarán respecto de instituciones inscrit;. 

j) Recibir valores en cu,todia y efectuar 11e¡wcios fic.
riario,. y en particular celebrar contrato, de fid:1· 
mercantil. 

k) En general realizar todos los actos y ntgocios juri'..
cos necesarios para desarrollar su objeto social y p�·
remunerar los servicios que reciba del Banco de
República. 

Articulo 60. Participación en el capital de entirlaclr· 
financieras. El Fondo podrá suscriuir las ampliaciúi 
del capital que aprueben la< C'ntidades financieras req .. 
ridas al cfc:cto por la Supe:rint<:nrlcncia Sanearía ¡,:. 
rc:,tal,le:c-C'r � u ;i tuac-iún ¡,a tri 1nri11 ia l. en el ,u puesto dt.", 
la, mi· 111�, no q·an culiit·rta, ¡,nr le,;: at:t:icini<:t?., rl· 
entidad. 

En t:il t·ve:nlo si la inve:r;:i,,n rl!'l Fondo lll'¡z-are a rep· 
sentar m!!s de:I :,(J · .. dl'I r:i¡,it;il dt.· la institución inscr 
é�� adquirirá el car:ictcr dt· ofirial. 

De no hal,1·rsp produrido fu,i,,n o ahsc,rción por utr 
i,nticlades. t·n un plazo raz·Jnal,le. contado desde la �-. 
cripción o adquisición por el Fondo de las acciones de u· , 
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,r.,t,t ;,·itin .financiera y en condicione!I suficiente!\ de 
. �1icidad y concurrencia y sin perjuicio de lo establecido P···· 

,it d artlculo 19 de esta ley, el Fondo ofrecerá en venta las
,:,::r,r.,'� ad,¡uirida.�. decidiendo a favor de quien presente 

,,t;r,r.nl'• de adquisición más ventajosas. En este ca.�o no 
, ,'·ri luit:ir a la aplicación de las limitaciones que estable-

• ·.i:: n,,rmas sobre democratización del capital acciona
!-· Ja institución financiera respectiva.

. \ r�···do 7o. La Junta Directiva del Fondo. previo 
•• 1 , .... (!e la Superintendencia Banc;.aria. podrá1ordenar 

. , !·; 0•·16n ;implemente nominal del capital social de 
, 1·.-utución inscrita. y ésta se hará sin necesidad de 

.• r rir a ,u A�amblea o a la acettación de los acreedores.

,,,:r:u:n So. Junta Directiva. La .Junta Directiva del 
¡ c·I-J •, ará compuesta así: por el Ministro de Hacienda o 
,! •;;,�ministro del mismo ramo como su delegado: por el 
• , , ... �'! (;eneral del Banco de la República o el Subge
, •• ·•· Tf>(·nico como su delegado; por el Presidente de la
c .. .,:1sil'>n :-facional de Valores; por dos representantes
.: ... ,.,arlo� por el Presidente de la República entre perso·
, t, :1r1iHnientcs del sector financiero. una de las cuales. al
,.,. �·.s. del sector privado. 

¡._¡ ,,,;µ,•rintendente Bancario asistirá a las reuniones de 
, .í . - ::i Directiva. 

ArUc:ilo '.>o. Funciones de la Junta Directiva. La 
i ,�'.1 P•r.ará presidida por el Ministro de Hacienda o su 
: • :, 1(1.Jlo y tendrá las siguientes funciones: 

al Regular, por v1a general. las condiciones en las cua
l<NI � pueden comprar créditos a cargo de las instituciones 
f111ancieras o hacer préstamos a los acreedores de éstas. 

b) Fijar las comisiones. primas, tasas y precios que 
,•.,.¡;" por-todos sus servicio..'!. 

d Regular el seguro de depósitos cuando decida crear 
41.�.

· •11 Fijar las condiciones generales de los activos que
;·�an Jer adquiridos o negociados por el Fondo. inclu
.. �-d,l nr.ditos de dudoso recaudo. 

•> Informar a la Superintendencia Bancaria cuando 
�:dere que existen situaciones en las cuales algunas 
�,tituci1Jnes financieras inscritas ponen en peligro la con
:�nz.a en el sistema financiero o incumplen cualquiera de 
·:., d:iiig-aciones previstas en la ley, para que la Superin
:.,·<!.,ncia tome las medidas que le corresponden. 

O fiJar las características de los bonos y demás ti tu los 
•·' t!lll� el Fondo o de las inversiones que pueda realizar.

II Autllrizar la constitución de apropiaciones y reser
.... �, ��,�aria.� para el fortalecimiento patrimonial del 
��·n 

h) Aprobar el presupuesto anual y los contratos que
determinen los estatutos. 

i) Aprobar los est.ad1Js finanriern5 anuale ·. 

j) Presentar al í;llbierr.o un prtJyect•1 <le estatut()s para 
su aprobación. el cual dd>l·rá incorporar,'! y formar parte 
del contratn celebrado con arn·;.[l•1 a lo di,puP,to en el 
articulo lo. <le esta ley . 

k) Las demás que le •eñale la lry . 

Parágrafo. Todas las decisi1Jn<'s d" !a .Junta [>iri:,·ti-,a ,e 
ad1Jptarán con el vQtO de la may()ria ah,oluta d<! s11s 
miembros. 

Artículo 10. Seguro de depósitos. La .Junta Oirectiva 
podrá organizar el seguro de depósitos con hase en (()s 
siguientes principios: 

a) Ofrecer una garanUa adecuada a ahorradore� y
depositantes de buena fe. dentro de los topes que scr'lale la 
Junta Directiva. La garantla no podrá exceder del 75\, de 
los topes fijados. 

b) Cumplir con los postulados de austeridad y eficien·
cia en la asunción del riesgo. 

c) Las primas se establecerán r!e manera diferencial o
se preverá un sistema de devoluciones. atendiendo. en 
ambos casos. a los indicadores financieros y de solvencia de 
cada entidad inscrita. con base en los criterios técnicos que 
periódicamente determine la Junta Directiva. 

d) Cuando existan circunstancias que demuestre la
relación o participación de algún depositante con la.'\ cau
sas motivadoras de quebrantamiento de la entidad finan
ciera, podrá dejarse en suspenso el reembolso de los res· 
pectivos depósitos. mientras se declare judicialmente. a 
instancia de la parte. tal relación o participación. 

e) Las prima.� a cargo de la.s entidades financieras ins
critas no podrán pasar de una suma equivalente al cero 
punto cinco por mil (0.5/1000) del monto de sus depósitos a 
la vista, de ahorro o a término, según el caso. 

Artlculo 1 l. Representación legal. El Gerente General 
del Banco de la República será. el representante legal del 
Fondo y tendrá. entre otras las siguientes funciones: 

a) Llevar la representación legal del Fondo y firmar 
todos los actos. contratos y documentos para el cumpli
miento de los 1Jbjetivos que se determinan en esta ley. con 
sujeción a lo que se disponga en los estatutos. que porlrán 
prever la delegación en el Directnr de dichas facultades. 

b) Someter a la consideración de la .Junta Directiva los
planes e iniciativas tendientes a lograr los objetivos del 
Fondo y su adecuada ejecución . 

... ________________________________ _
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c) La.,; demás que se establezcan en los estatutos del
Fondo y las que se d.esprendan del contrato que se celebre 
entre el:Gobierno Nacional y el Banco de la República. 
segun lo dispuesto en el articulo lo. de esta ley. 

�ticulo 12. Director del Fondo. Habrá un Director del 
Fondo que será el administrador del mismo y tendrá a su 
cargo el desarrollo de sus actividades y la ejecución de sus 
objetivos. de acuerdo con las previsiones de esta ley y de los 
estatutos; será designado por la Junta Directiva del Banco 
de la República con la aprobación del Ministro de Hacienda 
y Crédito Público. previa selección que de aquél haga la 
Junta Directiva del Fondo. 

El Director ejercerá bajo su propia responsabilidad las 
funciones que le asi¡rne la Junta Directiva o las que con la 
aprobación de ésta le sean delegadas por el representante 
legal del Fondo. 

Articulo 13. Prerrogativa.,; del Fondo. Para el conve· 
niente y eficaz logro de sus objetivos. el Fondo gozará de 
las siguientes prerrogativas: 

a) Para todos los efectos tributarios. el Fondo será con· 
sideraqo como entidad sin ánimo de lucro. 

b) Exención de impuesto de timbre. registro y anota·
ción e impuestos nacionales. no cedidos a entidades 
territoriales. 

c) )¡rualmente. estará exento de inversiones forzosas. 

Artlrulo 14. Lim
.
itaciones del Fondo. El Fondo tendrá 

las si¡ruientes limitaciones: 

al 1--o podrá otorgar préstamos a personas naturales o 
jur\dica,; distintas de Ja.,; instituciones financieras inserí· 
las. salve, le, µrevisto en el literal el del articulo &o. de esta 
ley. cuando se trate de complementar el sistema de sell'Uro 
de depósito. 

b) 1'.<J podrá reribir depósitos a la vista, a término. de 
ahorro o ahr1r rarta.,; de crl-dito. 

e) Sólo r,odrá cc,ncNler pré�tamos a las instituciones
finanri1·ra� in:,rritas. t-n d<·sarrollo de pro1Zrama.s especlfj. 
ros r,,nc•·rtado� ron la� ent id arles beneficiarias. orien lados 
a rrn·j•irar r, n··.:abh·r1·r la �olidez patrimonial de aquell a.,;, 
cuarido !:" r·ir,·un-tanc1as lo aronsejc-n ajuicio dt· la Junta 
l>1n··t1•.;, 

Art;r·:lo 1 °, Fa,·11ltad,•, d1· la Junta �lonetaria. F:n 
ri:la•·ilJll c•,n la·· hr,n,,r,•·, d,·I rondo. la .Junta Mom•taria 
t,:ndrt! 1:,, ,,, .. ¡·,•nt•·· fa··ulta··J,.,. 

aJ E-tahli·n·r l11r,1t,·.,. r"nd1cir,n1:<. ¡rarantJa.,y r!'quisi· 
to, ¡ren<•ral(·' 1,ara la uti111.a,·itin rf•· lo:,rup,,< dl· rréditndel 
fondo <'n rl l:anro d!· 1.i H,·¡,ut,l,ra. dPslina.Ja� a at<.:nd l'r 
la.s �1tuar·1•m•·.· ti,· qul'l,ranto patr1mr,n1al dt• las 1m,tituc10· 
nes inscrila.s. 
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b) Rendir concepto previo favorable sobre las cararl
risticas de los tltulos que emita el Fondo y las operacion 
financiera.,; que va�·a a realizar cuando no estuvieren r.o 
templadas en la presente ley. 

c) Ser.alar. si lo estima conveniente. limites al end�
damiento del Fondo. o al otorgamiento de a\·ales o ll'ar� 
tias por parte del mismo. 

Articulo 16. Inspección, vigilancia �- régimen dis1 
plinario. La inspección. control. vigilancia y régimen d 
ciplinario del Fondo estarán a cargo de la Superintende 
cia Banc.aria. Se ejercerán en lo pertinente. de acuerdo e, 
las facultades que le otorga la ley en lo referente a 1 
instituciones financieras teniendo en cuenta la naturale 
especial del Fondo. 

El Banco de la República por conducto de su AuditDr 
Interna. y sin perjuicio de las funcione� que correspond, 
a la Superintendencia Bancaria. vigilará la correrta ap 
cación de _los recursos del Fondo. el debido mántenimien 
y utilización de los bienes del mismo y la observancia de I 
esta tu tos. 

Parállrafo. Facúlta.<;e al Gobierno Nacional. por el U 
mino de seis meses. contados a partir de la sanción d� 
presente ley para dictar normas sobre estructura. func1 
nes y contratación de la Superintendencia Bancaria pa 
facilitar la revisión de la.,; actividades de las institurion 
vigiladas. 

Articulo 17. Reserva de información. El Fondo esu. 
obligado a ¡ruardar reserva sobre las informaciones q· 
exija a la., instituciones financieras inscritas, salvo I 
casos previstos en la Constitución y la ley. En genera'. 
Fondo llOZará de reserva sobre sus papeles, libro, 
corre,pondencia. 

Articulo 18. Pairo de Rcreencia..� en liquidaciones 
pa¡ro de las obligaciones a favor del Fondo y de aquel! 
derivada.<; de la utilización de operaciones de préstamo o: 
redescuento con el Banco de la República. y de las obli, 
riones en moneda extranjera derivadas de depósitos co i 

ti tu idos pur· dicha entidad en los establecimiento� de e· 
dito. gozarán del derecho de ser excluidos de la ma.<;a d, 
liquidación de instituciones financiera.,; y del fondo. 

Artículo l!l. Fusión de in�titucione� financieras. Si,· 
pre que. a juirio del Superintendente l3ancario. tal n.t· ! 
sr: ha¡:-a n!c'C't·�aria para evitar la toma de po�c,i6n d, 
habc,res y nr¡:c,cios de, la institución finanriua o sur,;, 
nali1.ación. dicho funrionario pc,drá nrd1·nar la fu,iú1: ( 
<,tra u otras i nstit uc ionC's financieras que así lo ronsi<·nt. 
st•11 m<>riiante la crrari6n de instituciones nuevas 'l 
allrupen el patrimonio y los accionistas de· la primer:, 
bien. s•·1nin lo aron;;ejrn las circunstancias. determin;,." 
que otra institución financiera pri,exiqente la ab;;orl,�. 

!'ara In, dertos del ¡.,re�ente articulo. el Supcrint1' 
dente Bancario dispondrá la reunión inmjdiala de h 
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i,.�btP:1.< correspondientes para que. mediante la adop
' ·� dr tn, planes y aprobación de los convenios que exija 

·., '• ,1111a,·1ón en particular. adelanten todas la� actuado
• \ .,.r,:,:1ria., para la rápida y progresiva formalización 
., , ('J'.l''•n d PC retad a. 

1 ... !,., �a .,,..,in r¡ue se persista en descuidar o en rehusar 
• . 1 ';rr:i ·nt,, de las órdenes •¡uc al re�pcdfJ expida la

:,·r•!'·'l ia Bancaria. se prricederá�n la forma r¡uc
, . : :<rt:•: ilo -IS de la Ley -15 rlc l 92:1 y la, normas que

' ' ;;,(l'\!1 
.. 

: .. •·\:r.r:ifo )fJ. La resolución por la cual se ordena la 
'n ,, "! rli�pungan las disoluciones que correspondan 

� - .'l J�s ca.•os. será de cumplimiento inmediato y contra 
; :n:r�ml'ntc procederá el recurso ele reposici()n. 

, ,,n tales resoluciones. una vez ejecutoriada.<1 se otorga
·•, iu rscrituras necesarias y se efectuarán los registros
,!, r;l<')r. !in necesidad de más permisos y formalidades 
tn ir:,,n&il'S, 

bra11raío 2o. El Fondo de Garantias presentará a la 
-:: .�r,nr,•nrli:ncia Bancaria. a manera de recomendación. 
�.,.. t,!an en el cual se refleje la condición económica de cada 
,. i .,� l:l., entidar!es agrupadas. senalando la.q garantias 

� ,, '1r1J<>rlan darse a los acreedores. la.� cuota_, o acciones 
,¡-:r •n lo suce�ivo les corresponderán y el pasivo interno y 
•i'•�M •¡ue a.sumirá la absorbente o la nueva institución
q·'W' 'lea creada. Asl mismo, podrá recomendar que todas
.,tu actuaciones se sometan a un prodedimiento de

· in.formación pública razonablemente adecuado desde el
�ento en 11ue. a juicio del Superintendente Bancario. la
1161 al{rupación de instituciones financieras esté en con
·J·'.1<>n�1 rle actuar en el mercado como •ma �la unidad
ol�rtnU!. De ser acogido el plan por la Superintendencia o
� iu modificaciones que ésta introduzca. se someterá a 
1.t..• .f1.<ambleas respectivas y, de no obtenerse la aprobación
Jt"!"•"i•ta. se procederá conforme a lo dispuesto por el ar
,. 'JI.) �8 de la Ley -15 de 192:l y las normas que lo adicionan.
41 ., 'Pie nri hay lugar a tomar otro tipo de providencias. de
1.·.#rt!o ,:on la ley.

l •\!,·ulu :?O.Capital de garantla. F:I Cobierno Nacional 
:,•!ri otor¡¡ar garantia de pal{O de las obligaciones de 
i11�t,itu('iones financieras cuyo capital pertenezca en parte 
·•t>nalmente al Estado. como aporte de capital. a través del
e1.11<:"o de la República. En este ra.�o el aporte estatal se
,f,·,.11:"linará conforme al valor nominal de la garantia. 

r.,.últa.se al l;obierno Nacional para celebrar con el 
lh� .. r, d!' la República los contratos que sean necesarios 
�a el de!;arrollo del presente arUculo. 

Articulo 22. Esta ley rige dc:de su sanción. 

Bogotá. D. E ..... 

El presidente del Hon•irable Senado de la República. 

Al\'aro \'illegas Moreno . 

f.l presidente de la l(,,n,Jrabl,· ('t,mara ele H••¡,rP·tn· 
lantcs. 

.\1i�11el l'incdo \'idal. 

El secretario general del llon,irahle SC'nado de la 
República. 

Crispfn Villazón de Arma'!. 

El secretario general de la Honorable CArnara de 
Representantes. 

Julio Enrique Olaya Rincón. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

Publiquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E .. 20 de diciembre de 1985. 

BELISARIO BETANCUR 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Hugo Palacios Mejla. 

Endeudan1iento 

interno y externo 

LEY 07 DE 1986 
(enero 9) 

por la cual se autorizan una.� operaciones de endeuda
miento interno y externo. se reviste de facultades extraor
dinarias al Presidente de la República y se dictan otra.� 
disposiciones. 

El Congre�o de Colombia, 

OF.CHETA: 

CAPITULO I 

Autorizaciones de Endeudamiento Interno 
�rtlr�lo . .!l. Régimen contractual. f.l contrato que cele
• � Sac,ón con el Banco de la República. para el desarrollo 
,( l,1 dispn,;iciones contenida., en �ta ley, únicamente 
::=�rirá para �u formalización la firma del Pr�identede la Artlculo primero. Amplla.'>e la auwrización concedida al 
�:whl_ica. previo concepto favorable del ConseJo de M ini!I- Gobierno Nacional por el Decreto Legi�lativo :182 de 19!i:1 
· •, L• como �u publicación en el Diario Oficial. y por Leye)I ;¡4 de 1984 y 55 de 198!) para emitir. colocar Y 
·----------·�����������������������������������������
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1 ncbn�dizadas 

DECRETO NUMERO 759 DE J98í 
(abril 28) 

por el cual se modifica el Decreto Reglamentario 2476 de 
1986. 

El l'resiclrntt· dt• la República dt• ColomLia, 

en cJen:icio de sus facult.ade, constitucionales y en 
especial de: lo que le confiere- el ordinal ::So. del articulo 120 
de la 'c,n;tituc1on f'olit1Cé.. 

CONSI úERA?\IJO: 

Que según el literal d ¡ del articulo f,o. del Decret.o Legis
latirn ::!(120 de 1 !I�� unu Ol: lu, dc:..:ltt� 4uc produce la nacio
nalizac1or, de un., 1nstituc1on f1nanc1c·ra e5 que la Nación 
garanllza. a trave� del Banco de la República. recursos 
suficientes para atender toda� las obl 1gaciones adquiridas 
con accionistas o terceros de buena fe. 

lJECHET A: 

Arucuh, lo. El articuiu �o. dl:I De-creto :!nfi de 19�G 
qUl·dara asi: 

''En 111,s:1rrullo d¡, Ir, prev1;;1.-, en el articul1, 2o. del pre
S<'nH· du:rl'lú. l:I llaneo !11ªndat,.r1<, pudra adquirir d1rn·· 
tamenle dt: los ac:rn·dc,re, de la .-nudad f1nar,ciera nacio· 
nalizada ul,ligacic,nes a su cargo. sul,ru¡:-írndose en las 
resµ1:cu,·a!, accionb contra 1:;;1a. 

F,l l,,,nc·o manci atario e>: i)!i ra el recrn lwlsu d<· las acn·en· 
cias.·n l.,� cu ale, ,e haya sul,ro�adu una vez qu(· la <:nlldad 
naciunal1iada <:n dt:sn,untt· gradual haya pa)!ado el total 
de· su ¡,;.-,1,·o 1:xlt•rno. En bl<: casu trasbdará las sumas 
curr,·,¡,undientc:� al Han<·u de la Hc:¡,úLlica. qui"'n la� acre· 
ditar;', al;, de11,ia C'1,nlr;.ida por la :--.:a1·i,in". 

,\r[1('11I .. � ••. J·:J ;,rt,,· !11 1¡,,. cid !JL·<:rcto � l,ti ,ll' l!t.-;f, 

"Durante el proceso de desmonte gradual de !Je, 
tución financiera naci�nalizada. los desembolso q .. ,',,túe el Banco de la Re publica en nombre y Por cua i :.. �
Nación podrán llegar hasta el equivalente de la d.: ...• :.
que exista en cada moment.o del proceso. entre �u,. 
y pasivos. En t.odo caso, la cuantía total de los r.,t •• , ,. 
asegure la Nación no podrá exceder el valor fir;:·� 
diferencia. una vez realizados todos los activo,<!, 
pecti\'a en ti.dad. " . ., 

Pará�rafo. De los pasivos se excluirá el \'&.ior 
aporte, de capital de los accionistas''. 

Articulo 3o. Corresponde al Superintendente .Ek.·;•. 
de conformidad con el literal e) del artículo 6o. d,·I!· 
Legislauvo 2920 de J 982. verificar la; opn .. ¡·.·. 
realicen los bancos mandatario. por deleg-ación ,.i.. 
de la República. en los término� del Decreto 24760,· ..., 
del presente. 

Articulo 4o. El presente decrel.O rige a partir d,· ;1 )",' 
de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. : ... :.�. ,· 

Dado en Bogotá, D. E .. a 28 dC' abril de 1987. 

\.IRGIUO L'.I: .. ! 

El Ministro de Hacienda y Crédit.o Público. ·�··-' i 
César Ga,·iria 111,,J., 

DECRETO NUMERO 780 DE 1!1�7 
(abril 30) 

por el cual se crean los Grupos de lntegra.:ii,n lr.� · 
se señalan su estruelura y funcionami<:r,tu. 

El Presidente de la Repúhlica clt• CoJ,.,..: 

(·n use, de sus facultade; lc,�alc·:; y (•n ,·,¡..-,·,.,.
rida ¡•n el artículo J:¿o. 11umcr:,I :fo. d, 1: 1
N acional.:y

________ _l ___ -- --- - ·--·--· -- .. ----
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;ulo 5o. Como ór;pno A;e,,,r Jd Fondo de Fomento 
> actuará un Con�cjo ii\tc:;(radu pir el �l inistro de
ltu�a o su deleiarlo, quien lo pre.;iclirá: el Gerente
I de la Caja de Cri::dito Ag-rario [ndu.,trial y Minero. o
{ado;el Gerente General del Instituto de �lercadeo
cuario. IDEMA. o su ciclcgado; el Director General
1icio Nacional de Aprenrl izajc, SEN A. o su delegado;
1te General del Instituto Colombiano Agropecuario,
;u delegado; el Gerente General del Instituto Colom
c la Reforma Agraria. IN:::ORA, o su delegado; el
i <;cn�ral del Fondo de Oe,;arrullo Rural Integrado,
") D RI. o fü del�g-.ido; y adcmá.,. por siete 17) Repre
es de las Asociaciones Gremiales que se enumeran a
ación: tres (3). por la Asociación Nacional de Fique
,OFIQUE; uno ( 1). por la .-\S()Ciación de Fiqueros
1dientes de Narii\o, ASO FIN; uno 11). por el Sindi-
Fiqueros del Ca11ca; uno (l ). por el Sindicato de

ulores Independientes del Cultivo y Procesamiento
.ie en Santander, ::iINTRAPROFISAN y uno( 1). por 
:<lad <le Agricultores de Columbia. SAC. 

ulo 2o. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
,ublicación en el Diario Oficial y modifica el ar
ú. del Decreto 3107 de 1985. 

iquese, comuníquese y cúmplase. 
, en Bogotá, D. E., a 2 junio de 1987. 

VIRGILIO BARCO 

inistro de Hacienda y Crédito Público. 
Luis Fernando Alarcón Mantilla 

ini5tro de Agricultura. 
Luis Guillermo Parra Dussán. 

Fondo dL! Gar�ntía::; 

I nstituci .,.i}C3 Financi2ras 

�-�eglan1entación parcial 

de la Ley l lí de 1985 

DECRETO NUMERO 1012 DE 1987 
(junio 2) 

cual se reglamenta el articulo 6o. de la Ley 117 de 

�I Presidente de la República de Colombia 

·cicio de las atribuciones conferidas por el numeral
articulo 120 de la Constitución Polltica.

[) 1987 

DEf'f<ET:\: 

Articulo lo. La Superintendencia Bancaria puede orde
nar las ampliaciones de capital indispensables para resta
blecer la situación patrimonial de una institución finan
ciera, por una cuanáa que no r(:sulte interior a la necesaria 
para que su patrimonio equivalga al 5m del monto del 
capital social, ni superior a la que se requerirla para 
alcanzar por sl sola el punto de ec¡uilibrio Cinanciero. 

Articulo 2o. Se entiende por punto de equilibrio finan
ciero la situación en la cual la totalidad de los ingresos son 
iguales a los gastos y costos totales del establecimiento 
financiero, de modo tal que no se produce cambio alguno 
en su patrimonio. 

:\róculo 3o. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación . 

Publlquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 2 de junio de 1987_ 

VIRGILIO BARCO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Luis Fernando Alarcón Mantilla_

R.EB·.OLUCIO.r JES

Aplicación de la Ley 18 de 1987 

RESOLUCION NUMERO 3-t DE 1987 
(junio 24) 

por la cual se dictan medidas para facilitar la aplicfción 
de la Ley 18 de 1987. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales. en especial de las que 
le confieren el Decreto-Ley 2206 de 1963 y la Ley 7a- de 
1973. 

RESUELVE: 

Articulo lo. Ampliase hasta el 25 de septiembre de 1987 
el plazo ser.alado en el articulo 5o. de la Resolución 18 de 
1987 para que las person� afectadas patrimonialmente 
por el terremoto ocurrido en el departamento del Caucaen 
1983, perfeccionen. en las condiciones previstas en dicho 
artículo, la reCinanciación de sus créditos de vivienda. 
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